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A L EXCMO, SEÑOR DUQUE DE A L B A 

EXCMÓ. SEÑOB: 

El primer libro destinado á ilustrar la historia 
de ALBA DE TORMES debe correr unido al nombre de 
los ToLEDos,por quienes tan ilustre fué la VILLA. Era 
para mí un deber, EXCMO. SEÑOR, desde el momento 
mismo en que conceb í el pensamiento de escribir y 
publicar esta obrilla dedicada, no ya só lo , como su, 
t ítulo pudiera hacer creer, á ser mero vocabulario 
de localidades, sino á trazar, aunque con bastos y 
mal avenidos colores, la desconocida historia de 
ALBA y de sus instituciones y monumentos, ínt ima 
é inseparablemente unida á la de los egregios 
antepasados de la Casa de V. E . , consagrarla al 
digno heredero de los famosos ALVAREZ DE TOLEDO, 
al más cercano pariente del inolvidable arzobispo 
DON GUTIERRE, primer SEÑOR de tan noble linaje, á 
quien debió ALBA DE TÓRMES SUS m á s preciados 



privi legios y. m á s b e a é í i c o s insti tutos; a l descen
diente de l generoso DON FADRIQUE, cuyas gratas 
huel las se encuentran donde quiera en l a ANILLA; 
al ú l t i m o vás t ago del c e l e b é r r i m o DON FERNANDO 
KL GRANDE» por quien el nombre de ALBA fué c o 
noc ido y respetado en todo e l orbe. 

P é r r a í t a r a e , pues, V . E . que, al frente de estas 
p á g i n a s insc r iba tan glor ioso y celebrado apel l ido , 
no en son de cortesana l isonja de que es incapaz 
m i p luma , s ino en deferente muestra de respeto y 
c o n s i d e r a c i ó n h á c i a el nombre casi regio que l l e 
va, y d í g n e s e aceptar este presente que, aunque 
dos veces pobre, por su escaso va lor y por ser 
parto de m i p luma , encierra toda l a r iqueza de 
mis deseos, que es inmensa , por l a prosper idad 
de su i lustre Casa f por l a d i c h a de V . E . 

Tengo el honor de besar l a mano de V . E . 

c a n t a n 3 o «Si ta t i lo . 

Salamanca, 1882, III Centenario de la muerte 
de SANTA TERESA DE JESÚS y del Duque de A l b a DON 
FERNANDO ALVAREZ BE TOLEDO, KL GRANDE. 



A L LECTOR. 

Nueve p á g i n a s en el Viaje de E s p a ñ a de P o n / , 
publ icado á fines del pasado siglo; cuatro en c!. 
DicjyionaHo jjeo(j)uifico-estadistico-hislérico de M a ~ 
doz^dado á luz en 1844; diez y ocl io en los Recuer
dos y bellezas de España de Quadrado, impreso en 
1865; lio ah í cuantos materiales h a l l á b a m o s acvi-
mulados aí acometer la empresa, no tan fácil ni. 
de tan escaso e m p e ñ o como al pronto pudiera 
parecer, de escr ib i r una GUIA OE ALBA DR TÓUMES 

-como la que presentamos al p ú b l i c o . E s t a d í s t i c a , 
his tor ia , c r o n o l o g í a , c r í t i ca , descr ipciones , todo 
lo hemos tenido que hacer, s in precedentes ape
nas (dicho sea s in ofensa de Ponz y Madoz y sobre 
todo de Quadrado, cuyo m é r i t o super ior nos c o m 
placemos en reconocer) que faci l i taran nuestras 
tareas. Afortunadamente han venido en nuestro 
auxi l io un r ico archivo m u n i c i p a l que nos ha ser
vido de h i l o de Ar iadna .para recorrer el d é d a l o de 
l a c r o n o l o g í a y d é l a h is tor ia , no sin penosos des^-



velos por nuestra parte; algunos l ib ros par roquia 
les, que nos han entregado gustosos cuantos se 
cretos atesoraban; mul t ip l i cadas inscr ipcioDes que 
nos han min is t rado interesantes datos; y con a y u 
da de unos y otros elementos l i emos logrado dar 
c ima á nuestros p r o p ó s i t o s . E l l i b r o que ofrece
mos al p ú b l i c o , m á s que GUIA, es un verdadero IN
VENTARIO de A l b a de T ó r m e s ; las condiciones de la 
loca l idad nos obl igaban á hacer lo a s í . Har to c o n o 
cemos los defectos de que adolece, p r inc ipa lmente 
nacidos de l a p r e c i p i t a c i ó n con que hemos tenido 
que ejecutarlo, pero como nunca pretendimos e x i 
mi rnos de e l los , nos contentamos con ser ú t i l e s al 
p ú b l i c o , con haber i lustrado en l a medida de nues
tras fuerzas l a d é s c o n ó c i d a h is tor ia de un pueblo 
al que mi ramos como nuestro y al que nos l igan 
estrechos v í n c u l o s , y con el g a l a r d ó n que B o s c á n 
se otorgaba á sí prop o, cuando decia de sus obras 
p o é t i c a s : «Los p r imeros hacen harto en e m p e z a r . » 



CAPITULO I. 

CARRETERAS QUE AFLUYEN AL PUENTE; CARRETERA DE AVILA. 
— E L TESO DE LA FERIA, EL MATADERO, EL TÚNEL VERDE, 
LA CASA DEL CAMINERO, EL CAMINO DE ALBA", OJEADA A SA
LAMANCA,—¡EN MARCHA!—Los ARAPILES Y LA PEÑA; LOS 
MONTES DE GALGAVETE Y PELAGARCÍA.—CALVARRASA.— 
¡VEINTE MINUTOS DE PARADA Y FONDA!—DE CALVARRASA Á 
ALBA; LA MAZA, LOS PERALES, LA FUENTE DE SANTA TE
RESA, TERRADILLOS, EL CARPIÓ Y EL ARAPIL DEL MORO.-T-
ALBA.—-OJEADA GENERAL. 

E l camino que, desde Salamanca, conduce á 
A l b a de T ó r m e s , s in ser tan pintoresco como los 
que cruzan el Norte y Este de l a P e n í n s u l a no deja, 
s in embargo, de ofrecer cierta agradable d i v e r s i 
dad de accidentes. Llegado al fin del magn í f i co 
puente romano sobre el T ó r m e s que pone á S a l a 
manca en c o m u n i c a c i ó n con el m á s populoso de 
sus arrabales, e n c u é n t r a s e el viajero ante tres a n 
churosas carreteras que, sol ic i tando su e l e c c i ó n , 
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Z GUIA DE ALBA. 

convergen en el punto en que se ha detenido i n d e 
c i so . L a carretera de l a derecha marcha en direc-\ 
c ion á l a Fregeneda y Por tuga l , pasando por e l i n 
dustr ioso pueblo de Tejares, á dos k i l ó m e t r o s de 
Salamanca, donde se celebra l a m á s concu r r i da 
r o m e r í a de l a p rov inc ia ; l a del centro se dir ige á 
Cáce res , y l a de l a izquierda , s iguiendo el curso del 
r io , conduce en derecha á P e ñ a r a n d a y A v i l a . Ins
tintivamente nos decidimos por esta ú l t i m a , a s o 
ciando involuntar iamente en nuestro pensamiento 
l a Ciudad de los Caballeros, cuna de Santa Teresa, 
con l a v i l l a D u c a l , sepulcro de l a insigne Doc to ra 
castellana. 

Pasando, pues, por delante del Ar raba l del Puen
te, t r á s el cua l se descubre el elevado Teso de la 
F e r i a , donde se s i t ú a el ganado que concurre á 
las celebradas de Salamanca, y dejando a t r á s e l 
s ú c i o Matadero, que es tá p id iendo á voz en grito se 
le reemplace ó reforme, nos in t roducimos por p i n 
toresco túnel de verdura formado por las frondosas 
copas de los negr i l los de l a carretera, y á su fin 
hal lamos l a sol i tar ia casa del caminero enfrente de 
reducido p l a n t í o . P o c o m á s a l lá nos detiene l a b i 
fu r cac ión del camino; á la derecha, en efec ío , una 
vía menos ancha arranca d é l a que s e g u í a m o s , y a l 
leer sobre l a t ab l i l l a ind icadora que nos l a muestra 
A ALBA DE TÓRMES, no nos es dado vac i la r . Antes, 
s in embargo, de emprender resueltamente l a m a r 
cha, d i r ig imos á Salamanca r á p i d a ojeada de despe
d ida y nos complacemos en reconocer á lo lejos los 
edificios m á s notables que hemos admirado, entre 
los que descuel lan las dos Catedrales, Vie ja y Nue 
va, y otros muchos , de los que só lo descubr imos 
las empinadas torres ó erguidas c ú p u l a s y remates, 
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caprichosamente agrupados y dibujando sus p e r 
files sobre las nubes. 

Satisfechos de l a exacti tud de nuestros recuer
dos y contentos con haber reconocido aquellos v i e 
jos gigantes de piedra engalanados con todos los 
pr imores del arte en sus distintas é p o c a s , a q u í b i 
zantino y r o m á n i c o , a l lá gó t i co y plateresco, a c u l l á 
a r á b i g o y n e o - c l á s i c o , nos ponemos decididamente 
en marcha dando la espalda á la h i s t ó r i c a c iudad 
emporio de las letras, si fea y pobre para el viajero 
profano, amigo tan solo de l confort, hermosa y r i ca 
para el artista inteligente, para el labor ioso erudito 
y para todo amante de las glorias p á t r i a s . Pero es
tamos hablando corno si se tratara de hacer el viaje 
á p i é , y á l a verdad que, aunque el camino no es 
muy largo, y m á s de una vez lo hemos r eco r r ido 
pedestremente, excede con mucho los l í m i t e s de l 
m á s prolongado paseo, especialmente de los p a 
seos en l ínea recta; es s in duda, preferible en t en 
derse con Pepe ó Celestino, empresarios de car
ruajes de Salamanca á A l b a y viceversa y excelentes 
personas en el gremio , que por p r e c i ó realmente 
m ó d i c o ponen á d i s p o s i c i ó n del p ú b l i c o sus v e 
h í c u l o s . 

¡Ade lan te , pues! A la izquierda divisamos á Santa 
Marta en l a carretera de A v i l a , á la derecha atrave
samos por delante de Carpihuelo , aislado c a s e r í o 
que naaa ofrece de par t icular , y seguidamente se 
descubren Narros y Cabrerizos á la izquierda y Car-
bajosa y las Torres á la derecha; h á c i a el m i s m o 
lado levantan sus i n d ó m i t a s frentes las dos m e s e 
tas de los Arapi les , l lenas de p a t r i ó t i c o s recuerdos, 
donde en 1812 (29 de J u l i o ) se l i b r ó sangrienta ba
tal la entre las tropas aliadas al mando de W e l l i n g -
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ton, q u e ' m e r e c i ó por el la ser condecorado con l a 
ó r d e n del T o i s ó n de oro, y las francesas dir igidas 
por el mar i sca l Marmont , que sa l ió her ido , quedan
do humi l ladas las á g u i l a s imperiales ; t a m b i é n se 
ven P e l a g a r c í a y l a ermita de l a V i rgen de la P e ñ a , 
donde el m i smo d i a de la bata l la de Arapi les f o r m ó 
el cuadro un b a t a l l ó n e s p a ñ o l resist iendo l a carga 
de cuatro m i l caballos franceses y dejando m i l 
fuera de combate; no muy lejos se descubren de 
frente las pr imeras encinas de los montes d e G a l -
gavete y P e l a g a r c í a , por los que no tardamos en 
internarnos s in temor alguno porque, afortunada
mente, en esta honrada tierra tiene pocos devotos 
Caco y cuentan pocos panegiristas las guapezas de 
Franc i sco E s t é b a n ; mi ramos por la ventani l la de 
l a zaga y ya Salamanca se ha ocultado; ahora b a 
jamos por empinada cuesta y el ch i r r ido del torno 
y l a len t i tud de l a marcha nos lo anuncia ; cor ta
mos inmediamente una pradera dejando á la i z 
quierda l a blanqueada casa de Galga vete, subimos 
otra cuestecita, de m á s suave decl ive que la que 
bajamos, y al te rminar la descubr imos á l a i z q u i e r 
da Pelabravo, Aldealengua y Aldea r rub ia , y de 
frente, cerca ya, un pueblo cortado por l a ca r r e 
tera. Y a l legamos á él ; el coche se detiene. 

— ¡ C a l v a r r a s a ! jVeinte minutos de parada y f o n 
da!—grita el conductor t i r á n d o s e del pescante y 
abriendo l a portezuela para invi tarnos á bajar. 

No hay que tomar en sé r io sus palabras; los 
veinte minutos (ó diez, ó quince ó los que diga, 
que en esto no hay regla fija) se c o n v e r t i r á n en 
treinta ó en c inco , s e g ú n l a sed que traiga y el h u 
mor que tenga; y en cuanto á l a fonda no es otra 
cosa que un tabernáculo , donde los adoradores de 
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Baco pueden remojar el gaznate y l imp ia r l e de l 
polvo del camino . A los que no se decidan á acom
p a ñ a r á la fonda al conductor , yo les a c o n s e j a r í a 
que, si el t iempo es tá bueno, se bajen de l carruaje 
y , ó b ien recorran el pueblo ó b ien se vayan dando 
u n paseito camino adelante hasta que el coche les 
alcance. P o r de contado, que si les aconsejo l a v i 
sita del pueblo , no es porque és te ofrezca cosa a l 
guna de notable, pues las casas son de arquitectura 
p r imi t iva , amontonamiento abigarrado ele piedras 
en l í n e a s irregulares formando tapias desiguales 
con huecos blanqueados á trechos, y los edificios 
importantes se reducen á l a Iglesia, que nada tiene 
que l l ame la a t e n c i ó n ; se lo aconsejo ú n i c a m e n t e 
como medio de matar el t iempo y para que estiren 
un poco las piernas; si el d ia es tá claro pueden e n 
caminarse h á c i a l a derecha y, desde un p e q u e ñ o 
alto, jun to al cementerio del pueblo , descubr i r t o 
d a v í a á Salamanca. 

Pero h é a q u í al conductor y c o m p a ñ í a , ya ele 
vuelta, que viene g r i t a n d o — ¡ V i a j e r o s , ai coche!— 
sin duda para proporcionarnos , ya que no las 
comodidades y rapidez de un viaje en tren, a l 
menos los gritos c l á s i cos d é l a s estaciones d é l a s 
v ías f é r r e a s . 

Y a estamos otra vez en marcha; l a l í n e a de 
á r b o l e s que sombrea l a carretera se termina, y 
pronto nos internamos por el monte de l a Maza , 
excelente sitio para los aficionados á volver á su 

' casa con l a escopeta en l a mano y una carga de 
l iebres y conejos al hombro; á este monte sigue 
sin i n t e r r u p c i ó n el de los Perales , cuyas dos casas 
no tardamos en ver; á l a derecha dejamos una 
charca; subimos d e s p u é s una cuesta bastante p e n -
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diente y pronto divisamos hacia e l mismo lado, y 
á muy pocos pasos de l a carretera, l a Fuente de 
San ia Teresa, monumento s e n c i l l í s i m o erigido en 
1877 por l a piedad del s a p i e n t í s i m o obispo de S a 
lamanca D . Narciso Mar t ínez Izquierdo, lumbre ra 
del pulpi to y de las tr ibunas parlamentaria y aca
d é m i c a , para encerrar manantial inagotable de agua 
fresca y pura al que va un ido piadosa leyenda; 
desde el alto de los Perales vemos á Cordovi l l a y 
el puente de Enc inas en l a carretera de P e ñ a r a n d a , 
Babilafuente, V i l l o r u e l a y Vi l lor ía con su mo l ino 
har inero; cruzamos el monte de Va lde-San t iago , 
ú l t i m o que encontramos en el camino y d e s c u b r i 
mos por fin á A l b a , asentada en su roca de p izarra 
y envuelta en azulados vapores que l a dan cierto 
aire de tristeza, con las ruinas del cast i l lo de sus 
Duques á l a derecha, dominando l a di latada vega 
que parece perderse en el horizonte entre las nieves 
de las sierras de P i e d r a h í t a y Béjar en l a cord i l l e ra 
C a r p e t o - V e t ó n i c a . Y a pasamos por delante de Ter-
rad i l los , que dejamos á l a derecha; á l a izquierda 
se divisan los arrabales de A l b a , Palomares , que es 
el mayor , Amatos , que le sigue, y la ermita de Otero 
en un alto; un cerro que se descubre aquende el 
r io es l a Mesa del Carp ió y frente á e l la se ve e l 
A r a p i l de l M o r o , uno y otro c é l e b r e s en las t r a d i 
ciones caballerescas de la E d a d Media y de los que 
cuenta l a t r a d i c i ó n que se hal laban en c o m u n i c a 
c ión por bajo del r io , f a v o r e c i é n d o s e as í l a con t ra 
r iada p a s i ó n de dos amantes que se ve ían por el t ú 
ne l subfluvial ; ya dejamos á l a izquierda, junto a l 
camino , el -Ventorro; pasamos por delante del P l a n 
tío, A or i l las del r í o , lugar de recreo en las h e r m o 
sas tardes del verano, y penetramos en e l puente. 
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dejando l a ermita de l a Gu ia á su entrada. Desde 
e l puente nos l l aman sobre todo l a a t e n c i ó n las 
ruinas del cast i l lo y pa lac io de los duques de A l b ^ , 
un t o r r e ó n de pizarra , resto de la antigua mura l l a , 
h á c i a el mi smo lado, aunque casi de frente, la 
isleta plantada de pinos que forma el r io á la i z 
quierda , l a mesa de Carpió y el A r a p i l del Moro 
con l a ermita de Otero á lo lejos, la verde y di la ta
da pradera de l a derecha á uno de cuyos extremos 
se d iv isa el monasterio de San J e r ó n i m o , y en fin, 
l a a g r u p a c i ó n pintoresca de las casas y edificios de 
l a v i l l a , entre los que sobresalen la torre de l ad r i l l o 
de San Juan y las c ú p u l a s de las Madres y de San 
Pedro , h a c i é n d o s e notar las blanqueadas solanas 
de las casas del A i r e y de Ol iva ; a p é n a s tenemos 
t iempo para darnos cuenta de nuestras i m p r e s i o 
nes; el ru ido del carruaje rodando sobre el des 
igua l empedrado de chinarros de la Puer ta del R i o 
y h a c i é n d o n o s saltar sobre nuestros asientos, sus
pende nuestras observaciones. De pronto el coche 
se detiene: hemos l legado. Antes de bajar c o n s u l 
tamos el re loj : hemos tardado dos horas y media . 



CAPITULO TI. 

SITUACIÓN DE ALBA; CALLES Y CASAS.—Los PASEOS: EL PASEO, 
DE PRIM, EL TERRERO, LAS TAPIAS, LA DEHESA, EL PUENTE, 
EL PLANTÍO Y LA FONTANILLA; EL ESPOLÓN.—RESTOS DE 
FORTIFICACION.—FALTA DE FUENTES.—EL TÓRMES*, PUENTE 
DE ALBA.—LA PESCA; AVENIDAS DEL TÓRMES.—DECADENCIA 
ACTUAL DE LA VILLA.— IMPRESION GENIÍRAL.— L̂A NOSTAL
GIA DE LOS HIJOS DE ALBA. 

L a v i l l a de A l b a de T ó r m e s , á cuatro leguas 
de l a capi tal de p rov inc ia , se ha l l a asentada sobre 
una co l ina de unos 25 metros de al tura m á x i m a 
y 3.800 pasos de p e r í m e t r o á l a m á r g e n izquierda 
de l T ó r m e s . 

En la ribera verde y deleitosa 
Del sacro Tórmes, dulce y claro rio, 
Hay una vega grande y espaciosa 

verde en el medio del invierno frió, 
En el otoño verde y primavera, 
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Verde en la fuerza del ardiente estío. 
Levántase al fin della una ladera 

Con proporción graciosa en el altura 
Que sojuzga la vega y la ribera, 

como dice Garci laso en su Egloga segunda. Esta 
co l ina , de naturaleza esquistosa, como todo el 
terreno circundante, se haHa por su a l tura , no 
dominada por n inguna otra, combat ida por t o 
dos los vientos. C o m p ó n e s e l a p o b l a c i ó n de 73 
calles, dos plazas y 16 plazuelas, é s t a s i r r e g u l a 
res en su m a y o r í a y aquellas estrechas, to r tuo
sas, m a l empedradas, s in aceras l a mayor p a r 
te, en cuesta muchas y en general algo d e s c u i 
dadas en lo que á higiene y p o l i c í a respecta. 
D o m i n a entre los materiales de c o n s t r u c c i ó n l a 
pizarra , de que tan p r ó d i g a se ha mostrado al l í 
Naturaleza, y aunque en algunas casas se ha l l a 
ocul ta en toao ó en parte por revoques, en l a casi 
total idad ostenta su gris azulado, siendo debido á 
este co lor el aire algo triste y severo que respira 
l a v i l l a . Las casas son por lo c o m ú n de dos pisos , 
aunque abundan las que solo tienen bajo, con 
senci l los balcones de hierro dulce asentados sobre 
blanqueadas repisas de par t icular aspecto; a l g u 
nas, aunque pocas, ostentan en sus s e n c i l l í s i m a s 
fachadas escudos de armas, muestra de l a nobleza 
de sus antiguos ó actuales d u e ñ o s ; n inguna tiene 
pretensiones a r t í s t i c a s n i se hace notar por su ar
quitectura, habiendo sido siempre m á s inc l inados 
sus poseedores á rendi r culto á su comodidad y 
bienestar que á l a exterior elegancia del arte. 

L o que m á s se hace sentir en l a v i l l a á cua l 
quier viajero es l a falta casi absoluta de paseos, 



10 GUIA DE ALBA. 

pues los que l levan pretenciosamente ese nombre 
no lo merecen seguramente; tales son, descontada 
l a P laza Mayor con sus portales, el Paseo de P rvm 
en el in ter ior , y los del Terrero, las Tapias, l a 
Dehesa, e l Puente, el P l a n t í o y l a Fon tan i l l a en el 
exterior; el ú n i c o que hasta el pasado a ñ o p o d r í a 
l lamarse tal paseo era el del Espolón con magn í f i cas 
vistas, pero convert ido en propiedad par t icular , 
ha juzgado conveniente su d u e ñ o cerrarlo al p ú b l i 
co, en lo cual és te no ha perdido gran cosa, puesto 
que nunca iba á pasear a l l í por ser malsano con 
mot ivo de l a p r o x i m i d a d del r io . E n cuanto á los 
d e m á s que hemos citado, el de l a F o n t a n i l l a se 
reduce a un ma l sendero que conduce á una fuen
te h á c i a el Oriente de l a p o b l a c i ó n s in á r b o l e s n i 
asientos; el de l Puente se reduce á l a carretera de 
Salamanca; el de la Dehesa á l a extensa pradera 
de que hemos hablado, l l ena siempre de ganado 
vacuno y caballar; el de las Tapias á un trozo de l 
camino de Navales, separado de l a dehesa por 
una cerca de pizarra , y que recibe su nombre de 
l a tapia del Casino de Yagüe que se ha l l a al lado 
opuesto; el de l Terrero, con hermosa vista, á una 
p e q u e ñ a esplanada á espaldas de las ru inas del 
Cast i l lo; e l del P l an t í o , que no deja de ser p i n t o 
resco, a l sitio de su nombre , á or i l las del r io y 
jun to á l a carretera de Salamanca, y en fin, el i n 
terior de P r i m ó E l Campo á un exiguo c u a d r i l á 
tero en l a plazuela del C á r m e n con algunos á r b o l e s 
y asientos. Este es el ú n i c o expresamente a p r o 
piado para paseo, donde en el verano suele r e 
unirse por la noche lo m á s escogido de l a v i l l a , 
amenizando l a r e u n i ó n los dias festivos l a p e q u e ñ a 
charanga de l a p o b l a c i ó n ; pero parece no t a r d a r á 
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t a m b i é n en desaparecer para convertirse en lo que 
antes fué: huerta del C á r m e n descalzo; se dice 
que en su lugar se c o n s t r u i r á otro, b ien en el 
Terrero, bien en terreno de la Dehesa; falta hace 
á la verdad; en el Terrero ya ex i s t ió , y de él se 
habla en el Dicc ionar io de Madoz, donde se lee: 
« Jun to al cast i l lo existe un hermoso paseo de i n 
vierno, l lamado el Terrero, de 450 p iés de l o n g i 
tud y 70 de la t i tud con a s i e n t o s . » Parece que en 
el siglo pasado eran m á s afectos los A y u n t a m i e n 
tos de A l b a a l arbolado que los actuales, pues 
merecieron por esta r azón las alabanzas de Ponz 
en su. Viaje de E s p a ñ a . H o y si el vecino de A l b a ó 
el forastero quieren pasearse, no tienen m á s r eme
dio que l lenarse de polvo ó barro, s e g ú n las es
taciones, en el Puente, ó bien correr el riesgo de 
convert irse por un momqnto en Pepehi l los ó 
Frascuelos en l a Dehesa que, d e s p u é s de todo es, 
si e l t iempo es tá bueno, el mejor sitio para el 
caso,, pues los otros paseos no valen la pena, por 
lo r a q u í t i c o s , de ser recomendados; el de l a D e 
hesa hasta San J e r ó n i m o no deja de ser bastante 
agradable á falta de otro, salvo el caso de que 
a lgún c o r n ú p e t o de los que al l í pastan haga 
alguna de las suyas, lo cua l , a l fin y al cabo, no 
deja de ser entretenido y hasta del ic ioso para los 
aficionados á emociones. 

Como v i l l a fortificada que fué en lo antiguo, 
conserva t o d a v í a restos de sus mural las y bas t io 
nes, que cada dia van desapareciendo como es na
tural , y aun hoy puede seguirse el rastro del p e r í 
metro de l a for t i f icación, aunque con a l g ú n t r a 
b a j o s a mura l l a era de pizarra y los restos m á s 
visibles que de el la quedan se encuentran al P o -
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niente, or i l las del T ó r m e s , donde se observa u n 
t o r r e ó n , á la derecha del Puente, un por t i l lo c e 
gado á l a izquierda y a l g ú n que otro cubo des t ro
zado h á c i a el mismo lado. E l destrozo de las for t i 
ficaciones, lo mismo que el abandono del Cast i l lo 
y Pa lac io , morada de los Duques, data de l a inva
s ión francesa. 

Carece l a v i l l a en su in ter ior de fuentes, cuya 
falta es m é n o s sensible desde luego que la de los 
paseos por la p rox imidad del T ó r m e s , cuyas aguas 
siempre corrientes bastan á todas las necesidades 
d o m é s t i c a s . Conveniente seria, s in embargo, que 
no obstante esa p rox imidad y l a de los manan t ia 
les del Cornezuelo, y l a Fon tan i l l a , de cuya agua 
t a m b i é n se surten los vecinos, aun preferente
mente á la del T ó r m e s , para beber, se dotase á l a 
v i l l a con algunas fuentes en el inter ior que, a l par 
que facilitasen el consumo de agua p roporc ionan
do las consiguientes comodidades al vec indar io , 
hermoseasen y diesen a n i m a c i ó n y v ida á sus p l a 
zuelas. 

E l T ó r m e s , que tiene su origen cerca de N a -
varredonda en el lugar de Tormel las , yendo á desa
guar en el Duero cerca de V i l l a r i n o d e s p u é s de 
haber recorr ido 26 leguas, es ya considerable al 
l legar á A l b a , cuyos muros lame; para salvarle tie
ne esta v i l l a un puente de piedra de unos 384 m e 
tros de largo, 5'85 de ancho y 8'3o de alto con 26 
arcos desiguales, dos de los cuales voló el e jé rc i to 
al iado en 1812, siendo posteriormente reedificados 
con bastante solidez; á l a izquierda conforme se 
« n t r a y á cosa de sus dos tercios se ha l la en el m á s 
lamentable estado, l a Quebrada, bajada del puente 
a l r i o , ó m á s bien á l a isleta que deja en medio por 
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aquel lado, y por donde descienden las criadas á 
buscar agua y lavar . P o r lo que hace á la é p o c a de 
c o n s t r u c c i ó n del puente se ignora por completo; 
só lo es dable afirmar que es anterior al siglo x m , en 
cuanto que aparece en IOÍ sellos de entonces como 
b l a s ó n m u n i c i p a l , cuyo c a r á c t e r conserva todavia. 

Las aguas del T ó r m e s , tan celebrado por nues 
tros poetas, son delgadas, y poseen, s e g ú n a l 
gunos, ciertas virtudes medic ina les ; e l r io es abun
dante en esquisita pesca, pero desgraciadamente 
el encarnizamiento con que é s t a es perseguida, va 
haciendo que cada dia d i s m i n u y a sensiblemente y 
es de temer que, á menos de que se tomen sé r i a s 
medidas, desaparezca s in tardar mucho por c o m 
pleto. Aunque ordinar iamente de curso pací f ico 
por su cauce l lano y no mucho caudal , l a p r o x i m i 
dad de las sierras de P iedrahi ta siempre cargadas 
de nieve, produce frecuentes avenidas, algunas de 
ellas de c o n s i d e r a c i ó n ; entonces el r io se extiende 
abarcando toda la dehesa y saltando sobre el c a 
mino de Béjar , invade las a c e ñ a s y afueras p r ó x i 
mas y se presenta verdaderamente temible l l e v á n 
dose t r á s si tierras enteras, descuajando á r b o l e s , 
arrastrando reses y produciendo estragos. E n 1256, 
é p o c a á que se remontan los m á s lejanos recuer
dos, relativamente á estas avenidas, se verificó una 
de las mayores que se han conocido; en 1500 hubo 
otra y en 1626 fué l a mayor, que l legó á salvar las 
mural las causando mul t i t ud de d a ñ o s ; pos te r ior 
mente se cuentan todavia entre los desborda
mientos m á s grandes el de 1739, el de 1743 en que 
se introdujo el agua en la v i l l a á 2 metros de al tura, 
el de 1840, el de 1855, y otros muchos; l a ú l t i m a 
crecida fué l a de 1881 en que las aguas del r io y 
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las de los arroyos de l a Fon tan i l l a , Cornezuelo , 
Torrejon y Ter rad i l lo invadieron tierras, huertas y 
praderas, causando innumerables perjuicios; m á s 
ó menos grandes apenas n i n g ú n a ñ o faltan estas 
avenidas, que hacen precisos á veces los auxi l ios 
del Gobierno por los destrozos que ocasionan, s in 
que n i una n i o t ra vez se haga nada para evitarlos 
ó á lo menos para d i s m i n u i r su intensidad; c u a n 
do el mal es tá enc ima se gi'ita, se suspira , se l l o r a , 
se proyecta; en cuanto pasa, todo se o lv ida y des 
vanece y . . . ¡has t a otra! 

L o que desde luego se echa de ver á una 
s imple ojeada es l a decadencia actual de l a v i l l a , 
reflejada en el marasmo de sus habitantes, en su 
escaso comercio é indus t r ia , en la quie tud y s i 
lenc io de sus calles, y en el n ú m e r o de sus iglesias 
y conventos, arruinados y en p i é , desp roporc iona 
do desde luego con l a p o b l a c i ó n . Se ad iv inan , a l 
contemplar los y contar su n ú m e r o , otros t iempos 
de prosper idad y movimiento , dias de exp lendor y 
v ida que pasaron, v que apenas si se espera que 
vuelvan otra vez. Él cast i l lo y palacio de los D u 
ques completamente abandonados á l a intemperie , 
v i n i é n d o s e al suelo á pedazos por sí solos cuando 
la piqueta no los ayuda á caer, ese albergue s o l a 
riego de una de las" m á s poderosas casas de Cas t i 
l l a , derruido y agrietado, con sus frescos, t o d a v í a 
v is ib les , l lenos de polvo , amenazando desaparecer 
un dia para siempre, advierte á A l b a , con l a muda 
elocuencia de sus si l lares mordidos y pulver izados , 
el destino á que se condena si no desecha v i g o r o 
samente, por esfuerzo e n é r g i c o de su voluntad, su 
a p a t í a para entrar de l leno en el movimiento y v i 
da de las modernas sociedades. 
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E n suma, l a i m p r e s i ó n general que se recibo 
en l a pr imera visi ta que se hace á l a p o b l a c i ó n , no 
tiene nada de seductora; los mismos hijos de la v i 
l l a son los pr imeros en sentir lo y confesarlo. Y 
sin embargo ¡cosa e x t r a ñ a ! ese pueblo d e c r é p i t o , 
que arrastra una v i d a - a n é m i c a en sus casas de p i 
zarra, s in que el ru ido de las m á q u i n a s le ensor 
dezca, s in que el movimiento del comercio le e x c i 
te, s in que el eco de las luchas cient í f icas y l i te
rarias l legue á él sino apagado por l a dis tancia , 
concentrado en sí mismo, encerrado en su l i m i t a 
do horizonte, ocupado con sus chismes de v e c i n 
dad, rezando un rato, y murmurando otro, atrae 
con l a fuerza del iraan al h ier ro , posee cierta espe-
cip de misterioso é inexpl icable encanto que s e d u 
ce y retiene por irresist ible manera. Y a puede el 
hijo de A l b a recorrer las mejores capitales, a d m i 
rar la catedral de Burgos , contemplar el museo 
del Prado , s o n r e í r ante l o s campos de Pontevedra , 
envidiar las f áb r i cas Catalanas, asombrarse ante 
los puertos del C a n t á b r i c o ; j a m á s pierde el deseo 
ardiente de volver á su A l b a y trueca con gusto su 
vida en M a d r i d ó Barce lona , Santander ó Sev i l l a 
por l a v ida que le ofrece su pueblo natal; en frente 
de la nostalgia de los gallegos puede seguramente 
ponerse la de los hijos de A l b a de T ó r r a o s . Y no se 
l imi ta tan solo esa a t r a c c i ó n que l a v i l l a ejerce á 
los que en el la han visto la luz , sino que se ex t ien
de t a m b i é n á todos aquellos que en el la han m o r a 
do por a l g ú n t iempo; es cosa verdaderamente so r 
prendente: unos y otros hablan ma l de A l b a , se 
quejan de l a m o n o t o n í a de aquel la existencia y de 
su falta de atractivos, y s in embargo de eso el m i l i 
tar que ha recorr ido las m á s r i s u e ñ a s y hermosas 
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poblaciones s u e ñ a con el d í a de su retiro para irse 
á descansar á A l b a ; e l estudiante que cursa en Sa 
lamanca , V a l l a d o l i d ó M a d r i d aprovecha las m á s 
p e q u e ñ a s vacaciones y d e s d e ñ a los Carnavales de 
l a CórEe por los de su pueblo; el empleado en cua l 
quier ramo de l a A d m i n i s t r a c i ó n no deja de pedi r 
l i cenc ia de cuando en cuando para darse una v u e l 
ta por la v i l l a ; el obrero se resiste á abandonarla á 
pesar de los pocos recursos que le ofrece; el r i co 
no la cambia por n inguna otra p o b l a c i ó n , con t en 
t á n d o s e á lo sumo con hacer alguna e x c u r s i ó n v e 
raniega para volver siempre á su n i d o , y el pobre 
prefiere v iv i r de l imosna , y aun mor i rse de hambre 
en su choza de pizarra , á buscar en otra parte t r a 
bajo y bienestar; nada m á s opuesto al c a r á c t e r y 
gustos del que estas l í n e a s escribe, amigo del mo
vimiento y de l a ac t iv idad, que la v ida que en A l b a 
se hace; y s in embargo y á pesar de no ser hijo s u 
yo, no puede dejar t rascurr i r un a ñ o sin ver á A l b a , 
s in pasar en l a v i l l a de Santa Teresa una t empo
rada. Esto p a r e c e r á inexpl icab le , y lo es s in duda 
para todo aquel que no lo haya experimentado; 
pero el que haya v iv ido en A l b a 15 dias lo c o m 
p r e n d e r á perfectamente. Es el c a r á c t e r de los h a 
bitantes, intratables y orgul losos en la apariencia, 
amables y senci l los en l a real idad; es l a esquisita 
e d u c a c i ó n , casi innata , del be l lo sexo, cortesano en 
las maneras y en las formas, pero incorrupto en el 
fondo, l leno de afabi l idad y de candor, con el c o 
r a z ó n en l a mano, algo murmurador sin duda, pe
ro s in h i é l ; es en fin que en A l b a se vive en f a m i 
l i a y es l a famil ia todo el pueblo , y el hijo de A l b a , 
acostumbrado á e l la , se ha l la desorientado y frió en 
cualquier otra parte, y el e x t r a ñ o que l lega á sabo-
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rear los encantos de una famil ia tan numerosa no 
puede menos de e n c a r i ñ a r s e con e l la y ansiar se le 
considere como miembro suyo. Es verdad que n u n 
ca faltan renci l las entre unos y otros, p e q u e ñ o s 
bandos de loca l idad que en determinadas ocas io 
nes r i ñ e n por desgracia, pero ¿en q u é famil ia algo 
numerosa no sucede lo mismo? 
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FUNDACIÓN DE ALBA.—FUERO DE ALBA DE TÓRMES.—INSTITU
CIÓN DEL JUEZ.—ALBA DE TÓRMES ir D. ALFONSO EL SABIO. — 
LA PESQUISA SOBRE LAS USURAS y LA CONCESIÓN DE SANTIAGO 
DE LA PUEBLA.—ALBA DE TÓRMES EN TIEMPO DEFERNANDO IV; 
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SUCESIVAMENTE EN CONDADO Y DUCADO.—ALTERNATIVAS.—LOS 
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ORDENANZAS DE LA FARIÑA.—ORDENANZAS DE LAS BODAS.— 
EL SIGLO XVI; SANTA TERESA Y EL GRAN DUQUE.—Los TRES 
ÚLTIMOS SIGLOS. 

Pocas vi l las y no muchas ciudades p o d r á n pre
sentar una h is tor ia como la que A l b a tiene, i l u s t r a 
da con m u l t i t u d de i m p o r t a n t í s i m o s documentos 
que prueban l a estima que gozaba en el á n i m o de 
los monarcas de Cast i l la ; no es é s t e ciertamente el 
lugar m á s a p r o p ó s i t o para esc r ib i r l a ( q u é a ú n no 
es t á escrita) pero dejando para o c a s i ó n m á s opor-
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tuna (1) el hacerlo con la e x t e n s i ó n y detenimiento 
debidos, procuraremos condensar en este sitio lo 
m á s culminante é interesante de la m i s m a . 

E n el Diccionar io geográfico de M a d o z , dejando 
aparte l a pretendida m e n c i ó n que dice hace P t o l o -
meo de A l b a entre las ciudades v á c c e a s , se afirma 
que Mares en su Fén ix Iroyana asegura que fué 
fundada por los hebreos expulsos de Vespasiano y 
T i to . Encont ramos t a m b i é n a t r ibu ida l a f u n d a c i ó n 
de A l b a á los j u d í o s en el At las mayor ó Geografía 
B lav iana pub l i cada en 1572 en Ams te rdam, y acogi 
da esta op in ión en otros muchos l ibros de los tres 
ú l t imos siglos, y ú l t i m a m e n t e , en el N o b i l i a r i o de 
los reinos y señoríos de E s p a ñ a de Piferrer que, c o n 
m á s detalles, ia emite en l a siguiente forma: «La 
« fundac ión de A l b a se atr ibuye á los hebreos v e n i -
«dos con Nabucodonosor ó expulsos p o r V e s p a s i a -
»no y Ti to d e s p u é s de la ru ina de Jerusa lem, a ñ o 
»73 ael S e ñ o r , pues se n o m b r ó A l b a , interpretado 
asubida y p revar i cac ión .» Como se vé , l a tal o p i n i ó n 
no vale l a pena de ser refutada, pues sobre no des
cansar en n i n g ú n sé r io fundamento, necesita apo
yarse en hechos completamente falsos y resuel ta
mente desterrados por la c r í t i c a del campo de la 
h is tor ia al de la f á b u l a . 

A decir verdad se ignora completamente l a 
é p o c a en que se f u n d á r a A l b a de T ó r m e s ; p o d r í a 
hacerse alguna conjetura sobre su existencia en 
t iempo de los romanos y los godos; puede sospe
charse que su p o b l a c i ó n s igu ió á l a de Salamanca 

(1) Tenomos reuaiilos materiales abundantes y preciosos para escribir 
ia í l i s ior ia (le Alba de Tórmes y no tardaremos en darla al p ú b l i c o si para 
ello, como esperamos, encontramos la necesaria p r o t e c c i ó n . 
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por el conde R a i m u n d o de B o r g o ñ a ; puede segura
mente afirmarse que contaba ya largos a ñ o s cuando 
le fué concedido su Fuero , pero las noticias ciertas 
y exactas no comienzan hasta l a fecha de este 
i m p o r t a n t í s i m o documento, que l a v i l l a ha tenido 
la í o r t u n a de conservar casi intacto á t r a v é s de las 
v ic is i tudes de los t iempos. Alfonso V I I el E m p e r a 
dor le o t o r g ó en Salamanca el a ñ o v i de su i m p e 
r io , el d i a 4 de J u l i o de 1140. 

Contiene el Fuero mul t i t ud de disposiciones 
sobre todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n , b a r a 
jadas caprichosamente s in m é t o d o alguno, como 
todas las Cartas munic ipa les de la é p o c a ; pocas 
h a b r á m á s extensas que l a de A l b a ; en l a c o l e c 
c ión de Fileros y Cartas pueblas de M u ñ o z Romero 
no hemos visto n inguna que l a iguale en e x t e n s i ó n 
y minuc ios idad ; derecho c i v i l , p rocedimientos , 
derecho mercant i l y penal , l eg i s l ac ión m u n i c i p a l 
propiamente d icha , ü e todo trata, con m á s ó menos 
e x t e n s i ó n . Ent re sus disposiciones citaremos l a en 
que castiga con mul ta de 26 m a r a v e d í s l a muerte 
de un j u d í o por un cr is t iano exigiendo l a prueba 
de dos testigos j u d í o s y uno crist iano ó de dos 
crist ianos y un j u d í o , mientras que l a muerte de 
un crist iano por un j u d í o es castigada con pena 
capi tal y p é r d i d a de todos sus bienes, s in necesitar
se para el lo m á s que testigos crist ianos. E l rapto 
de « m a n c e b a en cabe l lo» era castigado con mul ta 
de sesenta m a r a v e d í s siendo hi ja ó parienta de 
persona conoc ida , y en caso de que la donce l la 
permaneciese con el raptor era desheredada; la 
mi sma pena se i m p o n í a al que violentase á una 
mujer, y para e l lo , siendo en despoblado, habia de 
venirse l a mujer as í violentada « c a r p i e n d o ó r a s -



H I S T 0 1 U A D E A L B A D E T Ó R M E S . 21 

» c a n d o al pr imero poblado que falare et en aquel 
»dia ó otro dia luego venga ante los alcaldes et ante 
«el iuez et demuestre l a for^ia quel fizieron;» en 
cambio el hurto era penado con muerte. L a ley 
referente á la ferida de punno es cur iosa: « todo 
nome ó mul ie r—dice—de A l b a ó de su t é r m i n o que 
»á ome ó mul ie r de A l b a ó de suo t é r m i n o í i r i e re 
«con punno o con mano si f irma oviere de III omes 
))bonos que lo firió peche V rars. et espere atal f e r i -
«da en concexo; et en tal lugar la espere en qua l l u -
«gar l a firió et si non l a quisiere esperar e recebi r 
»isca enemigo et peche C m r s . ; » l a her ida hecha con 
armas vedadas ( lao^a, espada, cuch ie l lo , por ra ó 
pallo) á persona no conocida só lo se castigaba con 
diez mrs . de mul ta , y si era hecha con el p u ñ o con 
c inco; si l a persona era conoc ida y perdia m i e m 
bro sesenta m a r a v e d í s , sino lo fuere veinte, y si 
fuere v a l a d í c inco . Se prohibe hacer torre no s i e n 
do en iglesia ó cas t i l lo , y si á l g u i e n la h ic iere 
p e c h a r á cien mrs . y v a l d r á menos por el lo y des
h a r á l a torre. S i á lgu ien mata á otro y se encierra 
en iglesia «sus parientes del muerto tomen las laves 
»de l a eglesia et de la torre et g u á r d e n l o si se q u i -
«s ie ren fasta que isca el malfechor, et si saliere el 
wmalfechor et lo pudieren tomar aduganlo e l denlo 
«á los-alcaldes e los alcaldes fagan del jus t i c i a , et 
«de su a ver non p ierda n a d a . » E l fuero de boda 
es t a m b i é n cur ioso: « todo ome de A l b a ó de su 
« t e r m i n o que voda fizier et abofordar saliere et 
»lan(?a troguiere e con ela bofordare peche V I mrs á 
«los alcaldes. E t quando l a novia cavalgue que l a 
»l ieven al cosso; cavalgue l a madr ina et una par ien-
))ta con e l la . E si mas h i cavalgaren todas pechen 
» V I - V I m r s . et estas calonias tomen los alcaldes et 
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»si las qui taren cayales en p e r i u r i o . » Dec la ra que 
quien tuviere por el Rey la honor de l a v i l l a habia 
de ju ra r antes de entrar en A l b a sobre los santos 
evangelios que g u a r d a r í a el fuero. Establece que 
cuando « a l g u n o s ornes ovieren á l i d i a r en A l b a 
« l id i en en l a defesa del huerto de Pedro H e r n a n -
»djez como va l a carrera al sendero de Sant L e o n a r -
))do et or ie la del r io como va al acenna de l a P e n -
«na .» E l fuero de ovexas es notable: todo el que 
quis iera « e c h a r á un p a s t o r » ovejas ó vacas, se las 
bab ia de entregar p o r cuenta ante testigos, y el 
pastor devolverlas al a ñ o de igua l modo; s i el pa s 
tor trajere pellejos y el amo dijere que no eran de 
su ganado, el pastor cojer ía con l a mano un h ie r ro 
ma lvando tal como sale de l a fragua «el pastor 
tome el fierro caldo como ixe de l a f ragua» y si se 
q u e m á r a las t e n í a que devolver vivas y con su^es-
q u i l m o ; si el pastor p re fe r í a que el amo le probase 
con cuatro testigos que no eran de su ganado los 
pellejos p o d í a hacer lo , pero d e s p u é s de manifestar 
que estaba pronto á sufrir l a prueba del fuego. E l 
denostar á u n alcalde se castiga con pena de V I 
m a r a v e d í s . E l amo que tomare un mozo ó iuguero 
para l a l abor p o d í a , s i estaba descontento de é l , 
meterle en p r i s i ó n hasta que le satisfiziese. E l con
cejo de A l b a se obl iga á dar anualmente qu ince 
m a r a v e d í s por A l b a y su t é r m i n o por el voto [de 
Santiago. E l que hur taba un moro ó una mora ó 
lo mataba pechaba t re in ta mrs . ; si lo her ia con 
armas vedadas diez, y si con el p u ñ o c inco; en 
cambio al moro que hiriese, cr is t iano le cortaban 
la mano, y si lo mataba p e r d í a l a v ida . Los d o 
mingos y los martes se r e u n í a el Concejo, y los 
viernes el Corra l ó Juzgado, c o m a , se desprende 
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d e l fuero de escribano que non fuere a l corra l y de l 
fuero de coger andadores. T a m b i é n es cur ioso el 
fuero de muerto mandando que los parientes p o n 
gan en el lecho «un tapet et una co lcha et dos 
» s a b a n a s et dos plumazos et un manto o un 
« c o b e r t o r et una c o c e d r a » y 'Cast igando al que 
pusiere m á s con mul ta de seis mrs . E l fuero de la 
dehesa dice: «El conceyo guarde l a defesa, que 
»en todo el anno non ande en ela yegua n i n g u -
»na; et e l que l a yegua falare t ó m e l a fasta que l 
« p e c h e una quarta de mr . E en todo el anno non 
« e n t r e n y bois n i n uacas n i n ouexas, n i n cabras, 
»nin porcos; et el d ia de Carnestolientes sea a c ó -
« t a d a fasta el yueves de l a cena, e si ass í non fuere 
« a c o t a d a en per iur io caya á los alcaldes; et de l d ia 
«de Pascua mayor fasta Sant Juhan los moradores 
« d e l a u i l l a que sobre sí moraren tengan en l a de-
«fesa V ouexas con leche ó V cabras o I uaca con 
« l eche . Et de el d ia de Carnestolientes asta Pascha 
« m a y o r non ande gannado nenguno n i n de alcalde 
« n i n de otro ome; et q u i lo y fa íare t ó m e l o s in toda 
« c a l o n i a fasta quel pechen el coto, et alcalde n i n -
« g u n o non tenga bestia n in ganado en la defesa; si 
« n o n en per iu r io le caya .» ( í ) B ien q u i s i é r a m o s ex-

(1} E l Fuero conservado en el archivo municipal no es el primitivo do 
Alfonso V i l . Este se p e r d i ó y entonces d i p u t ó el concejo á Remon de 
Remondina y Diego Sancho para que presentasen al tiey Alfonso X un 
ejemplar, copia l i leral del primitivo, con el fin do que lo autorizase, 
í n a n d á n d o l e á decir que, por haberse perdido « la v i l la estaba sin fuero e se 
non l ibraban y pleitos ningunos.> Los diputados dichos bailaron al Rey en 
Sevi l la y D. Alfonso no tuvo inconveniente en acceder á lo que le pediaa 
sellando el L i l i ro del fuero con su ' í s e e l l ó de p l o m o » y diciendo a l concejo: 
« é n v í o v o s l o que lo tengades fasta que yo mande catar si a en él alguna 
cosa de emendar e que mando y lo que toviere por b i e n . » Esta a u t o r i z a c i ó n 
i leva la fecha de seis de Diciembre d« 1279. (Era do 1317.) 
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tendernos m á s en el examen de l Fuero de Albar 
pero l a í n d o l e de este trabajo nos lo veda. 

N i n g ú n hecho de impor tanc ia se registra, t r á s 
]SL c o n c e s i ó n de esta Carta, en l a h is tor ia de l a V i 
l l a hasta el a ñ o 1157 en que, muerto el Emperador , 
entra A l b a á formar parte de los Estados de F e r 
nando I I . Declarada l a guerra entre castellanos y 
leoneses. A l b a es tomada por los pr imeros , que la 
dejan casi despoblada, y se hace preciso que A l f o n 
so I X l lame nuevos pobladores r e p a r t i é n d o l e s el 
terr i tor io; desde entonces parecen l lover sobre l a 
V i l l a fueros y pr iv i leg ios , que todos los reyes l a 
otorgan á por f í a , unos para captarse su benevolen
c ia , otros en premio á sus servic ios . Alfonso I X 
inst i tuye el cargo de juez encargado de recaudar 
los triDutos y l levar l a bandera en los combates, y 
su hijo conf i rma. Infante pr imero y Rey d e s p u é s , 
esta i n s t i t u c i ó n . E n 4255 Alfonso el S á b i o , a n s i a n 
do proteger la ya concur r ida feria de A l b a , d e c l a 
r ó francos de portazgo á los que á el la acudiesen 
eximiendo á los vecinos de dar yantares al s e ñ o r y 
e x i g i é n d o l e s solo un m r . de martiniega; m á s tar
de, en 1261, atendiendo los justos deseos de la V i 
l l a d i c tó l a siguiente carta que t rascr ibimos por l o 
cur iosa . «Al conceio de A v i l a e de Bejar, e de A r e -
»va lo , e de M e d i n a é de los otros conceios de Es t r e -
» m a d u r a que esta nuestra carta vieren salut e g r a -
»cia . E l conceio de Alúa de Termes se nos i m b i ó 
« q u e r e l l a r e dize que los m á s de vuestros vecinos 
» q u a n d o van á su feria que van armados de lorigas, 
»e de perpuntes, e de laucas , e de porras, e de c a -
«pie l los de ferro, e por a q u í vuelven muchas vega-
»das la feria porque se levantan h í peleas, e robos 
«e muertes de ombres . E t b i e n sabedes vos que las 



H I S T O R I A D E A L B A Ü E T O R M E S . 25 

«ferias non fueron fechas pora l ides , n in pora robos, 
»nin pora otros males n i n muertes ningunas, mas 
«pora mercadurias e pora comprar e pora vender. 
»E pedieron nos por mercet que mandassemos h í 
«aque l lo que toviessemos por bien de guissa que ssu 
«feria fuese segura e que no se perdiesse. Onde vos 
« m a n d a m o s á todos aquellos que quisierdes h i r á l a 
«feria que vayades en paz e que non levedes h í se 
«non armas guissadas pora l camino , et los caua l l e -
«ros llevat espadas e cuchie l los p u ñ a l e s , et los otros 
« o m b r e s sus cuchie l los p u ñ a l e s et non m á s salvo 
«ende qije los menestrales e los mercaderes que 
« p u e d a n levar tales armas pora vender, e esto que 
«lo ju ren ante que entren en A l b a en manos de ora-
«bres buenos quales pusiere e l conceio de A l b a que 
«las quieren pora vender, e otrOssí ju ren que non 
«las d a r á n n i n las e m p r e s t a r á n á n inguno de la feria 
«pora bolver pelea. Et si algunos estas armas que 
«aqu í deffendemos h í levaren n i n en l a feria se m e -
«t ie ren á menos de ju ra r conmo es sobredicho t o -
« m e n l l e s los alcaldes e el conceio de A l b a las armas 
«sin calonia , et tomen pora cada uno d e l í o s fiador 
«se lo pudier aver e si non recabdengelo. Y t e m 
« m a n d a m o s e deffendemos al conceio de A l b a que 
»á quien quier que venga á la feria que n o l fagan 
«mal n i n tuerto alguno se non fuere l a d r ó n ó o m -
«bre malo; se non á ellos e á quanto ovieren nos 
« t o r n á r a m o s por e l lo . Dada á Sev i l l a , p r imero d ía 
«de Mayo, era de M C C X C I X a n n o s . » 

E l a ñ o antes de expedir esta carta, el mi smo 
Rey S á b i o « a u i e n d o muy grant sabor de poner en 
buen estado fecho de sus r e g n o s » y « c a t a n d o con 
conseio de muchos ornes b u e n o s » el p r ó de sus se
ñ o r í o s p r o h i b i ó á los j u d í o s prestar á m á s del tres 
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por cuatro y afeando la usura entre crist ianos, r e 
glamenta Los p r é s t a m o s y sus probanzas. Más i m 
portante que és ta d i s p o s i c i ó n , cuya in f racc ión por 
parte de los crist ianos d ió lugar á que el Papa o r 
denase una pesquisa, que los vecinos e ludieron 
acudiendo al infante D . Sancho en s ú p l i c a de que 
se l a levantase como se h izo , para no tener que 
castigar á todo el pueblo , pues todos se entregaban 
á l a usura , fué para A l b a la en que el S á b i o hi jo 
de San Fernando, accediendo á los ruegosxlel C o n 
cejo, p r o h i b i ó por dos a ñ o s p r imero , en 1S68., y 
para siempre d e s p u é s , en 1271, l a i n t r o d u c c i ó n de 
v ino forastero mientras durase l a feria, ordenando 
á los vecinos que la surtiesen por sí de vino y no 
lo vendiesen á m á s precio de l que obtuviere 
en el mes antes; este p r iv i l eg io , muy apreciado 
siempre por el concejo, fué confirmado por varios 
reyes, y c o n s t i t u y ó , en t iempo de los Duques , una 
de las m á s estimadas prerogativas de l a v i l l a , que 
procuraba cuidadosamente no cayera en desuso. 
A l mismo Rey S á b i o d e b i ó A l b a su segundo fuero, 
copia l i te ra l de l p r imero que se habia perdido, as í 
como t a m b i é n l a c o n d o n a c i ó n de todos los tributos 
atrasados hecha en 1274 «por muchos seruicios e. 
« b o n o s que nos siempre í iz ies tes e porque nos p r o -
» m e t i e s t e s por vuestras cartas abiertas de nos dar 
»cac lanno servicio que montasse tanto como una 
« m o n e d a , » y el p r iv i leg io de no pechar en el s e r v i 
cio del a ñ o 1277 y otra p o r c i ó n de exenciones y 
preeminencias . 

No q u e d ó a t r á s en esto de mostrarse l ibe ra l y 
condescendiente el rey Sancho I V , á quien , siendo 
Infante t odav ía , d e b i ó A l b a l a s u s p e n s i ó n de l a 
pesquisa sobre las usuras entre crist ianos, ordena-
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da por el Pon t í f i ce , que tan revueltos traia á los 
vecinos y tan apesadumbrados los á n i m o s , por 
caer «este fecho en tantos ornes e en tales que el 
danno del los t añ í a á todos los que eran en la v i l l a 
e en el t e r m i n o . » En i ̂ 82, dos a ñ o s antes de ascen
der al t rono, les dio e l lugar de Santiago de la Pue
b la y el cast i l lo del Carp ió con sus aldeas, parte 
por compra que el Concejo le h izo , y parte por los 
servicios que A l b a le p r e s t ó ; lo cual ciertamente 
no fué o b s t á c u l o para que, necesitando obsequiar 
á su hermana D.a Beatr iz , re ina de Por tugal l a tras-
í i r iese el domin io de tales posesiones, si b ien p r o 
testando de que no seria á t í t u lo heredi tar io, sino 
á ca l idad de d e v o l u c i ó n á la muerte de D.a Beatriz 
y conminando con la i r a de Dios y l a de Santa 
María y l a de todos los Santos y la suya propia á 
los que contravinieren su mandato y mald ic iendo 
y excomulgando á los infractores, "como lo hizo 
d e s p u é s Fernando I V , al confirmar l a carta de su 
padre; el a ñ o antes de verificarse esta t r a s m i s i ó n 
de domin io de Santiago de la Pueb la , D . Sancho 
les habia promet ido no demandarles servicio a lgu
no, salvo el de que le dieran el uno por ciento del 
producto de sus ventas con ciertas excepciones. 

A l b a de T ó r m e s , que habia tomado activa parte 
en la nefanda l u c h a cíe D . Sancho contra su S á b i o 
padre y que habia sido dejada por és te al mor i r á 
su tercer hijo D . Pedro , no pod ia menos de verse 
envuelta en los sangrientos dis turbios que siguie
ron á l a muerte del rey Bravo; fuera deseo de sa 
cudir el yugo que D . Alfonso la impus ie ra al con
cederla al infante D, Pedro , fuera sincero afecto á 
la causa l eg í t ima del tierno D . Fernando, es lo cier
to que en 1295, el a ñ o mismo de la muerte de don 



tb G U I A D E A L B A . 

Sancho, A l b a de T ó r m e s se l iga con Salamanca y 
Zamora y promete defender los derechos de F e r 
nando ÍV contra las pretensiones de los Cerdas 
y del Infante D . Juan . Fuerza la fué s in embargo 
doblar l a cabeza ante los e j é rc i tos aragoneses y 
castellanos mandados por su S e ñ o r y rendirse al 
peso de las c i rcunstancias : en 1304, cansados t o 
dos d é l a l u c h a y resueltos á terminar p a c í f i c a m e n 
te sus diferencias, fué A l b a adjudicada á D . Alfonso 
de l a Cerda con Béjar , Valdecorneja , M o n z ó n y 
otros lugares; no pararon s in embargo en esto las 
penalidades de l a v i l l a , á la que p a r e c í a castigar 
el cielo por haberse decid ido en otro t iempo, con 
notor ia mgra tud , en favor de D . Sancho , s u b l e 
vado contra D . Al fonso , su padre y su rey, pues en 
ISIS encontramos en efecto acampado el e j é r c i t o 
de Fernando I V ante A l b a , cuyos muros b a t i ó , e n 
trando en el la por asalto; i n s t r ú y e n n o s sobre el 
par t icular una carta del mismo Rey , fechada «en 
l a cerca sobre A l b a de T ó r m e s á veinte y nuevfr 
dias de mayo, era de 1350» y por l a que concede á 
las monjas de Santa Mar ía de las D u e ñ a s l a m e r 
ced de «doce escusados quitos de todo pecho para 
s i e m p r e , » y otra de su hijo Alfonso X I por l a que 
a m p l í a l a c o n c e s i ó n á 16 excusados expresando 
que la causa de esta gracia , extendida hasta 22 
m á s tarde y confirmada repetidamente por él en 

J 3 2 6 , 1328, 1337 y 1348 y d e s p u é s por sus suceso
res, fué «el danno que recebieron (las monjas) en 
»sus casas e en sus huertas á l a s a z ó n que estaba 
»el Rey m i ó padre sobre Alba .» 

Escarmentados debieron quedar, t r á s tantas l u 
chas y desafueros, los vecinos de A l b a de l a parte 
activa que en las discordias intestinas tomaran ; 
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por eso s in duda y ansiosos del sosiego tan nece
sario á los pueblos agricultores, buscaron modo 
de permanecer t ranqui los y para el lo en 1323 «el 
«conce io de A l b a de Tormes todos en sembla e s t a ñ 
ado ayuntados á Sanctiago á campana rrepicada se-
wgunt se suele h ú s a r » d ieron poder á « J o h a n P é r e z 
»8 Ruy P é r e z de las Tercias , alcalde de l Rey , e L o -
«renge Esteuan fijo de Esteuan Domingo , e R u y Go-
«mez fijo de Gonzalo G ó m e z , é Gonzalo G a r f i a e N i -
«colás Gargia fijos de D . Gargia e Diego Esteuan e 
«Rodr igo Esteuan su hermano, e Gongalo P é r e z fijo 
»de R u y Juanes e A n t ó n D o m í n g u e z fijo de Diego 
»Dominguez Mala P i e l , e Pero Yannez fijo de Pero 
»Yannez Gallego e R u y P é r e z de Sancta María» con 
las debidas formalidades de la jura para que p a c 
tasen con Diego G ó m e z de C a s t a ñ e d a , alcaide de l 
a lcázar en nombre de l Rey « p o r q u e b iuamos en 
«paz e en assesiego e que nos non venga m a l n i n 
»danno del a l cáza r n i n de los que estudieren en é l , 
»e que nos podamos rresponder e entregar á nues-
wtro sennorel Rey de l a v i l l a de A l b a , e Diago Gómez 
«de Castanneda el a l cáza r , ó el que lo tovier por él 
«al tiempo que Dios quis ier que nuestro sennor el 
«Rey sea de hedat e gelo él d e m a n d a r ; » en su v i r tud 
los mandatarios del Concejo hacen al alcaide d icho ó 
á quien le sustituyera, siempre que fuere vecino de 
A l b a , pleito homenaje de darle gente, armas y 
viandas por sus dineros s i el a l c á z a r fuese a taca
do; de darse en rehenes si a lguien fuera contra el 
a lcázar y de no admi t i r en l a V i l l a á n inguno que 
intentase d a ñ a r l e ; de no hacer labor n inguna den
tro n i fuera que perjudicase l a defensa y de dar no
ticia a l alcaide si alguno viniere contra el a l cáza r ; 
en rec iproc idad el alcaide Diego G ó m e z , hace plei to 
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homenaje á los enviados del Concejo de que no e n 
t r a r á en el a l cáza r nadie que intente d a ñ a r á l a V i 
l l a n i a l servicio del rey; que no lo d e j a r á á quien 
no sea vecino de A l b a y que s i sabe de á l g u i e n que 
venga ó quiera venir coatra l a V i l l a se lo h a r á s a 
ber y l a d e f e n d e r á si menester fuese: se declara 
traidor « c o m m o q u i trae castiello é mata s e n n o r » 
al que faltare á lo solemnemente ju rado . 

Desde entonces, asegurada ya su t r anqu i l idad 
con estos pactos, se d e s e n t e n d i ó el concejo de A l 
ba de las luchas c iv i les , l i m i t á n d o s e tan solo á 
defender sus intereses contra toda injusta a g r e s i ó n , 
y consagrando sus esfuerzos al fomento de sus be
neficiosas inst i tuciones; h a l l á b a s e entre estas; y en 
p r imer t é r m i n o , la feria, y á el la atendieron p a r t i 
cularmente, procurando abr i r á m p l i o campo á las 
transacciones. Pa ra e l lo , seis a ñ o s antes de firmar 
su pacto con el alcaide del a l cáza r , d e t e r m i n ó cons
t ru i r una calle (Rrua de la ropa vieja) donde p u d i e 
ran aposentarse los mercaderes forasteros que tra
jesen val ía d e m á s de 200 tnrs., y á este efecto sa 
có la c o n s t r u c c i ó n á p ú b l i c a subasta debiendo el 
rematante pe rc ib i r í n t e g r a l a renta de los dos p r i 
meros a ñ o s y l a mi tad en los ocho siguientes á 
c o n d i c i ó n de que «faga las paredes de piedra e tan 
«a l tas como ande el orne enffiesto de dentro á par 
»de las paredes, e que faga sessenta tiendas treinta 
«de cada parte e taraannas como agora son e que l a 
«cobi jen bien con buenos cabrios quartizos e buena 
«r r ip ia junta e buena teia e que y ysca el ala fuera 
»de las paredes vn palmo e con buenas fforcas r ro -
«br izas tan buenas conmo las de la r ú a de los p a n -
»nos e abierto enc ima un cobdo e con buenas p u e r -
«tas con buenas alamudes e con sus cerraduras e 
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»con arlabas de dentro, e que la cal le ia que es entre 
»esta rrua e l a de los pannos que la ffaga de buenas 
B land í a s e con cal en tal manera que ysca el agua 
» á a m a s las calles; et de la otra parte que ffaga una 
»ga\Tia que aya c inco palmos en ancho é c inco en 
«alto porque el ganado no suba enc ima e que la 
«adobe bien porque m a l n i n danno non venga á los 
«que passaren en el la;» q u e d ó s e con el remate A n 
tón P é r e z , ffijo de Domingo Juanes, por t resc ien
tos treinta mrs . de l a moneda corriente que hacia 
diez dineros el m a r a v e d í . 

Así se entregaba A l b a á las del ic ias de la paz, 
procurando permanecer neutral en lo posible e n 
tre los distintos bandos que desgarraban la P e n í n 
sula, c u i d á n d o s e de obtener l a con f i rmac ión de sus 
fueros y costumbres, como lo c o n s i g u i ó de D . P e 
dro que, desde Cuel lar en 1353 dio nuevo vigor á 
¡a p r o h i b i c i ó n de entrar v ino forastero en l a V i l l a 
durante la féria, habiendo antes enviado al Conce 
jo su famoso Ordenamiento de los menestrales, cuan
do en 1373 h a l l ó s e sorprendida por l a d i s p o s i c i ó n 
de Enr ique I I , que l a entregaba al infante de Po r tu 
gal D . Dionis en premio de haberse este pasado á 
su servicio abandonando á su hermano D . F e r n a n 
do. Ma l deb ió sentar á los caballeros de A l b a el yugo 
á que D . Enr ique les s o m e t í a , si mucho por pagar 
el afecto de D . Dion i s , no poco acaso por l a f ide l i 
dad guardada á D . Pedro por l a v i l l a . Pronto el 
nuevo S e ñ o r c o m e n z ó á inf r ingi r los fueros y hacer 
sentir el excesivo peso de su autoridad, y las quejas 
empezaron y los clamores crecieron hasta l legar á 
las gradas mismas del trono; el Concejo de A l b a 
n o m b r ó sus procuradores para decir al rey sus 
agravios y en respuesta á sus justas quejas, m a n -
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d ó Enr ique desde Burgos en 1377 al Infante por tu 
g u é s que respetase los fueros, franquicias y p r i v i 
legios d é l a V i l l a , y que no casase á n inguna mujer 
de A l b a n i de su t ierra contra su vo luntad y l a de 
sus parientes, n i tomase n i mandase tomar eosa 
alguna d é l o suyo so pena de l a reg ía merced . E s 
caso d e b i ó ser, sin embargo, el efecto p roduc ido 
por l a carta de D . En r ique cuando de nuevo el 
concejo tuvo que acudi r en 1380 á su hijo D . Juan I 
en s ú p l i c a de que pusiese remedio á sus cuitas 
renovando las advertencias a l infante, como en 
efecto lo hizo con a l g ú n mayor resultado. P o r fin, 
algunos a ñ o s d e s p u é s . A l b a se vio l ib re de D . D i o -
nis , pero no para recobrar su independencia , s ino 
para pasar al domin io de nuevo s e ñ o r , p o r t u g u é s 
t a m b i é n , el infante D . Juan . E n real idad A l b a no 
habia cambiado de d u e ñ o : promet ida en dote á 
d o ñ a Constanza, hija bastarda de Enr ique 11 el F r a 
t r ic ida , e n t r ó en poder de D . Dion i s , en su c a r á c 
ter de futuro esposo de aquel la , y no h a b i é n d o s e 
celebrado el ma t r imon io , antes b ien , h a b i é n d o s e 
casado d o ñ a Constanza con D . Juan , duque de V a 
lenc ia , t r a s í i r ió se á és te con su mano sus domin ios . 
Poco sensible fué para la V i l l a l a mudanza y aun 
l l egó á echar de menos l a t i r a n í a de D . Dionis , sa
l iendo de Sc i l a para entrar en Car ibdis , y no t a r d ó 
t a m b i é n en verse precisada á elevar sus quejas al 
t rono en demanda de remedio; En r ique III c o m e 
tió á varios letrados la s o l u c i ó n y é s tos zanjaron 
las diferencias entre los Infantes y l a V i l l a , r e s o l 
v iendo, entre otras cosas, con las que unos y otros 
se conformaron, no muy degrado sin duda, que l a 
V i l l a y su tierra habian de pagar 48.000 mrs . á s u s 
s e ñ o r e s , á m á s de los pechos reales; que los Infan-
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íles tornaran á sus d u e ñ o s las armas, pan, v ino , d i -
?nero y otras cosas que les h a b í a n quitado, s i b ien 
t e n i é n d o l a s embargadas hasta l i q u i d a r cuentas; 
que se nombrara un hombre bueno, como l a V i l l a 
ansiaba, por Juez, y que l o fuera, como queria don 
f u a n , Beni to Fernandez Maldonado; que el Concejo 
conservase l a facultad de nombra r fieles y m a y o r 
domos; que no se hiciese casar á nadie por fuerza; 
que los Infantes no tomaran caballos n i m u í a s n i 

.otras cosas á los vecinos contra su vo luntad , n i d ie
ran las aldeas n i los tr ibutos de l t é r m i n o á nadie; 
que los vecinos pudieran comprar y vender s in pena 
su pan y v ino c u á n d o y al precio que quis ieren , s i 

íbien el Infante se reservaba el derecho de dic tar 
algunas ordenanzas sobre l a materia; que D . Juan 
y d o ñ a Constanza trajeran, mientras estuvieren en 
A l b a , viandas de fuera para su mantenimiento , 
pero no v ino para vender mientras durase e l de l a 
cosecha del pueblo; que no se autorizase á n i n g ú n 
forastero para l levar sus ganados á pacer por e l 

. t é r m i n o ; que se mantuviesen los buenos fueros y 
usos; que se nombrase aposentador á un vecino 
honrado; que se eximiese de alojamiento á los r e 
gidores, arcipreste, escuderos, y d u e ñ a s ; que se 
aboliesen las penas de c á m a r a , si b ien dando po r 
ellas m i l mrs . anuales á los camareros; que se d i e 
se seguro á los contratantes enviados de l Concejo 
de que n i á ellos n i á sus familias se les bar ia m a l ; 
y en fin, que los vecinos que quis ieren i r á otra 
parte pudieran disponer de sus propiedades. ¡Véa
se á q u é estado habia l legado en pocos a ñ o s l a l i 
bre v i l l a de A l b a , sometida á e x t r a ñ a d o m i n a c i ó n ! 

Ef ímero era en aquellos t iempos de continuas 
turbulencias, motines y disensiones, todo poder y 
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grandeza; nada estaba seguro, nada estable; l a faz 
de los p ú b l i c o s negocios cambiaba á cada paso l a 
desgracia en fortuna y l a fortuna en r u i n a , y e l 
magnate que hoy contaba inmensos domin ios é 
i l i m i t a d a i n f luenc ia r se ve ía m a ñ a n a despojado de 
todos sus bienes á l a merced de sus triunfantes 
enemigos; d í g a l o e l poderoso val ido de D . Juan I I , 
D . A l v a r o de L u n a , derrocado del apogeo de su ex-
p lendor á l a m á s miserable de las humanas c o n d i 
c iones , trocado de omnipotente min is t ro en escar
necido ajust iciado. Los pueblos no p o d í a n menos 
de par t ic ipar de estas vicis i tudes y así se les ve 
cambiar con frecuencia de S e ñ o r , s e g ú n el giro de 
los negocios ó el capr icho de los monarcas, que no 
p o d í a n menos de recompensar á unos y castigar á 
otros d á n d o l e s y q u i t á n a o l e s alternativamente v i 
l las y lugares. A l b a de T ó r m e s suf r ió , como no p o -
d i a menos, l a suerte c o m ú n ; del poder del Duque 
de V a l e n c i a p a s ó al del Infante D . Juan de A r a g ó n , 
d e s p u é s Rey de Navarra , y del de é s t e no t a r d ó en 
ser trasfericla al de D . Gutierre de Toledo , O b i s 
po de Fa l enc i a , y m á s tarde Arzobispo de Sev i l l a y 
To ledo . A q u í p a r e c i ó ya definit ivamente fijada su 
suerte, y en verdad que no fué poca la fortuna de 
l a v i l l a en e l lo , pues el nuevo d u e ñ o que D . Juan I I 
l a i m p o n í a , lejos de semejarse á los que á tal e x 
tremo de desdichas l a condujeron, p a r e c i ó poner 
todo su e m p e ñ o en r e s t a ñ a r las abiertas heridas 
con sus cuidados y en hacer que se olvidase su 
c a r á c t e r de S e ñ o r ( s i n ó n i m o hasta entonces de 
o p r e s i ó n y ru ina) con sus s á b i a s medidas y sus 
ino lv idab les d ispos ic iones . 

E n el Arzobispo D . Gutierre comienza para A l b a 
u n a nueva é p o c a que se extiende sin i n t e r r u p c i ó n 
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hasta los comienzos del s iglo, ó mejor a ú n , hasta e l 
advenimiento de la m o n a r q u í a cons t i tuc iona l . No 
es ya A l b a l a arrogante v i l l a que firmaba tratados, 
de igual á igual , con Salamanca, A v i l a ó Zamora , y 
á quien los Reyes á porf ía se c o m p l a c í a n en p ro te -
jer y hacer concesiones comunicando directamente 
con el la; pero tampoco es ya el pueblo esclavo que 
vive á merced de sus s e ñ o r e s D . Dion i s ó D . Juan , 
teniendo que mendigar en los palacios el derecho 
de casar sus hijas á su voluntad, de comprar 
y vender el pan al precio que quisiese, de n o m 
brar sus magistrados y de trasladar su d o m i 
c i l io . No es v i l l a l ib re s in duda; pero el S e ñ o r de 
que depende es un padre y no un t irano; vela por 
el la, l a m i m a , l a dota con s á b i a s ins t i tuc iones , l a 
deja toda la l iber tad compatible con su modo de 
ser, confirma sas fueros, reconoce sus pr iv i leg ios 
y aumenta sus exenciones; por eso el nombre de l 
Arzobispo D . Gutierre se rá siempre citado por los 
hijos de A l b a con respeto, c a r i ñ o y v e n e r a c i ó n ; y 
mientras A l b a v iva , v iv i rá perenne su memor i a ro 
deada de la aureola inmor ta l de la grat i tud de un 
pueblo. A él d e b i ó la v i l l a su Hosp i t a l , regiamente 
dotado, que todav ía subsiste, const i tuyendo su 
ú n i c a i n s t i t u c i ó n actual de car idad y beneficen
cia; á él d e b i ó la c r e a c i ó n del monasterio de San 
J e r ó n i m o , la m á s suntuosa de sus construcciones 
religiosas, hoy lastimosamente en ruinas; á él d e 
bió la e l evac ión del magní f i co palacio y cas t i l lo , 
residencia s e ñ o r i a l de la estirpe de los Toledos , hoy 
derruido y t odav ía imponente; á él d e b i ó el r e c o 
nocimiento de sus fueros y libertades; á él d e b i ó en 
fin, la m á s preciada f ranquicia que j a m á s haya 
conseguido, cua l é r a l a de no tener que pagar n i n -
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gun tr ibuto, pecho n i derecho, real , s e ñ o r i a l n i 
conce j i l , o rd inar io n i extraordinario, f ranquicia 
que, á ruego y ó r d e n de l Arzob i spo , respetaron y 
guardaron sus sucesores. 

E n el sobr ino de D . Gutierre , D. Fernando A l -
varez de Toledo , dieron comienzo los Condes de 
A l b a de T ó r m e s , t í t u lo con que D . Juan II le agra
c ió en 1439 por los servicios que le prestara. Este 
t í t u l o fué de corta d u r a c i ó n , pues en v ida del se
gundo que lo l levaba , D . Garc í a Alvarez de Toledo , 
hijo de D . Fernando , fué cambiado por el de D u 
que, con que E n r i q u e I V r e c o m p e n s ó en 1469 su 
a d h e s i ó n y buenos oficios. L a suerte de A l b a , desde 
que e n t r ó en poder de los Toledos, co r r i ó unida á 
l a de esta i lustre casa, que tantos dias de g lor ia 
p roporc ionara á l a p á t r i a , y al merecido renombre 
de sus s e ñ o r e s , que tan interesante é i m p o r t a n t í 
s imo papel han d e s e m p e ñ a d o en la h is tor ia , debe 
l a V i l l a su ce lebr idad. 

Mientras se p r o l o n g ó , durante los reinados de 
Juan II y E n r i q u e I V , aquel estado de a n a r q u í a 
que c o n s u m í a i n ú t i l m e n t e las fuerzas de l a n a 
c i ó n , sufrieron los Toledos, y A l b a con el los, a l te r 
nativas varias; el p r imer Conde D . Fernando, que 
se habia d is t inguido en el part ido desafecto a l C o n 
destable D . A l v a r o , v ióse en 1441, tras l a derrota 
de é s t e en Med ina del Campo, á r b i t r o de los des 
tinos de l a m o n a r q u í a , en u n i ó n de l a Re ina , del 
P r í n c i p e J ) . En r ique y del A lmi ran te D . Fadr ique ; 
pero en cambio d e s p u é s de l a bata l la de Olmedo 
se e c l i p s ó su estrella hasta el punto de ser preso, y 
encerrado tres a ñ o s d e s p u é s , en 1448, en el cast i l lo 
de R o a , de donde no sa l ió s ino á l a muerte de don 
J u a n I I , pues n i l a muerte del Condestable, n i las 
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s ú p l i c a s del P r í n c i p e D . E n r i q u e , lograron aplacar 
»1 Monarca contra e l Conde; seguramente la V i l l a 
hubiera entonces cambiado otra vez de d o m i n i o , 
pues en 1448 propuso el Rey á los procuradores de 
las ciudades el repart imiento que meditaba de los 
bienes de los magnates presos y fugitivos, s i l a 
tuga del Conde de Benavente, dando nuevos á n i m o s 
á los descontentos, y la marcha de los sucesos no 
hubieran determinado l a caida del poderoso v a l i d o . 
Afortunadamente A l b a s igu ió perteneciendo á los 
Toledos y, muerto D . Fernando, fué t rasmit ida á 
D . Garc ía , de quien dice Garci laso en su segunda 
ég loga 

Estaba con un brío desdeñoso 
Con pecho corajoso aquel valiente 
Que contra un rey potente y de gran seso 
Quel viejo padre preso le tenía 
Cruda guerra movía, despertando 
Su ilustre y claro bando al ejercicio 
De aquel piadoso oficio 

aludiendo á l a guerra que D . Ga rc í a hizo á D . Juan I I , 
d e s p u é s de preso su padre, desde las sierras de 
Piedrahi ta , con su hermano D . Pedro y sus parc ia 
les, guerra en que cesaron por l a i n t e r v e n c i ó n de l 
P r í n c i p e D . En r ique . No aplacados á l a muerte de 
D . Juan I I los males, ya c r ó n i c o s , de l a m o n a r 
qu í a , debidos a l choque de las ambiciones de los 
grandes, antes b ien acrecentado hasta el extremo 
escandaloso que el inaudi to desacato de A v i l a r e 
vela, los s e ñ o r e s de A l b a s iguieron figurando en 

' uno ú otro bando sufriendo las vicisi tudes de los 
acontecimientos; leal servidor el Conde D . Garc ía 
de Enr ique I V , que habia intercedido por su padre. 
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y uno de cuyos pr imeros actos fué poner lo en l i 
bertad en cuanto s u b i ó al trono, p a s ó s e al part ido 
de los descontentos, i r r i tado con l a ignomin iosa 
pr ivanza de Bel t ran de l a Cueva; pero cuando los 
confederados real izaron el ' e s c á n d a l o de A v i l a , el 
buen Conde indignado puso á las ó r d e n e s de l 
abandonado Rey con su persona 500 lanzas y m i l 
peones, mereciendo que en 1469 se cambiase en 
Ducado su Condado. 

P o r fin el advenimiento al trono de los Reyes 
Cató l icos puso t é r m i n o á toda cont ienda con las 
s á b i a s medidas que tomaron, amaestrados por l a 
exper iencia , para r ep r imi r el turbulento ardor de 
los inquietos magnates. A l b a d e T ó r m e s que, c e 
losa de sus intereses, u o h a b i a dejado de impetrar 
y obtener de E n r i q u e I V l a c o n f i r m a c i ó n de las 
franquicias que el Arzob i spo D . Gutierre l a otorga
ra; que habia visto te iminadas las obras del nuevo 
cast i l lo y hospi ta l ; que se habia acrecentado con 
el l l amamiento de pobladores hecho por su p r imer 
Conde D . Fernando , y que hab ia alcanzado de 
D . G a r c í a , á m á s del reconocimiento de sus fueros 
y l ibertades y entre ellas l a de su preciada fran
qu ic i a de pechos, algunas otras concesiones, tuvo 
l a hon ra de hospedar en 1486 al Ca tó l ico Rey D o n 
Fernando, p r imo de su s e ñ o r y v ió terminar el 
siglo xv, tan fecundo en cambios y trastornos para 
e l l a , con l a p u b l i c a c i ó n de las Ordenanzas sobre las 
bodas, l a de los 16 famosos c a p í t u l o s ú Ordenanzas 
del Duque D . Fadrique, l a de las no menos curiosas 
Ordenanzas de la f a r i ñ a y l a f u n d a c i ó n del Colegio-
convento de San F ranc i sco . Las Ordenanzas de Don 
Fadr ique no son otra cosa que el r e s ú m e n de los 
pr iv i legios antiguos y modernos que reconoce á 
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la v i l l a y de los que ya conocemos los m á s i m p o r 
tantes, y las Ordenanzas de la f a r i ñ a vienen á ser 
una especie de reglamento formado por el Concejo, 
á semejanza del de Salamanca y tomado l i t e r a l 
mente ele é l , sobre la casa de la f a r i ñ a , deberes de 
los pesadores, mol ineros y acarreadores y otras d i s 
posiciones semejantes; es notable en estas o r d e 
nanzas l a penal idad, pues a l pesador que no atase 
bien un costal y no pusiese en l a atadura un sello 
«sobre una poca de m a s a » para que el d u e ñ o viese 
c ó m o iba pesado, se le castigaba con mu l t a de 
2.000 mrs . , y al acarreador ó mol inero que dejase 
de c u m p l i r a n á l o g a s prescr ipciones , por la p r imera 
vez «p ie rda el roc in—dicen las Ordenanzas—e por 
l a segunda vez que pierda asymismo-el roc in e sea 
repartido en tres partes como dicho es e le sean 
dados cient aQOtes;» al pesador que tuviere p u e r 
cos en l a casa de la f a r i ña , por cada uno que tuviere 
p a g a r í a tres reales de pena y a d e m á s le m a t a r í a n 
el puerco para repart ir le entre los pobres; el m o l i 
nero ó acarreador que llevase á l a a c e ñ a trigo s in 
pesar, ó no lo pesase d e s p u é s de mo l ido , p e r d í a 
por pr imera vez «la bestia en que lo l levó» y por l a 
segunda cala «en l a m i s m a pena é m á s que le sean 
dados cinquenta acotes p u b l i c a m e n t e ; » el que d e 
ja ra de cubr i r los costales con una manta en t i e m 
po de invierno ó de l l u v i a ó los mojara ó pusiera 
donde se mojasen pagaba por la p r imera vez cien 
mrs. , por l a segunda doscientos y por l a tercera 
le eran dados treinta azotes; el que « d e s p u é s que 
algund costal ó costales cargare en su bestia ó bes
tias» entrase en alguna casa que no fuera l a suya, 
aunque fuere á buscar m á s tr igo, i n c u r r í a en pena 
de cien mrs . por p r imera vez, de doscientos por la 
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¡Segunda y de trescientos mrs. y cincuenta azotes 
por la tercera; el que echare arena ó salvado en el 
trigo pagaba 500 mrs. y era desterrado por seis me
ses, etc. Más curiosas todavía que estas, y de gran 
importancia entre las leyes suntuarias para el es--
tuaio de las costumbres, son las Ordenanzas sobre-
las bodas, formadas por el Concejo y publicadas por 
pregón el 27 de Setiembre de 1486; son n o t a b i l í s i 
mas sus disposiciones por el espíritu que revelan: 
d e s p u é s de una especie de preámbulo , en que 
tratan de justificarse las resoluciones del Concejó 
por los muchos gastos que en las bodas se h a c í a n , 
comienzan las Hordenangas, que contienen los s i 
guientes capí tulos: I.0 Hordenangas sobre la Cena 
del sábado, en que se fija el n ú m e r o de asistentes, 
reducidos á los novios y sus padrinos con dos con
vidados, parientes ó vecinos de parte del padrino, 
cas t igándose con multa de dos mil mrs. al que 
llevase m á s . 2.° Hordenanca sobre el yantar del dia 
de la boda en que se deja plena libertad de convi
dar á novios y padrinos, pero á c o n d i c i ó n de que 
los convidados no ofrezcan nada á los novios, sino 
que de sobremesa paguen cada uno su comida, el 
hombre 16 mrs. y la mujer 8 y el que m á s diere 
incurría en pena de 2.000 mrs. 3.° Hordenangade la 
cena del domingo en la noche, en que se limita el 
n ú m e r o de asistentes á los novios, sus padres, los 
padrinos, seis convidados de los novios y cuatro 
de los padrinos, dos hombres y dos mujeres, i n 
curriendo en multa de 2.000 mrs. el que más lleva
se; el que se sentare á comer ó cenar sin ser 
convidado pagaba multa de 60 mrs.; 4.° Horde-
nanga sobre el almuergo que el segundo dia dan á los 
nomos, en que se previene que, cuando los padrinos 
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fueren á ver por la mañana á los novios no se 
ac o mpañen más que de dos hombres el padrino y 
de dos mujeres la madrina y que no les lleven al
muerzo ni vayan con instrumentos, pagando 2.000 
maravedises de pena si así no lo hicieren. 5 . a / í o r -
denanca sobre que el segundo dia de la boda non aya 
comida ni cena ninguna, en que se prohibe que á 
la comida y cena del segundo dia asistan, pena de 
2.000 mrs., m á s personas que los novios y sus pa
dres. 6.a Hordenanca sobre la colación del padrino, 
en que se ordena, bajo multa de 2.000 mrs., que 
los padrinos no dén co lac ión á nadie el dia de la 
boda. 7,a Hordenanga sobre la comida que da el p a 
drino quando saca los novios dmisa, en que se pre
viene, bajo la repetida pena de los 2.000 mrs., que 
cuando los padrinos saquen á misa á los novios y 
se los lleven á comer, no conviden á nadie. 8.a Hor-
denanga sobre los servidores, en que se manda que, 
«los servidores e servidoras que servieren á las 
»mesas del yantar del dia de la dicha boda que sean 
«obligados á pagar é dar á los dichos novios el onbre 
»los dichos diez e seys mrs. é la muger los dichos 
«ocho mrs.» Sigue á estos ocho capítulos el Pretor» 
de las Hordenangas, hecho «en la plaga de Sennor 
Juan» y viene luego un apéndice , fechado dos años 
después , sobre lo que alegaron e recetaron de lo que 
se oviese de dar á los noviosr en que, en vista de"las 
quejas de los vecinos, que decian ser muy poco los 
16 y 8 mrs. que pagaban respectivamente por la 
comida los hombres y mujeres á los novios, dispo
ne el Concejo «conformándose con el tiempo e 
conmo era caro todas las cosas» que el hombre 
diese 20 mrs. y la mujer la mitad. 

Dos grandes figuras, aunque por bien distintos 
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conceptos grandes, l lenan con su fama l a v i l l a de 
A l b a en el siglo xvi y l a hacen inmor ta l con el r e 
flejo de su g lor ia , el uno naciendo en e l la y l l evan
do el nombre de la V i l l a un ido al suyo y la otra 
mur iendo en el la y p e r f u m á n d o l a con el sagrado 
o lor de sus vir tudes . Y a se comprende que nos re
ferimos al gran Duque de A l b a D. Fernando A l v a -
rez de Toledo, G e n e r a l í s i m o de Cár los V , Vi rey de 
N á p o l e s , Gobernador de los Paises Bajos y C o n 
quis tador de Por tuga l , genio inflexible de a lma tan 
lea l como duro c o r a z ó n , po l í t i co sagaz y eminen
te, c a p i t á n de ojo de l ince , soldado valeroso, espe
cie de Cár los V y Fe l ipe l i e n una pieza, nacido en 
su casa solariega de A l b a en 1508, y á l a Seráf ica 
Madre Santa Teresa de J e s ú s , incansable fundado
ra , escri tora l lena de candor, dechado de perfec
c ión e v a n g é l i c a , modelo de paciencia y perseve
rancia , muer ta en su santa cása de A l b a en 1582, 
el a ñ o mi smo que el gran p u q u e . A D . Fernando 
d e b i ó A l b a la c o n f i r m a c i ó n de sus pr iv i leg ios y el 
que su nombre volase por los á m b i t o s del m u n d o 
entero, hasta el punto de que de el la digera G a r -
ci laso 

Aquella tierra de Alba tan nombrada, 

y á Santa Teresa l a f u n d a c i ó n del convento de 
Carmel i tas Descalzas, la inapreciable y envidiada 
hon ra de ser guardadora de sus sagrados restos, y 
el que su nombre no haya caido en el o lv ido para 
s iempre. 

Los siglos x v i i y x v i i i t rascurren t ranquilamente 
para A l b a , que se ve repetidamente favorecida por 
sus Duques , ya con nuevas franquicias y f u n d a d o -
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nes, ya con l a r e n o v a c i ó n y p r o t e c c i ó n de las ant i 
guas, ya en fin, buscando por diversos medios , 
aunque con escasa fortuna, el aumento del vec in 
dario, y así e n t r á en el presente siglo hasta que l a 
guerra de la Independencia c a m b i ó en gran parte 
su faz al dejarla, como á tantas otras poblaciones, 
l lena de escombros y ruinas y sumida en last imosa 
p o s t r a c i ó n , y hasta que el advenimiento del r é g i 
men const i tucional , l a c e n t r a l i z a c i ó n , las leyes 
desvincuiadoras, l a e x c l a u s t r a c i ó n , y el sistema 
as imi lador moderno, pasando su rasero sobre i n s 
tituciones y costumbres, la ha venido á dejar lo 
que actualmente es: V i l l a cabeza de part ido j u 
d i c i a l . 



CAPITULO IV. 

D. GUTIERRE ALVAREZ DE TOLEDO, Obispo de Falen
cia y posteriormente Arzobispo de Sevilla y Tole
do, hijo de D. Fernando Alvarez de Toledo y d o ñ a 
Leonor Fernandez de Ayala, fué el primero de su 
linage que, por sus servicios y mér i tos , obtuvo de 
D. Juan II de Castilla en 1429 la Villa y tierra de 
Alba, confiscada al Rey D. Juan de Navarra, con el 
t í tulo de Señor . 

D. FERNANDO ALVAREZ DE TOLEDO, sobrino del 
Arzobispo é hijo de D. García Alvarez de Toledo, (1) 
tercer señor de Valdecorneja, m e r e c i ó en 1439 que 
el Rey D. Juan II le otorgase el t í tulo de Conde de 

(l) Madoz le da por madre á D.a Constanza Sarmiento, lo cual no es 
exacto. D." Constanza Ruiz Sarmiunto, hija del Adelantado de Galicia don 
Pedro Ruiz Sarmiento y do ü . " Juana de Guzman, rasó con el primer Ma
riscal de Castilla D. Fernando Alvaroz de Toledo, hermano del Maestre do 
Santiago I). Garcfa, de quien heredó el señorío de Valdecorneja, y padre 
precisamente del D. García, que Madoz supone casado con D a Constanza. 
í)e suerte que esta señora no es la madre del primer Conde de Alba do» 
Fernando, sino la madre de su padre, ó lo que es igual, su abuela. 
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Alba de Tórmes; fué Adelantado de Cazorla , Copero 
mayor del Rey y Capi tán general de l a frontera de 
los moros; estuvo preso, á causa de las guerras c i 
viles de la é p o c a , en las que t o m ó activa parte contra 
D . Alvaro de L u n a , en el cast i l lo de R o a , de donde 
sal ió á l a muerte de D . J u a n I I . Casó con D.a Menc ia 
Carr i l lo Palomeque, hi ja de D . Pedro Car r i l lo y 
D.a E l v i r a Pa lomeque , y le s u c e d i ó su hijo 

D . GARCÍA ALVAREZ DE TOLEDO, p r imer Duque de 
Alba , por merced, en 1469, de Enr ique IV , á quien 
auxi l ió con 500 lanzas y m i l infantes en uno de sus 
mayores apuros, y bajo cuyo mando y con t í tu lo de 
V i rey de Casti l la y L e ó n c o m b a t i ó á los moros gra
nadinos, alcanzando por sus muchos y buenos ser
vicios los t í tu los de M a r q u é s de Coria y Conde de 
Salvatierra, como anejos al de Duque de A l b a ; de 
su mat r imonio con D.a Mar ía , hi ja del Almi ran te 
D. Fadr ique Enr iquez y de D.a Teresa de Q u i ñ o n e s , 
tía de Fernando V el Cató l ico , n a c i ó 

D . FADRIQUE ALVAREZ DE TOLEDO, II Duque de 
Alba , M a r q u é s de Cor ia , Conde de Salvat ierra y P i e -
drahita y S e ñ o r de Valdecorneja, p r imo de los R e 
yes Cató l icos , á quienes a y u d ó en l a conquis ta de 
Granada, defendiendo d e s p u é s el Rose l l on , con 
quistando el Re ino de Navarra , guerreando por Cár-
los V en Flandes y en I tal ia , y mereciendo por tales 
hechos el s e ñ o r í o de la c iudad de Huesca y el ser 
condecorado con l a reciente insigne Orden del T o i 
són de Oro; de él decia Garci laso resumiendo su 
his tor ia , en su ya ci tada JE^/o^a; 

A l campo sarracino en tiernos años 
Daba con graves daños á sentillo; 
Que, como fué caudillo del cristiano, 
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Ejercitó la mano y el maduro 
Seso y aquel seguro y firme pecho. 
En otra parte, hecho ya más hombre, 
Con más ilustre nombre los arneses 
De los fieros franceses abollaba. 
Junto trás este estaba figurado 
Con el arnés manchado de otra sangre 
Sosteniendo la hambre en el asedio. 
Siendo él solo remedio del combate 
Que con fiero rebate y con ruido 
Por el mismo batido le ofrecían. 
Tantos al fin morian por su espada 
A tantos la jornada puso espanto. 
Que no hay labor que tanto notifique 
Cuanto el fiero Fadrique de Toledo 
Puso terror y miedo al enemigo. 

Casó D . Fadr ique con D.n Isabel de Z ú ñ i g a y 
P imen te l , hija del Duque de Aréva lo y Plasencia ' y 
d e s p u é s de Bé ja r , D . A lonso de Zúñ iga , y de D o ñ a 
Leonor P imente l ; entre otros hijos, i lustres todos 
en armas y letras, tuvo á D . GARCÍA ALVAREZ DE TO
LEDO, j ó v e n d e grandes esperanzas que, como dice 
Garc i laso algo h i p e r b ó l i c a m e n t e 

en el mundo 
Sin paz y sin segundo solo fuera 
Si hijo no tuviera, 

y s i no hubiera perecido prematura, aunque g lo r io 
samente, en l a rota de los Gelves; de este D . G a r c í a , 
p r i m o g é n i t o de D . Fadr ique , y de su esposa d o ñ a 
Beatr iz , hi ja de D . Rodr igo Alonso P imen te l , I V 
Conde de Benavente, y de D.a Mar ía Pacheco, n a c i ó 
en i 508 

D . FERNANDO ALVAREZ DE TOLEDO, I I I Duque ú e 
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A l b a , el m á s i lustre de su l inage, conocido con el 
sobrenombre de el Grande por sus gloriosos hechos 
durante los reinados de Cár los V y Fe l ipe I I , cuyas 
grandes cualidades r e u n í a en asombroso conso r 
cio; se h a l l ó en casi todas las guerras de la é p o c a , 
as is t ió á l a conquista de T ú n e z , d i r ig ió la de P o r t u 
gal y su je tó los P a í s e s Bajos; fué G e n e r a l í s i m o , V i -
rey de Ñ á p e l e s , Gobernador de Flandes , Cabal lero 
del T o i s ó n de Oro y Mayordomo de S. M . Véase 
c ó m o le pinta un escritor nada sospechoso, R a y -
nald, en su Histoire du Stathouderat: «Este gran 
«cap i tán unia , á un nacimiento d is t inguido, i nmen-
»sos bienes; ojos vivos, pero severos, mi rada segu-
«ra y á veces terrible, apostura grave y continente 
«aus te ro , aire noble y cuerpo robusto, d iscurso 
« m e s u r a d o y s i lencio elocuente. E r a sobrio, d o r m í a 
«poco , trabajaba mucho y despachaba por sí mis-
amo todos sus negocios. Su infancia fué razonable; 
«la edad madura no atrajo sobre él e l r i d í c u l o n i 
«la debi l idad; el tumulto de los campamentos no le 
«hizo disipado, y en medio de l a l i cenc i a de las 
«a rmas se hizo hombre p o l í t i c o . Cuando e m i t í a su 
«opin ión en el Coasejo n i l isonjeaba los designios 
«del monarca n i los intereses de los minis t ros , d e -
« c l a r á n d o s e siempre por el part ido que creia m á s 
«justo. S i no in fund ía probidad á cuantos le e s c u -
« c h a b a n , á lo menos no les s e g u í a en sus i n j u s t i -
«cias . Su intrepidez no se l imi taba ¡d d ía de a c c i ó n ; 
«la desplegaba en todas partes, y sus amigos se es-
« t r e m e c i e r o n m á s de una vez al oi r le defender, con 
«cier to orgul lo , l a memor ia de Cár los V , de'las invec-
«tivas de su hijo Fe l ipe II . S u casa tenia un aspecto 
«de grandeza que de n inguna h a b í a copiado y que 
« d e s g r a c i a d a m e n t e n inguno imi tó ; le agradaban los 
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«jóvenes nobles que abrazaban l a carrera de las ar-
»raas ó de la po l í t i ca ; sus protegidos ocuparon po r 
« e s p a c i o de mucho tiempo los pr imeros destinos de 
« E s p a ñ a y aumentaron su r e p u t a c i ó n . E n los fastos 
»de l a n a c i ó n no se ha l l a c a p i t á n m á s h á b i l que é l 
« p a r a sostener una gran guerra con pocas tropas, 
« p a r a destruir los mayores e j é rc i to s sin c o m b a t i r -
»los , para esquivar al enemigo s in ser sorprendido 
« n u n c a , para adquir i rse la confianza del soldado y 
«sofocar sus quejas. Se asegura que en sesenta 
« a ñ o s de guerra en diversos c l imas y con e n e m i -
«gos diferentes en todas las estaciones, no fué j a -
« m á s batido n i sorprendido. ¡Qué hombre como él 
»si no hubiese manchado tanto talento y v i r tud 
«con severidad tan excesiva que á veces rayaba en 
« b a r b á r i e y c r u e l d a d ! » De su mat r imonio con d o ñ a 
Mar ía Enr iquez , hija de D . Diego Enr iquez , III 
Conde de A l b a de Lis te y de D.a Mar ía de Toledo , 
n a c i ó 

DON FADRIQUE ALVAREZ DE TOLEDO, IV Duque de 
A l b a y H u é s c a r y II de su nombre , M a r q u é s de 
Cor ia , Conde de Salvat ierra y Piedrahi ta , S e ñ o r 
de Valdecorneja , Comendador mayor de Calatrava, 
del Consejo de Estado y de la C á m a r a de S. M . 
Casado tres veces, la p r imera con D o ñ a J e r ó n i m a 
de A r a g ó n , hi ja de los Duques de Segorbe, l a s e 
gunda con D o ñ a Mar ía P imen te l , h i ja de los C o n 
des de Benavente, y l a tercera con D o ñ a Mar ía de 
Toledo , hi ja de los Marqueses de Vi l la f ranca , no 
l legó á tener m á s hijos que D . Fernando de su te r 
cer connubio , muerto de tierna edad, por lo cua l 
le s u c e d i ó su sobrino 

DON ANTONIO ALVAREZ DE TOLEDO, hi jo de D . D i e 
go Alvarez de Toledo , Conde de L e r i n v hermano 
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de D . Fadr ique , y de D o ñ a B r i a n d a de Beaumont , 
l i i ja del Condestable de Navarra; fué Gent i l hombre 
de c á m a r a de Fel ipe I I I , Caballero de l a Orden de l 
Toisón de oro y Vi rey de N á p o l e s , y es celebrado 
por ser el protagonista, bajo el supuesto nombre 
de Anfr i so , de l a Arcadia de Lope de Vega; parece 
que al par que á las armas r i n d i ó cul to á las M u 
sas, y se cita con elogio el soneto que e s c r i b i ó para 
l a Arcadia, s e g ú n c o m ú n o p i n i ó n , y que dice a s í : 

Belardo, que á mi tierra hayáis venido 
A ser uno también de miá pastores, 
Grande ventura fué de mis amores 
Pues no los cubrirá tiemjjo ni olvido. 

Mis penas sé que habéis encarecido; 
Pero coi-to quedáis, que son mayores; 
Bien es verdad que las hará menores 
L a causa por quien yo las he sufrido. 

No compitan las voces desconformes 
Del sátiro con voz, ni sin aviso 
Juzgue Midas el canto dulce; solo 

Tajo os escuche y mi famoso Tórmes. 
A Apolo llaman el pastor de Anfriso 
Si soy Anfriso yo, vos sois mi Apolo. 

Entre los varios hijos que D . Anton io tuvo de 
Doña Menc ia López de Mendoza y Enr iquez de C a 
brera, hi ja de D . I ñ i g o López de Mendoza , V D u 
que del Infantado y de D o ñ a L u i s a Enr iquez de Ca
brera, se cuenta 

DON FERNANDO ALVAREZ DE TOLEDO, V I Duque de 
A l b a y I I de su nombre , casado con D o ñ a An ton i a 
Enr iquez de R ibe ra Manr ique , hi ja del M a r q u é s He 
Vi l lanueva del R i o D . Fernando Enr iquez de R i b e 
ra y de Doña Mar ía Manr ique su esposa, en l a que 
tuvo á 
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DON ANTONIO ALVAREZ DE TOLEDO, V I I Duque de 
A l b a y I I de su nombre , Gen t i l hombre de C á m a r a 
y Condestable mayor de Navarra, casado dos veces,, 
la p r imera con D o ñ a Mar iana de Velasco , hi ja de 
los Duques de Fr ias y Condestables de Cast i l la , y 
l a segunda con D o ñ a Gu iomar de S i l v a , de la c a 
sa de U r a n i . S u c e d i ó l e 

DON ANTONIO ALVAREZ DE TOLEDO, fruto del p r i 
mer mat r imonio de su padre, V I I I Duque de Alba , 
y I II de su nombre , casado con D o ñ a Constanza de 
Guzman , hi ja de los Marqueses de Vil lamanrique, : . 
que d i ó á luz en Sev i l l a en 1669 á 

DON ANTONIO MARTIN ALVAREZ DE TOLEDO, I X D u 
que de A l b a y IV de su nombre . Gen t i l hombre de 
C á m a r a de Fel ipe V y Embajador suyo en P a r í s , 
casado con D o ñ a Isabel Ponce de León , en la que-
no hubo s u c e s i ó n , h e r e d á n d o l e en todos sus E s 
tados 

DON FRANCISCO ALVAREZ DE TOLEDO, X Duque de A l 
ba, hijo del segundo mat r imonio de D. An ton io c o n 
Doña Gu iomar de S i lva y tio por tanto de D. A n t o — 
nio M a r t i n ; de su enlace en 1688 con D o ñ a C a t a l i 
na de Haro y Guzman, Marquesa de l Carp ió y 
Condesa-Duquesa de Olivares, cuyos dominios s é 
v ieron unidos desde entonces á l a casa de A l b a 
junto con l a d ign idad de Gran Canci l le r de Indias, , 
hubo á 

DOÑA MARÍA TERESA ALVAREZ DE TOLEDO Y HARO, 
X I Duquesa de A l b a , nacida en M a d r i d en 1691 y 
casada á los 21 a ñ o s con D. Manuel J o s é de Si lva , , 
de l a casa del Infantado y Conde de Galve, á q u i e 
nes s u c e d i ó 

DON FERNANDO DE SILVA ALVAREZ DE TOLEDO, X I I 
Duque de A l b a y III de su nombre , nac ido en 171 i 
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en V i e n a , Gen t i l hombre de C á m a r a de los Reyes 
Fel ipe V , L u i s I, Fernando V I y Cár los I I I , C a b a 
l lero de la Orden mi l i t a r de Calatrava, M a y o r d o m o 
mayor de Cár los I I I , Embajador en l a c ó r t e f rance
sa. Capi tán general de los e j é rc i tos de E s p a ñ a y 
Decano del Consejo de Estado, casado con D o ñ a 
Bernarda de Toledo y Por tuga l , en l a que hubo á 

DON FRANCISCO DE PAULA, que le p r e c e d i ó en el 
sepulcro, no s in antes haber dejado, de su m a t r i 
monio con D o ñ a Mar iana de S i l v a y Sarmiento , á 

DOÑA MARÍA DEL PILAR, TERESA, CAYETANA DE SIL
VA ALVAREZ DE TOLEDO, X I I I Duquesa de A l b a , que 
casada en 1773 con D. J o s é Alvarez de To ledo , 
M a r q u é s de Vi l l a f ranca , m u r i ó s in s u c e s i ó n , dejan
do todos sus Estados á su sobr ino 

DON CARLOS MIGUEL STUART FITZ JAMES SILVA A L 
VAREZ DE TOLEDO, X I V Duque de A l b a , h i jo de Don 
Jacobo Stuart Fi tz James Alvarez de Toledo y de 
D o ñ a Mar ía Teresa Palafox, que v ino á reunir , á l a 
muerte en 18021 de su tia D o ñ a Mar ía de l P i l a r , los 
t í tu los y dominios de la casa de A l b a á los que ya 
pose í a como Duque de B e r w i c k y de L i r i a ; casado 
con D o ñ a Rosa l í a Ven t imig l i a de Moneada , de l a 
i lustre casa s ic i l i ana de los p r í n c i p e s de G r a m m o n -
te, y muerto en Su iza al d i r ig i r se á N á p o l e s el 7 
de Octubre de 1835, le s u c e d i ó su hijo 

DON JACOBO LUIS FRANCISCO PABLO STUART FITZ 
JAMES VENTIMIGLIA SILVA ALVAREZ DE TOLEDO, B e a u -
mont y Navarra , Co lon , Palafox, Por tugal , R u i z de 
Castro, Andrade , Méndez d e H a r o , Sotomayor , P é 
rez de Guzman el Bueno , Fernandez, P i m e n t e l , 
Manr ique , Acevedo, Fonseca , A y a l a , V a l c á r c e l , F a 
jardo, Z ú ñ i g a , Velasco , B i e d m a y U l l o a , Enr iques 
de Rivera , Sandova l , Enr iquez de Cabrera, Rojas , 
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Paez y Valenzue la , Q u i ñ o n e s , Ca r r i l l o , Pa lomeque , 
R u i z Sarmiento , X V Duque de A l b a , Duque de B e r -
w i c k , de L i r i a y X e r i c a , de Huesear , Galisteo y 
Monte ro ; Conde-duque de Olivares; Conde de L e -
mus . M ó d i c a , V i l l a l b a , Andrade , T i n i n o u t h , G e l -
ves, A y a l a , P iedrahi ta , Salvat ierra de T ó r m e s , L e -
r i n , Osorno, Monterey, Fuentes de V a l de Pero , 
G a l ve y Col le ; M a r q u é s de S a r r i á , Lamota , San L e o 
nardo, Cor ia , V i l l a n u e v a de l R i o , Carp ió , H e l i c h e , 
M e l i n y Tarazona; B a r ó n de B o u s w o r t h , de P i n o s 
y Mataplana , A l c a m o , Cacamo y Calatafimi, n a c i 
do en Ñ á p e l e s en IS^I y casado en M a d r i d en 1844 
con D o ñ a Mar í a F ranc i sca de Sales Por tocar rero 
Palafox y K i l p a t r i c k , Condesa del M o n t i j o y de M i 
randa, de quien tuvo á 

DON CARLOS MARÍA ISABEL STUART FITZ JAMES POR
TOCARRERO VENTIMIGLIA, KILPATRICK, SILVA ALVAREZ 
DE TOLEDO, nacido en M a d r i d el 4 de Dic iembre de 
1849 y X V I actual Duque de A l b a por muerte de su 
padre, ocur r ida en M a d r i d el 10 de J u l i o de 1881. 



CAPITULO V . 

a conteGimi gritos 

F E C H A S . A C O N T E C I M I E N T O S . 

1140. Otorga D . Alfonso V I I el Emperador e l 
Fuero de A l b a en Salamanca . 

1157. Corresponde A l b a de T ó r m e s á D . Fe r 
nando I I , Rey de L e ó n , en l a d i v i 
s ión de los Estados de Alfonso V I I . 

1198. L o s castellanos y aragoneses se apode
ran de A l b a ae T ó r m e s , d e j á n d o l a 
ye rma y despoblada. 

1199. Alfonso I X , Rey de L e ó n , l l ama nuevos 
pobladores y les reparte el suelo de 
A l b a por obras y yugadas. 

1212. Alfonso I X insti tuye el cargo de Juez, 
nombrado anualmente por el Conce
jo y encargado de recaudar los t r i -
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F E C H A S . A C O N T E C I M I E N T O S . 

butos y l levar l a bandera de la V i l l a 
en los combates. 

i M O . E l Infante D . A lonso ( d e s p u é s el Rey 
S á b i o ) conf i rma l a i n s t i t u c i ó n del 
Juez. 

1255. Al fonso X el S á b i o concede franquicia 
de portazgo á l a féria de A l b a y ex i 
me á los vecinos de l a V i l l a de dar 
yantares al S e ñ o r , e x i g i é n d o l e s solo 
u n m a r a v e d í de mart in iega. 

1256. Gran crecida del T ó r m e s , l a m á s a n t i 
gua que se conoce. 

1260. Alfonso X expide una R e a l c é d u l a p ro
h ib iendo l a usura á los crist ianos de 
A l b a de T ó r m e s , y ordenando á los 
j u d í o s y moros no presten á m á s del 
tres por cuatro. 

f261. E l m i s m o Monarca prohibe l levar 
armas á los concurrentes á l a fér ia 
de A l b a para evitar reyertas y atro
pe l los . 

1264. Al fonso X vuelve á confirmar l a i n s 
t i t u c i ó n del Juez. 

Ü 267. E l Concejo de A l b a y los hombres del 
t é r m i n o establecen que « n i n g ú n orne 
«des t a v i l l a n i del pueblo non sea 
« o s a d o de tener u ino , n i n uva, n i n 
« m o s t o de fuera parte pora vender 
«n in pora beuer en A l b a n i n en su 
« t e r m i n o ; et el ome que lo touier 
« p i e r d a las bestias e los odres et e l 
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» u i n o et las uuas et las bestias et 
«los cestos et peche seys marauedis; 
»et si en l a cuba lo fallaren pierda 
»la cuba , et el mosto et el v ino et 
« p e c h e seys m a r a v e d í s . » E n el a ñ o 
siguiente les conf i rmó el Rey esta 
postura, p rohib iendo a d e m á s , por 
dos a ñ o s á pe t i c ión del Concejo, l a 
i n t r o d u c c i ó n de v ino forastero d u 
rante l a fér ia , á c o n d i c i ó n de que 
«el los ahonden l a fferia de vino et 
« q u e l non den mas caro de como 
« s i e m p r e ante un mes que l a fferia 
«en t r e . « 

3271. Alfonso X , á pe t i c ión del Concejo de 
A l b a , prohibe l levar en adelante, 
ampl iando l a c o n c e s i ó n de 1268, 
v ino forastero á l a féria, á c o n d i c i ó n 
de que el Concejo surta á la pob la 
c ión y no lo venda m á s caro de como 
valiere un mes antes en l a V i l l a . 

1274. P r iv i l eg io otorgado por el Rey S á b i o á 
los vecinos de A m a p r o m e t i é n d o l e s 
no reclamar los servicios atrasados 
y p e r d o n á n d o s e l o s para siempre. 

1274. Se firma concord ia entre A l b a y A v i l a 
d e s l i n d á n d o s e los t é r m i n o s res 
pectivos. 

-1 277. D . Alfonso X hace merced á los caba 
l leros y d u e ñ a s de A l b a de T ó r m e s 
desde Burgos de « q u i t a r l e s que no 
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p e c h a s e n » en el servicio que le te
m a n que dar. 

1278. L o s vecinos de A l b a acuden a l Infante 
D . Sancho para que suspendiera l a 

Eesfjuisa que de ó r d e n del Papa se 
acia contra los usureros, y el In fan 

te lo otorga, en a t e n c i ó n á que «este 
«fecho caya en tantos ornes e en tales 
«que el danno dellos tania á todos los 
» q u e eran en l a v i l l a e en el termino 
»e s i aquellos lo ouieren a pechar 
«por sí que s e r í a n astragados e que 
«ser ía despoblamiento de la V i l l a é 
«del t é r m i n o . » 

1279. E l Infante D . Sancho entra en A l b a y 
toma bajo su p r o t e c c i ó n e l monas
terio de Santa Mar ía de las D u e ñ a s 
(Benitas.) 

1281. E l Concejo de A l b a envia á Sev i l l a á 
sus personeros R e m o n de R e m o n d i -
na y Diego Sancho para dec i r a l 
Rey D . Alfonso que h a b í a n perd ido 
el l i b ro de su fuero y para supl icar le 
que autorizase l a cop ia l i teral que 
le enviaban del mi smo , lo cua l les 
fué otorgado, s e l l á n d o l o el Rey con 
su sello de p lomo colgado. 

1282. E l Infante D . Sancho, hijo del Rey S á -
b i o , concede á A l b a eí lugar de S a n 
tiago de l a P u e b l a y el Cast i l lo de l 
Ca rp ió . 
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1284. Al fonso X concede á su hijo D . Pedro 
l a v i l l a de A l b a . 

1293. E l rey D . Sancho I V promete á los v e 
cinos de A l b a no demandarles servi
cios n ingunos n i moneda forera, n i 
fonsadera en d inero , salvo el que le 
d é n un m a r a v e d í de cada ciento que 

. vendiesen, no s i é n d o l o s « c a u a l l e r o s 
e c l é r i gos , e escuderos, e duennas, 
e d o n c e l l a s » pr ivi legiados y «los 
otros que e s t én guisados de cauallos 
e de armas e son escusados de los 
seruicios segunt su preui l le jo e sse-
gunt su c o s t u m b r e . » 

1294. D . Sancho IV concede á la Re ina D o ñ a 
Beatriz de Por tugal á Santiago de l a 
Pueb l a con sus aldeas, ofreciendo a l 
Concejo de A l b a que, a l finamiento 
de d icha Re ina , le d e v o l v e r á l ibre y 
quito para siempre d icho t é r m i n o , 
amenazando al que fuere contra su 
merced con que h a b r á «la yra de Dios 
»e de sancta M a r i a e de todos los 
» s a n c t o s e l a nuestra e que seya m a l -
»di to e descomulgado e que yaga en 
»el inffierno so todos los diablos con 
« J u d a s el t raidor e con Datan e A b i -
»ron que los s o r b i ó la t ierra b i u o s . » 

1295. D . Fernando I V confirma en Med ina 
del Campo l a carta anterior referente 
á Santiago de l a Pueb la . 
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1295. A l b a de T ó r m e s se l iga con Sa lamanca 
y Zamora , á la muerte de D . Sancho , 
para defender los derechos de Fer 
nando I V . 

1302. C o n í i n n a D . Fernando I V los usos y 
costumbres de l a V i l l a . 

1304. A l b a de T ó r m e s es adjudicada al Infante 
de l a Cerda para hacerle desistir de 
sus pretensiones á l a corona de 
Cas t i l la . 

1312. Fernando I V cerca l a v i l l a de A l b a y l a 
toma por asalto. 

1317. Ar r i endo por el Concejo de l a R ú a de 
l a R o p a vieja concediendo a l mejor 
postor l a renta de l a m i s m a en las 
dos fér ias pr imeras , y l a mitad en las 
siguientes, á c o n d i c i ó n de que h i c i e 
se la R ú a con 60 tiendas, 30 á cada 
lado, con las paredes de piedra y tan 
altas « c o m o ande el ome enfí ies to de 
dentro a par de las p a r e d e s . » 

1317. Concordia entre A l b a y Ruy P é r e z 
sobre las rentas y derechos que de
b í a haber c o m o su S e ñ o r en te
nenc ia . 

1323. A l b a de T ó r m e s entra en pactos con el 
Alca ide del a l cáza r , Diego Gómez de 
C as t añeda , para que no d a ñ e l a guar
n i c i ó n á los vecinos n i é s tos á l a . 
g u a r n i c i ó n . 

1328. Alfonso X I vis i ta á A l b a de T ó r m e s . 
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13o\. Recibe A l b a el famoso Ordenamiento de 
los menestrales del Rey D . Pedro . 

1353. Confirma el Rey D . Pedro desde Cue-
l l a r l a p r o h i b i c i ó n de i n t roduc i r 
v ino forastero en A l b a durante l a 
feria. 

1373. D . Enr ique I I concede l a v i l l a de A l b a 
al Infante D . Dion í s de Por tuga l . 

1377. Enr igue II manda al Infante D . D ion í s , 
hi jo del Rey de Por tugal y S e ñ o r de 
A l b a , á querel la del Concejo, que 
respete los fueros de l a V i l l a y que 
no case á n inguna doncel la de A l b a 
«por fuerza, contra su voluntad e sin 
su grado del la e de sus p a r i e n t e s » 
s o p e ñ a de l a r ég i a merced, m a n 
dando al Juez que s i contraviniere 
á el lo se lo enviase á deci r para 
castigarle. 

'!380. E l Rey D . Juan I confirma el mandato 
de su padre á D . D i o n í s . 

1391. E l Rey D . Enr ique III resuelve l a con
tienda entre el Infante D . Juan de 
Por tuga l , Duque de Va lenc ia y S e ñ o r 
de A l b a y la Infanta D o ñ a Constanza 
su mujer por una parte, y el Concejo 
de A l b a por otra, dictando senten
cia sobre sus pretensiones. 

1429. Confiscada A l b a d e T ó r m e s á D . Juan , 
Rey de Navarra , es concedida á D o n 
Gutierre de Toledo, Obispo de P a l e n -
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c ía y m á s tarde Arzobispo de Sevilla 
y Toledo , con el t í tu lo de Señor , 
para sí y sus sucesores 

1432. D e s l í n d a s e l a l í nea d iv i sor ia entre 
A l b a y Sa lamanca por el cuarto de 
allende el r io . 

1434. F u n d a c i ó n del monasterio de San Je
r ó n i m o por el Arzobispo D . Gutierre 
en el antiguo de Premostratenses dei 
San Leonardo . 

1439. E l Rey D . Juan II erige en Condado h 
v i l í a de A l b a y concede este t í t u lo áj 
D . F e r n a n d o ' Alvarez de Toledo,! 
sobrino y presunto heredero del! 
Arzobispo D . Gutierre , é hijo del 
s e ñ o r de Valdecorneja D . Fernando, 
uno de los dos pr imeros Mariscales! 
de Cast i l la , y de D o ñ a Constanza,! 
hi ja de D . Pedro R u i z Sarmiento,I 
Adelantado mayor de G a l i c i a . 

1443. E l Arzobispo D . Gutierre de Toledo de
clara á los habitantes de A l b a en l l 
de Enero «exen tos e francos agora e 
»de a q u í adelante por siempre j a m á s 
»de todos los pechos reales e conce-
«ji les , e de toaos los pechos e tribu-j 
»tos e derechos á nOs e á nuestro sen-i 
« n o r í o pertenecientes en la dichaj 
»Villa por manera que non paguedesl 
«cosa alguna de l lo ,» rogando á su i 
sobr ino D . Fernando Alvarez de T o -
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ledo y á sus sucesores que guarden 
esta í r a n q u i c i a y no l a quebranten 
n i consientan quebrantar en t iempo 
alguno. 

/| 445. E l Arzobispo D . Gutierre otorga p ú b l i c o 
instrumento en 17 de J u l i o asegu
rando al Hospi ta l que habia fundado 
cerca del Cast i l lo nuevo donde «se 
acojan e puedan acoger e l legar los 
pobres e p e r e g r i n o s , » l a d o t a c i ó n de 
diez m i l mrs . de ju ro de heredad 
«pa ra que los haya perpectuamente 
»en cada un a ñ o situados e puestos 
« s o b r e las rentas de las alcabalas del 
«vino,» y mandando hacer un arca 
de madera para guardarlos «con 
« q u a t r o cerraduras e quatro llabes 
»diversas» que h a b í a n de tener «tres 
»de ellas los curas de las Iglesias de 
« S a n c t a Mar ía de Serranos e de Sant 
« P e d r o e de Sant Juan , e l a otra 
» q u a r t a l lave que l a tenga e l H o s p i -
» ta le ro .» 

1445. D . Garc í a A l v a r e z d e Toledo , conoce 
dor de l a voluntad de su difunto tio 
el Arzobispo (tio de su padre) acerca 
del Hosp i t a l y q u e r i é n d o l a c u m p l i r , 
declara que « p o r quanto el d icho 
«Hosp i ta l que assi su s e n n o r í a man-
»dó facer cerca del Alcázar nuebo 
«de esta m i v i l l a de A l b a se ovo de 



62 G U I A D K A L B A . 

F E C H A S . A C O N T E C I M I E N T O S . 

«des facer por algunas justas causas 
« n e c e s s a r i a s e complideras a l d icho 
«Alcázar , e le Y o m a n d é mudar e 
« m u y b ien edificar junto con l a Igle-
»sia de S e ñ o r Sanctiago desta d icha 
«mi v i l l a e en m á s decente lugar que 
«an te s e s t aba» y que por no haber 
parecido hasta entonces l a Carta de 
D . Gutierre no se habia podido eje
cutar lo en e l la dispuesto, que en 
descargo y sa t i s facc ión quiere que 
en lugar de los diez m i l mrs . aya el 
Hosp i ta l para siempre el he reda 
miento de las Vegui l las , que renta 
doce m i l mrs . en dinero «e d o z i e n -
»tas e treynta fanegas de pan por 
« m e y t a d e doce carneros e veinte e 
« q u a t r o gall inas e tres carretadas de 
«paxa en cada un a rmo;» inst i tuye 
un Cape l l án p e r p é t u o con renta de 
3.000 mrs . y 20 fanegas de trigo, 
manda se entreguen á cada enfermo 
que no pueda sal ir c inco mrs . d iar ios 
en vez de tres que les daba el A r z o 
bispo, ordena se trate b ien , aunque 
á su costa, á las personas no pobres 
que quieran m o r i r en el Hosp i ta l por 
ganar l a indulgenc ia p lenar ia conce
dida por Inocencio VI I I á los que en 
él mur ie ren , y dispone se gaste l o 
que sobre de las rentas e n casar 



C R O N O L O G Í A D E Lk H I S T O R I A D E A L B A . 63 

F E C H A S . A C O N T E C I M I E N T O S . 

h u é r f a n a s y proveer á pobres v e r 
gonzantes, y todo lo d e m á s que d i s 
ponga el P r i o r de San Leonardo á 
quien se insti tuye Patrono de l a 
f u n d a c i ó n . (1) 

1447. Concede D . Fernando Alvarez de T o l e 
do, p r imer Conde de A l b a , suelos y 
solares á los que edificasen casas 
delante de l casti l lo «á par de l a s 
«casas de Fernando del R i o por l a 
«cal le adelant fasta la eglesia de 
« S a n t Mar t in e desde l a puerta de 
«SanCta Mar ía de Serranos fasta en 
«pa r de l a esquina p r imera de Don 
« A b r a h a m aben Berga» y en otros 
sitios previamente s e ñ a l a d o s ; presta, 
á los que h ic ieren casa de m á s 
de 4.000 mrs. , 1.500 « p a r a ayudar á 
cobr i r las dichas casas» y les conce
de varias exenciones y pr iv i leg ios , 
entre otros que estuviesen francas 

(1) Este documento es tá fechado en A l b a á 17 de Octubre de 1445 y 
I). Garc ía so titula Duque de Alba en é l . E l Arzobispo, primor S e ñ o r de 
A l b a , m u r i ó en 1445; le s u c e d i ó su sobrino D. Fernando, primer Conde de 
A l b a , y s ó l o á la muerto de é s t e , bastantes a ñ o s d e s p u é s , le sucede su hijo 
I). Garc ía , autor del documento dicho, quien no l l e g ó á adquirir el t í t u l o 
«Je Duque hasta 1469; en una concordia entro D. G a r c í a y D . Martin, Ohis-
po de A v i l a , firmaiia en 17 de Octubre de 1466 p r o m e t i é n d o s e r e c í p r o c a 
amistad se titula t o d a v í a D. Garc ía (y no pod ía hacer otra cosa,) Conde de 
A lba . ¿Cómo, pues, en un documento fechado en 1445 viene ya figurando 
como Duque, v ivo aun su padre, que dos a ñ o s d e s p u é s llamaba nuevos po
bladores á la Vil la? Nos reservamos aclarar este enigma en m á s adecuado 
lugar y en tanto proponemos esta c u e s t i ó n á los c r í t i c o s y eruditos. 
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de servicios y l ibres de hospedajes y 
alojamientos, y que sus d u e ñ o s p u 
diesen vender y comprar s in pago de 
alcabalas durante c inco a ñ o s « p a n -
»nos de lana e de seda, e joyas, e 
« fus tanes , e l iengos, e ropaeria e 
« b o h o n e r i a e cera por quintales ó 
warrouas ó pescado que bendieren 
» p o r costales ó d o z e n a s . » 

'1447. Es preso el Conde de A l b a D . F e r n a n 
do y encarcelado en el cast i l lo de 
Roa , donde p e r m a n e c i ó seis a ñ o s . 

1454. E l P r í n c i p e D . Enr ique ( d e s p u é s E n r i 
que I V ) confirma á los vecinos de 
A l b a l a merced del Arzobispo D o n 
Gutierre de eximir les de todo t r ibuto. 

H ñ i . E l Conde de A l b a D . Garc ía j u r a gua r 
dar las l ibertades de A l b a y sus fue
ros y pr iv i legios , entre ellos el de 
que no t o m a r á n i m a n d a r á n i c o n 
s e n t i r á tomar «á n i n g ú n vecino de 
«Alba hi jo n i hi ja n i mujer v iuda 
« p a r a que case contra su v o l u n t a d ; » 
que p r o h i b i r á l a i n t r o d u c c i ó n en 
l a V i l l a de vino forastero mientras 
dure el de la cosecha; que no t e n 
d r á en l a dehesa mas de 150 carne
ros para su mesa; que no m a n d a r á 
dar h u é s p e d e s á los regidores, c a 
bal leros , d u e ñ a s , doncel las y e s c r i 
banos, salvo caso de necesidad, y 
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que m a n d a r á guardar los montes 
de l a t ierra de A l b a . 

1466. Concord ia entre el Conde D . Garc í a y 
el Obispo de A v i l a prometiendo ser 
leales amigos. 

1469. Es erigido el Condado de A l b a de T ó r -
mes en Ducado por Enr ique I V en 
recompensa de los servicios pres ta
dos por el Conde D . Ga rc í a . 

1478. Fernando del R i o funda un hospi ta l 
«en las casas que fueron m e s ó n , » 
junto la iglesia de San Juan bajo l a 
a d v o c a c i ó n de Santa Marta , d o t á n 
dole con varias rentas y nombrando 
patrono al P r i o r de San J e r ó n i m o ; 
no habiendo és te aceptado el pa t ro 
nato, p a s ó al Mayordomo de l a Cofra
d ía de San Márcos , y de a q u í t o m ó 
origen el nombre que todav ía con
serva, aunque unido al de Santiago. 

1481. F u n d a c i ó n del convento de monjas de 
Santa Isabel por D o ñ a A ldonza R u i z 
de B a m e n t o s . 

1482. Es trasladado á A l b a desde Talavera 
el c a d á v e r del Arzobispo D . Gutierre 
y sepultado en grandioso sepulcro 
de m á r m o l en el monasterio de 
San J e r ó n i m o . 

1485. Sentencia por la que se declara que 
puede lavarse l a ropa en las pesque
ras de l a A c e ñ a de l a Encomienda . 
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1486. E l Duque de A l b a D . Fad r ique hospe
da, en su palacio de l a V i l l a , á su 
regio p r imo D . Fernando el C a t ó 
l i c o . 

1488. P u b l i c a c i ó n de las c u r i o s í s i m a s Orde
nanzas sobre las bodas. 

4488. Concordia de la V i l l a con su c l e ro 
sobre funerales. 

1488. E l Duque de A l b a D . Fadr ique o torga 
á la V i l l a los famosos 16 Capituios 
que l levan su nombre , conf i rmando 
los antiguos fueros y usos y a ñ a 
diendo otros nuevos. 

1489. F u n d a c i ó n del convento de San F r a n 
cisco al otro lado del T ó r m e s , e r i g i 
do por el Duque D . Fadr ique en 
colegio para i n s t r u c c i ó n de diezL 
rel igiosos. 

1495. Se declara que los Clé r igos , Nobles,. 
D u e ñ a s y Doncel las de A l b a no 
deben pagar vare taje n i peso de lana 
y l i n o . 

1498. P u b l í c a n s e las Ordenanzas para que 
no se imp ida poner mesas á los z a 
pateros. P u b l í c a n s e as imismo las 
curiosas Ordenanzas de la ' f a r i ña , 
trascritas de las de Sa lamanca . 

1499. A m p á r a s e la p o s e s i ó n que t e n í a n l o s 
Regidores , Procuradores y E s c r i b a 
nos de entrar en l a V i l l a v ino b l anco 
y t into. 
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1500. E l Duque de A l b a ordena el pago de 
cierta cant idad de l pedido real a l 
Concejo y, habiendo és t e r e c l a m a 
do en v i r tud de sus fueros, desis
te el Duque, p a g á n d o l o todo, y 
reconociendo l a jus t i c ia de la r e 
c l a m a c i ó n . 

1501. Se reconoce que el t r ibuto l lamado 
chapin de la re ina debe ser pagado 
po r el Duque y no por l a V i l l a . 

1508. Nace en l a V i l l a e l gran Duque de A l b a 
D . Fernando Alvarez de Toledo , 
conquis tador de Por tuga l . 

! 512. Incendio de l a parroquia de San Pedro , 
restaurada bajo los auspicios de l 
Duque D . F a d r i q u e . 

1538. E l gran Duque de A l b a D . Fernando 
Alvarez de Toledo , G-eneral ís imo de 
los e jé rc i tos de Carlos V , confirma 
las famosas Ordenanzas ó Cap í tu los 
de D . Fadr ique , y concede varias 
peticiones al Concejo, si b ien se 
niega á que se deroguen las penas 
contra los que entren á jugar en las 
tabernas. 

1542. L a Duquesa de A l b a paga de sus r e n 
tas el servicio extraordinario de 
aquel a ñ o , guardando á l a V i l l a sus 
p r iv i l eg ios . 

1544. Concord ia entre A l b a y A v i l a sobre 
desl inde de t é r m i n o s . 
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1545. Es descerrajado el archivo de papeles 
de la V i l l a . 

1564. P r i m e r a visi ta de Santa Teresa de 
J e s ú s á A l b a de T ó r m e s . 

1571. L a m í s t i c a Doctora Santa Teresa de 
J e s ú s funda el octavo convento de 
carmelitas descalzas en A l b a de T ó r 
mes (25 de Enero . ) 

1578. E l gran Duque de A l b a D . Fernando , 
accediendo á la pe t i c ión del Concejo 
que, «por ser el a ñ o es té r i l e cose
cha de poco p a n » q u e r í a « t ene r a l -
« íbnd iga de fasta seys m i l anegas de 
))pan» y solici taba « v e n d e r sobre los 
« p r o p i o s de la V i l l a fasta en quantia 
»de seys m i l d u c a d o s , » le d ió l i c e n 
cia para que tomase d icha cant idad 
sobre los bienes de propios «á censo 
»e rra^on de á catorce m i l i mrs . el 
»mi l l a r ,» creando con esto una de 
las m á s beneficiosas inst i tuciones 
de l a V i l l a . 

i 582. U l t i m a vis i ta de Santa Teresa á A l b a , 
donde l legó extenuada á las seis de 
l a tarde del 20 de Setiembre con 
objeto de a c o m p a ñ a r á l a Duquesa 
en su a lumbramiento , comulgando 
el d ia siguiente y volviendo al lecho 
para no levantarse m á s el dia 29, 
mur iendo el 15 de Octubre á l a edad 
de sesenta y siete a ñ o s y medio . 
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1583. P r imera e x h u m a c i ó n del cuerpo de 
Santa Teresa por el padre Graciun 
con el objeto de darle m á s decorosa 
sepultura. E l Cap í tu lo p rov inc i a l de 
Pastrana, acuerda la t r a s l ac ión del 
cuerpo de la Santa al convento de 
A v i l a . 

1585. Segunda e x h u m a c i ó n del cuerpo de 
Santa Teresa el 25 de Noviembre y 
su t r a s l ac ión á A v i l a . 

1586. R e c o n ó c e s e p ú b l i c a m e n t e la i nc o r rup -
t ib i l idad de los Sagrados restos de 
la m í s t i c a Doctora. E l 23 de Agosto 
es devuelto por orden de Sixto V á 
A l b a . P r imera r o m e r í a de Santa T e 
resa, á que acudieron mul t i tud de 
comisiones de Sa l amanca , A y u n 
tamiento, C a b i l d o , Un ive r s idad y 
otras. 

1589. U n breve del Papa Sixto V fija para 
siempre en A l b a la sepultura de 
Santa Teresa. 

1594. L a venerable Madre A n a de J e s ú s c o 
loca el sagrado cuerpo en un f é r e t ro 
de madera labrada en vez del de 
hierro que t en í a . 

1598. E r í g e s e un monumento para guardar 
los restos de la Santa en l a Cap i l l a 
de su nombre en el convento de las 
Madres . 

1604. Aper tura del sepulcro para hacer cons-
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tai* la c o n s e r v a c i ó n incorrupta de l 
santo cuerpo. 

1614. Beat i f icac ión de Santa Teresa en 24 de 
A b r i l por el Papa Pau lo V . E l A y u n 
tamiento de A l b a hace voto de guar 
dar su fiesta y tenerla por patrona. 

1616. Se hace constar en solemne acta l a 
inco iTup t ib i l i dad de los santos r e s 
tos de Santa Teresa de J e s ú s . 

1621. E l Duque de A l b a D . A n t o n i o Alvarez 
de Toledo y Beaumont dicta varias 
Ordenanzas para el mejor gobierno 
de la V i l l a . 

16221. C a n o n i z a c i ó n de Santa Teresa. 
IG26. Gran crecida de l T ó r m e s , que l l egó á 

salvar las mura l las . 
1630. C o n c é d e s e l i cenc i a á l a V i l l a para que, 

en caso de necesidad, pueda tomar 
l a mi tad de los diezmos y del pan de 
los e c l e s i á s t i c o s . 

1636. E x e n c i ó n de tributos por seis a ñ o s á 
los que v in ie ren á poblar á A l b a de 
T ó r m e s . 

1649. E l gran C a l d e r ó n de l a Barca , que habia 
sido desterrado á A l b a á l a caida 
del Conde-duque de Olivares hospe
d á n d o s e en el palacio duca l , vuelve 
á M a d r i d con mot ivo del m a t r i m o 
nio de Fe l ipe I V con D o ñ a Mar iana 
de Aus t r i a , d e s p u é s de haber escrito 
en A l b a varias de sus comedias . 
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1680. E n g r a n d é c e s e la iglesia de las Madres 
Carmelitas con hermosa c ú p u l a y 
crucero y se prolonga su nave mayor 

1686. C o n s a g r a c i ó n de l a iglesia de San Pearo 
por el Obispo de Salamanca D . Fray 
r e d r o de Sal azar. 

1688. U n breve pontif icio excomulga á cuan
tos osaran atacar la: integridad del 
cuerpo d é l a Santa, para evitar n u e 
vas mut i lac iones . 

1695. F ú n d a s e , con la p r o t e c c i ó n de los 
Duques, el convento de Carmelitas 
Descalzos. 

1726. I n s t i t u c i ó n de l a fiesta de l a Transver -
beracion del c o r a z ó n de Santa T e 
resa el 27 de Agosto. 

1741. Es reedificada, y lastimosamente des
figurada por ta l r eed i f i cac ión , l a 
iglesia par roquia l de San Juan , cuyo 
coro se t e r m i n ó en 1í771. 

1743. Gran crecida del Tórme'á . 
1750. D e s c ú b r e s e el fé re t ro en que se guar 

daban los restos de l a Santa con 
mot ivo d é l a p e r e g r i n a c i ó n de los 
Reyes D . Fernando V I y D o ñ a Mar ía 
Teresa, no efectuada por la enfer
medad de l a Re ina , y se hace constar 
de nuevo su estado incorrupto . Los 
Reyes resuelven embellecer la i g l e 
sia de las Madres, y comienzan las 
obras. 
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1760. U l t i m o reconocimiento del cuerpo de 
Santa Teresa el 13 de Octubre; e x 
p o s i c i ó n a l p ú b l i c o el d ia 14 de los 
venerables restos incorruptos , y su 
t r a s l a c i ó n á las cuatro de l a tarde 
al sepulcro en que hoy se e n c u e n 
tran; el Cardenal de Sol is preside l a 
ceremonia . 

1769. T r a s l a c i ó n del convento de Santa M a 
r ía de las D u e ñ a s (Benitas) extra
muros , á su actual asiento. 

1782. A expensas de los vecinos de A l b a es 
mejorada l a iglesia de San Pedro a l 
gusto de l a é p o c a . 

1790. U n i o n de los dos Hospitales de S a n 
tiago y San Márcos por real ejecuto
r ia de Cár los I V . 

1805. E l Gobierno compra á l a V i l l a varios 
terrenos y establece en ellos l a f á 
b r i ca de salitre, cuya obra cos tó 
m á s de dos mi l lones . Para l izada 
durante l a guerra de l a Indepen
dencia fué d e s p u é s enteramente 
abandonada. 

1808, E n el mes de Mayo e n t r ó , por p r i 
mera vez, en A l b a una avanzada de 
dragones franceses que venian de 
Salamanca; estando en l a P laza for
mados sufr ió uno de el los una des
calabradura de una pedrada; al d ia 
siguiente vo lv ie ron con m á s fuerza, 
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cogieron rehenes e n c e r r á n d o l o s en 
una panera y p id ie ron por ellos tan 
fuerte rescate, que l a V i l l a tuvo que 
vender los rompidos; desde entonces 
q u e d ó g u a r n i c i ó n francesa en e l 
Cast i l lo . 

4809. E l general e s p a ñ o l Duque del Parque 
intenta atacar el 19 de Noviembre a 
5.000 franceses fortificados en A l b a , 
que, advertidos, se re t i raron. Los 
dias 28 y 29 se l i b r a una batalla en 
ambas or i l las del T ó r m e s , dentro y 
fuera de l a V i l l a , saliendo derrotados 
los e s p a ñ o l e s á pesar de los heroicos 
esfuerzos de Mendizabal que, pues 
to al frente de l a vanguardia de Car
rera y de parte de la 2.a d iv i s ión 
f o r m ó el cuadro y r e c h a z ó repetidas 
veces l a c a b a l l e r í a enemiga soste
n i é n d o s e hasta el anochecer, hora 
en que, reforzados los franceses por 
tropas de refresco, Mendizabal c r u 
zó gloriosamente el puente, tocando 
l a o r i l l a opuesta, donde el e j é rc i to 
se sa lvó por su d i s p e r s i ó n . 

181'L Cuatro divisiones del e jé rc i to f rancés 
parten de A l b a para Ext remadura . 

1812. E l e jé rc i to al iado abandona la v i l l a de 
A l b a y vuela el puente, dejando en 
el cast i l lo una c o m p a ñ í a . Los f r a n 
ceses pasan el r io con puente de 
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carros y barcas po r Gal i sancho, p e 
netran en A l b a y cercan el cas t i l lo , 
s i t u á n d o s e en la torre de San Pedro 
para hacer fuego á sus defensores. 
L a heroica c o m p a ñ í a resiste dos me
ses el fuego de los sitiadores y , ago
tados los v í v e r e s , abandonan el 
cas t i l lo , s a l v á n d o s e uno á uno por 
cierta feliz estratagema. 

1813. L o s franceses se retiran defini t ivamen
te de A l b a y pegan al marcharse 
fuego a l Cas t i l lo . 

1823. E s t a b l é c e s e en el Hosp i ta l un torno 
para l a a d m i s i ó n de n i ñ o s e x p ó s i t o s . 

1835. S u p r e s i ó n de los conventos; exc laus 
t r a c i ó n general; abandono c o n s i 
guiente de los de frailes de A l b a de 
T ó r m e s . 

1836. P r o y é c t a s e l a c r e a c i ó n de un H o s p i c i o , 
a s i g n á n d o l e l a renta de 17 mrs . en 
c á n t a r o de vino que entonces se p a 
gaba al de l a Capital , y elevada á l a 
D i p u t a c i ó n p rov inc i a l l a so l i c i tud 
correspondiente, no fué atendida. 

1841. C o n s t r u c c i ó n de la escuela de p r imera 
e n s e ñ a n z a . 

1842. I n a u g u r a c i ó n del Teatro del Hosp i t a l . 
1851. C o n s t r u c c i ó n d é l a P laza de Toros en 

el terreno de l a Corredera. 
1877. Los frailes carmelitas se establecen 

en su antiguo convento de A l b a . 
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1877. P e r e g r i n a c i ó n en honor de Santa Tere
sa, á que asistieron el Nunc io de su 
Sant idad, y varios Pre lados . 

1882. Ce l eb rac ión s o l e m n í s i m a del tercer 
centenario de l a muerte de Santa 
Teresa. Grandes funciones, r e l i g i o 
sas y c iv i les , en la v i l l a de A l b a 
de T ó r m e s . 



CAPITULO VI. 

POBLACIÓN DE ALBA; ERROR DE LA OPINIÓN TRADICIONAL; 
PRUEBAS.—ESTADÍSTICA.—CLASIFICACIÓN DE LAS HABITA
CIONES ENCLAVADAS EN EL TÉRMINO DE ALBA DE TÓRMES.— 
CLASIFICACIÓN DE LOS HABITANTES DE ALBA POR EL LUGAR 
DE SU HABITACION.—CLASIFICACION POR ESTADOS Y EDADES 
DE LOS HABITANTES DE ALBA DE TÓRMES.—CLASIFICACION 
POR PROFESIONES DE LOS HABITANTES DE ALBA DE TÓR
MES', DEFECTOS DE LA ESTADÍSTICA OFICIAL. 

C u é n t a s e , y lo afirman á manera de t r a d i c i ó n 
sus moradores", que en lo antiguo l legó á tener l a 
V i l l a 5.000 vecinos, ó sea una p o b l a c i ó n igual á l a 
actual de Salamanca; y no es de ahora esta afirma
c i ó n : al dil igente Ponz le di jeron en el siglo p a 
sado, y as í lo hace notar en su curioso l i b r o , 
que «cons ta en los papeles del Ayuntamiento de 
«Alba haber tenido en otros tiempos 5.000 v e c i 
nos ;» al autor de l Viaje de España no se le hace 
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esto c r e í b l e y á nosotros tampoco, pues nada h e 
mos hal lado en nuestras investigaciones que c o n 
firme tan repetida a s e v e r a c i ó n , n i en los papeles 
del archivo m u n i c i p a l n i en n i n g ú n l i b ro antiguo 
ni moderno. ¿A q u é é p o c a puede remontarse ese 
exagerado florecimiento? L a p o b l a c i ó n de A l b a data 
del siglo x i i y á fines de é s t e ó p r inc ip ios del trece 
q u e d ó yerma de resultas de l a i nvas ión castellano-
aragonesa en los Estados de Alfonso I X ; hasta a q u í 
ya se comprende que no era posible esa p rospe r i 
dad, fruto de largos a ñ o s de sosiego y b ienandan
za; Quadrado, en los Recuerdos y bellezas de España, 
refiere al siglo x m este acrecentamiento, cuando 
dice: «Su t é r m i n o tan vasto que l indaba entonces 
«con el de A v i l a , y su vecindad de cuatro ó c inco 
«mil familias en aquel t iempo, le p e r m i t í a n m u y 
«bien alternar en impor tancia po l í t i ca con las c i u -
«dades ;» ¿es c r e í b l e que u n a p o b l a c i ó n « y e r m a y 
d e s p o b l a d a » como el mismo Quadrado atiVraa, en 
/H98, pueda contar en '1274, setenta y seis a ñ o s 
d e s p u é s , cuatro ó c inco m i l familias en su seno? 
Indudablemente no. Tampoco pudo l legar á ese 
n ú m e r o de p o b l a c i ó n en los siglos siguientes, 
puesto que en el los, especialmente desde que e n 
tró en poder de los Toledos, todo son privi legios 
y exenciones de gran va l ía que h a b í a n de con t r i 
buir en gran manera á aumentar su vecindad, y 
sin embargo, y no obstante el gran n ú m e r o de 
obras que por aquellos siglos se ejecutaron, nos 
encontramos con que en -1447 D . Fernando Alvarez 
de Toledo, Conde de A l b a y S e ñ o r de Va ldecor -
neja « e n t e n d i e n d o que es cumpl ide ro á su serv ic io» 
y porque «mejo r sea poblada la d icha Villa» hace 
merced de solares y suelos á cualesquier personas 
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de A l b a ó de fuera de e l la que quis ieren edificar 
en su t é r m i n o c o n c e d i é n d o l e s mu l t i t ud de f ranqui 
cias por e l lo y hasta prestando 1 500 m a r a v e d í s á 
los que h ic ie ren casas de va lor de 4.000 «pa ra ayu-
»da á c o b r i r l a s , » lo que prueba que no era l a p o 
b l a c i ó n tan grande como se afirma en aquel s iglo; 
tampoco lo fué en el x v i , y de el lo encontramos 
test imonio concluyente en el A tlas mayor ó Geogra
fía B lav iana , impresa en 1572 en Amsterdam, gue 
dice, h a b l a n d o de A l b a : «es habitada de trescien-
«tos vecinos, d iv id idos en nueve parroquias con 
«dos conventos de frailes y tres de monjas. Tienen 
» a q u í los Duques suntuoso pa lac io ;» lo cua l c o n 
cuerda perfectamente con los e s c r ú p u l o s que tenia 
Santa Teresa para fundar en A l b a , alegando ser l u 
gar p e q u e ñ o ; menos pudo l legar á aquel la n u 
merosa p o b l a c i ó n en el siglo x v n , pues en 1636 
D . Anton io Alvarez de Toledo, V I I Duque de 
A l b a y Condestable de Navarra , concede e x e n c i ó n 
de tributos por seis a ñ o s «á los que vinieren á 
poblar á esta Vil la;» tampoco l legó en el xv i i i r 
pues el Diccionario geográfico t raducido por Juan 
de la Serna en 1763, que l l ama considerable á A l b a 
y fuerte á su cast i l lo , afirma que solo t e n í a 500 v e 
cinos , y ya sabemos que Ponz en su Viaje de E s 
p a ñ a (en su tomo x n , impreso en M a d r i d en 1783) 
reputa i n c r e í b l e l a a s e r c i ó n de que A l b a tuviese 
en otros tiempos 5.000 vecinos . Se ve, pues, que 
esta o p i n i ó n carece de serio fundamento; lo que 
acaso haya dado margen á e l la h a b r á sido l a con 
fusión de A l b a , V i l l a , con A l b a , Munic ip io , ó E s 
tado; el t é r m i n o de A l b a cuando era m u n i c i p i o i n 
dependiente, ó el s e ñ o r í o de A l b a , cuando p a s ó á 
s e r l o , h a b r á comprendido y n inguna dif icul tad 
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ofrece el creerlo, 5.000 vecinos ó famil ias; pero l a 
v i l l a de A l b a , no vaci lamos en afirmarlo, nunca ha 
tenido esa p o b l a c i ó n , y ha fluctuado siempre entre 
400 y 600 vecinos, cosa fácil de comprobar con 
solo tomarse l a molest ia de hacer un estudio es 
pecial de l a c u e s t i ó n , como nosotros lo hemos h e 
cho, p u d i é n d o s e asegurar, s in temor alguno, c o n 
tra cuanto suele decirse, que nunca ha l legado 
Alba á contar la p o b l a c i ó n que actualmente tiene, 
aunque l a vista de sus ruinas y lo exparcido de su 
caser ío extramuros induzca á creer otra cosa. H é 
aqu í , por lo- d e m á s , los estados demostrativos de la 
p o b l a c i ó n actual de A l b a , e x t r a í d o s e sc rupu losa 
mente por nosotros mismos de los m á s recientes 
datos oficiales, cuales son los del ú l t i m o e m p a 
dronamiento de 1881, acabado de realizar a l es
cribirse estas l í n e a s , ó b ien formados con arreglo 
á nuestras propias investigaciones cuando faltan 
esos datos ó cuando son insuficientes (1). 

(1) Excusado parece hacer constar que, r e d u c i é n d o s e el Empadrona
miento á una lisia de nombres con e x p r e s i ó n de'su estado, vecindad y 
profes ión , sin conclusiones ni r e s ú m e n e s , niiia-un trabajo de los que s i 
gnen hemos economizado ni encontrado hecho. Conveniente ser ía que 
el Gobierno fijara su a t e n c i ó n en sste punto (y dicho se e s t á que no us i n 
teresada esta advertoncia en cuanto que n i n g ú n partido p o d í a m o s sacar ya 
de ello para nuestro objeto) completando los Empadronamientos actuales 
con r e s ú m e n e s ó estados ig-uales ó semejantes á estos, para facilitar la for
mación de E s t a d í s t i c a s generales y parciales, de reconocida importanr-
cia é indudable trascendencia, especia luiente cuando se hacen bien, no 
cuando so ejecutan de la manera que, por reg-la g-eneral, se han ejecutado 
hasta el presente en nuestra patria, de lo cual es buena muestra, • orno no 
tardaremos en ver, alguno de los siguientes estados, á todas luces defec
tuos í s imo y ocasionado á hacer formar el m á s equivocado, y aun nos atre
veremos á decir el m á s extravagante concepto de la p o b l a c i ó n de A l b a , 
conjunto, ó m á s bien mezcla, sogun é l , de lo m á s abigarrado que pueda 
imaginarse. Dicho se e s t á que nos rsferimos á la Clasificación por jrofesiovei 
de lo» habitantes de Alba de Tórmcs. 
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Clasificación de los habitantes de Alba por el lugar 
de su habitación. 

A l b a de T ó r m e s . 

HABITACIONES. 

Amatos. . . . . . . . 
Criadero. . . . . . . 
Dehesa.. . . . . . . 
Huer ta de Carabias. . . . 
Huerta de Escudero . . . 
Huerta de la Pacha . . . . 
Huerta del Duque . . . . 
Huerta del Rey . . . . . 
Huerta de San J e r ó n i m o . . 
Huertas . . . . . . . 
Las Casi l las . . . . . . 
Otero. . 
Palomares 
Torrejon . 
Vegu i l l a . . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

VECINOS, ALMAS 

603 
23 

\ 
W 

\ 
\ 
\ 
3 
\ 
\ 
7 
\ 
\ 

44 
\ 
5 

705 

2384 
87 

4 
45 

4 
3 
5 

15 
5 

25 
6 
3 

156 
5 

20 

2769 

Según el censo de 1875 contaba Alba un total de 681 
vecinos, de los que correspondían 592 á la Villa, y los res
tantes á sus arrabales: 43 á Palomares, 1 á Otero, 8 á la 
Guia, 1 á la Huerta del Rey, 5 á la Veguilla, 1 á Galiana, 
4 ,á la Huerta de Arriba, 1 á las Casillas, 1 á San Jeró
nimo, 22 á Amatos y 1 á cada una de las Huertas de Ca
rabias, Urbano,' el Duque, Escudero y el Casino de la 
Dehesa. 

G 
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C L A S I F I C A C I O N F O R E S T A D O S Y E D A D E S D E 
ESTADOS, 

Solteros. . 

i Casados. . 

( Viudos.. . 

Sacerdotes.. 

Frailes.. . . 

1-10 

331 

10-20 

237 

20-30 

110 

93 

3 

1 

5 

30-40 

18 

159 

6 

2 

2 

10-50 

4 

125 

50-60 (10-70 

TOTAL GENERAL DE VARONES. 

/ Solteras. . . 

1 Casadas. . . 

HEMBRAS,/ Yiudag.. . . 

294 239 

6 

» 

1 

130 

128 

4 

31 

157 

14 

25 

6 

113 

24 

18 

4 

93 

14 

2 

3 

91 

26 

4 

3 

67 

18 

Monjas.. 

TOTAL GENERAL DK HEMBRAS. . . . . . 

'l'oinl general de 
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L O S H A B I T A N T E S D E A L B A D E T Ó R M E S . 
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D E S 

70-80 80-90 96-100 
T O T A L . 

707 

546 

67 

9 

14 

1.332 

OBSERVACIONES. 

Los dos últimos son del 1799 y 

1791 respectivamente. 

E l viudo último es del año 1797 

712 

537 

126 

63 

La última es del 1800. 

La última es del año 1799. 

Esta última es del año 1783. 

1.437 

Imbiianies: 2909. 
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« m i P O R m m m O E L I S m m m D E A L B A D E T O R I 
PROFESIONES. 

Abarqueros 
Abogados 
Administradores. 
Administrador de 

1S75-1881 

correos.. . . . . . 
Agrimensores. . . 
Aguadores. . . . . 
Albañiles 
Albarderos 
Albeitares 
Alcaide 
Alfareros.. . . . . 
Alguaciles. . . . . 
Amas de cria. . . 
Aperadores. . . . 
Aprendices 
Arrieros 
Aserradores. . . . 
Aspirantes al No
tariado 

Auxiliar de la Se-
c re ta r i a del 
Ayuntamiento.. 

Barberos 
Boteros 
Botilleres 
Cabreros. . . . . . 
Cacbucberos.. . . 
Cafeteros 
Caldereros. . . . . 
Caleros 

10 
2 

1 
1 
1 1 

15 14 
2 
1 
1 1 

14 14 
2 
1 
1 
1 

P R O F E S I O N E S . 

Camareros, . . . . 
Camineros. . . . . 
Carboneros 
Carpinteros. . . . 
Carreteros. . . . 
Carromateros. . , 
Carteros 
Casas de buóspe-

Cereros 
Cesteros. . . . . 
Chocolateros.. . 
Cirujanos.. . . . 
Cocheros. . . . . 
Colchoneros. . . 
Comandantes. . . 
Comerciantes. . 
Comisionados. . 
Confiteros. . . . 
Corredores. . . . 
Cortadores. . . . 
Curtidores. . . . 
Demandaderos.. 
Dependientes.* . 
Depositarios. . . 
Empleados. . . . 
Ermitaños. . . . 
Escribanos. . . . 
Escribientes. . . 
Esquiladores. . 
Estanqueros.. . 

IS75-1881 
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PROFESIOJSKS. 

Estudiantes. . . . 
Fabricantes. . . . 
Farmacéuticos.. . 
Fonde ros . . . . . . 
Frailes carmelitas 
Fruteros. . . . . . 
Ganaderos 
G-uardacampo. . . 
Guardias civiles.. 
Gruarnicioheros. . 
Hermanas de la 

Caridad. . . . . . 
Herradores.. . . . 
Herreros. . . . . . 
Hojalateros 
Horneros 
Hortelanos.. . . . 
Jardineros. . . . . 
Jornaleros. . . . . 
Juez de 1.a ins
tancia 

Juez municipal. . 
Labradores.. . , . 
Legos carmelitas. 
Leñeros.. . . . . . 
Maestras. . . . . . 
Maestros. . . . . . . 
Maquilones..-. . . 
Médicos . . . . . . 
Medidores 
Mesoneros. . . . . 
Militares (solda
dos) 

1875-1881 

351W 26 
2 » 

2 
1 

20 
3 

2 
13 10 

235 227 

1 
1 

29 69 
» 7 
1 » 
6 3 
3 7 
2 » 
4 6 
8 2 
8 6 

P R O F E S I O N E S . 

(I) Son do 1.a, 2.* y superior 
e n s e ñ a n z a , 

Molineros. . . . . 
Monjas benitas. . 
Monjas carmelitas 
Monjas isabeles. . 
Monteros.. . . . . 
Músicos.. . . . . 
Notarios 
Ordinarios. . . . . 
Organistas. . . . . 
Panaderos 
Pastores. . . . . . 
Peatones 
Peinadoras.. . . . 
Pescadores.. . 
Pintores. . . . . . 
Pordioseros. . . . 
Porteros. . . . . . 
Practicantes. . . . 
Procuradores.. . . 
Promotor fiscal. . 
Propietarios . . . 
Recaudador de la 

contribución. 
Registrador. . . . 
Retirados. . . 
Sacerdotes. . . 
Sacristanes.. . 
Sastres. . . . . 
Secretario Ayun
tamiento. . . 

Secretario del juz
gado municipal 

Serenos.. . . •. . 
Silleteros.. . . . 

1875-1881 

8 7 
15 18 
22 21 
15 20 

» 1 
2 1 
» 

4 
1 

15 
2 
2 
1 

11 
1 
4 
2 
» 
5 
1 

58 44 

1 
2 

10 
2 

18 17 
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P R O F E S I O N E S . 

Sirvientas. . 
Sirvientes. . 
Sombrereros. 
Taberneros.. 
Tablajeros. . 
Tacbueleros. 

(I) De ambos sexos. 

1875-1881 

» 52 
133'i; 9 

3 » 
5 10 
» 1 
» 1 

P R O F E S I O N E S . 

Tejedores.. . 
Tejeros.. . . 
Tenderos. . . 
Trajineros. . 
Veterinarios. 
Vinateros.. . 
Voz pública. 
Zapateros. . 

1875-1881 

1 
36 

2 
3 
1 
1 
4 
1 
1 

Nada demuestra con más elocuencia lo defectuoso de 
nuestra estadística oficial que el anterior estado. ¿Quién 
puede creer que una villa como Alba solo tenga un mú
sico? ¿Cómo es creíble que no haya en ella ¡ojalá así fue
ra! nmgun mendigo, hasta el punto de que hayan des
aparecido los cuatro que figuraban en la estadística de 
1877, cuando se les encuentra á docenas por las calles, 
especialmente en determinados dias, siendo por desgra
cia su gran número uno de los problemas que con más 
razón preocupan al vecindario? ¿Quién puede imaginar 
que en una cabeza de partido no exista ó no haya exis
tido hace seis años, cuando tenia el mismo carácter que 
hoy tiene, ningún alguacil, ni carteros, ni cirujanos, ni 
empleados? ¿Qué profesión es la del aspirante al Nota
riado que figuraba en el último padrón? Pues ¿y qué dire
mos si comparamos la estadística de 1875 con la de 1881? 
Habia dos alguaciles y no hay ninguno; de siete barbe
ros solo quedan tres; los cabreros, cachucheros, caldere
ros, caleros, fabricantes, ganaderos, herradores, leñeros, 
maquilónos, organistas y somrbereros han desaparecido; 
la guardia civil se ha suprimido, sin duda por innece
saria; habia un aprendiz (¡ !) y ni aun ese queda et sic 
de cceteris. Solo han aumentado los abarqueros, albar-
deros, amas de cria, frailes, carromateros, carteros, 
comisionados y algunos otros; medrados quedarían cier-
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tamente los que intentaran demostrar, con datos oficia
les á la vista, la realización en Alba de la ley del pro
greso; para no citar más que los resultados totales se 
encontrarían con que en 1875 existían en Alba 1265 
personas con oficio ó profesión más ó ménos conocido y 
seis años después, en 1881, solo quedarían en el mismo 
caso 849, proporción verdaderamente alarmante para un 
pueblo, y mucho más si se tiene en cuenta que, en ese 
tiempo, lejos de disminuir el vecindario, ha aumentado 
sensiblemente. Afortunadamente no es así; pero, si 
dentro de un siglo se quisiera estudiar la población ac
tual de Alba, y se echase mano de los más autorizados 
documentos, cuales son los del empadronamiento, ¿cuán
tos errores no se sostendrían al amparo de los datos 
oficiales? ¿Qué idea más extravagante no se formaría del 
conjunto de la población? Y no culpamos nosotros á los 
encargados de la formación del padrón, que está hecho 
como todos los demás, sino á la organización defectuosa 
de servicio tan importantísimo como el de la Estadísti
ca, única base racional de todo sistema rentístico y sen
sible barómetro de la prosperidad ó decadencia de loa 
pueblos. 



CAPITU 

C A L L - E S D E A L B A 

N O M B R E S D E L A S C A L L E S 

Aire 
Alcázar . . 
Alfóndiga . 
A n i l l o . . 
¥Arco. . . 
¥Bajada al Alcáza r . . . . 
Bajada al r i o . . . . . . . 
Bajada de Santa Teresa. 
Barco 
B e l t r a n a . . . . . . . . . . 

ENTRADA. 

Benitas P lazuela de San Miguel 
Buho Puerco . 

E s p o l ó n . . . T . . . . 
P laza de l Grano . . . 
Camposanto 
San Pedro 
P laza Mayor . . . . . 
Alcázar . . 
E s p o l ó n 
Plaza M a y o r . . . . . . 
P lazuela del C á r m e u . 
Sali tre 

(1) La mayor parte de las calles ó e s tán sin nombre ó tienen la l á p i d a 
puesto; á las que lo t e n í a n , pero estaba ilegible ó se babia destruido la l á -
consullando la lista de calles que h a b í a m o s sacado del p a d r ó n de 1875. Las 
risco (*}. A l hacerlo nos hemos fijado en a l g ú n accidente local c a r a c t e r í s t i c o . 



LO VIL 

D E T O R M E S . O ) 

S A L U D A . 

Alcázar . . 
Galle del H o r n o 
Plazuela de l a Al fónd iga . 
Pez . 
Alcázar. . . 
A l r io . 
Al r i o . 
Plazuela de Sta. Teresa. 
Plazuela de S. Pedro . . . 
Registro (Plaz. ,adel Toro) 
Salitre. . . . . . . . . . . 
Terrero . . . 

O B S E R V A C I O N E S . 

Casa del Aire , a c l n a l f ñ e n t e de 1c 
Bordonas. 

Trasera do 1» pnrroquial de San Juan; 
no tiene voeindad. 

No tiene vecindad. 

Hay fábr ica de curtidos. 

Convento de las Benitas. 

Antig-uamente las Cabreras. 

arrancada, ó destruida, ó , i l e g i b l e . A las que,no tienen nombre se lo liemos 
pida, se lo hemos dado en virtud de nuestras indag-aciones en la vecindad y 
calles á que hen.os dado nombre porque no lo tcnian van s e ñ a l a d a s con oste-
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N O M B R E S D E L A S G A L L E S . 

Caldereros Alcázar 
Callejón Suc io | Cuesta de San Juan 

Cam po s an to Ceri l las 
Cár los 3.° . Condado . . . . . . . 

ENTRADA. 

Casino j Afueras de naciente. 
Cas t i l lo . . |Teso 
Ceri l las jCárlos 3.° . . . . ... 
Colada ¡San Pedro 
Colon I Corona 
Condado . . ¡P laza Mayor . 
Corona 
Cuchicheo 
Cuesta del Duque . . 
Cuesta de San Juan . 
Espantaperros. 
E s p o l ó n Condado 

Garc í a s (de los) . . 
^Glor ie ta ó T o r r e ó n . 

P laza Mayor 
P lazue la de l a C o n c e p c i ó n 
Barco . 
P laza Mayor 
Corona 

H o r n o T r a v e s í a del H o r n o . . . 

Cuesta del Duque 
Afueras izquierdas de la 

Puer ta del R i o . . . . . 
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O B S E R V A C I O N E S . 

Puerta del R i o . . . . . . 
P lazuela de Sta. Teresa, 
A l campo. . . . . . . . 
Plazuela de San Migue l 

Afueras de naciente, . 
Explanada de l Cas t i l lo . 
Camposanto . 
C a l d e r e r o s . . . . . . . . . 
P lazuela de l Ca rmen . . . 
Carlos 3.° . . . . . . . . 
P lazuela de Bar r ionuevo . 
Plazuela del Café nuevo. 
A l Cast i l lo . . . . . . . . , 
Caldereros . 
Hospi ta l . 
Paseo del E s p o l ó n (baja

da al rio) . . 
Plazuela de Barr ionuevo. 

A l a huerta del Duque . . 

¿ A c a s o la antigua R ú a de la Ropa 
Vieja? 

Sin vecindad. 

Casa del Vizconde de Garcigrando, 
de los Conchas y actualmente de 
los Zúñig-as . 

E l jardin-hnerta de los Clavijos con 
restos del palacio del Duque. 

Caldereros. . 

Casa de los Clavijos. 
Registro de la Propiedad. Adiuinis 

tracion de coches. 
Lleg-aba poco hace á la caite del 

Hospital. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Correos. B u z ó n . 

Cuartel de la Guardia C i v i l . 

Casi sin vecindad. 

Es muy moderna; los nombres que 
la hemos p u e s í o (no lo tenia) se| 
fundan en la existencia del ú n i c o 
terreon que queda de la muralla yj 
en la p r q u e ñ a glorieta con asien
tos formada en una entrante de la( 
roca. Es camino de la dehesa y 
constituye uno de los paseos (si as í 
pueden llamarse) m á s frecuentados ' 
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N O M B R E S D E L A S C A L L E S . 

Hosp i t a l . 
Lepan to. 
Made ra . 
Mercado . 
Ninfas. . 
Ochavo. . . . . . 
Ol ivo 
Olv ido 
Pages 
Pa loma 
Pasaje de Noé . . . 
P e ñ a r a n d a . . . . . 
Pescadores. . . . 
Pez . . . . . . . . . 
P iza r ro . . . . . . 
Puerco . . . . . . . 
^Puertas Traseras. 

Registro 
Re lox . . . . . . 
R e s b a l ó n . . . . . 
Sal i t re . . . . . . 
Sal si puedes. . 
S á n c h e z Barbero , 
San E s t é b a n . . . . 

San Franc i sco . 
San Pedro . . . 

ENTRADA. 

Corona 
Plazuela de Sta. Teresa, 
P lazue la de los Pajes, 
P lazuela de 
Condado. 

San Migue l , 

Camposanto . 
P lazue la de Bar r ionuevo . 
Toro . 
Cuesta del Duque . . . . . 
P lazue la de l Carmen. . . 
P laza Mavor . 
S a l i t r e . . . . . . . . ..... . 
Pasaje de Noé 
Terrero 
P lazue la de Sta. Teresa. 
Puer ta del R i o 
Afueras derechas de l a 

Puer ta d e l R i o . . . . . 
P lazue la del Toro 
Benitas. . 
Corona . . . . 
Benitas . . . . . . . . . . 
P lazue la del Carmen. . . 
P lazuela de l a L e ñ a . . . 
Bajada al r io 

P lazue la de San M i g u e l . 
P lazuela de San Pedro . . 
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SALIDA. 

Teso • 
plazuela de l Carmen. •. ¡ 
Explanada del Cast i l lo . , 
Traviesa (Zamora). . . 
Plaz.,a de la Concepc ión , 
Plazuela del S o l . . . . 
Benitas. . 
T e s o . . . . . . . . . . . 
Toro . . . . . . . . . . 
Plazuela de la L e ñ a . . 
Plaza del Grano. . . . 
Camino de P e ñ a r a n d a . 
Ai re . . . . 
Cuesta del Duque . . . . 
San Pedro 
Buho 

O B S E R V A C I O N E S . 

Hospi t i l , teatro y parroquial de San 
tiago. 

Antiguamente del A g u a . 

La mejor d é l a vi l la , aunquu eses 
trecha. 

A las T e n e r í a s 
A l Teso de la Fe r i a . . . . 
R e s b a l ó n . . . . . . . . . 
H o s p i t a l . . . 
Antigua fábr ica de Sali tre 
Los Garc í a s 
Los Garc í a s 
Camposanto. . . . . . . . 

Camino de P e ñ a r a n d a . 
Puerta del R i o 

Cárce l y Juzaaclo de 1.a instancia. 

Sin vecindad. 

A la entrada hay un p e q u e ñ o pasaje 

Do la fábr ica solo restan las tapias. 

Entrada a l Café. 

Antes del Sapo. Sin vecindad. 
E n ella estuvo la parroquial de su 

nombre; forma un á n g u l o recto y 
en ella e s t á la plazuela del Sol . 

Las ruinas d é l a iglesia y convento 
de su nombre. 

Parroquial de su nombre. 
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N O M B R E S D E L A S C A L L E S . 

Santa Isabel. 
Santa M a r í a . . 

ENTRADA. 

. Benitas. 
Terrero. 

S in Sa l ida 'Puerco . 
S in Sal ida 
Tentenecio 
Terrero 
Teso. 

P lazue la de l Toro . 
Terrero 
San Pedro . . . . . 
O l ivo 

Juan. 

Toro ¡Los G a r c í a s 
^Traves ía de la Colada. -iCuesta de San Juan 
Traves í a de las Benitas. 
T raves í a del H o r n o . . . 
*Traves ía de S. E s t é b a n 
Traves í a do Sta. Isabel. 
Viento . Corona. . 
V i l l a s Cár los 3.°. 
Zamora . . ¡Alfóndiga. 

Benitas. . . . 
Cuesta de San 
Bajada al r i o . 
Santa I sabe l . . 
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SALIDA, O B S E R V A C I O N E S . 

Saíl F ranc i sco Convento de Sta. Isabel: 

Cuesta de l Duque . . 

Buho 
Paseo del Terrero. . . . 
Beltrana 
Plazuela del Toro . . . . 
Colad». 
San Franc i sco 
Alcázar • • • • 
San E s t é b a n . . . . . . . . 
P e ñ a r a n d a . . . . . . . . 
Plazuela de Sta. Teresa, 
Alfóndiga . . . . . . . . . 
San Franc i sco . 

Emplazamiento de la parroquial di 
Santa M a r í a . 

\ l presente tiene ya salida al campo. 

Tiene una hermosa vista de la V i l l a 

A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas Estancadas 

Llamada t a m b i é n Traviesa. 
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CAPITULO VIII. 

NÚMERO DE IGLESIAS DE ALBA.—IGLESIAS PARROQUIALES DES
APARECIDAS.—SANTO GKRVÁS.—[GLESIAS MUMCIPALES.— 
SAN MARTIN; su POSICIÓN.—EMPLAZAMIENTO Y RECUER
DOS DE LAS DEMÁS IGLESIAS PARROQUIALES NO EXISTENTES.— 
IGLESIAS CONVESTÚALKS.—MONASTERIO DE SAN LEONAR
DO.—Su DESCRIPCION POR PONZ; RUINAS ACTUALES.—CON-
VENTO-COLEGIO DE SAN FRANCISCO; sus RUINAS.—RUINAS 
DEL PALACIO Y CASTILLO DE LOS DUQUES. 

Desproporcionado ha sido siempre con l a po
b l a c i ó n el n ú m e r o de Iglesias de A l b a de T ó r m e s . 
H o y todav ía la quedan, d e s p u é s de haber pasado p o r 
l a guerra de l a Independencia , que tantos estragos 
h izo , y por todos los cambios p o l í t i c o s , reformas é 
innovaciones del presente siglo, cuatro parroquias , 
una cap i l l a , tres conventos de monjas y uno de 
frailes; pero ha l legado á tener hasta doce p a r r o 
quias y seis conventos, tres de cada clase, j u n t á n -
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dose por lo tanto con diez y ocho iglesias abiertas, 
s in contar capil las n i ermitas. Helas a q u í unas y 
otras, por ó r d e n de a n t i g ü e d a d , conocida ó p r e 
sunta, porque parroquias hay de las que no queda 
m á s rastro que su nombre , citado incidentalmente 
en a l g ú n documento, s in que sea ya posible afir
mar nada concreto, n i aun aproximadamente, no 
só lo sobre l a é p o c a de su f u n d a c i ó n n i menos 
sobre su estilo, pero n i s iquiera sobre su e m p l a 
zamiento: 

IGLESIAS DE A L B A DE TÓRMES. 

PARROQUIALES. 

Santiago. 

San Corvas. 

San Juan. 

San Mart in . 

Sta. M a r í a 

Serranos. 

San A n d r é s . 

de 

San MigMiél. 

Salvador. 

Santo Doming 

Santa Cruz. 

San Esteban. 

San Pedro. 

CONVENTUALES. 

D E MONJAS. 

D E F R A I L E S 

Í
Sta . M a r í a de las 

D u e ñ a s (Benitas) 

Santa Isabel. 

Cármen Descalzo. 

Í
S. Leonardo (Jeró

nimos.) 

San Francisco 

Carmen Descalto. 

Las que hoy subsisten son: Santiago, San Juan , 
San M i g u e l y San Pedro , entre las parroquiales , 
todas las conventuales de monjas y el C á r m e n des 
calzo entre las de í r a i l e s . Dejando para m á s ade
lante l a d e s c r i p c i ó n é h is tor ia de é s t a s , consagra
remos antes un recuerdo á las (pie no existen ó 
existen só lo en ruinas; su desgraciada suerte las da 
derecho á esta c o n s i d e r a c i ó n . De las parroquias 
desaparecidas es p o q u í s i m o lo que se sabe. L a de 
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SAN GERVÁS, no citada por Quadrado n i por Madoz , 
ú n i c o s que han tratado estas materias, n i r ecor 
dada por nadie en la V i l l a , l a hemos hal lado 
nosotros repetidas veces en mul t i tud de impor tan
tes documentos , entre los que citaremos los l ib ros 
de actas m á s antiguos del Ayuntamiento , y las Or
denanzas sobre las bodas; m e n c i ó n a s e l a siempre 
como Iglesia mun ic ipa l , cuyo c a r á c t e r d e b i ó c o m 
par t i r con las de Santiago, San Miguel y San Juan , 
siendo punto de r e u n i ó n del Concejo; las Orde
nanzas sobre las bodas empiezan, en efecto, as í : «En 
»la v i l l a de A l va de Tormes, martes veynte e seys 
«d ias del mes de Setiembre armo de ochenta e seys 
»arinos estando juntos en la Yglesia de Santo G e r -
»vas de la d icha v i l l a el alcayde Diego de V i l l a p e -
«cel l in e el bachi l le r G i l Garc ía alcalde é Gongalo 
« B r o c h e r o é Gaytan e Fer rand Nieto regidores, e 
« F r a n c i s c o Garc ía del Ar royo procurador la d icha 
«Jus t i c ia e Regidores otorgaron l a d icha o rdenan-
»Ca.» I d é n t i c a ó a n á l o g a f ó r m u l a se emplea repe
tidamente en los l ibros de actas para encabezar los 
acuerdos del m u n i c i p i o , figurando unas veces l a 
Iglesia de Santiago, otras la de San Juan, otras l a 
de San Migue l , otras la de Sanio Gervás y otras las 
Casas del Concejo, siendo de notar que la de Sanio 
Gervás es casi siempre la preferida en las juntas 
de los m á r t e s , lo que prueba que el Ayuntamiento 
acostumbraba asistir cada d iá á una iglesia y 
aprovecliaban l a o c a s i ó n de verse juntos á la sal ida 
para adoptar sus resoluciones. Podemos citar como 
comprobantes l o s encabezamientos de los Quader-
nos de las cartas e notas e escripturas de los fechos 
del Concejo; en el m á s antiguo de estos Quadernos, ó 
l ibros de actas que decimos ahora, que es el de 
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1407, encontramos en efecto las siguientes f o r m u 
las usuales: « d o m i n g o veynte e seys dias de junyo 
«año d icho , cerca de Saut Migue l l de A l v a s a l l e n -
»do de sus misas mayores e esfando y Fer rand 
«García» etc.; « m a r t e s c inco dias de J u l l i o a ñ o 
«d icho dentro en l a eglesia de Santo G e r v a s e s í a n -
«do y ajuntados Fer rand García» etc.; «mié r co l e s 
«syete dias del d icho mes de J u l l i o (1) a ñ o d icho 
«en las casas del Concejo estando y el Concejo de 
«Alva junto por p r e g ó n » etc.; « d o m i n g o diez e 
»syete dias de J u l l i o , a ñ o d icho so el portal de la 
«egles ia de Sant Juan e>tando y Fer rand G a r -
«cía» etc.; «v i e rnes veynte é nueve dias de J u l l i o 
«año d icho en las casas del Concejo que son á 
« S a n c t i a g o estando y el Concejo junto por carapa-
»na r r e p i c a d a » ete. Es de observar que, hablando 
de San Migue l , se dice siempre «cerca de San M i 
gue l ,» hablando de Santiago, «las casas de Concejo 
que son á San t i ago ,» hablando de San Juan , «so 
el portal de l a eglesia» y só lo cuando se habla de 
Santo Gervás es cuando se dice que « d e n t r o , en l a 
eg les ia ,» lo que nos hace presumir que l a citada 
iglesia tenia c a r á c t e r m á s m u n i c i p a l , si así puede 
decirse, que n inguna de las otras. A la salida de 
misa a c u d í a n ordinariamente los demandantes con 
sus quejas y allí se r e so lv í a sobre ellas de plano, 
d e l i b e r á n d o s e sobre los asuntos del d ia , y tomando 
el Secretario nota de los acuerdos para trasladarlos 
d e s p u é s á los l ib ros de su cargo. P o r lo d e m á s , 
nada podemos deci r sobre el lugar que la iglesia 

(l) Textual; parece que hay error en el nombre del d ía ó en la fecha, 
•pues 'í inartes c i n c o » y « m i é r c o l e s s i e t e» no puede ser. 
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de Santo Gervás ocupara, n i sobre su f u n d a c i ó n y 
arquitectura. Podemos ú n i c a m e n t e conjeturar su 
a n t i g ü e d a d por l a c o n s i d e r a c i ó n que el Concejo 
l a guardaba al reunirse con tanta frecuencia en 
e l la , y p resumir , con bastantes visos de certeza, 
que c o r r e s p o n d e r í a a l estilo r o m á n i c o -

De l a de SAN MARTIN tampoco son m á s a b u n 
dantes las not icias; en l a V i l l a nadie se acuerda de 
haber la oido nombrar y no hay que decir por tanto 
que nadie sabe su s i t u a c i ó n ; ha l l á rnos l a citada en 
el p r iv i leg io concedido por el p r imer Conde de 
A l b a D . Fernando Alvarez de Toledo en 1447 á los 
que fueren á poblar en los sitios por él s e ñ a l a d o s , 
en esta forma: « O r d e n o e mando e es m i merced 
»de dar e mandar dar e fazer merced de solares e 
« s u e l o s a qualesquier personas de la d icha m i V i l l a 
»e de fuera del la que quisiere armar e fazer e e d i -
«ficar en ellos casas en la d i cha m i v i l l a en lo des-
« p o b l a d o que es á par de l a calle de las casas que 
»mi sennor el argobispo de Toledo (jue Dios aya 
« m a n d o fazer que es delant de l a m i casa cast i l lo 
»de l a d i cha v i l l a a par de l a esquina de las casas 
»de Fernando del R r i o por l a calle adelant fasta l a 
«egles ia de Sant Mar t in de l a d i cha v i l l a e desde l a 
« p u e r t a de l a d i cha v i l l a que dizen de Santa Mar ía 
«de Serranos como va l a calle fasta en par de l a 
« e s q u i n a p r imera de las casas de D . Abrahan aben 
«Berga e en l a calle do son las casas de Alfonso 
«Ginera e casas de Juan Duran fasta l a d icha eg le-
«sia de Sant Mar t in donde e segundyo he mandado 
« s e n n a l a r e amojonar los dichos solares por las 
« d i c h a s casas e las calles que ende deve aber; e 
«o t ros í a todos los que fezieren casas desde l a 
« d i c h a esquina de las casas del d icho D . Abrahan 
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» a b e n Berga seguiente l a pared de su cor ra l e 
«verge l e ferrenel que es frontero de l a eglesia de 
« S a n c t a Mar i a de Serranos e desde adelante s e -
»gu i en t e la cal le que es desde m i palacio fasta l a 
« p u e r t a de l a p u e n t e . » P o r a q u í puede conjeturarse 
l a p o s i c i ó n de Ja par roquia de 'San Mar t in h á c i a e l 
m e d i o d i a de l a V i l l a , y no m u y lejos de l a de Santa 
Mar ía de Serranos. 

A u n q u e pocos, se tienen algunos m á s datos de 
las otras iglesias desaparecidas, que han dejado 
m á s huellas de su existencia y cuyo recuerdo aun 
no se ha borrado enteramente, como el de la de 
San M a r t i n y sobre todo el de la de San G e r v á s , de 
l a memor i a del pueb lo . Así se sabe que las par
roquias de SAN ANDRÉS y SANTA MARÍA DE SERRANOS, 
unidas bajo l a c o m ú n d e n o m i n a c i ó n de San Andrés 
y Santa María se ha l l aban situadas al Med iod í a de 
l a p o b l a c i ó n , h a b i é n d o s e conservado la de Santa 
Mar í a hasta media r el s ig lo , pues Madoz l a da 
c o m o existente en 1845 y Quadrado afirma veinte 
a ñ o s d e s p u é s , que hac ia poco se conservaba entera 
y que de e l la s u b s i s t í a en 1865 el á b s i d e , formado 
po r fuera de dos series de arquitos lobulados , y 
el arranque de l a torre, todo l o cual es exacto; as í 
se sabe t a m b i é n que las del SALVADOR y SAN ESTE
BAN á corta dis tancia una de otra se hal laban e m 
plazadas en un p e q u e ñ o teso h á c i a el Noroeste, en 
e l s i t io que hoy ocupa la P lazue la del S o l y l a calle 
de San E s t é b a n , as í l l amada del nombre de l a 
desaparecida p a r r o qu ia ; a s í s e sabe que la Iglesia 
de SANTO DOMINGO, si tuada en el mismo lugar que 
hoy ocupan las ruinas del convento de San F r a n 
c i sco y acaso en ma l estado en el siglo x v n , q u e d ó 
conver t ida y trasformada en iglesia conventual de 
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los Franciscanos cuando és tos trasladaron su r e s i 
dencia en d icho siglo de u n a á otra, r ibera del T ó r -
mes, respetando la parte de su gó t ica arquitectura 
que pudieron aprovechar, y de la que a ú n se o b 
servan claros vestigios en el á b s i d e y frontis; as í 
se sabe en fin que la igles ia de SANTA CRUZ se e n 
contraba h á c i a el Nordeste, p r ó x i m a al convento 
de las Benedict inas y á su espalda. 

Más afortunadas que las iglesias parroquiales , 
acaso t a m b i é n por su menor a n t i g ü e d a d , han l l e 
gado las conventuales á nuestros dias, ó enteras é 
intactas, ó cuando menos en estado de respetables 
ruinas , bastantes á formar aproximada idea de l o 
que en sus tiempos de explendor pudieron ser; los 
tres conventos de monjas y el de Carmel i tas 
descalzos se encuentran en el p r imer caso; só lo el 
monasterio de J e r ó n i m o s de San Leonardo y el 
convento-colegio de San Franc i sco se ha l lan en el 
segundo. Prec iso es confesar que en l a o c a s i ó n 
presente el t iempo y los sucesos han obrado ó á 
ciegas ó con harto perversa i n t e n c i ó n , a l destruir 
precisamente lo m á s grande y digno de conserva
c ión por todos conceptos, e n c a r n i z á n d o s e desgra
ciadamente en p r imer t é r m i n o con l a m á s galana 
joya a r q u i t e c t ó n i c a de la V i l l a : e l monasterio de 
San J e r ó n i m o ó San Leonardo . 

Este monaster io no solo tenia el va lor de su 
posit ivo m é r i t o , susceptible t o d a v í a de ser aprecia
do aun en el last imoso estado en que se encuentra, 
sino el no p e q u e ñ o de su a n t i g ü e d a d , que se r e 
monta á los pr imeros siglos de l a Reconquis ta , h a 
l l á n d o s e l e mencionado en el Fuero de l a V i l l a de 
i 140; o c u p á b a n l e en el siglo xv los Premos t ra ten-
ses cuando, fuera por conveniencia suya ó por otra 
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causa, le abandonaron para trasladarse á Ciudad-
Rodr igo , trayendo entonces el Arzobispo D . Gut ier
re á los J e r ó n i m o s , en 1426, á cuya é p o c a se r e 
monta su r e s t a u r a c i ó n , realizada con l a explendidez 
que era de esperar en el pr imer S e ñ o r de A l b a del 
linaje de los Toledos; all í tuvo magn í f i co sepulcro, 
labrado en m á r m o l con suntuosa pro l i j idad , el ge 
neroso prelado, y al l í descansaban sus restos á 
pr inc ip ios del siglo cuando los franceses i m p u l s a 
dos por el despecho que su defraudada a m b i c i ó n 
les causara, a l par que prendieron fuego y saquea
ron el cast i l lo y palacio de los Duques, h ic ie ron l o 
mismo con el monasterio de San Leonardo, destro
zando el mausoleo de su restaurador. E r a el c o n 
vento m á s protejido por los Duques, que le estaban 
continuamente honrando con mercedes de toda 
clase y el m á s opulento de la V i l l a por esta r a z ó n . 

A l dil igente Ponz , que v is i tó á fines de l pasado 
siglo l a v i l l a de A l b a , debemos las ú n i c a s not ic ias 
que sobre el monasterio de J e r ó n i m o s poseemos 
cuando se conservaba en toda su integridad; s in 
él nada p o d r í a m o s decir sino lo que actualmente 
nos muestran sus ruinas . H é a q u í lo que dice en 
su Viaje de España: «La pradera referida en las r i -
«beras del T ó r m e s es la cosa mejor para arboledas 
«que pueda darse, y lo manifiesta un pedazo de 
»t ier ra cercado que hay en e l la donde en pocos 
«años se han hecho c r e c i d í s i m a s las plantas. S i -
wguiendo esta pradera desde l a v i l l a se encuentra 
«á medio cuarto de legua un monasterio de Padres 
« G e r ó n i m o s ; edificio grande con dos patios, uno an-
))tiguo y otro moderno; el p r imero muy magn í f i co , 
« a d o r n a d o en l a g a l e r í a infer ior de columnas y de 
»24 arcos entre ellas, los cuales son 48 en la ga le r í a 
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« s u p e r i o r mediante columnas interpuestas que sien-
»tan perpendiculares á las claves cíe los arcos d é l a 
»ga le r ía ó c l á u s t r o bajo. Esto parece contrario á l a 
«sol idez a r q u i t e c t ó n i c a ; pero lo he visto usado en 
»var ias partes en donde la real y verdadera solidez 
»se verifica siglos hace. E n las enjutas que forman 
»los arcos del p r imero y segundo cuerpo hay m e -
«da l l a s con cabezas del natural que alternan con 
« e s c u d o s de armas, siendo la c o r o n a c i ó n antepe-
« c h o s y capiteles de obra p ro l ixa y acabada en el 
«est i lo medio usado desde p r inc ip ios hasta m e d i a -
«dos de l s iglo x v i . Dicen que fué ocupada antes 
« p o r rel igiosos Premostratenses y que el A r z o b i s -
»po de Toledo D . Gutierre Alvarez de Toledo l a 
«ap l icó á los monjes de San G e r ó n i m o , h a b i é n d o -
»se trasladado los pr imeros á Ciudad-Rodr igo . Es 
« p u e s l a Iglesia bastante espaciosa de estilo gó t i co 
«y anterior al que queda referido del patio. Junto 
«al retablo mayor tiene su urna sepulcral el n o m -
« b r a d o Arzob i spo , con e s t á t u a echada de m á r m o l 
« s o b r e el la ; el sepulcro es tá l l eno de labores m e -
« n u d a s y diligentes y es i n c r e í b l e lo que hay de 
«es to en otros entierros, o b s e r v á n d o s e en algunos 
«figuras de muy bellas actitudes y b ien entendidas. 
«El retablo mayor parece del t iempo en que se h i -
«c i e ron los sepulcros expresados; y es tá l l eno de 
« p i n t u r a y escul tura que acaso se r í a de lo bueno 
« q u e entonces se h a r í a . Hay que admirar m u c h a 
«d i l igenc ia , buenos part idos, e x p r e s i ó n , etc. F o r -
« t u n a es que no se le haya pegado á este retablo 
« a l g u n a hojarasca moderna, como á casi todos los 
« a n t i g u o s que se han salvado de su entero extermi-
«n io . E n la s i l l e r ía del coro, m á s moderna que to-
»do lo que l levo dicho, han tirado á imi tar muchas 
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«que hay de su especie, con Santos de baxo r e -
«lieve en los tableros de las si l las y otras m i l l a -
«bores .» 

De todo esto só lo queda lo menos que podia 
quedar: poco m á s que las paredes, y aun esas r u i 
nosas; valen s in embargo l a pena de verse las r u i 
nas de San Leonardo . H á l l a s e flanqueada l a e n 
trada actual (pues l a que menciona Quadrado, que 
se encuentra un poco antes, d e s c u b r i é n d o s e parte 
de las labradas piedras que l a c o m p o n í a n , se ha l la 
tapiada) á guisa de fortaleza, por dos cubos que 
p u d i é r a m o s l l amar de respeto; de frente se d e s c u 
bre l a puerta del convento, del siglo pasado, que 
nada ofrece de par t icular ; á l a derecha se ha l l an 
los c l á u s t r o s y á l a izquierda l a iglesia . Esta nos 
muestra desde lejos, en sus diez y seis contrafuer
tes rectangulares de l í n e a s no in terrumpidas , de 
los que corresponden cuatro á su á b s i d e po l igona l , 
y en sus ventanas de arcos apuntados, el estilo g ó 
tico á que pertenece; l a da ingreso un arco c o n o -
p ia l bocelado de elegante forma, engalanado con 
follajes y agujas de c r e s t e r í a «La espaciosa y g a 
l l a r d a nave—como dice Quadrado—despliega c i n -
)>co b ó v e d a s , de las cuales ocupa dos el coro alto; 
»debajo de las ventanas de i m i t a c i ó n gó t i ca se 
«ab ren los arcos rebajados de las capil las y dos 
«más elevados á cada lado del presbiterio; las c r u -
«zadas aristas del techo aparecen sembradas de 
«figuritas de á n g e l e s con instrumentos de m ú s i c a ó 
« b l a s o n a d o s escudos y encima de l a cap i l l a mayor 
« d e s c r i b e n una airosa es t r e l l a .» L o s c l á u s t r o s son 
dos, uno á c o n t i n u a c i ó n de otro, pero de dis t inta 
época y de muy diferente valor; e l pr imero, que 
se conserva í n t e g r o , es cuadrado de dos cuerpos, 
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con nueve arcos por banda, de granito los in fe r io 
res y de l ad r i l l o los superiores, con un escudo en 
cada lado y entre ellos el de l a Casa de A l b a , y 
una losa sepulcral del Obispo Celanense, auxi l ia r 
de Salamanca Franc isco A n d r é s , muerto en 1763; 
la mayor parte d é l o s arcos, levantados sobre sen
c i l l í s imos pilares cuadrados, e s t án cegados con 
tabiques de l ad r i l l o , en los cuales han abierto v e n 
tanas redondas; el segundo es el que tantas a l a 
banzas mereciera á Ponz y se ha l la en el estado 
m á s lamentable, v i n i é n d o s e abajo por momentos 
cuando l a piqueta demoledora le deja descansar; 
de un dia á otro ¡qu ién sabe si cuando estas l í n e a s 
vean l a luz p ú b l i c a no exista ya! es de temer que 
desaparezca por completo sin dejar m á s rastro de 
su existencia que el t r ibuto que Ponz y Quadrado 
r ind ie ron en sus obras á su g a l l a r d í a y elegancia y 
el que nosotros nos complacemos , en rendi r en 
esta á sus venerandas ruinas; hoy todav ía puede 
apreciarse, en el ú n i c o l ienzo que resta en p ió , su 
gentileza, y á l a verdad que si las noticias de P o n z 
no fueran tan precisas y terminantes, se r ía nece
sario dudar de su exacti tud, en lo que al c l á u s t r o 
alto respecta, al contemplar su actual estado; sobre 
columnas c i l indr icas de granito se alzan los arcos 
de piedra de medio punto del c l á u s t r o bajo, asenta
dos sobre capiteles tan graciosos como variados ŷ  
con medal lones de preciosos bustos en las enjutas 
y escudos en el centro; en cambio el c l á u s t r o alto 
es tan desabrido, con sus cuadrados pilares de l a 
d r i l l o enteramente desprovistos de adoraos, como 
gallardo y elegante el bajo; nada hay en él que 
recuerde los 48 arcos con sus columnas s e n 
tando perpendiculares sobre l a clave de los 24 
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inferiores, n i las medallas y escudos, n i los l a 
brados antepechos de obra "prolija de que habla 
Fonz . 

E l convento-colegio de S. Franc isco no ha sa l i 
do mucho mejor parado, si bien el arte no t e n d r á 
nunca que lamentar su p é r d i d a tanto como la de 
San J e r ó n i m o . Fundado primeramente por el gene
roso Duque D . Fadr ique á la o r i l l a opuesta del 
T ó r m e s , fué trasladado, mediado el siglo xvn , hacia 
el extremo Nordeste de la p o b l a c i ó n , donde o c u p ó 
el sitio mismo de la iglesia parroquia l de Santo 
Domingo, parte de cuya fábr ica ut i l izó en su p r o 
vecho; abandonado dos veces por los religiosos 
franciscanos, definitivamente la ú l t i m a , se ha l la 
al presente sumamente deteriorado y tampoco tar
da rá en desaparecer, pues constantemente e s t á n 
extrayendo materiales sus propietarios para nuevas 
construcciones. L a iglesia , de una sola nave, con 
lunetos y con escasez de molduras en su b lanquea
da b ó v e d a , se hal la hoy convert ida en pajar y tiene 
todos los c a r a c t é r e s de las obras del pasado siglo, 
en el que sin duda sufr ió alguna reforma interior; 
su á b s i d e presenta tres filas de arcos dobles s imu
lados al exterior. E l claustro que hace poco se 
conservaba t o d a v í a í n t e g r o , sin ser, n i con mucho, 
tan notable como el citado de San J e r ó n i m o , no 
deja de ser interesante; es cuadrado y le cons t i tu 
yen dos ó r d e n e s de arcos de granito superpuestos, 
seis por cada lado, de medio punto los inferiores 
y escarzanos los superiores, formando ga le r í a s alta 
y baja; e l antepecho de la ga le r í a alta ostenta v a 
rias labores barrocas de grandes ramos, y entre 
ellas resalta el escudo Duca l que pregona la pro
tecc ión dec id ida otorgada á la f u n d a c i ó n por l a 
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noble Casa de los Toledos; el conjunto es a g r a d a 
ble y de muy buen efecto. 

Dominando l a V i l l a se descubren t o d a v í a los> 
ú l t i m o s restos del Casti l lo y Pa lac io de los Duques, 
reducidos á a l g ú n desmoronado p a r e d ó n y á l a alta 
torre redonda del homenaje con sus poderosos 
estribos y cubos, l lena de grietas, en cuyo inter ior 
pueden contemplarse a ú n , cubiertos de polvo, los. 
j igantescos frescos de l a b ó v e d a representando la : 
fragua de V u l c a n o , y los de otra pieza c i r c u l a r 
representando tres batal las. A P o n z , que tuvo l a 
suerte de ver el pasado siglo en toda su integridad 
l a duca l residencia , debemos las escasas noticias 
que de su plateresca y r ica fábr ica tenemos. H é a q u í 
l a d e s c r i p c i ó n cjue de e l la hace: «Al lado del M e -
sd iodia de l a V i l l a es tá situado el Casti l lo y P a l a -
»cio del E x c m o . Duque de A l b a , i n c l u i d a l a h a b i 
t a c i ó n dentro del mismo Cast i l lo , y pocos se 
« m a n t i e n e n tan bien conservados, atendiendo á su 
« a n t i g ü e d a d . E n el patio p r inc ipa l hay ga l e r í a alta 
«y baxa, con catorce arcos en cada una, y c o l u m -
«nas caprichosas en la alta, figurando como cuer-
«das retorcidas entre istrias espirales desde la base 
«al capi te l . Las columnas de la ga le r í a baxa son. 
« r e g u l a r e s ; pero con capiteles t a m b i é n caprichosos: 
»á este modo es el trepado de l a c o r o n a c i ó n , e l 
« a n t e p e c h o , los arcos de la escalera, e l pasamano 
« h a s t a la g a l e r í a alta, etc. L a portada del Pa lac io 
« t iene t a m b i é n infinitas de estas labores, con s i m i -
« l i tud á las de l a portada p r inc ipa l de l a U n i v e r -
«s idad de Salamanca, de la qual d i not ic ia á V.» 

«Se entra en una p e q u e ñ a ga le r í a correspondien-
«te á un b a l c ó n de d icha portada, y se ve adornada 
«con pinturas de an imal i l los , medallas , y lo d e m á s 
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«que l l aman de grotesco: desde esta pieza hay c o -
« m u n i c a c i o n á otra redonda en el hueco de una 
»de las torres de la portada, especie de gabinete, ó 
« tocador , toda pintada á fresco como l a anteceden-
wte, y de l mismo g é n e r o de ornatos con su cupu -
»]illa dorada. E l autor de estas obras parece que 
«fué un Thomas de F lo renc ia , s e g ú n u n letrero que 
»hay en l a pieza anterior, y dice: Hmtrissimm 
»Marice, Ferdinandi Ducis, conjugi cariss. et Comi-
»tis. Albai listictt filice felicissimce. Thomas Florenti-
mus hos labores C et D. No tengo presente s i se 
« l lamó Thomas alguno de los hijos de Bergamas-
BCO, Fab r i c io , y Grane l i , que pintaron las b ó v e d a s 
»de la Sac r i s i í a , y Cap í tu los de l Esco r i a l , confor -
«me á las quales pinturas son estas que he refe-
»r ido á V.» 

«Hay p o r c i ó n de quadros repartidos en las 
«piezas de este Pa lac io , que es tán bastante deterio-
« rados : son de estilo flamenco, y juzgo que de 
«Martin de Vos , ó de su escuela. Parecen i n v e n -
«ciones para pintar por ellas alguna b ó v e d a : e l 
«mayor representa un congreso de los Dioses, y en 
«los otros variedad de figuras, y adornos. De l mis -
Bino estilo son otra p o r c i ó n de quadros de l a h i s -
«toria de Moyses, y doce, que en figuras a l e g ó r i c a s 
«exp re san los meses del a ñ o . Las techumbres de 
«a lgunas de estas piezas merecen observarse por 
«sus l a b o r e s . » 

« T a m b i é n es cosa digna de verse l a A r m e r í a , 
«así por sus armas, y armaduras, como por las 
« p i n t u r a s que adornan las paredes, executadas por 
«los mencionados F a b r i c i o , y Grane l i . Se repre-
«sen tan tres batallas, en que fué General , y v e n -
«cedor el gran Duque de A l b a D . Fernando Alvarez 
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»de Toledo: una de ellas es, en l a que q u e d ó p r i -
«s ione ro el Duque Maur ic io de Saxonia , de quien 
«se guarda al l í m i smo un busto de m a r m o l . » 

«Se sale á una espaciosa ga l e r í a , a l M e d i o d í a 
«de este Pa lac io , adornada de seis columnas de 
« m a r m o l , y medallas con cabezas de l a m i s m a 
« m a t e r i a en las enjutas. Dentro l a ga le r í a se ven 
« a l g u n o s bustos de bronce sobre pedestales, y se 
«lee debaxo del pr imero: Fer. Dux Albce. E n el 
« s e g u n d o : Phi. Í?ea; i .n¡7/i«. eíc. E l tercero: Imp. 
«Caes. Gar. V. Aug. E n otro se lee:'Fer din. Albce 
»Dux; y mas abaxo: Lungelinus óptimo ü u c i / 5 7 / . 
«Es te Lunge l ino probablemente seria el art íf ice del 
« b u s t o , que es excelente, como los otros referidos, 
«ó tal vez alguna otra persona que lo m a n d a r í a 
« h a c e r para obsequiar al Duque. T a m b i é n hay all í 
«o t ro busto de marmol de d icho S e ñ o r . » 

De todo esto apenas nada queda; el fuego de 
los franceses c o m e n z ó en 1813 la obra de des t ruc
c i ó n , y el t iempo ha hecho lo d e m á s ; hoy para re
hacer la suntuosa morada se r ía preciso demoler 
med ia V i l l a ; los portales del Sur de l a P laza m a 
yor se asientan sobre columnas del Cast i l lo; l a 
plaza de Toros se ha construido con sus materiales; 
a q u í si l lares, all í balcones, en todas partes algo, 
procedente de las soberbias ruinas; pero donde se 
conservan sus m á s preciados fragmentos es en los 
jardines del Casino, que guarda cuatro de los seis 
medallones de m á r m o l con preciosos bustos de uno 
y otro lado que dice Ponz formaban las enjutas de 
l a ga l e r í a mer id iona l , fragmentos de columnas y 
frisos y otros adornos de piedra y m á r m o l . Este 
sitio merece ser visi tado. 



CAPITULO IX . 

ANTIGÜEDAD DE LA IGLESIA DE SANTIAGO", SU CARÁCTER MU
NICIPAL.—C' NJUNTO DE LA FÁBRICA", EXTERIOR", VISTA DÉ 
ALBA.—EL PORTAL DE SANTIAGO.—INTERIOR DEL TEMPLO.— 
ALTARES.—ALTAR DE LA PASIÓN.—ALTAR DE SAN ANTONIO 
ABAD.—ALTAR MAYOR.—SEPULCROS DEL PREBISTERIO.—AL-̂  
TAR DE SAÍN ANTONIO DE PADUA.—ALTAR DE LAS NIEVES.— 

' CUADROS. 

L a iglesia pa r roquia l de Santiago es l a m á s 
antigua de A l b a de T ó r m e s , no solo de las que 
actualmente existen, sino de cuantas han exist ido; 
el Fuero de 'H40 l a menciona repetidas veces 
como punto de r e u n i ó n del Concejo, p u d i é n d o s e 
citar muchas de sus disposiciones en prueba de 
lo que decimos; as í e l fuero de Qui oviere á desafiar 
ordena que «aque l que desafiare si fuere en A l b a ó 
«en su termino venga al quarto d ia á Sanct iago ant 
«los alcaldes á l a tercia á estar á d e r e c h o ; » el Fuero 
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deparar fiel et salvo manda que «si el orne del aldea 
« p a r a r fiel po r salvo al otro del aldea pare l fiel 
» p o r a otro d ia á l a tercia ant los alcaldes á S a n c -
»t iago;» el Fuero de parar fiel dispone que « todo 
»orne ó m u l i e r d é l a v i l l a que rancura ovier de su 
»vezino que en v i l l a morare tome u n vezino postero 
»el p r imero d ia , prende estaco ó pa l l a , e s i parar 
«fiel sobre sus pennos venga otro d ia á la tercia 
»á Sanctiago á estar á d e r e c h o . » A u n q u e no t u v i é 
ramos estas pruebas fehacientes de su a n t i g ü e d a d , 
b a s t a r í a echar una ojeada á l a f áb r i ca p a r a a í i r m a r 
s in v a c i l a c i ó n alguna que corresponde á los s i 
glos x i ó x n , e c h á n d o s e desde luego t a m b i é n de 
ver que, aunque pocas y de escasa impor tanc ia , 
no ha dejado de sufrir algunas reformas como no 
pod ia ser menos. Cuando el arreglo par roquia l le 
fueron agregadas, h a l l á n d o s e enclavadas en su 
actual j u r i s d i c c i ó n , las parroquias de San M a r t i n , 
Santa Mar í a de Serranos, San A n d r é s , Santo D o 
mingo y Santa Cruz; las de San Esteban y el Sa lva
dor t a m b i é n l o fueron, y en Santiago se conservan 
los l ib ros parroquiales y catastros de las mismas , 
s e g ú n el p á r r o c o nos asegura, pero como sus f e í i -

f reses se ha l lan avecindados en terr i tor io de 
an M i g u e l , esta pa r roqu ia es l a que ejerce r e a l 

mente j u r i s d i c c i ó n sobre e l los . 
E l conjunto de l a igles ia de Santiago es bas tan

te pobre; levantada probablemente en los p r imeros 
dias de l establecimiento ó restablecimiento en A l b a 
de los cr is t ianos, que l a consagraron al patrono 
de los e j é r c i t o s de la Reconquis ta en muestra de 
grat i tud, no pudieron hacer lo , n i los t iempos t a m 
poco lo c o n s e n t í a n , con suntuosidad n i r iqueza. L o 
m á s notable de l exterior se reduce al á b s i d e , c i r -
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cular y con tres l í n e a s de arcos s imulados de l a d r i 
l l o , compuesta cada arcada de una serie de dobles 
arcos c o n c é n t r i c o s de medio punto . Tiene l a iglesia 
su entrada por l a calle de l Hosp i t a l ; l a por tada , de 
l ad r i l l o , da ingreso á un co r ra l , que fué cemente
rio, desde el cua l se descubre una hermosa vista 
de A l b a : l a torre de San Juan , l a c ú p u l a y e s p a d a ñ a 
de las Madres á l a derecha, con el pueblo de T e r -
radi l los á l o lejos; San Pedro , el t o r r e ó n de la m u 
ra l l a y las ruinas de l Pa l ac io y Cast i l lo de frente, 
ía plaza de Toros á l a izquierda , e l ca se r ío de l a 
V i l l a por todas partes, var ios pueb lec i l los y a lque
r ías esparcidos á una y otra o r i l l a de l T ó r m e s que 
desciende serpenteandlo por l a anchurosa vega, y 
las nevadas m o n t a ñ a s de l a s ierra de Bé ja r en e l 
horizonte. L a Torre del Reloj, cuadrada y desabrida 
mostrando el b lanqueado disco que debiera ocupar 
la esfera del Reloj de l a V i l l a de que rec ibe su 
nombre, se ha l l a á l a derecha del co r ra l conforme 
se entra; l a e s p a d a ñ a se encuentra al Norte , h á c i a 
cuyo sitio tiene t a m b i é n l a ig les ia su puerta trasera, 
que da á otro corra l que t a m b i é n fué cementerio 
del Hosp i t a l agregado á Sant iago. 

L a puerta de ingreso de la ig les ia se abre en el 
centro de un p o r t a l ó n , caprichosamente enchinar
rado, y que presenta dos columnas empotradas y 
blanqueadas en su frente: en este p o r t a l ó n se r e 
u n i r í a muchas veces el Concejo y al l í se h a b r á n 
fallado no pocos asuntos de i n t e r é s para l a V i l l a . 
E l arco de l a puerta es de medio punto y formado 
por grandes dovelas; una l í n e a apometada marca 
el estilo r o m á n i c o y l a é p o c a aproximada en que 
el templo se c o n s t r u y ó . Sobre l a clave del arco 
existe una p in tura , encerrada en un marco de yeso 



1 i 6 G U I A D E A L B A . 

barnizado de l í n e a s quebradas semejantes á los 
tarjetones churriguerescos tan en moda en el pasa
do siglo, que representa á Santiago Matamoros, 
obra probable de a l g ú n fe l igrés aficionado á pintar. 
No abandonaremos el portal sin l l amar l a a t e n c i ó n 
sobre dos argollas que se encuentran á l a izquier 
da conforme se entra clavadas en l a pared; estas 
argollas, que se corresponden con otras semejantes 
clavadas en la viga de enfrente, s irven para atar 
cuerdas, en las cuales se cuelgan el d ia de San 
A n t o n i a s ofrendas de los feligreses consistentes 
en carne cecina, chorizos, morc i l l a s , etc. que se 
venden d e s p u é s en p ú b l i c a subasta en el mismo 
p o r t a l ó n , s e g ú n costumbre a n t i q u í s i m a , conserva
da t o d a v í a en mul t i t ud de pueblos y á u n de c i u d a 
des de los reinos de Cast i l la y de L e ó n . 

Franqueada l a referida puerta nos hal lamos en 
e l in ter ior del templo. E l techo de la iglesia es un 
artesonado de madera excepto la b ó v e d a del pres
bi ter io . As i én t a se el gran arco de l a capi l la mayor 
sobre columnas bizantinas y l l aman desde luego 
l a a t e n c i ó n los dos postes apometados de l a subida 
de l coro por su respetable a n t i g ü e d a d . Las luces 
no son pocas, c o n t á n d o s e hasta seis, pero repa r 
tidas con desigualdad y s in s i m e t r í a a lguna. Dos 
rejas que se encuentran bajo el coro comunican 
con el Hosp i ta l y desde ellas oyen misa los enfer
mos asi lados. Cinco altares se reparten por el 
templo, que son, por el orden con que se encuen
tran, comenzando por la derecha: el de l a Pasión 
ó Descendimiento, el de San Antonio Abad, e l Mayor, 
el de San Antonio de Pádua y Santa Lucia y el de 
Nuestra Señora de las Nieves ó San Andrés. Pero 
m u c h o m á s que los altares, l l a m a r í a n la a t e n c i ó n 
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los enterramientos si no les o c u l t á r a el cortinaje 
del presbiterio donde se encuentran. D e s c r i b á m o s 
los por el ó r d e n expuesto. 

ALTAR DE LA PASIÓN Ó DESCENDIMIENTO. Le dan 
nombre los cuadros de l cuerpo p r inc ipa l , que son 
c inco . E l retablito es antiguo pero no sucede lo 
mismo con el marco del muro que es del siglo p a 
sado, s e g ú n lo descubre su estilo n e o - c l á s i c o . L o 
ú n i c o notable del altar se ha l l a en los c inco refe
r idos cuadros del cuerpo p r i n c i p a l ; en el segundo 
cuerpo hay otro cuadro p e ^ u e ñ i t o , y tres de n i n g ú n 
m é r i t o en la base. 

ALTAR DE SAN ANTONIO ABAD. ES de dos cuerpos, 
con las esculturas del t i tular y San Juan Bautista 
en los nichos respectivos; el gusto de este retablo, 
como el de l a general idad de los de A l b a , es 
bar roco . 

ALTAR MAYOR. Churr igueresco, con tres compar
t imientos, d iv id idos por cuatro co lumnas , que 
c i r cunsc r iben tres n ichos con las esculturas de 
Santiago de peregrino el de l centro, San Andrés e l 
del lado del Evangel io y San Sebastian e l de l a 
E p í s t o l a , y un Cntcifijo por remate; en el p resb i t e 
r io , en una mesa al lado del Evangel io , se ha l l a en 
una urna ó escaparate Sania Lucía y en otra, al lado 
de l a E p í s t o l a , San Blas. 

E n el presbiter io se encuentran as imismo los 
dos ú n i c o s sepulcros del templo, a l lado de l a 
E p í s t o l a , uno junto á otro, separados por gó t i co 
j u n q u i l l o adosado á moldurada pi lastra con i n t e 
r io r l í n e a de apometados que bordan y c i r cuns 
cr iben los encerramientos. M i d e n cada uno de é s t o s 
3 metros de al tura por 1'90 metros de ancho, 
teniendo las urnas i ' 5 5 de al tura . A u n q u e las 
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letras estaban encaladas en la misma forma que 
las e n c o n t r ó Quadrado en 1865, nosotros nos pe r 
mi t imos , con el b e n e p l á c i t o del p á r r o c o , p icar y 
r a s p a r l a ca l hasta dejar perfectamente al d e s c u 
bier to las de otra suerte i legibles inscr ipc iones , 
pudiendo entonces leerlas sin di f icul tad . Ambas 
corren por los cuatro costados de l a delantera de la 
urna , y se ha l l a i i escritas en caracteres g ó t i c o s ; l a 
m á s p r ó x i m a a l altar dice a s í : 

AQUÍ YACE EL ONRRADO CAUA—LLERO ANTÓN DE 
LEDESMA , FIJO DE PERO RODRÍGUEZ GEDBIA Y DE DONA— 
JUANA DE LEDESMA, SU MUJER.—A ANIMA DIOS AIA. 
FALLECIÓ EN AÑO DE MIL CCCCXIII. 

E n la inmedia ta se lee, de l mi smo modo : 

AQUÍ YAZE LEÍONOR DE PAS, MUJER—DE ANTÓN DE 
LEDESMA, FIJA DE DIEGO GÓMEZ DE LEDESMA Y DE I— 
SABEL DE PAS, su MUJER. FALLECIÓ—A ANIMA DIOS AIA. 
EN EL MES DE ABRIL, AÑO DE MIL—CCCCXII. 

Los dos sepulcros tienen l a urna sostenida por 
cuatro leones, presentando en sus delanteras b l a 
sonados escudos de casti l los y leones, sostenido 
por n i ñ o s el de l a p r imera y por leopardos el de l a 
segunda, y t ienen sus adornos a n t e m á t i c o s p i n t a 
dos y dorados. L a vertiente de l a u rna presenta 
otros dos escudos diferentes y el techo de l enter
ramiento es t á cuajado de estrellas. Los dos s e p u l 
cros son notables y anuncian l a p r o x i m i d a d de la 
br i l lan te é p o c a del Renacimiento e s p a ñ o l , l a é p o c a 
de los O r d o ñ e z y Donceles , los Berruguetes y B e -
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cerras. E l p á r r o c o nos habia ind icado que creia ó 
í iab ia o ido dec i r que correspondian á l a f ami l i a de 
los Duques de A l t a m i r a , error que pus imos en 
claro a l descubr i r las citadas inscr ipc iones . 

ALTAR DE SAN ANTONIO DE PADUA. LO m i smo que 
el de San An ton io A b a d , churr igueresco, y de dos 
cuerpos, en cuyos n ichos se encuentran el t i tular y 
San Buenaventura. E n su t a b e r n á c u l o existe una re
l i q u i a de Santa L u c í a colocada en un re l icar io de 
plata, labrado en forma de v i r i l . 

ALTAR DE LAS NIEVES Ó DE SAN ANDRÉS. Rec ibe 
sus nombres de l a V i r g e n de su n icho p r i n c i p a l y 
de su procedencia de l a ext inguida par roquia de 
San A n d r é s , agregada, como hemos d icho , á S a n 
tiago, cuya procedencia muestran las armas de 
San A n d r é s en su frontal . En el remate tiene una 
tabla con un Crucifijo, San Juan y la Virgen, y á 
uno y otro lado del cuerpo p r i n c i p a l se ven dos 
cuadros bastante deteriorados que representan el 
Bautismo de San Juan y la Aparición del Señor, que 
reputamos de a l g ú n m é r i t o ; estos cuadros e s t á n 
medio cubiertos por las i m á g e n e s de Santo Domin
go y San Jacinto, de escul tura . 

CUADROS. A m á s de los r e s e ñ a d o s en los d i f e 
rentes altares, se encuentran otros varios repart i
dos por el templo. Bajo el coro se ha l lan tres* 
que representan l a Virgen de los Remedios, San Vis
éente Per rer y San Martin; entre el altar de l a 
P a s i ó n y el de San An ton io A b a d se ha l l a u n 
Cristo á la columna; entre el altar de San An ton io 
de P á d u a y el de las Nieves un San Antonio de 
Pádua , y en fin, otro cuadro en el coro , donde 
t a m b i é n se encuentra una mala escul tura, r e p r e 
sentando un Ecce-Homo, y el ó r g a n o de l a ig les ia , 
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EMPLAZAMIKÍNTO Y ANTIGÜEDAD DE SAN JUAN.—EXTERIOR DEL 
TEMPLO.—•PORTAL.—INTERIOR DE LA IGLESIA; CONJUNTO; 
ALTARES.—ALTAR DE SAN FRANCISCO DE PAULA.—ALTAR 
DE LA VIRGEN DE LA SOLEDAD; CAPILLA DE LOS VILLAPE-
CELLINES; ENTERRAMIENTOS.—ALTAR DE LA VÍRGEN DE 
PERUCHO.—ALTAR MAYOR.—SEPULCROS DE LA CAPILLA MA
YOR.—ALTAR DE LA VIRGEN DEL ROSARIO.—ALTAR DEL 
CRUCIFIJO.—ALTAR DE SAN BLAS.—ALTAR DEL CRISTO Á 
LA COLUMNA.—PULPITO.—CORO Y SACRISTÍA.—CUADROS.— 
PIZARRAS BLASONADAS. 

H á l l a s e enclavada la iglesia de San Juan en el 
centro de l a p o b l a c i ó n , siendo por lo mismo l a m á s 
concur r ida de A l b a , especialmente desde l a trasla
c ión de las Casas Consistoriales de Santiago á l a 
Plaza Mayor , desde cuya é p o c a viene siendo igles ia 
m u n i c i p a l , as í como lo es t a m b i é n de l a C le rec ía 
de l a p o b l a c i ó n . S u torre de l ad r i l l o de unos treinta 
metros de al tura, consti tuve l a m á s elevada c o n s -
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t ruccion de l a V i l l a , fuera del Cast i l lo . R e m ó n t a s e 
l a a n t i g ü e d a d de esta iglesia a l siglo x n , siendo 
poco posterior á l a de Santiago, como lo ind ica 
claramente el estilo de la parte antigua, e spec ia l 
mente sus á b s i d e s , que se descubren desde la P laza 
Mayor y que, en sus arcos c o n c é n t r i c o s y especial
mente en las columnitas con capiteles de figuras 
de animales del á b s i d e p e q u e ñ o , denuncia el estilo 
r o m á n i c o á que se sujetaban, a c e r c á n d o s e m á s 
ó menos al bizant ino puro, por los siglos x i y x n , 
la mayor parte de las construcciones cristianas de 
la P e n í n s u l a . Nada, s in embargo, de este estilo 
queda en l a entrada p r inc ipa l de l a iglesia; l a 
m a n í a reformadora del pasado siglo, que p a r e c í a 
haber declarado cruda guerra á las inspiraciones 
todas de l a Edad Media y aun del p r imer R e n a c i 
miento, d e s t r u y ó l a notable portada romano-b izan
tina adornada con las figuras de los a p ó s t o l e s , 
s u s t i t u y é n d o l a por l a mezquina é inco lo ra que a l 
presente tiene, reducida á un arco de medio punto 
ocupado por pintada puerta superada por un s e m i 
c í r c u l o de hierro , cuya obra , realizada en 1791 
i m p o r t ó 1.2Í6 rea les /d ic iendo lo exiguo de esta 
cantidad con l a e locuencia de los n ú m e r o s l a po
breza de l a pretendida r e s t a u r a c i ó n . 

Franqueada l a puerta, p e n é t r a s e en el por ta l 
del templo; es é s t e un espacio cuadr i longo, b l a n 
queado, con b ó v e d a de tarjetones, y enfrente del 
i n g r e s ó s e encuentra el altarcito que constituye 
su ú n i c o adorno, fuera de las molduras de la bove
d i l l a ; este altarcito contiene un relieve a l e g ó r i c o 
en su frontal , un cuadro de ISL Pur ís ima en el cen
tro, y otro cuadri to de la Divina Pastora por rema
te, todo el lo de poco m é r i t o . E n este por ta l , no tal 
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como en la actual idad se encuentra, s ino como 
se ha l l aba antes de su restauración, se celebrabah 
las juntas del Concejo, y a l l í t a m b i é n adminis t raban 
ju s t i c i a á veces los Duques de A l b a , rodeados 
patr iarcalmente de su pueblo. 

A la derecha del por ta l se abre l a puerta que 
comunica con el inter ior de l templo. Apenas sie 
echa una ojeada por és te se descubren los estragos 
del chur r iguer i smo, d e s v a n e c i é n d o s e cuantas i l u 
siones hubieran podido concebirse á l a vis ta de 
los á b s i d e s . R e p á r t e s e l a ig les ia en tres naves ó , 
para hablar con m á s propiedad, r e d ú c e s e el templo 
á una sola nave, que contiene en su fondo tres ca
p i l l a s , correspondientes á los á b s i d e s redondos que 
desde l a P laza se descubren; dos grandes, arcos se 
extienden desde las capi l las al coro y pro longan 
hasta és te , pero solo en l a b ó v e d a , l a cap i l l a 
mayor s e p a r á n d o l a de las laterales. Toda la 
ig les ia se ha l l a blanqueada y cuajadas sus b ó 
vedas de molduras de sinuosas lineas f o r m a n 
do riberescos tarjetones, con inscr ipc iones en 
grandes letras doradas, cuyo conjunto constituye 
leyendas latinas alusivas á la t i tular, tales como 
AGNÜS DEI, ECGE FILIUS MEÜS etc., y otras como 
DOMUS MAGNI DEI ORATIONIS, JESÚS, MARÍA, JOSÉ etq. 
Las luces no escasean, pues se encuentran una en 
el muro de entrada, otra en la cap i l l a de los V i l l a -
pece l l ines , tres en el altar mayor , una en la ca
p i l l a de l Crucifi jo, dos en el muro de l a izquierda , 
dos en el coro alto, una en el bajo y otra en l a 
escalera del coro, en junto doce luces repartidas 
con poca s i m e t r í a y s in n i n g ú n m é r i t o a r t í s t i co en 
l a c o n s t r u c c i ó n . No faltan en n inguna de las naves 
los consabidos lunetos, y l a del centro, m á s recar-



SAN JUAN. 123 

gada que las otras, ostenta sobre el presbiterio su 
e u p u l í l l a , engalanada t a m b i é n riberescamente. S i 
volviendo l a e spa ldü a l altar mayor d i r ig imos a l 
coro nuestras miradas , veremos escrita sobre l a 
pared que separa el alto del bajo la i n s c r i p c i ó n 
AÑO DE-I 771, que r e s p o n d e r á oportunamente á l a 
cur iosa pregunta que nos d i r i g í a m o s deseando 
conocer l a fecha en que se habia trocado el vene
rable templo romano-bizant ino de San Juan en 
churr igueresca c r e a c i ó n . 

Ocho altares, con sus respectivos retablos, 
se ha l l an d is t r ibuidos por l a ig les ia , que son, 
comenzando por el que se encuentra á la entrada 
y s iguiendo dando vuelta al templo, los siguientes: 
el de San Francisco de Paula, el de Nuestra Señora 
de la Soledad, el de l a Virgen del Socorro (vu lgarmen
te de Perucho) e l Mayor , el de la Virgen del Rosario, 
el de l Crucifijo, e l de San Blas y el de Cristo á la 
columna. Vamos á examinar los , por el m i smo 
ó r d e n con que los hemos enumerado. 

ALTAR DE SAN FRANCISCO DE PAULA. Es el m á s 
pobre de l a iglesia; su o r n a m e n t a c i ó n es tan escasa, 
que raya en miserable; es obra de J o s é Santos, 
quien lo hizo por m i l reales en 1799, según se des
prende de los l ib ros de f áb r i ca . L e da nombre el 
cuadro de l centro, bastante regular; por bajo hay 
otro m á s p e q u e ñ o que representa á l a Virgen con su 
Hijo difunto en brazos, recomendable por su c o m 
p o s i c i ó n , e x p r e s i ó n y adecuado co lo r ido . P o r c ima 
de l San Francisco hay un p e q u e ñ o cuerpo saliente 
con una estampa. 

ALTAR DE LA VIRGEN DE LA SOLEDAD, Pa ra l l e g a r á 
él , hay que penetrar en la cap i l l a lateral de l a 
derecha, l lamada de los Dolores y de los V i l l a p e -
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cel l ines , en cuyo fondo se ha l l a , correspondiente 
al á b s i d e p e q u e ñ o que se descubre desde l a P laza , 
y que es sin duda alguna, por sí m i s m a y por lo 
que contiene, d é l o m á s notable del templo. Se 
entra en l a capi l la franqueando una verja de ma
dera y desde luego se percibe que se penetra en un 
mundo distinto por deci r lo as í ; al l í se ha respetado, 
aunque no del todo, l a venerable a n t i g ü e d a d , y en 
l a b ó v e d a de plena c imbra exenta de impert inentes 
ornatos, en los j unqu i l l o s que la sostienen d i v i 
d i é n d o l a en compart imientos , y en las e s t á t u a s que 
se ven reposadamente sentadas en sus bizant inas 
si l las se sorprende al templo en su p r imi t ivo y ve r 
dadero c a r á c t e r . L o que desde luego l l a m a l a a ten
c ión en esta Cap i l l a no es el altar de su fondo que 
contiene l a i m á g e n t i tular de la Soledad rodeada de 
hojarasca, procedente de la ext inguida par roquia 
de Santa Mar ía , de donde se t r a s l a d ó s e g ú n los 
l ib ros parroquiales en 1852, sino las losas s e p u l 
crales empotradas en las paredes y los Santos que, 
evidentemente sacados de su propio lugar , se 
encuentran sobre l a entrante de los muros como 
esperando que los rest i tuyan á su puesto que no 
es otro, s e g ú n ya hemos d icho , que el p ó r t i c o p r i n 
c ipa l de donde fueron arrancados con motivo de la 
desdichada restauración en 1791 del por ta l . 

Las losas sepulcrales de que hemos hablado 
son cuatro, y corresponden todas á l a famil ia de 
los Vi l l apece l l ines , que da su nombre á la Cap i l l a , 
y de l a que aun subsisten en A l b a nobles é i lustres 
descendientes. Todas ellas son iguales y s u m a m e n 
te sencillas en su o r n a m e n t a c i ó n ; se reducen á m o 
desto l u c i l l o rectangular de 1,92 metros de 
long i tud por 0,97 de al tura, en cuyo centro se 
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encuentra blasonado escudo, de cuatro cuarteles 
los del padre y los dos hijos y de dos el de l a 
madre con dos leones de relieve á los lados. E l 
sepulcro de l jefe de esta famil ia se encuentra á l a 
izquierda y p r ó x i m o al altar; l a leyenda corre por 
los cuatro costados del r e c t á n g u l o en esta forma: 

AQVÍ YAZE SEPULTADO DIEGO—DE VILLAPEGELLIN 
CAMARERO QUE FUÉ DEL MUY ILLUSTRE HE MUY MAGNÍFICO 
SEÑOR DON—GARCÍA ALVAREZ DE TOLEDO, DUQUE DE 
ALBA MARQUÉS DE CORIA, HE SU ALC.U—DE HE REGIDOR 
E CORREGIDOR—DESTA VLLLA DE ALBA E FALLECIO A XV 
DE NOUIEMBRE AÑO DE MDX. 

Enfrente de é s t e , á l a derecha de l a Capi l l a , i n 
mediato t a m b i é n al altar, se ha l la el sepulcro de l a 
mujer del alcaide. L a leyenda so reparte en tres 
l í n e a s , dos de las cuales se hal lan seguidas en la 
parte superior del l u c i l l o y la otra corre ver t ica l -
mente por su lado izquierdo , as í : 

AQUÍ ESTA SEPULTADA MARÍA ALUAREZ DE ESTRADA, 
MUJER DEL—ALCAIDE DLEGO DE VLLLAPECELLIN, HE FA
LLECIO A X DE ENERO AÑO DE—MCCGC E NOUENTA E VII. 

A l a entrada se encuentran los luc i l l o s de los 
dos hijos del camarero del Duque, Rodr igo y A l o n 
so, uno frente á otro; ea el de la izquierda se lee 
en dos l í n e a s horizontales: 

AQUÍ YAZE EL HONRRADO CAUALLERO RODRIGO PECE-
LLIN, HIJO DEL ALCAIDE DLEGO DE VLLLAPECE—LLIN E 
FALLECIÓ A XXI DE FEBRERO AÑO DE MDXXIV AÑOS. 
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E l de l a derecha dice , semejantemente al de su. 
hermano: 

AQUÍ YAZE EL ONRRADO CAUALLERO ALONSO DE CA
BRIA, HIJO—DEL ALCAIDE DIEGO DE VILLAPEGELLIN. 
MURIÓ Á VI DÍAS—DEL MES DE JULIO AÑO DE MDXXXXVI. 

E n esta misma Cap i l l a se encuentran, como 
hemos d icho, varias figuras (jue debieron adornar 
en otro t iempo l a portada p r i n c i p a l de la Igles ia . 
Son trece, y representan un apostolado completo . 
Todos los a p ó s t o l e s tienen l i b r o , abierto unos y 
cerrado otros, excepto el tercero, á contar por l a 
entrada á l a izquierda que tiene una banda b lanca , 
y e l ú l t i m o de l m i smo lado que creemos represen
te á San Pablo , aunque no deja de ser e x t r a ñ o el 
figurarle s in l i b ro cuando fué el m á s asiduo p r o p a 
gandista de los A p ó s t o l e s ; todos son barbados, 
excepto el p r imero á mano izquierda á l a entrada, 
que es San Juan; todos e s t án sentados en si l las b i 
zantinas y con los ojos d e s m e s u i a d á m e n t e abiertos; 
San Pedro se ha l la el ú l t i m o á la derecha y se le 
reconoce f á c i l m e n t e en su l lave s i m b ó l i c a . L a eje
c u c i ó n de estas figuras es tosca, los pl iegues, e s 
pecialmente los de las rod i l l a s , s i m é t r i c o s y las ro
pas como pegadas al cuerpo. A s imple vis ta se 
echa de ver su est i lo , marcadamente b izant ino , as í 
como lo exó t i co y a n a c r ó n i c o de l a p in tura con 
que en no lejana é p o c a se las quiso engalanar s in 
conseguir otra cosa C[ue embadurnar las y desf igu
rar las . E l que haya visto las portadas de l a Catedral 
y de l a Bas í l i ca de San Vicente en A v i l a no puede 
menos de recordarlas involuntar iamente a l h a 
l larse en presencia de estas figuras, que son 



SAN JUAN. 127 

sin duda c o e t á n e a s ó poco posteriores á las aba
len ses. 

ALTAR DE LA VIRGEN DEL SOCORRO (DE PERUCHO.) 
Contiene en su ú n i c o n i c h o l a Vi rgen de su n o m 
bre, cuyo rostro, de lÍHeas suaves, no deja de l l a 
mar l a a t e n c i ó n , si b ien los p a ñ o s revueltos, los 
pliegues estudiadamente ondulados , el cabel lo do
rado y otras menudencias ind ican una é p o c a de no 
m u y exquisi to gusto que no nos atrevemos á d e 
terminar, pues luchan en nuestro á n i m o las i n d i c a 
ciones ministradas por la propia o b s e r v a c i ó n con 
las t radiciones de l a Iglesia, que hacen de esta 
i m á g e n una de las m á s antiguas, sino l a m á s , de l 
templo. L o m á s notable de este altar se ha l l a en el 
relieve de su segundo y ú l t i m o cuerpo, que r ep re 
senta l a Presentación, y que es exactamente de l m i s -
rao estilo, c a r á c t e r , dibujo y formas que los relieves 
del altar mayor. E l retablo en general es de p r o 
nunciado gusto barroco; las columnas que s i rven 
de marco al n i cho , los adornos todos del retablo, 
y su flamante dorado ind ican desde luego é p o c a 
m á s reciente que la del retablo mayor; esto por una 
parte, y la innegable semejanza del relieve de l a 
Presentación con los del retablo p r i n c i p a l es claro 
i n d i c i o de que este relieve procede de otras manos 
y otros t iempos, que los de l retablo en que se hal la ; 
nos inc l inamos á creer que p e r t e n e c e r í a al altar 
mayor ó á a l g ú n colateral de la mi sma mano que 
d e s a p a r e c e r í a al hacerse la reforma del pasado s i 
glo, que des f igu ró notablemente el in ter ior de la 
iglesia, y que afectó á todas sus partes. L a Virgen 
del Socorro ó de Perucho tampoco se h izo para este 
retablo, pues aunque Potra cosa no lo evidenciase, 
lo patentizarla la i n s c r i p c i ó n que se ve en el altar 
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de San Blas , hecha para e l la y que i n d i c a que su 
lugar propio es el n i cho central de é s t e , hoy o c u 
pado por la i m á g e n de San Cayetano. 

ALTAR MAYOR. L legamos al altar mayor cuyo re
tablo, no obstante las aseveraciones 'de Madoz y 
Quadrado que afirman es el antiguo, no es tal , ó 
al menos si es antiguo como parece no es el a n t i 
guo de l a igles ia , s ino con muchas variantes, como 
lo prueban las partidas de cargo que hemos en
contrado en los l ib ros de f áb r i ca , galantemente 
puestos á nuestra d i s p o s i c i ó n por el d i g n í s i m o 
p á r r o c o D . Pa t r ic io P e r e ñ a , con cuya amistad nos 
honramos, s e g ú n las cuales por los a ñ o s de 1742 
á 1743 y de 1743 á 1744 r e c i b i ó el Mayordomo de 
San Juan del de Errezuelo (anejo) m i l reales « v a -
»lor de los colaterales que del retablo viejo se p u -
«s i e ron en d icha iglesia de Errezuelo , con nueve 
« i m á g e n e s de Santos, todos dorados y es tofados» 
y ciento diez reales del Beneficiado de Santiago 
« p o r distintas maderas de residuos del retablo v ie -
»jo para acomodar dos colaterales en la igles ia de 
«Nava les ,» su anejo; as í como otras partidas de 
data por las que se viene en conocimiento de que 
en los mismos a ñ o s se pagaron 180 reales por 
« p i n t a r l a c i rcunferencia de l retablo mayor y es -
«tofcir l a espalda de l a caja de los S a n t o s « y 134 
por « a ñ a d i r algunas piezas y sacar de relieve otras 
«al retablo mayor para que saliese igual a l arco 
« tora l de yeso .« 

Todo el retablo, tal como al presente se ha l l a , 
se reparte en dos cuerpos, asentados sobre dorado 
basamento que no encierra nada de par t icular . E l 
p r imero ofrece tres partes ó compart imientos: u n 
n i cho rectangular apaisado en el centro con fondo 
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d(? papel azul y adornos dorados sobre el cual se 
destacan las dos e s t á t u a s p o l í c r o m a s de t a m a ñ o 
natural de los Santos Juanes, Bautista y Evangelis
ta, de escaso m é r i t o ; entre ellas y por bajo, o c u 
pando el fondo del t a b e r n á c u l o hay una p e q u e ñ a 
Virgen del Rosario y por c ima un excelente relieve 

p o l í c r o m o que representa l a Asunción, todo ence r 
rado entre dos columnas recargadas de hojarasca 
que c i r cunsc r iben este compar t imiento y que r e 
matan, á l a altura del tercer cuerpo, en dos á n g e 
les exentos sentados y coloreados; el segundo y 
tercer compart imientos , á uno y otro lado del c e n 
tral , contienen cuatro relieves de igual gusto que 
el de l a Asunción, representando pasajes de l a v i d a 
del Santo t i tular sumamente interesantes y que no 
vaci lamos en recomendar á la a t e n c i ó n de los i n 
teligentes; los dos inferiores se ha l lan desgrac ia 
damente semicubiertos por las efigies de Santa 
Teresa y l a Pur í s ima Concepción, compradas en 
Tortosa en 1877 por nuestro respetable amigo, e n 
tonces p á r r o c o , D . L u c i a n o Puerto para \a Asocia
ción Teresiana y bajo las cuales se encuentran dos 
cuadros del Corazón de Jesús j de María, obra de l 
artista salmantino D . Agus t í n M o r a , á quien en 
1865 los e n c a r g ó el mi smo D . L u c i a n o , p a g á n d o 
los á medias con l a iglesia, para l a Congregación 
del Sagrado corazón; dos pilastras platerescas, una 
á cada lado , c i r cunsc r iben exteriormente estos 
compart imientos . E l segundo cuerpo encier ra , e n 
tre gran p r o f u s i ó n de hojarasca, cabezas de á n g e 
les y otros adornos, un relieve del Padre eterno de l 
mi smo estilo y e j e c u c i ó n que los de l a v ida de San 
Juan y l a Asunción del segundo cuerpo y que el de 
la Presentación del altar de l a Virgen del Socorro. 
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U n a franja volad iza bastante ancha, cuajada efe-
adornos, c ierra y remata el retablo s iguiendo l a 
cunra semic i r cu la r de l a b ó v e d a . 

E n e l presbi ter io, a l lado de l Evangel io , se e n 
cuentra u n h e r m o s í s i m o sepulcro m u r a l de p iedra 
franca, estilo de l Renacimiento , desgraciadamente 
ocul to á las miradas por l a colgadura . Consiste 
este suntuoso enterramiento en un r e c t á n g u l o que 
tiene nada menos que 5'30 metros de a l tura p o r 
4*10 de ancho; en el centro de l r e c t á n g u l o se abre 
e l n i c h o sepulcra l de arco artesonado con una a l 
tura de 2'40 metros, l 'SO de ancho y 0,78 de f o n 
do. Consta e l sepulcro de tres partes: basamento, 
que contiene or lado escudo en el centro con pro^-
fusion de follajes, b ichas y grutescos á los lados 
coronado por u n cornisamento sobre el cua l se 
abre el arco escarzano. Este arco contiene un he r 
moso relieve de t a m a ñ o algo infer ior a l natural que 
representa l a Piedad, ó las tres Mar ías con el S e ñ o r 
difunto, obra notable y de esmerada e j e c u c i ó n , 
d igna de todo elogio; l a vertiente de l a u rna osten
ta dos escudos de rel ieve sostenidos po r á n g e l e s 
mancebos; sobre el arco, asentado en platerescas 
pilastras se levanta el friso con cabezas de á n g e l e s 
alados y e l cornisamento general; todo se ha l l a 
cuajado de prol i jos adornos que encierran en a n 
cho y suntuoso marco el hermoso n i c h o . E l ep i t a 
fio dice a s í : 

AQUÍ YACE EL HONRADO CAUALLERO DIEGO DE LA 
CARRERA Y JUAN FLOREZ SU HIJO—EL QUE DEJÓ A ESTA 
IGLESIA TODA LA EREDAD QUE TIENE EN GALLEGUILLOS, 
GAJATES Y UNAS CASAS EN—ESTA VILLA; FALLECIÓ A XXÍII 
DE FEBRERO AÑO DE MIL QUINIENTOS TREINTA. 
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Delante de este sepulcro, en el m i s m o p r e s b i 
terio, puede observarse u n s i l lón c o n el escudo 
de armas d é l o s Duques de A l b a ; este s i l lón b l a s o 
nado, cuya sola vista induce á creer que p e r t e n e c í a 
á los Duques, c o n s e r v á n d o s e a l l í como un recuerdo 
de su antigua res idencia en l a V i l l a , es el que 
usaban los Alca ldes cuando asist ian, pres idiendo 
el Ayuntamiento , á alguna f u n c i ó n re l igiosa en San 
Juan; tiene al presente el escudo de los Toledos , 
porque le han vestido con los despojos ó desechos 
del Pa l ac io de los Duques . 

E n l a m i s m a Capi l la mayor , á l a parte de la 
E p í s t o l a , pero antes de la reja de l presbi ter io , 
que por cierto fué puesta en \ 791 y cOstó 1.255 
reales y 16 mrs . se encuentra otro notable s e p u l 
cro, reducido á empotrada p izar ra que mide 1,19 
metros de al tura por 2,SI de longi tud , y en l a cua l 
se contienen dentro de una o r l a general a n t e m á -
t ica , dos escudos de cabal lero , y en el centro 
dos figuras de Santos, San Antonio de Pádua y 
San Francisco de Asis, separados por u n p e q u e ñ o 
escudo de cast i l los y leones. E l dibujo es correcto 
y l a e j ecuc ión esmerada, l l amando desde luego l a 
a t e n c i ó n las dos referidas figuras de Santos por l a 
acabada l impieza de l í n e a s de sus rostros y l a so
br iedad é in te l igencia con que el a n ó n i m o artista 
t ra tó los p a ñ o s en un mater ia l tan poco a p r o p ó s i t o 
como l a p izarra para ese linaje de trabajos. L a 
leyenda comienza en l a parte supepior y dice a s í : 

ESTE ENTIERRO ES DE LOS SRES. FRANCISCO DE M E 
DINA BASCO, UOZE REGIDOR DESTA VILLA Y DE D.a FRAN
CISCA GUTIÉRREZ SAN MIGUEL, SU MU—JER. DOTARON 
LA FIESTA DEL HOTABARIO DEL SANTÍSI—MO SACRA-
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MENTO, VÍSPERAS, I MISA, 1 PROZESION I DOS RESPON
SOS I UN ANIBERSARK)—CON UNA MISA CADA MES CON 
UN RESPONSO, AÑO 1597.—D. DlEGO RODRIGUEZ DE 
LEDESMA, SUBCESOR DE LA HACIENDA DE—D.a MA
RIANA DE LEDESMA, SU TÍA,—Y HEREDERA DE FRAN
CISCO DE MEDINA BASCO EL MOZO, FALLECIÓ—AÑO 
DE 1666. 

Como se ve, a q u í hay dos inscr ipc iones d i s t i n 
tas de dos diferentes é p o c a s ; l a losa se l a b r ó con 
l a p r imera de F ranc i sco de M e d i n a y su muj íT , c o 
menzando en l a parte superior y siguiendo dando 
vuelta á l a p izar ra hasta terminar por el lado 
izquierdo; en el siglo siguiente fal leció D . Diego 
R o d r í g u e z de Ledesma y entonces se puso l a segun
da, desfigurando notablemente la p izarra y h a c i e n 
do perder en bel leza al grupo de los Santos 
porque l a i n s c r i p c i ó n se encuentra en medio , 
comenzando á l a izquierda , entre el escudo y San 
Anton io , s iguiendo d e s p u é s por arr iba y bajando 
por entre el otro escudo y San Franc isco , h a l l á n 
dose la fecha de 1666 que l a termina sobre la peana 
m i s m a de este Santo. 

R é s t a n o s deci r , para terminar lo referente á l a 
Cap i l l a mayor, que la c ú p u l a , que se levanta sobre 
el presbiterio revela desde luego en sus i m p e r t i 
nentes adornos el ma l gusto del pasado siglo; en 
las pechinas se ven las cuatro figuras de los E v a n 
gelistas, que no dejan de l l a m a r l a a t e n c i ó n por 
los singulares y a n a c r ó n i c o s trajes que visten. 

ALTAR DE LA VÍRGEN DEL ROSARIO. Churrigueresco 
y r e c a r g a d í s i m o . Es de dos cuerpos: en el n icho 
de l p r imero se encuentra l a Virgen del Rosario t i t u 
lar y en el segundo hay un cuadro que representa 
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á San José; dos estatuitas regulares de San Joaquín 
y Sania Ana son, fuera de lo d icho , cuanto este 
altar nos ofrece. Las columnas que le adornan 
pueden proponerse por modelo en el estilo á que 
corresponde. 

ALTAR DEL CRUCIFIJO. "Se ha l la en l a Capi l la de 
su nombre , semejante á l a de los Vi l l apece l l ines , 
aunque conserva m á s vestigios que esta de a n t i 
g ü e d a d . Nada notable encierra al presente; es b a s 
tante oscura y contiene u n altar que ocupa todo el 
fondo del á b s i d e y que encierra un Crucifijo de 
t a m a ñ o menos que natural asentado sobre el Gól -
gota, en que se figuran de relieve antebrazos y c a 
laveras, y en el fondo se descubren pintadas las 
mural las de Jerusalem con no mucho conocimiento 
de l a perspectiva n i de l c l a r o - o s c ü r o . Esta Capi l l a 
no tiene m á s luz que l a que recibe de una ven ta 
na rectangular p e q u e ñ a abierta en su b ó v e d a de 
p lena c imbra . L o mi smo que l a Cap i l l a de los P e -
cel l ines tiene és t a una verja de madera de n i n g ú n 
m é r i t o a r t í s t i c o para su ingreso. 

ALTAR DE SAN BLAS. Se ha l l a frente á la p u e r 
ta de entrada y á l a derecha de la puerta trasera. 
E n el p r imer cuerpo se notan, pintadas sobre 
l a madera m i s m a del retablo y á los extremos l a 
terales de l zóca lo , dos figuras, y en ellas se lee: 
TORIBIO DE VILLAREAL bajo la izquierda , y DE PERU
CHO DE VILLAREAL bajo l a derecha. E n el n i cho 
central hay u n San Cayetano que es tá fuera de su 
lugar, pues l a leyenda colocada por bajo, que dice: 
NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA Y DEL SOCORRO DE LOS 
AFLIGIDOS e s tá p id iendo á voz en grito que se t ras
lade á este sitio á la Virgen d!e¿ Socorro l l amada 
t a m b i é n de Perucho del n o m b r é del que yace al l í 
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enterrado. Delante de l San Cayetano hay una pe
q u e ñ a Virgen del Pilar, y dos columas estriadas 
c ierran el n i cho ; fuera de él hay otras dos i m á g e 
nes, Scm/ ío^we á l a izquierda y San Alberto & la. 
derecha, como lo ind ican las inscr ipciones de p o r 
bajo. E u el otro cuerpo, 'que sirve al retablo de 
remate, se ha l l a u n San Blas en un n icho r i d í c u l o 
y á los dos extremos se ven dos figuras de c a r i á t i 
des. E l estilo del retablo es p s e u d o - c l á s i c o . 

ALTAR DEL CRISTO A LA COLUMNA. Se h a l l a á la i z 
quierda de l a puerta trasera en una especie de 
cap i l l i t a ; le da nombre el cuadro de l centro, que 
se ha l l a entre d ó s columnas retorcidas y estriadas; 
entre ellas y otras dos exteriores que c ier ran el 
retablo hay á cada lado dos relieves en madera 
barnizada en el p r imer cuerpo. E l segundo enc ie r 
ra , entre dos escudos de cabal lero, otro relieve de 
mayor t a m a ñ o que los anteriores, aunque t a m b i é n 
p e q u e ñ o . Cuatro cuadritos de escaso valor se 
ha l l an colgados, dos á cada lado , en e l hueco que 
deja l ib re el retablo en l a pared. 

PULPITO. ES de piedra pintada y barnizada y 
ostenta en e l b roca l las armas de l a V i l l a , most ran
do s e r l a par roquia m u n i c i p a l , p r iv i leg io que o b t u 
vo (se entiende con e x c l u s i ó n de las d e m á s i g l e 
sias parroquiales) desde que, trasladada l a casa 
Consis tor ia l de Santiago al sit io que hoy ocupa, se 
c o n v i r t i ó en l a ig les ia m á s favorecida de l a V i l l a . 

CORO Y SACRISTÍA. NO ofrecen nada de par t icular . 
E n el coro alto e s t á el ó r g a n o de escaso m é r i t o 
a r t í s t i c o , cuya renovacon en 1839 cos tó 6.400 rs . 

CUADROS. A d e m á s de los citados en los retablos 
y c ú p u l a , se ha l l an , repartidos por l a ig les ia , los 
siguientes: en el coro alto Jesús Nazareno y San Se-
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bastían sobre l ienzo , y l a Adoración de los Santos 
Reyes sobre madera; en el bajo San Pedro y Cristo 
á ta columna sobre l ienzo y dos estampas; en el 
muro derecho San Alejo y San José sobre l ienzo; en 
el izquierdo u n Crucifijo y u n Eccehomo t a m b i é n 
sobre l ienzo . Los juzgamos en general á todos 
ellos de escaso valor , aunque hay alguno regular . 

PIZARRAS SEPULCRALES. Hay m u c h á s , y de ellas 
hemos contado hasta seis blasonadas: una en el 
presbiterio, cuatro en l a nave cen t ra l , y una en l a 
Capi l la de l Cristo á la columna. 



CAPITULO X I . 

EXTERIOU DEL TEMPLO", SU ANTIGÜEDAD.—INTERIOR', CONJUiJí-

T o ; ALTARES.—ALTAR DE SANTA A G U E D A Y SANTA P O L O 

NIA.—ALTAR DE SAN ISIDRO LABRADOR.—ALTAR DE SAN 
ROQUE.—ALTAR MAYOR.—ALTAR DE LA DOLOROSA.—AL
TAR DE L A V Í R G E N D E L ROSAUIO.—CAPILLA D E LOS G A R -

C I G R A N D E S . — S í i P U L C R O S . — S E P U L C R O DE G. BROCHERO Y SU 
MUJER.—SEPULCRO DE ANDRÉS BROCHERO.—SEPULCRO ANÓ
NIMO.—SEPULCRO DE GÁRCI GARCÍA DE LEÓN: SEPULCROS 
ANÓNIMOS DEL SOTACORO. 

L a igles ia pa r roqu ia l de San M i g u e l , s i tuada 
h á c i a el Norte de l a V i l l a , ofrece exteriormente, 
conforme se l a descubre al desembocar en su p l a 
zuela por la calle de Cár los I I I , tan inco lo ro a s 
pecto, que se r í a difícil i nd ica r , ante el aná l i s i s de 
su fachada, precedida de extenso á t r i o con antepe
chos de granito, no solo l a é p o c a aproximada de 
su f u n d a c i ó n , pero n i s iquiera el estilo á que cor -
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responde. L a fachada se extiende sin accidentes 
todo á lo largo del á t r io y só lo presenta sobre el 
ingreso exiguo n icho con una mala escultura de 
piedra representando al t i tular , deteriorada y como 
carcomida por las l luvias hasta el punto de que 
cuesta trabajo reconocer la ; l a desmochada torre 
cuadrada muestra sus desnudas l í n e a s no in t e r 
rumpidas por mo ldu ra alguna, fajas n i adornos , y 
preciso se hace, para obtener alguna i n d i c a c i ó n , 
abandonar el e x á m e n de l a fachada y seguir ade
lante hasta descubr i r , en l a t r iple l í n e a de a r c a 
das dobles simuladas del á b s i d e , el rastro de l a 
c o n s t r u c c i ó n p r imi t iva ; en el á n g u l o formado ex-
teriormente por el brazo derecho del crucero, m e 
jo r d icho por la nave derecha, se observa el g a 
l la rdo arranque de una b ó v e d a oj ival ; de todo esto 
se deduce que l a iglesia de San M i g u e l , posterior 
s in duda á las de Santiago y San Juan , d e b i ó cons
truirse cuando t o d a v í a el estilo gó t i co no habia 
proscr i to enteramente al r o m á n i c o , si b ien c o 
menzaba á e n s e ñ o r e a r s e con absorvente influjo de 
las f áb r i cas cristianas de l a P e n í n s u l a ; que sufr ió 
como era natura l varias reformas con los t iempos, 
i n t e n t á n d o s e acaso alguna de impor tanc ia durante 
el imper io del got ic ismo en el siglo xv, cuyas h u e 
l las han quedado marcadas en el ind icado á n g u l o 
exterior de l crucero; y que en fin, durante e l pasa
do siglo sufr ió el paso del chur r iguer i smo, espe
cialmente en su in ter ior , como todos los templos 
de A l b a ; nos dec id imos , pues, á fijar su f u n d a c i ó n 
h á c i a l a p r imera mi tad de l siglo x m , y sus p r i n c i -
les innovaciones h á c i a la segunda mi tad de l a d e -
c imaquin ta centur ia y l a p r imera de l a decimaoc-
tava. E n lo que no cabe duda alguna es en su 
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existencia á p r inc ip ios del s iglo xv puesto que, 
s e g ú n ya hemos tenido o c a s i ó n de notar, se la ha l l a 
ci tada repetidamente en los Quadernos ó l ib ros de 
actas del Concejo como uno de los puntos o r d i 
narios de r e u n i ó n del m i smo , á la sal ida de sus 
misas mayores. L o s numerosos enterramientos que 
const i tuyen l a p r i n c i p a l r iqueza a r t í s t i c a de San 
M i g u e l , min i s t r an t a m b i é n preciosas ind icac iones 
acerca de las é p o c a s probables de f u n d a c i ó n y r e 
formas que hemos s e ñ a l a d o . 

Traspuesto el pobre ingreso de l a iglesia m á s 
abundante en notables sepulcros de A l b a de T ó r -
mes y echada por su in ter ior una r á p i d a ojeada se 
descubre desde luego que l a m i s m a mano que 
c u b r i ó el templo romano-b izan t ino de San Juan de 
churr iguerescos targetones formados por super 
puestas molduras de quebradas y revueltas l í n e a s , 
b l a n q u e ó y a d o r n ó , aunque menos p r ó d i g a m e n t e 
por falta acaso de recursos, las b ó v e d a s de San 
M i g u e l . L a igles ia , a lumbrada suficientemente por 
c inco luces , una en el coro, otra en el sotacoro, 
otra en el presbiter io y dos en l a fachada, se c o m 
parte en dos naves separadas entre sí por un gran 
arco, tendido desde el presbiter io hasta el coro 
como los de San Juan . C u é n t a n s e hasta seis altares 
que son, por el ó r d e n con que se presentan c o 
menzando por la derecha y dando vuelta a l r ede 
dor, e l de Santa Agueda y Santa Polonia, el de San 
Isidro Labrador, e l de San Roque, el Mayor, e l de 
l a Dolorosa y el de l a Virgen del Rosario. Pero lo 
qne desde un p r i n c i p i o l l ama l a a t e n c i ó n en esta 
ig les ia son las sepulturas, c o n t á n d o s e en diferentes 
lugares hasta seis enterramientos, algunos de ellos 
fastuosos, otros de venerable a n t i g ü e d a d y todos 
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notables por conceptos var ios . Vayamos por 
o r d e n . 

ALTAR DE SANTA AGUEDA Y SANTA POLONIA. De es
t i lo barroco recargado. Contiene las Santas t i t u 
lares d á n d o s e l a mano en su ú n i c o n icho y un 
cuadro de l a Virgen con d Niño en el remate. 

ALTAR DE SAN ISIDRO LABRADOR. De estilo p la te 
resco. Contiene seis cuadros á l o s ' l a d o s , tres á 
cada uno; San Vicente Ferrer en el n i cho p r i n 
c i p a l ; San Roque en el de por c ima y una ma la 
p in tu ra á fresco representanao una c iudad en e l 
remate. E l nombre de este altar lo recibe d é l a pe
q u e ñ a i m á g e n de escul tura de San Isidro Labrador, 
que se h a l l a a l lado del Evange l io , y que se c o r 
responde con otra semejante de Santa María de 
la Cabeza, que se encuentra al lado de l a E p í s t o l a , 
ambas asentadas en peanas que no les correspon
den y que tampoco son hermanas entre s í . 

ALTAR DE SAN ROQUE. Rec ibe su d e n o m i n a c i ó n 
de l a i m á g e n del n i cho p r i n c i p a l , sobre la cua l , en 
otro n icho , se vé l a de San Crispin. E l estilo es r i -
beresco, como el de casi todos los retablos de A l b a , 
aunque recargado, como de tal estilo, en sus 
adornos, es agradable y gustoso p o r l a elegancia y 
buen gusto con que se han p rod igado . 

ALTAR MAYOR. Es sumamente senci l lo y de gusto 
c l á s i c o , pero de exiguas proporc iones , r e d u c i é n 
dose á un t a b e r n á c u l o flanqueado por dos c o l u m 
nas de ó r d e n compuesto á cada lado y en cuyo 
centro se vé una p e q u e ñ a i m á g e n de San Miguel. 
E n el cascaron in ter ior del á b s i d e se vé p in tada 
una especie de concha (no nos atrevemos á dec i r 
que lo sea) y toda l a Ca.pilla e s t á colgada de d a 
masco de lana co lor p imiento con franja dorada, 
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formando en el centro un dosel bajo el cua l se c o 
bi ja el retabl i to. 

ALTAR DE LA DOLOHOSA. Semejante al de San Ro
que en su elegante p rod iga l idad de adornos, y s i 
m é t r i c o con él en su c o l o c a c i ó n . Contiene l a Vir 
gen de los Dolores con su Hi jo en brazos en el 
n icho p r inc ipa l y Santa Bárbara en el de por c ima . 

ALTAR DE LA VIRGEN DEL ROSARIO. Churr igueresco 
r e c a r g a d í s i m o , correspondiente y semejante a l de 
Santa Agueda y Santa Polonia, con l a V i r g e n t i t u 
la r en el n icho central y un cuadro m u y malo por 
remate. 

CAPILLA DE LOS GARCIGRANDES Ó DE LA TORRE. Tie
ne su ingreso esta Cap i l l a por l a pintada puer tec i l l a 
que se nota frente á la entrada p r i n c i p a l , y rec ibe 
sus nombres ya por pertenecer á l a fami l ia de los 
vizcondes de Garcigrande, que tienen en e l la su 
p a n t e ó n , ya t a m b i é n por hal larse en el hueco de l a 
torre. Es tan excesivamente senci l la y modesta, 
que raya en pobre y desgarbada; se reduce á u n a 
salita rectangular embaldosada toscamente con 
baldosa ord inar ia , en cuyo centro se ve l a p izarra 
que cubre el p a n t e ó n de la fami l ia , con una b o v e 
d i l l a p intada de azul , y . consti tuye su ú n i c o a d o r 
no un al tarci to. É s t e a í t a r es sumamente senci l lo y 
de gusto c l á s i co , de madera pintada; tiene dos 
cuerpos; en el p r imero hay cuatro cuadros, dos á 
cada lado y otros dos m á s p e q u e ñ o s en el centro; 
en el segundo se ve una p e q u e ñ a Virgen en el ú n i 
co n icho central y dos cuadritos á cada lado, todo 
encerrado en el arco abierto en el muro ; fuera d é 
é l , s i rviendo de coronamiento al altar, existen, tres 
blasonados escudos. Todos los cuadros son en 
tabla y de escaso valor á nuestro j u i c i o , lo m i s m o 
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que todos los d e m á s que l iemos mencionado en 
los otros altares, y tres m á s que se encuentran 
fuera de ellos colgados de los muros del templo. 
E n la sac r i s t í a , que nada ofrece de notable, existen 
otros c inco , dos de los cuales son regulares. 

SEPULCROS. Esta es l a verdadera r iqueza a r t í s t i 
ca de que puede envanecerse con jus t ic ia el templo 
de San M i g u e l , tanto por l a cantidad como por la 
ca l idad . Abundantes son las iglesias y conventos 
de A l b a de T ó r m e s en enterramientos, muchos de 
ellos de posi t ivo m é r i t o y valor , pero las gana á 
todas eñ esto San M i g u e l . Unos por su respetable 
a n t i g ü e d a d y otros por su a r t í s t i co m é r i t o y aun 
por su mismo valor i n t r í n s e c o , todos son dignos 
de l l amar l a a t e n c i ó n de los inteligentes, artistas é 
historiadores, eruditos y ant icuarios. Son seis 
s egún ya hemos d icho , todos murales y se encuen
tran uno en el presbiterio, otro junto al altar de la 
Dolorosa , otro enfrente de és te cerca del altar de 
Santa Agueda, otro en el Baptister io y dos en el 
sotacoro. 

E l que atrae todas las miradas en cuanto se 
penetra en el templo es el pr imoroso del presbi te
r io á l a parte del Evangel io; los r icos materiales 
que le forman, su grandeza, l a magnif icencia de 
su ornato y el esquisito gusto de su e j ecuc ión le 
hacen acreedor á l a a d m i r a c i ó n de cuantos le 
contemplan. Mide este suntuoso enterramiento de 
estilo plateresco en su conjunto S'OS metros de 
al tura por 2'65 de ancho. Su preciosa urna de 
alabastro, cobijada por un arco del ú l t i m o p e r í o d o 
oj ival tiene 2¡'70 metros de ancho, l ' G I de alto y 
( N 8 de fondo; es tá sostenida por cuatro leones, 
uno de los cuales l leva un n i ñ o en l a boca, y QA 
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su delantera, c i rcunscr i fa por un marco de h o j a 
rasca que corre por l a parte superior y los dos cos
tados mientras que por l a inferior se te rmina p o r 
l a faja de l a i n s c r i p c i ó n que descansa i n m e d i a t a 
mente sobre los leones, se representa entre dos 
escudos sostenidos por á n g e l e s alados vestidos de 
ligeras t ú n i c a s , l a V i r g e n con su hijo difunto en 
brazos, relieve sumamente notable en c o m p o s i c i ó n 
y e j e c u c i ó n . Sobre la tapa ó vertiente de l a u r n a » 
en plano inc l inado , se s e ñ a l a entre otros dos es 
cudos, iguales á los de l a delantera, aunque c o n 
trapuestos, un relieve de la Crucifixión con l a V i r 
gen y San Juan á los lados . 

L a i n s c r i p c i ó n , repart ida en dos l í n e a s que 
ocupan las cintas super ior é infer ior de l a d e l a n 
tera, contiene dos epitafios, cada uno en su l í n e a , 
y d ice as í en c a r a c t é r e s g ó t i c o s : 

AQUÍ YAZE EL OÑRRADO GAUALLERO G. BROGHERO, 
oo DE JUAN BROGHERO EL MAYOR; FALLECIÓ Á II DE 
FEBRERO DE MGGCGLXIIII AÑOS. 

AQUÍ YAZE COSTANZA MARTÍNEZ DE GONSALVO, MUJER 
DE G. BROGHERO; FALLECIÓ Á DIEZ DE OTUBRE DE 
MCGCGLXXXV. 

P o r c i m a de la u rna , y en el fondo del n i cho 
funerario, de piedra franca, se destacan tres es 
cudos dorados y coloreados, cubiertos á medias 
por los elegantes calados que, sal iendo de ambos 
lados del arco, se entrelazan caprichosamente for
mando graciosos pabellones de p e n a c h e r í a que 
cubren, á manera de calado cortinaje de p iedra , 
Id parte super ior del arco. Sobre este cortinaje se 
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hal la t odav ía el coronamiento de l sepulcro, enga
lanado por los remates superiores del adorno que 
el cortinaje forma, por dos escudos á los extremos 
y senci l lo a r i s t ó n hor izonta l de cornisamento. Él 
arco es ojivo y lo s e ñ a l a un j u n q u i l l o con una 
l í nea de apometados que sigue toda la arChivolta 
y que se repite como c o n t i n u a c i ó n en los referidos 
pabellones por él formados; flanquean el arco á 
uno y otro lado gó t i cos pi lares adosados al muro 
rematando en a n t e m á t i c a s agujas que se empinan 
sobre el apometado cornisamento, de donde 
arrancan y se suspenden al prolongarse los entre-
lazos y p e n a c h e r í a del cortinaje. E l onrrado caua-
llero á quien se c o n s a g r ó tan fastuoso sepulcro 
d e b í a ser García Brochero, h i jo , como en l a i n s 
c r i p c i ó n se d ice , de Juan Brochero , á quien e n 
contramos citado entre los Regidores de l a V i l l a , 
en c o m p a ñ í a de Gonzalo de Oval le , A lcayde y 
Cor reg ido iv de Juan Mar t ínez de B e l e ñ a y de 
Diego de Valdenebro en un documento fechado 
en 1454 que tiene por objeto levantar acta de l a 
c o n f i r m a c i ó n hecha por el P r í n c i p e D . Enr ique , 
d e s p u é s En r ique I V , de los pr iv i legios concedidos 
á l a V i l l a por el Arzobispo D . Gutierre; el nombre 
de Brochero se encuentra repetidamente en m u 
chos papeles de los siglos xv y xv i ; só lo en el d o c u 
mento á que nos referimos se ha l l an , á m á s de l 
Juan Brochero , Fe r rand Brochero y Gonzalo B r o 
chero. 

D e s p u é s de é s t e , el enterramiento que m á s 
l l ama l a a t e n c i ó n es el que se encuentra á la 
izquierda de l a puerta de l a Cap i l l a de los G a r c í -
grandes, entre esta puerta y el altar de l a Dolorosa . 
Corresponde á l a mi sma famil ia que el del p r e s b í -
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terio, pero no es tan suntuoso como é l . E n un 
n i cho de 3'65 metros de al tura por 3 de ancho se 
asienta l a u rna de p iedra franca que mide 2 metros 
de alto por 1*83 de ancho y 0l54 de fondo. Tres 
leones l a sostienen y presenta en su frontis, sobre 
fondo rameado del Renacimiento , blasonado e s c u 
do sostenido por dos salvajes y encerrado en u n a 
franja de labores de gusto gó t i co sobre l a cua l se 
leen las dos l í n e a s del epitafio, que dice as í : 

AQUÍ YACE EL HONHADO CAUALLKRO ANDRÉS BRO-
GHERO, KIJO DE H E R N A N BROCHERO—FALLECIO Á XXV DE 
JUNIO DE MIL E QUINIENTOS E QUATRO AÑOS. 

Sobre el epitafio se alza l a tapa ó vertiente de 
l a urna que contiene, dentro de labrado marco , 
un escudo sostenido por dos b ichas , cuyos cuer
pos p r o l o n g á n d o s e en ramos al gusto, del R e n a c i 
miento, cubren todo el resto de la vertiente. F l a n 
quean la urna gó t i ca s pi lastras rematadas en 
empinadas agujas, y el arco, que arranca del ca
pi te l de las pilastras, se forma por la p r o l o n g a c i ó n 
de los dos j u n q u i l l o s interiores de estas y otro 

3ue sale de las agujas encerrando entre los tres 
os caprichosas franjas de follajes con dos enanos 

á l a altura del epitafio y capr ichosa cabeza en la 
clave de l arco l a in ter ior , de la que sale elegante 
y calado colgadizo que realza su bel leza. P o r c ima 
del arco y en l a l í n e a de l a clave se observa u n 
escudo sostenido por á n g e l e s . 

E n frente de este sepulcro, entre los dos p r ime
ros altares de Santa Agueda y San Is idro , en l a 
nave de entrada se encuentra otro enterramiento 
sin i n s c r i p c i ó n alguna que ind ique á quien corres-
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ponde l a yacente e s t á t u a de caballero que, abrazado 
Í\ su espada, duerme el eterno s u e ñ o acostado 
sobre su lecho de p iedra . M i d e l a urna de este 
enterramiento 0'70 metros de alto por 2'10 metros 
de ancho y en su delantera, cobijado por gó t i ca 
a r q u e r í a , se ve un apostolado de relieve, cort e l 
Salvador en m^dio en un m e d a l l ó n c i r cu l a r . 
Creemos que este sepulcro debe corresponder á 
los pr imeros a ñ o s de l s iglo x iv . 

Semejante á é s t e , se encuentra otro en el Bap t i s 
terio, bajo la escalera de l coro, t a m b i é n de p iedra 
y con urna de 2'10 metros de ancho por 0'65 de 
alto, sobre l a cua l reposa l a e s t á t u a yacente de u n 
caballero abrazado t a m b i é n á su espada s e g ú n e l 
estilo de l a é p o c a . Este sepulcro conserva t o d a v í a 
parte de l a i n s c r i p c i ó n , que dice as í en una sola 
l í n e a de c a r a c t é r e s g ó t i c o s borrosos: 

AQUÍ YAZE GARCI GARCÍA DE LEÓN, HIJO DE D. GAR
CÍA DE LEÓN; DEXO QUATRO UOS E UNA HIJA. 

No se puede deci r s i lo d e m á s es tá borrado ó 
es que no decia m á s , pues nosotros no hemos 
ha l lado , fuera de l o trascri to, vestigio alguno de 
escr i tura , n i aun levantando la capa de cal que 
c u b r í a l a parte infer ior de l a u rna . P o r bajo de l 
letrero, en el centro, se observa un p e q u e ñ o escudo 
con un l e ó n . 

P o r ú l t i m o , debajo del coro cobijados por b l a n 
queados arcos apuntados del p r imer p e r í o d o g ó t i 
co, reposan para siempre otros dos caballeros 
abrazados á sus espadas sobre sus lechos de p iedra 
de 2'2l0 metros de ancho por 0'60 de alto cada uno-
Estos sepulcros e s t á n muy deteriorados, tanto por 

ie 
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el trascurso del tiempo cuanto por la mala calidad 
de la piedra y la humedad del sitio. No tienen ins 
cr ipc ión alguna; en su delantera, bajo gótica ar -

Suería, con castillos en las enjutas, se ven toscas 
guras tan estropeadas, que no nos atrevemos á 

asegurar que representen las característ icas esce
nas de las p lañideras , aunque á ello nos inclina
mos. Estos enterramientos deben ser, como 
conjetura Quadrado y hacen presumir sus carac-
téres , del siglo xm y por lo tanto casi coe táneos con 
la fundación del templo. ¡Quién sabe si encierran 
los restos de los fundadores! 



CAPITULO XII . 

EMPLAZAMIENTO Y AÍNTIGUEDAD DE LA IGLESIA DE SAN PEDRO; 
INCENDIO Y RESTAUHACION', REFORMAS. —EXTERIOR.—INTERIOR; 
CONJUNTO.—ALTARES —ALTAR DEL CRISTO DE SAN JERÓNI
MO.—ALTAR DE JESÚS NAZARENO.—ALTAR DE SAN BARTO
LOMÉ.—ALTAR MAYOR.—ALTAR DE SAN PABLO.-—ALTAR DE 
NUESTRA SEÑORA DE DERRENGADA.—CUADROS.—ERMITA DE 
LA CRUZ. 

Entre las varias calles que desembocan en l a 
Puerta del R i o , en l a p lazuela mi sma en que sue 
l e n detenerse los coches para que bajen los viaje
ros, á pocos pasos de l Puente, se encuentra l a 
cal le de San Pedro , fácil de reconocer por ser l a 
que se presenta de frente en l a d i r e c c i ó n que s i 
guen los cocries, 8por hal larse en cuesta y por 
tener acera, p r iv i leg io de que gozan pocas en 
l a Vil ' ia v aue demuestra quet a que lo d i s f r u 
ta ha de haber reunido m é r i t o s especiales para 
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e l lo , s iendo de las m á s frecuentadas y favorec i -
d,as. S igu iendo esta cal le adelante no tardamos 
en encontrarnos, poco antes de l legar á l a P lazue la 
de San Pedro en que termina, con el templo de 
que rec iben nombre l a calle y l a p lazuela , p rece
d ido de u n p e q u e ñ o atrio al que se sube mediante 
algunos escalones de p iedra . 

L o m i s m o que con los ya examinados templos 
de Santiago, San Juan y San Miguel^ pasa con el 
de San Pedro , i g n o r á n d o s e á punto fijo l a é p o c a de 
su f u n d a c i ó n , aunque se conocen con certeza las de 
sus pr inc ipa les innovaciones; han sido és t a s de tal 
c o n s i d e r a c i ó n , que apenas s i han dejado a l g ú n 
rastro por donde pudiera conjeturarse el t iempo 
n i el estilo á que l a p r imi t iva fábr ica cor respon
diera; en San Juan se han respetado los á b s i d e s y 
las capi l l i tas de los Vi l l apece l l ines y del Crucif i jo , 
y se han conservado, siquiei 'a se hal len fuera de 
su asiento, las estatuas de a p ó s t o l e s que decoraran 
lu antigua portada; en Santiago nadie ha tocado, 
en lo esencial a l menos, a l modesto ingreso y t o 
d a v í a subsisten, entre otras cosas, el á b s i d e de a r 
q u e r í a y l a p e q u e ñ a pi las t ra apometada de l a s u 
b ida al coro; en San Migue l se conserva t a m b i é n 
intacto el á b s i d e y permanecen, s iquiera sean desfi
gurados por e l t iempo, los enterramientos del sota
coro c o n t e m p o r á n e o s de l a f u n d a c i ó n ; nada seme
jante queda en San Pedro ; nada revela al l í e l 
trascurso de luengas centurias y todo aparece 
relativamente moderno; un incend io ocur r ido en 
1512 a b r a s ó retablos y artesonados y cuanto en e l 
templo hubie ra , y preciso fué levantarle de nuevo, 
como se h izo enseguida, merced á l a eficaz protec
c i ó n de l m a g n á n i m o Duque D . Fadr ique , el autor 
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de las Ordenanzas que l levan su nombre y que ya 
conocemos; rad ica l fué sin duda la r e s t a u r a c i ó n , 
que d e b i ó afectar hasta á l a planta general del 
templo, cuando vemos prolongarse las obras hasta 
el a ñ o 1577, s e g ú n nos ind ica la i n s c r i p c i ó n que en 
una tarjeta sostenida por un n i ñ o se ve sobre una 
co lumni ta en que comienza el balaustre de la esca^-
lera del coro , no h a b i é n d o s e verificado su c o n s a 
g r a c i ó n hasta el a ñ o de 1688, en que lo hizo Fray 
Pedro de Salazar, Obispo de Salamanca; y como s i 
no fuera bastante la ya realizada reforma, t oda -
v i a á expensas d é l o s vecinos en 1782 (no r e s p o n 
demos de la exacti tud de l a fecha) se a ñ a d i ó 
crucero y c ú p u l a á la longi tud de sus tres naves, 
quedando con esto enteramente trasformada y des
apareciendo hasta los ú l t i m o s vestigios, si alguno 
q u e d ó , d é l a fábr ica p r imi t iva ; m á s tarde, en 1801, 
fué s e ñ a l a d a como iglesia de refugio; en 1812 se 
apoderaron de e l la los franceses, e s t a b l e c i é n d o s e 
en su torre, que todav ía conserva las huellas de las 
balas, y desde donde hacian fuego á l o s sitiados es
p a ñ o l e s de l cast i l lo , hasta que é s t o s , acosados por 
l a falta de v íve res , lo abandonaron una noche a l 
cabo de dos meses de resistencia, desfilando uno á 
uno á ló largo de l a dehesa, or i l las del T ó r m e s , 
y e n g a ñ a n d o la v ig i lanc ia de sus enemigos, que los 
tomaron por cabezas de ganado de las que pasta
ban en la extensa pradera. Resul ta , pues, vo lv ien
do sobre la é p o c a de su f u n d a c i ó n , que nada puede 
afirmarse positivamente sobre e l la , sino que fué 
anterior al siglo xvi en que o c u r r i ó el incendio . 

E l exterior de l a iglesia de San Pedro tiene 
poco de notable; su. portada, sin embargo, aunque 
de mal gusto, pues, como dice Quadrado «no o í r e -
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ce m á s que una parodia de estilo gót ico» no es tan 
inco lo ra por eso mismo como las de San Juan y 
San M i g u e l . Tres j u n q u i l l o s gó t i cos r e t o r c i é n d o s e 
en curvas del peor gusto forman l a entrada; sobre 
el arco de ingreso que forman lo j u n q u i l l o s corre 
el cornisamento, que se encorva en el centro f o r 
mando prolongado medio punto, y sobre é l , á uno 
y otro lado de su curvatura , se ven dos escudos 
de armas de los Duques de A l b a , que pregonan l a 
p r o t e c c i ó n de los Toledos; á l a izquierda de l a 
puerta,—en l a que hay fija una p laca en que se 
lee IGLESIA DE REFVGIO^ AÑO DE 1801—se ve una 
moderna l á p i d a de p izarra con las armas e p i s c o 
pales á l a cabeza y debajo esta i n s c r i p c i ó n : 

AMOR, GRATITUD, OBLIGACIÓN. 
Los POBRES DE ALBA SOCORRIDOS 

Á su BIENHECHOR 
DON ANTONIO TABIRA Y ALMAZAN 
DIGNÍSIMO OBISPO DE SALAMANCA. 

Apenas se traspone el ingreso y se penetra e ñ 
l a iglesia se echan de ver las grandes diferencias 
que existen entre este templo y sus compar roqu ia -
les de A l b a ; todo es a q u í moderno con r e l a c i ó n á 
aquel los, p l an ta , retablos y conjunto; l a mi rada , 
acostumbrada á ha l la r sepulcros m á s ó menos n o 
tables en las d e m á s iglesias, registra a q u í los m u 
ros, e s c u d r i ñ a los r incones y no los descubre en 
parte alguna; l a afición á levantarlos habia des 
aparecido ya á l a fecha de l a r e s t a u r a c i ó n de San 
Pedro . No obstante se asegura que en esta igles ia 
se encuentran enterrados s in l á p i d a los restos mor 
tales del famoso Pedro de Osma, Maestro de T e o -
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l o g i a , Ca t ed rá t i co de P r i m a de l a Escue la sa lman
t ina y Racionero d é l a Catedral , autor, entre otras 
obras, de l l i b r o De Confessione, cuya p u b l i c a c i ó n 
d i ó lugar á un Conc i l io en Alcalá , que c o n d e n ó sus 
« r r o r e s en 1479 y ante el cua l se r e t r a c t ó por fin, 
mur iendo en el siguiente a ñ o . Quadrado es quien 
se ha hecho eco de esta o p i n i ó n , y l a acoge s in v a 
c i l a c i ó n alguna en estos t é r m i n o s : «Allí (en San 
» P e d r o ) yace sepultado sin s e ñ a l a lguna el f a -
j)moso c a t e d r á t i c o Pedro de Osma, que m u r i ó ar1-
« r e p e n t i d o en Alca lá en 1480 al a ñ o siguiente de 
^condenados sus e r r o r e s . » Pos ib le es que as í sea. 
Pe ro como ignoramos los fundamentos de esta 
a s e r c i ó n y nada posi t ivo hemos podido ha l la r que 
l a corrobore, nos l imi tamos á enunciar la s in des
ment i r l a n i prestarla nuestro asentimiento. 

L a iglesia se dis t r ibuye en tres naves, separadas 
po r arcos que se extienden desde las pilastras 
sobre que se alzan los arcos torales hasta el coro; 
forma una cruz la t ina , con c ú p u l a en el crucero, y 
los arcos torales se levantan sobre dos senci l los p i 
lares rectangulares blanqueados, que se cortan en 
c ruz . I l uminada por ocho luces, dos en l a cap i l l a 
mayor , dos en el coro y dos á cada nave la teral , se 
diferencia hasta en este detalle de todas las otras 
parroquias , pues es l a ú n i c a que las tiene repart i 
das con s i m e t r í a . Las b ó v e d a s , de fondo rosado 
cortadas por los lunetos de las ventanas y adorna 
das con molduras son de buen efecto; tíace juego 
con ellas l a c ú p u l a , en l a que las molduras resal
tando sobre el fondo rosa, parten del centro á l a 
c i rcunferencia figurando diez y seis pi lastras. T i e 
ne dos coros, alto y bajo; a l alto donde se ha l l a e l 
ó r g a n o , se sube por á tnp l i a escalera de p i ed ra de 
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dos tramos, adornada con gracioso balaustre; a i 
comienzo d é l a balaustrada se ve una co lumna e x 
tr iada y sobre su capi tel sostiene an n i ñ o de e s 
cul tura , una tarjeta en que se lee con bastante 
dif icul tad: Esta iglesia hizo restablecer, siendo ma
yordomo, el Señor Juan Fernandez Tapia, acabóse-
año 4577, y al terminar el p r imer tramo se encuen
tra sobre una pi lastra otro n i ñ o con otra tarjeta se
mejante. E l coro bajo es notable por su b ó v e d a 
oj ival casi p lana , cruzada de nervios, y d e b i ó e je
cutarse s in duda alguna á raiz del incendio de l 
templo en l a p r imera mi tad del siglo x v i , antes de 
que el estilo gó t i co acabase de rendirse ante los 
esplendores del arte del Renacimiento . A l a dere 
c h a del coro bajo se ve l a s ac r i s t í a , p in tada de co
lores chi l lones del peor gusto y efecto. 

C u é n t a n s e hasta seis altares en l a ig les ia que 
son, empezando por l a derecha: el de l Cristo de San 
Jerónimo, e l de Jesús Nazareno, el de San Bartolo
mé, e l Mayor, e l de San Pablo y el de Nuestra Se
ñora de Derrengada. D o m i n a en ellos el estilo 
p s e u d o - c l á s i c o , mostrando ser posteriores á l a ge
nera l idad de los de A l b a , y por lo tanto de fines 
del pasado siglo ó acaso de p r inc ip ios del presente, 
cuando, entablada l a l ucha entre las dos escuelas 
rivales de los Acostas, Barnuevos, Riveras y Chur-^ 
rigueras de una parte, y los Vi l lanuevas y H e r m o -
sil las de otra, c o m e n z ó á decaer, ante l a inf luencia 
del pseudo-c las ic i smo f r ancés , el imper io del g b n -
gorismo a r q u i t e c t ó n i c o . 

ALTAR DEL CRISTO DE SAN JERÓNIMO. Üe estilo j ó 
n ico , formado por columnas pareadas imi tando 
jaspes; desabrido por lo desnudo y pretencioso 
como todos los que, nacidos para oponerse á la exa-
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geracion churr igueresca, fueron á dar al extremo 
opuesto. Recibe su nombre del Crucifijo que c o n s 
tituye su ú n i c o adorno y que procede del derruido 
monasterio de J e r ó n i m o s de San Leonardo, i g n o 
r á n d o s e completamente, no solo él nombre de su 
autor, pero n i l a é p o c a á que corresponde, si b ien 
nosotros nos inc l inamos , y sustentamos esta o p i 
n i ó n en otra obra (1) á que debe ser del siglo x v n . 
Este Cristo es n o t a b i l í s i m o , hasta el punto de que 
el Padre Juan Interian de Aya la lo propone como 
modelo de Crucifijos; y ciertamente que no es l a 
p r e t e n s i ó n exagerada si las representaciones es 
c u l t ó r i c a s , antes que á l a belleza p l á s t i c a han de 
atender al fin m o r a l , y si ha de subordinarse á l a 
e x p r e s i ó n la c o r r e c c i ó n de las formas; en este sen
tido, es decir , como escultura cr is t iana, que no se 
dir ige á los sentidos para encantarlos, sino al cora
zón para conmoverle , el Cristo de San Jerónimo es 
p r e c i o s í s i m o modelo; no se propuso al l í el artista 
hacer alarde de sus conocimientos a n a t ó m i c o s 
—que ciertamente los t e n í a — retratando punto por 
punto á l a Naturaleza para dejar absorto el á n i m o 
con l a magni tud del estudio y la fidelidad de l a 
copia y mucho menos a s p i r ó al aplauso del que 
solo busca en el desnudo la plas t ic idad y l a m o r 
bidez; allí desaparece el artista tras el cr is t iano, el 
arte tras l a r e l i g ión ; es un real ismo exagerado m i 
generis que impone; el Cristo de San Jerónimo con 
su cuerpo llagado y sangriento, su color l ív ido , sus 
m ú s c u l o s distendidos y como saltando de sus e n 
cajes, los arroyos de sangre coagulada á sus pies y 

(1) H i s t o r i a de l a cscultura españo la . Dos tomos en í ; 0 , i n é d i t a . 
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su e x p r e s i ó n de hor r ib le sufrimiento, impres iona 
y angustia, y causa no se q u é especie de mis te 
r ioso espanto; al contemplarle , las p ie rn í i s se d o 
b lan y cae uno de rodi l las comprendiendo la eno r 
midad del Sacr i f ic io . Es la j oya mejor, casi la ú n i 
ca, del templo de San Pedro . 

ALTAR DE JESÚS NAZARENO. Antes de l legar á él se 
encuentra una Virgen de la Soledad, cuyo m é r i t o 
a r t í s t i co nos abstenemos de calif icar . E l altar de 
Jesús Nazareno es tenido t radicionalmente por m u y 
antiguo, y lo es s in duda, especialmente con r e l a 
c i ó n á los d e m á s del templo; acaso fuera alguno de 
los que se salvaron de l incendio en Í5Í21 ó por lo 
menos de los que se l i b r a ron de l a ú l t i m a res tau
r a c i ó n ó reforma de l pasado s ig lo . Es bastante r e 
cargado en sus dorados y adornos, s in que por eso 
pueda ca l i f icárse le enteramente de churr igueresco; 
contiene en su ú n i c o n i cho , rodeado de a legor í a s 
de l a P a s i ó n , l a i m á g e n de J e s ú s Nazareno, y en 
e l remate, de coronamiento , un p e q u e ñ o San José. 

ALTAR DE SAN BARTOLOMÉ. ES del m i smo tiempo 
que el de l Cristo de San Jerónimo, y por lo tanto 
de gusto n e o - c l á s i c o , con columnas corint ias p a 
readas i m i t a c i ó n de jaspe y capiteles dorados. E n 
cierra tan solo á San Bartolomé, escultura muy 
apreciable . 

ALTAR MAYOR. H i p e r b ó l i c a m e n t e ponderado por 
Madoz en su Diccionario geográfico; apreciado en 
su jus to valor , preciso es dec i r que su m é r i t o no 
es grande. Sobresale en él l a dorada figura del t i 
tular San Pedro Advíncula sentado, con un á n g e l á 
cada lado; los á n g e l e s son esculturas regulares, 
pero no puede decirse tanto, n i mucho menos, 
de l a de San P e d r o . E l t a b e r n á c u l o , aunque sumar-
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mente recargado en sus adornos y todo dorado, 
produce m u y buen efecto, como sucede con fre
cuencia en las invenciones riberescas aplicadas á 
p e q u e ñ a s construcciones. E n cada una de las cre
denciales se ve un n i ñ o de vestir con una e s í a t u i t a , 
rematando la especie de escaparate en que se e n 
cuentran. 

ALTAR DE SAN PABLO. S i m é t r i c o con el de San 
B a r t o l o m é , y por lo tanto de i d é n t i c o esti lo, con las 
mismas columnas pareadas de fustes imi tando 
jaspes y capiteles dorados; contiene l a i m á g e n del 
t i tular San Pablo , escul tura tan digna de aprecio y 
obra de l a m i s m a mano que l a de San B a r t o l o m é . 

ALTAR DE NUESTRA SEÑORA DE DERRENGADA. Se 
ha l la á l a izquierda de la puerta de entrada, inme
diato á el la ; es d e s a b r i d í s i m o , no encontrando otro 
adjetivo m á s propio que este para cal if icarle . R e 
cibe su nombre de l a i m á g e n ú n i c a que contiene, 
perteneciente á l a C o r p o r a c i ó n de Derrengada, 
compuesta de cuatro Capellanes, dos de los cuales 
eran al propio t iempo beneficiados de San Pedro 
por u n i ó n p e r p é t u a de aquellas c a p e l l a n í a s á sus 
beneficios. 

CUADROS. NO son muchos los que hay al p r e 
sente en este templo, pero algunos de ellos son en 
cambio bastante notables, mereciendo con fre
cuencia fijar l a a t e n c i ó n y r ec ib i r los elogios de 
los viajeros inteligentes, que m á s de una vez, se
g ú n se dice, han manifestado sus deseos de adqui 
r i r los ofreciendo por ellos, aunque i n ú t i l m e n t e 
como es natura l , respetables sumas; los cuadros 
á que nos referimos son dos, ambos apaisados, de l 
mismo estilo y procedencia , pero de autor i g n o r a 
do, y colocados en los dos pilares exentos de los 
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arcos torales; representan á Santo Tomás el de la 
izquierda , ó sea el m á s p r ó x i m o á la puerta de en
trada, y L a Ca ída de San Pablo el de l a derecha. 
A d e m á s de estos dos, existen en el templo otros 
siete que se encuentran, dos en el bajo coro, uno eu 
el alto, dos en los pilares de los arcos torales adosa
dos á los muros de l presbiterio y otros dos en las 
paredes de las naves laterales, todos ellos en ge
neral de poco va lor , aunque pudiera hacerse a l 
guna e x c e p c i ó n . E n uno de IQS referidos pilares 
exentos se ha l l a una p izarra con una l a r g u í s i m a 
i n s c r i p c i ó n relativamente moderna , que no repro
duc imos por ser de poco i n t e r é s . 

Enfrente de l a iglesia de San Pedro se encuen
tra la ERMITA DE LA CRÜZ, donde se guardan los p a -
sos que salen por semana Santa y Pascuas en pro
c e s i ó n . L a ermita es del siglo pasado y no hay m á s 
que ver la para cal if icar el estilo á que correspon
de; el exterior nada ofrece de par t icular , pero el 
in ter ior se ha l l a cuajado de molduras , tarjetones, 
follajes y dorados, por todas partes exparcidos 
con verdadera prodiga l idad , lo mismo en l a b ó v e d a 
que en los muros y en los altarcitos. Los pasos pro
cesionales de Semana Santa son de poco valor, y 
aun alguno (el Ba l cón de Pi la tos) de valor negati
vo no escaso; ejecutados por a l g ú n adocenado dis
c í p u l o de los Carniceros se resienten en d e m a s í a 
de aquel prur i to a n a t ó m i c o y aquel la desmedida 
afición á las l í nea s oodulosas que consti tuye l a 
Hota dominante de l a escuela, naturalmente exage
rada por el e s p í r i t u de indocta i m i t a c i ó n . 



CAPITULO XIII. 

(BENITAS). 

FUNDACIÓN DEL COJÍVKNTO DE BENEDICTINAS*, FALTA DE DATOS 
PRECISOS. —CÉDULA DE D. SANCHO IV.—CÉDULAS DE DON 
FERNANDO IV Y DE D. ALFONSO XI.—TRASLACIÓN DEL CON
VENTO AL INTERIOR DE LA VILLA.—EXTERIOR DEL TEMPLO.— 
INTERIOR; CONJUNTO Y ALTARES.—ALTAR DE SANTA ANA.— 
ALTAR DE SAN BENITO.—ALTAR MAYOR.—ALTAR DE NUES
TRA SEÑORA DE LA ANTIGUA.—ALTAR DE SANTA GERTRU
DIS.—SEPULCROS.—CUADROS. 

Siguiendo el orden c r o n o l ó g i c o que desde un 
p r i n c i p i o nos hemos impuesto, c o r r e s p ó n d e n o s a l 
presente, descritas ya las iglesias parroquiales , 
comenzar l a d e s c r i p c i ó n de los conventos por el de 
Benedict inas de Santa Mar ía de las D u e ñ a s ; y no 
ciertamente porque este monasterio, tal cual hoy 
se encuentra, sea l a m á s antigua c o n s t r u c c i ó n 
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conventual en A l b a conservada (pues s i á l a é p o c a 
de c o n s t r u c c i ó n de la f áb r i ca a t e n d i é r a m o s , lejos 
de reservarle el p r imer lugar d e b e r í a ocupar el ú l t i 
mo) sino por ser el de m á s antigua f u n d a c i ó n , 
s iquiera l a fecha de su t r a s l a c i ó n a l sit io en que 
hoy se asienta sea bastante moderna-

U n a vez m á s nos es preciso confesar nuestra 
ignorancia a l no poder fijar, n i aproximadamente 
s iquiera , e l a ñ o de esta f u n d a c i ó n , como nos ha 
sucedido con la de todas las iglesias parroquiales 
y como nos t e n d r á t odav ía que suceder con otras 
f áb r i ca s é inst i tuciones; l a falta de documentos y 
de noticias ciertas se hace sentir con harta frecuen
c ia en l a h is tor ia por el descuido con que en los 
tiempos pasados se miraban hechos y fechas, y 
cuanto m á s h á c i a a t r á s tenemos que remontar 
nuestras investigaciones, m á s difícil se hace, por 
regla general , e l hallazgo de datos a u t é n t i c o s y 
precisos; nada m á s natural por otra parte, pues es 
lóg ico s in duda que l a suma de materiales h i s t ó r i 
cos se hal le en r e l a c i ó n directa con l a p r o x i m i d a d 
de l t iempo, ó si se quiere mejor, inversa con l a 
dis tancia de los sucesos á nosotros. E l convento 
de Santa Mar ía de las D u e ñ a s , er igido p r i m i t i v a 
mente eu las afueras de l a V i l l a , es de f u n d a c i ó n 
anterior al siglo x m ó cuando menos de este 
m i s m o siglo; h é a h í cuanto puede afirmarse sobre 
el par t icular ; en 1279, en efecto, e l Infante D o n 
Sancho, d e s p u é s Sancho I V el Bravo , tomaba bajo 
su p r o t e c c i ó n á las monjas, como lo prueba l a 
c é d u l a siguiente conservada or ig ina l en el c o n v e n 
to: « S e p a n auantos esta carta vieren como yo 
« m í í a n t e D . Sancho , ffijo mayor e tieredero de l 
» m u y noble D . Alffonso por l a gracia de Dios Rrey 
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»de Castiel la, de L e ó n , de Toledo, de Ga l l i z i a , de 
»Seu i l l a , de Cordoua, de M u r c i a , de Jahen e del A l -
»garuer por fazer 'bien e merced a l monasterio de 
«las Duermas de Santa Mar ía de A l b a recibo en m i 
«ga rda e en m i comienda a la pr io ra deste m o n a s -
*terio ya d icho e á las Duennas e a todas las sus 
»cosas onde mando e deffiendo firmemiente que 
Bninguno non sea ossado de les fazer fuerza n i n 
«tuerto nin ma l nenguno á ellas nin á nengunas de 
«sus cosas, ca qualquier que lo fiziese pecharle en 
«coto a l rey m i ó padre m i l i m a r a u e d í s e a ellas, o 
»a qu i su voz toviere todo e l danno doblado, e 
« a d e m a s a l cuerpo e a quanto que oviese me toF-
« n a r l a por e l lo . Dada en A l b a ae Tormes , veynte e 
«syete dias de mayo era de m i l i e ccc e diez e syete 
« a n n o s . Yo Diego P é r e z l a fiz escreuir por m a n d a -
»do del inffant.» No cabe duda por lo tanto de 
que, á l a fecha de esta carta, el monasterio ya 
exist ia . Posteriormente, con motivo del cerco 
puesto á l a V i l l a por las tropas de Fernando I V , 
d e b i ó sufrir bastante, por el sit io en que se e n c o n 
traba; y el Rey, para resarcir le , o t o r g ó l e merced 
de doce excusados, ampliados d e s p u é s por Alfon
so X I como ya sabemos á diez y seis y m á s tarde 
á v e i n t i d ó s , gracia confirmada repetidamente, por 
^1 Rey Just iciero y por sus sucesores como consta 
de las cartas a u t é n t i c a s cuidadosamente conserva
das por las monjas; h é a q u í los dos documentos 
m á s interesantes de esta clase, e l de la pr imera 
c o n c e s i ó n de D . Fernando I V y el de su conf i rma
c ión y a m p l i a c i ó n de D . Alfonso X I : « S e p a n quan-
»tos esta carta vieren—dice el primero—corno jo 
ÁD. Ferrando, oor la gracia de Dios Rrev deCast ie-
« i i a , etc., por azer oien e merced á l a pr iora e á las 
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« D u e n n a s de Sancta M a r í a de A l va de Tormes, ten-
»go por b ien de les dar para siempre j a m á s doce 
« e s c u s a d o s quitos de todo pecho e de todo pedido, 
»e de ffonsado e de ffonsadera, e de servÍQio e de 
«serv ic ios e de ayuda e de emprestido, e de mar t i -
«n iega e de marzadga salvo de moneda forera quan-
»do acaesgiere de syeteen syete anuos. Dada en l a 
«ce rca sobre A l v a de Tormes veynte e nueue dias de 
« m a y o era de MCCG e L a n u o s . » L a segunda t rans
cr ibe la anterior y d e s p u é s de afirmar el Rey D o n 
Alfonso que l a ha visto, c o n t i n ú a : «Et agora la 
« p r i o r a e el convento e n v i á r o n m e pedi r mercet 
« q u e les mandasse confirmar e guardar esta carta 
«des ta a l imosna que les el rey m í o padre fizie-
« r a . . . et yo el sobredicho rrey D . Alffonso porque 
«son d u é n n a s pobres e viven en castidat e por tal 
« q u e sean tenudas ellas e los sus capellanes de 
« roga r á Dios por el a lma del rrey D. Ferrando m i ó 
« p a d r e e de los otros reis onde yo vengo confir-
« m o l a s esta carta desta a l imosna e mercet que le« 
«el rey m i ó padre fizo, et tengo por bien que ayan 
« q u a t r o escusados m á s quitos de todos los pechos, 
«ass i como estos doze que sobredichos son por e l 
« d a n n o que reeebieron en sus casas e en sus 
« h u e r t a s á l a saoon que estaba el rey m i ó padre 
« s o b r e A l b a . Dada en A v i l a seys de Setiembre 
«era MCCCLVIII .» 

Descontentas las monjas del sit io en que su 
convento se encontraba y aprovechando acaso l a 
o c a s i ó n de t ene r que hacer grandes reparaciones 
en el mi smo , prefirieron trasladarle al in ter ior , 
el igiendo al efecto el lugar^que al presente ocupa, 
contiguo al de Santa Isabel , en el in ter ior de la 
V i l l a ; esta t r a s l a c i ó n d e b i ó verificarse en la p r imera 
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mitad del pasado siglo, h á c i a 1734 según nuestras 
not icias , fundadas, no en datos verdaderamente 
posi t ivos , pero sí en conjeturas autorizadas; antes 
de el la se h a b í a n ya hecho en el antiguo convento 
importantes innovaciones, habiendo concedido e l 

Ayuntamiento (1) á las monjas en 1577 el terreno 
necesario para ensanchar el coro; al decidirse l a 
comunidad á abandonar su p r imi t ivo asiento no 
lo hizo sin que antes se trasladasen al nuevo templo 
las m á s notables piezas y restos del que iban 
á dejar, y entre ellos m u y especialmente los 
sepulcros murales que atesoraba; á esta c u e r d í s i 
ma r e s o l u c i ó n es debido que el templo de Bene
dict inas , no obstante su moderna c o n s t r u c c i ó n , 
encierre respetables monumentos de a n t i g ü e d a d , 
que son seguramente los m á s dignos de fijar l a 
a t e n c i ó n . 

E l monasterio de las «.Benitas, ú n i c o nombre 
con que actualmente es conocido , pues se ha 
o lv idado enteramente l a antigua d e n o m i n a c i ó n d é 
D u e ñ a s de Santa Mar ía ó Santa María d é l a s D u e ñ a s , 
se ha l l a si tuado en l a calle d é l a s Benitas. S iguien
do esta calle y antes de la entrada del templo, se 
ve sobre una puerta un cuadro de azulejos que 
contiene un San Beni to p é s i m a m e n t e dibujado y 
l a fecha «1734»; es la p o r t e r í a del convento y l a 
fecha nos ind ica claramente el a ñ o de su t r a s l a c i ó n 

{1) L a c o n c e s i ó n e s t á hecha á las monjas de la Madre de Dios, pero nos 
inclinamos á creer qne estas monjas y las Benitas eran unas mismas e ü 
vista de no encontrar en -parte alguna ningua comprobante de la exis
tencia de un nuevo cenvento de eso nombre, y de no convenir á n i n g ú n 
otro mejor que al de Santa M a r í a de las D u e ñ a s , designadas sin duda v u l 
garmente como monjas d é l a Madre de Dios. 

11 
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ál inter ior de la V i l l a . Poco m á s a l l á se encuentra 
l a fachada ú n i c a de la Iglesia, de estilo p s e u d o - c l á -
sico; r e d ú c e s e á un arco de medio punto con m e -
dal lonci tos c i rculares en las enjutas y un friso con 
rosetones de pizarra y el relieve de una monja de 
medio cuerpo en el centror en un n icho se d e s c u 
bre sentada figura de dudosa s ign i f icac ión , c o b i 
jada bajo labrado doselete macizo, que i n d u d a 
blemente corresponde á l a antigua fábr ica ex t ra 
muros . 

E l in ter ior del templo es s e n c i l l í s i m o ; se 
reduce á una sola nave abovedada, a lumbrada po r 
seis ventanas con lunetos, tres á cada lado y c r u 
cero de brazos c o r t í s i m o s con c ú p u l a y l interna y 
medal lones con frescos en las pechinas. Contiene 
c inco altares que son, siguiendo el ó r d e n de s iem
pre, es decir , empezando por l a derecha donde se 
encuentra el ó r g a n o y siguiendo dando l a vuelta 
hasta l a puerta de entrada: el altar de Sania Ana , 
el de San Benito, Q\ Mayor , el de Nuestra Señora de 
l a A n t i g u a y el de Sania Gertrudis; todos son de 
l a m i s m a é p o c a y estilo, r e p i t i é n d o s e los s i m é t r i c o s . 
L o s sepulcros murales , que son cuatro, se hal lan 
todos en el presbiterio, dos á cada lado; la reja de l 
coro se abre al frente del altar mayor . 

ALTAR DE SANTA ANA. De estilo churr igueresco, 
como todos los de l templo. No tiene m á s que l a 
t i tular , y un cuadro antiguo que representa una 
d é l a s tentaciones de San . án íomo Abad en el re
mate. 

ALTAR DE SAN BENITO. De buen efecto, no obs
tante su estilo; contieno tan solo al t i tular . 

ALTAR MAYOR. Todo dorado y cuajado de ador 
nos, pero agradable en medio de l a p rodiga l idad 



CONVENTO DE X.AS DUEÑAS. ¡63 

de é s t o s , resaltando sobre el fondo, que figura p i n 
tado dosel . P e q u e ñ o , como lo es la iglesia , no e n 
cierra m á s esculturas n i i m á g e n e s que la de la 
Asunción en el n icho ú n i c o y San Benito y Santa 
Escolást ica & los lados . 

ALTAR DE NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA. Exac ta 
mente igual que el de San Beni to , enfrente de l 
cua l se encuentra, s i m é t r i c o con él ; contiene l a 
Virgen t i tular en su ú n i c o n i c h o . 

ALTAR DE SANTA GERTRUDIS. I d é n t i c o al de 
Santa Ana su s i m é t r i c o , con l a t i tular y un cuadro , 
t a m b i é n antiguo, en el remate. 

SEPULCROS. Const i tuyen lo m á s notable del tem
plo , bajo el punto de vista a r t í s t i co , como sucede 
en casi todas las iglesias de A l b a . Son cuatro, 
como hemos d icho, y se hal lan repartidos por 
igual á uno y otro lado del presbi ter io bajo arcos 
iguales de medio punto de 3'50 metros por 2'02 de 
luz; las urnas m i d e n todas 1*121 metros de al tura 
por 0'82!de fondo. Todos son de piedra con e s t á -
tuas yacentes, y se ha l lan lastimosamente enca l a 
dos. Proceden s in duda alguna de l antiguo c o n 
vento y, a l ser trasladados al actual , tuvieron que 
someterse á l a ley de igualdad que les impus ie ron 
sufriendo algunos de el los el tormento de P r o 
custo. 

E l p r imero á l a derecha contiene l a figura 
yacente de un sacerdote, bastante bien ejecutada, 
que representa á D . L u i s de Salazar y Rosales , 
c a t e d r á t i c o que fué de Salamanca y colegial de l 
mayor de Oviedo ó San Salvador , ú l t i m o vás tago 
de su fami l ia , muer to en 21 de Noviembre de 1583; 
en la delantera de la urna, que es de pizarra , se 
ve un escudo de armas sostenido por leones, con 
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l a siguiente i n s c r i p c i ó n , que se refiere á los padres 
del Colegial : 

AQUÍ YAZE DIEGO DE SALAZAR, ALCAIDE QUE FUÉ DE 
L A E N C O M I E N D A M A Y O R D E L E O N — Y DoÑA M A R I A ROSA
L E S , S U M U J E R , N I E T A D E G O N Z A L O l A Ñ E Z D E L l M I N O N — 

F A L L E C I Ó E N 1529. 

E n el segundo del mi smo lado descansa una 
dama, tocada al estilo de la Re ina Catól ica ; en l a 
delantera se ve un escudo sostenido por á g u i l a s y 
la i n s c r i p c i ó n , que estaba incomple ta á la fecha 
en que Quadrado vis i tó l a V i l l a , se ha l l a hoy en 
gran parte i legible ; nos l imi tamos por l a n t o á r e 
p roduc i r lo que el autor de Recuerdos y bellezas de 
E s p a ñ a dice sobre el par t icular . «En cuanto á l a 
«dama del costado de la E p í s t o l a — e s c r i b e — q u e 
«vis te h á b i t o c e ñ i d o con c o r d ó n y cuyo escudo 
«sos t i enen unas á g u i l a s , no se sabe, por lo i n e o m -
«p le to del letrero si fué esposa ó hija de «Gonzalo 
« l añez de L i m i n o n ; » solo consta del mismo 
»que « m a n d ó hacer á su costa esta Capi l la y r e -
« tab lo ( la del templo viejo se entiende) y que «fa
l l e c i ó á xx dias de Noviembre a ñ o MDIX» si es que 
« a c e r t a m o s á descifrar las letras casi i l eg ib les .» 

E l p r imero de l a izquierda (el m á s p r ó x i m o al 
altar s e g ú n el ó r d e n que seguimos) contiene l a es
tatua echada de un caballero con turbante y un 
m a s t í n á los pies; carece de i n s c r i p c i ó n , y en l a 
delantera se ve figurada de relieve una batalla en 
l a que toma parte el cabal lero, con harto poca for
tuna, por cierto, puesto que se le ve derr ibado 
entre los vencidos pisoteados por los caballos, p r ó 
x i m o á rec ib i r l a muerte; el relieve de esta batal la 
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es interesante aunque rudo y hace lamentar la des 
a p a r i c i ó n de la i n s c r i p c i ó n que no de ja r í a de te
ner el sepulcro y que nos d a r í a á conocer el n o m 
bre del vencido y acaso algunas c i rcunstancias de 
su v ida . Quadrado hace observar oportunamente 
que «no parece haber sido l a pele i con los moros , 
wpues en n inguno de los combatientes se advierte 
«el traje sarraceno, sino alguna de las civi les tan 
« f recuen tes en aquel la c e n t u r i a . » 

«Así en el bul to mortuorio—sigue d i c i endo 
« Q u a d r a d o — c o m o en el relieve, el caballero viste 
« sob reves t a corta con anchas mangas, banda y tur-
« b a n t e ; l a mujer l leva tocas y sus efigies, antes 
« jun t a s , se ha l lan ahora separadas en nichos d i s -
« t in tos á la parte del Evangel io , y en vez de p i n t a -
«das y doladas como en un t iempo, e s t án e m b a -
« d u r n a d a s de b l a n c o . » Francamente, no podemos 
adiv inar de d ó n d e ha podido sacar Quadrado que 
los dos enterramientos de la parte del Evangel io 
hayan formado en tiempo alguno uno solo; es tal 
s in embargo, el respeto que profesamos á l a auto
r idad de tan erudito, dil igente y concienzudo i n 
vestigador, que casi no nos atrevemos á desmentir 
su aserto Pe rmi t ido nos s e r á , sin embargo, expo
ner nuestras dudas, teniendo en cuenta sobre todo 
que, h a b i é n d o s e Quadrado olvidado de aduci r los 
fundamentos de su rotunda a s e v e r a c i ó n , n á d a n o s 
ob l iga á aceptarla por el solo respeto á su palabra 
cuando todo contr ibuye á desautorizarla. E l segun
do enterramiento, en efecto, nada se parece al pr i 
mero; contiene la figura de una dama con tocas y 
rosario y un per r i l lo á sus p iés y parece m á s ant i
guo que todos los d e m á s . Examinados comparat i 
vamente los sepulcros del caballero de l turbante y 
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de esta dama se encuentran las siguientes diferen
cias: 1 .a E l bul to del caballero es de gran relieve, 
y el de la dama apenas si merece tal nombre , pues 
no sobresale nada de la p iedra . 2.a L a urna del ca
bal lero es bastante m á s prolongada que la de l a 
dama, tanto que, s in duda por no caber dentro de l 
n i cho que, igua l á todos los otros, se le p r e p a r ó 
en l a iglesia para su t r a s l a c i ó n , tuvieron que cor
tarle los p i é s , mientras que nada de esto sucede á 
l a d é l a dama. 3.a E l esti lo de uno y otro t ú 
m u l o es enteramente dist into y la e j ecuc ión 
muy diferente. Todas estas circunstancias , apre-
ciables á una s imple ojeada, l levan al á n i m o el con
vencimiento de que j a m á s han podido consti tuir 
un solo enterramiento los dos que examinamos, y 
como nada encontramos, fuera de l a desnuda aser
c ión de Quadrado, que nos haga creer lo contra
r i o , nos l imi tamos á hacer constar estos hechos, 
apelando a l buen j u c i o del p ú b l i c o para que 
resuelva. 

CUADROS. A m á s de los citados en los altares, 
se encuentran otros seis en el templo; tres sobre 
l a reja de l coro, que representan á l a Asunción en 
el centro y San Pedro Advíncula y San Francisco de 
A S Í S á los lados; uno á cada costado del crucero 
que figuran l a Virgen de los desamparados y San 
J o a q u í n y Santa A n a , és te bastante antiguo; y otro 
en fin, que es notable, en frente de l p ú l p i t o , y 
representa el Tráns i to de San Francisco de Asis . 



CAPITULO X I V . 

FÜNLVACION DEL CONVENTO DE SANTA ISABEL.—PORTERÍA.— 
ENTRADA AL TEMPLO.—INTERIOR; CONJUNTO; ALTARES.—AL
TAR DE SAN JOSÉ.—ALTAR MAYOR; CORO DE LA PEREGRINA 
Y SEPULCRO DE D. JERÓNIMO MARTINEZ DE ZÚÑIGA.—ALTAR 
DE LA INMACULADA.—CAPILLA PLATERESCA.—SEPULCRO DE 
MARTÍNEZ DEL RIO.—ALTAR DEL SANTO SEPULCRO. 

L a f u n d a c i ó n del convento de Santa Isabel , de 
l a Venerable Orden Tercera de San Franc i sco , 
data de los ú l t i m o s lustros del siglo xv. A q u í 
afortunadamente las noticias son completas y la 
c r í t ica no tiene necesidad de lanzarse por el vasto 
campo de las conjeturas con grave riesgo de ex
traviarse; se sabe en efecto que en 1481 D o ñ a 
Aldonza Ru iz de Barnentos , v iuda de D , Franc i sco 
Maldonado, y parienta de los Duques de A l b a , 
c o n s t i t u y ó , en u n i ó n de otras doce s e ñ o r a s , l a 
comunidad de Franciscas Terceras de A l b a de 
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T ó r m e s , debiendo en aquel la fecha estar ya ter
minado el convento ó por lo menos su parte m á s 
esencial , para que las fundadoras pudiesen en él 
c u m p l i r sus votos c o n s a g r á n d o s e á la v ida c o n t e m 
plat iva . E l monasterio era designado con el n o m 
bre de Nuestra Señora , con el que se conocia en el 
siglo x v i , como lo prueba la d e c l a r a c i ó n de l a Madre 
Beatriz del Sacramento, p r io ra que fué en S a l a 
manca , en las informaciones para la b e a t i f i c a c i ó n 
de Santa Teresa; esta d e c l a r a c i ó n se ha l l a en efec
to concebida en estos t é r m i n o s : «Digo que, s iendo 
«re l ig iosa de San Franc i sco en el convento que 
« l l a m a n de Nuestra S e ñ o r a , de adentro de esta 
«villa de A l b a , solo de leer l i b ros de nuestra santa 
«Madre , me dieron g r a n d í s i m o s deseos de ser m o n -
«ja suya» etc. E l convento de Santa Isabel tuvo l a 
insigne honra de rec ib i r y hospedar á l a Mís t i ca 
Doctora cuando fué á A l b a á fundar el de C a r m e 
litas descalzas, y t o d a v í a se conserva en él intacta 
l a celda que sant i f icó con su presencia, h a l l á n d o s e 
orgullosas las monjas con su p o s e s i ó n . 

Bastante posterior á l a f u n d a c i ó n es l a entrada 
al convento y p o r t e r í a ejecutada á expensas de los 
Duques como lo dan á entender los jaquelados es
cudos que tanto en la p e q u e ñ a fachada como en 
los desnudos paredones se descubren; s in merecer 
con mucho ser calificada de notable, no deja esta 
entrada de l l amar l a a t e n c i ó n ; un arco de medio 
punto la forma, y l a cobija un a r i s t ó n sobre e l cua l 
se ve un cuerpecito de arquitectura en cuyo centro 
se muestra ei escudo ducal sostenido por dos s a l 
vajes y flanqueado por dos columnitas pareadas á 
cada lado, todo de la é p o c a de l a decadencia. 

L a entrada de l templo se h a l l a muy distante 
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por todos conceptos de toda a r t í s t i c a filiación, y 
desmerece grandemente de l a de la porteria; es tá 
formada por un p e q u e ñ o cuerpo ó p a b e l l ó n saliente 
flanqueado por dos hileras de ladr i l los sobrepues
tos que pretenden i n ú t i l m e n t e imitar dos columnas , 
y e n s e ñ a n su desnuda pobreza; sobre el ingreso se 
ve un n icho y, colocada en é l , una figura que es 
de suponer quiera representar, aunque con el mis 
mo éxi to que los ladr i l los las columnas , á l a t i tular 
Santa Isabel, m á s desfigurada todav ía por las p i n 
turas bastas y chi l lonas que l a embadurnan. S i el 
templo se ha l la ra en r e l a c i ó n con la portada, se r ía 
mejor no examinar lo para ahorrarnos acerbas c r í 
ticas, bajo el punto de vista a r t í s t i co ; afortunada
mente no sucede a s í , y no vaci lamos en recomen
dar su visi ta en l a seguridad de que l a merece. 

E l templo no es r ico s in duda, n i espacioso, 
pero tampoco vamos buscando una suntuosa B a 
s í l ica , sino un pobre monasterio de religiosas de 
San Franc i sco ; el exterior nos ha indicado sus pro
porciones y no nos sorprende, al penetrar en el i n 
terior, hal larnos con que se reduce á un espacio 
rectangular, que forma l a ú n i c a nave, a lumbrado 
suficientemente por la luz que recibe de dos v e n 
tanas y l a que l lega del coro, y que todo él c a b r í a 
perfectamente en cualquier mediana capi l la de una 
catedral . Hermoso artesOnado de madera con es-
quisi to gusto labrada, lastimosamente blanqueado, 
cubre l a nave, y., el presbiterio ostenta elegante 
c r e c e r í a formada por pronunciados nervios oj iva
les que vienen á reunirse en el r o s e t ó n central ; 
fortuna que no haya sufrido t a m b i é n l a suerte del 
artesonado, pues no e s t á n blanqueados los n e r 
vios , que resaltan sobre e l fondo rosado de l a b ó -
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veda, separada de aquel por senci l lo arco oj ival de 
piedra del tercer p e r í o d o . Es de notar, e spec ia l 
mente en el artesonado, el buen gusto y excelente 
efecto de las labores de los á n g u l o s , que forman ú 
manera de graciosos plegados en abanico; en cada 
uno de estos á n g u l o s y por bajo del friso, que corre 
por todos cuatro lados con sus rosetones y follajes 
de talla, se ve un p e q u e ñ o escudo. Cuatro altares, 
m á s bien al tarci tos, se ven repartidos en el t e m 
p lo , y no faltan tampoco sepulcros notables y 
cuadros que contr ibuyen á su mayor adorno Los 
cuatro altares son, comenzando por l a derecha, el 
de San José, el Mayor , el de la Inmaculada y el del 
Santo Sepulcro. Los enterramientos son tres, dos 
de ellos notables y suntuosos. 

ALTAR DE SAN JOSÉ. Antes de l legar á él se e n 
cuent ra un cuadro antiguo y apreciable con lujoso 
marco dorado que representa á San Andrés . Más 
adelante, y dentro ya de l presbi ter io , e s t á el altar-
cito de San José, con el t i tular, l levando a l n i ñ o 
J e s ú s de la mano, en su ú n i c o n icho ; es tá cuajado 
todo él de labores desapareciendo l i teralmente las 
columnitas que le flanquean bajo l a dorada b a 
l u m b a de follaje que se enrosca en ellas en e s p i 
ra l ; no hay que decir por tanto á q u é estilo c o r 
r e sponde / 

ALTAR MAYOR. Viene d e s p u é s el altar mayor , 
cuyo centro cubre el t a b e r n á c u l o de desabrida 
arquitectura p s e u d o - c l á s i c a , cuyos n ichos la tera
les ocupan las figuras, por poco diestra mano eje
cutadas, de San Buenaventura y San Francisco de 
Asís, y cuyo n icho de remate encierra á Santa I s a 
bel, escultura c o m p a ñ e r a en m é r i t o de las de San 
Buenaventura y San Francisco. L a arquitectura es 
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igual en todo á la de los colaterales, sumamente 
recargada y de m u y mal gusto, no pudiendo dar
se contraste mayor que el formado por el retablo 
y el t a b e r n á c u l o , exageraciones ambas de opuestos 
est i los. 

E n el presbi ter io, en el muro de la parte del 
Evangel io se ve una reja pintada de verde y bajo 
e l la se lee: 

CORO DE LA PEREGRINA. 

Esta reja daba á la celda ocupada por D o ñ a 
Mar ía An ton i a del S e ñ o r J iraeno, s e ñ o r a de piso 
que habia hecl io dos veces la p e r e g r i n a c i ó n de 
Jerusalem, por lo cual era l lamada la Peregrina, y 
que m u r i ó en olor de santidad hace 19 a ñ o s , h a 
biendo desde entonces recibido aquel coro, desde 
e l que p o d í a asistir al Santo Sacrif ic io s in moverse 
del lecho en su ú l t i m a enfermedad, el nombre que 
l l eva . 

P o r bajo de la reja del Coro de la Peregrina, 
hay una l á p i d a , cuya i n s c r i p c i ó n , cortada por el 
escudo que constituye su ú n i c o adorno, dice as í : 

ESTE ARCO Y ENTIERRO SON DEL LICENCIADO—GERÓ
NIMO MARTÍNEZ DE ZÚÑIGA, DEL CONSEJO—DEL DVQUE 
DE ALBA I RELATOR QVE—FVÉ DE VERDAD I DE DONNA 
MARÍA BER—NAL SV MVGER Y HEREDEROS Y SVCE— 
SORES. AÑO DE 1634. 

A l a izquie rda de l presbi ter io, es decir , h á c i a 
el m i smo lado del Coro de la Peregrina, se e n 
cuentra un d i v á n con el escudo de armas de los 
Duques de A l b a , que reconoce i d é n t i c a p roceden 
c ia que e l s i l lón que se ve en igual sitio de l a Igle-
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sia de San Juan , induciendo su vista á igual e n 
g a ñ o que l a de é s t e . 

ALTAU DE LA INMACULADA. Se ha l l a en el p r e s b i 
terio, como su s i m é t r i c o y colateral de San José y 
es igual á él en todo, s in m á s diferencia que l a de 
encerrar en su ú n i c o n icho la i m á g e n de la P u r í 
sima Concepción, su t i tu lar . Inmediata á este altar 
se abre la puerta de la sac r i s t í a , en cuyo in ter ior 
se ven cuatro cuadros y un Crucif i jo , todo de es
caso valor , excepto uno de los cuadros que es 
regular . 

CAPILLA PLATERESCA. P r ó x i m a á la puerta de l a 
sac r i s t í a se abre una preciosa ca'pillita de estilo 
plateresco, en l a que se albergan u n Ecce-homo y 
una Dolorosa, és ta bastante notable y por el estilo 
de l a que se venera en el convento de las Madres 
Carmeli tas; flanquéanlas dos elevadas y delgadas 
columni tas adosadas al muro cuajadas de labores, 
y un arco de medio punto, c i rcunscr i to por una 
faja con cabezas de alados á n g e l e s , l a da ingreso; 
en las enjutas de l arco se ven dos medal lones c i r 
culares con cabezas de escaso relieve, y sirve de 
remate el escudo del fundador cobijado, as í como 
l a entrada toda, por un a r i s tonc i l lo . E l in ter ior de 
esta capi l l i t a es digno de a t e n c i ó n y elogio, y lo 
fuera m á s todav ía si desgraciadamente no se h a -
l l á r a n cubiertas sus labores y relieves todos por 
una capa de blanqueo. L a b ó v e d a es tá l l ena de 
rosetones imi tando elegante artesonado; en el fon
do se representa á l a Virgen coronada por dos an
gelitos con los evangelistas San Juan y San Marcos 
A los lados, los fundadores ar rodi l lados á los p i é s 
en trajes de fines del siglo xv y u n fraile en ora-
c lon ; por c ima se ve en relieve La Creación en 
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que figura el Padre Eterno sacando á E v a de l a 
cost i l la de A d á n ; á la derecha otro relieve de San
ta Catalina por c ima de una especie de urna se
p u l c r a l , cuya vertiente se ve adornada de follajes 
y cuya delantera contiene blasonado escudo, y á la 
izquierda , en l a m i s m a d i s p o s i c i ó n , el rel ieve de 
Santa Ana en el fondo del n i cho funerario, una 
i n s c r i p c i ó n en caracteres g ó t i c o s en la vertiente 
de l a urna , y otro escudo de los fundadores en l a 
delantera. Nada nos e n s e ñ a la i n s c r i p c i ó n desgra
ciadamente sobre el nombre de los patronos de la 
cap i l la ; consiste en rudo d í s t i c o la t ino en que se 
ve guardada l a ley del homoy opto ton ó similiter ca-
dens, que fué el p r inc ip io de l a r ima en las lenguas 
modernas , y dice as í : 

Est commune morí: mors nulli 
parcet honori. Débiles 

,— • et fortes veniunt ad januam mortis . 

que, puesto en l a forma m é t r i c a que les co r re s 
ponde, resulta a s í : 

Est comune morí: mors nulli parcet honorí. 
Débiles et fortes veniunt ad januam moriis. (1) 

SEPULCRO DE MARTÍNEZ DEL RIO. Junto á l a cap i 
l l a existe un hermoso y r ico sepulcro de alabastro, 
con e s t á t u a yacente de armado caballero cubier ta 
l a cabeza con un casco y abrazado á su espada y 
cuyo eterno s u e ñ o guarda un mast in echado á sus 

¡1) Subrayamos los finales de los h e n ú s t i q u i o s para que se note mejor 
el efec to del s tmti í ícr eadetis. 
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pies. Mide el conjunto de este enterramiento 2'59 
metros de alto por 1 '86 de ancho, y la urna tiene 
I '47 de alto por 0'70 de fondo. E n la delantera de 
la u rna se ve el escudo del cabal lero entre follajes 
y al p ié se observan las figuras de un cerdo y otros 
dos animales bastante muti ladas representando 
una escena que no acertamos á descifrar. E n e l 
fondo del n icho sepulcral se descubren a n t i q u í s i 
mas pinturas de estilo purista y restos de la g ó 
t ica a r q u e r í a que las cobijaba. L a i n s c r i p c i ó n , r e 
part ida en dos l í n e a s harto desiguales, dice as í : 

AQUÍ YAZE JUAN DE VARGAS, FIJO DE FERRAN MAR
TÍNEZ DEL Río; MURIÓ EN EL AÑO DE DXXV EN EL MES DE 
ENERO DEJÓ POR HRREDE—RO Á PERO RODRÍGUEZ 
DEL Río. 

ALTAR DEL SANTO SEPULCRO. E l altar de l a Mag
dalena, que es el ú n i c o que nos resta examinar (y 
que con el cuadro de Santa Isabel que se ha l la 
entre la reja baja de entrada de novicias y l a alta 
del coro completa el inventario que vamos h a 
ciendo) se abre en el mismo muro izquierdo de l 
templo y es tá todo él ocupado por l a p in tura de 
l a Magdalena á los p i é s de J e s ú s resucitado que se 
le aparece en figura de hortelano, v i é n d o s e á l o 
lejos los á n g e l e s que abrieron el sepulcro, y á los 
lados las otras dos Mar ías con án fo ra s de M i s a 
mos, notable y antigua c o m p o s i c i ó n . Bajo esta 
p intura se ve la figura e s c u l t ó r i c a de Cristo difunto 
en su sepulcro que da nombre a l altar. 



CAPITULO X V . 

Artículo 1.°—Biografía de Santa Teresa de Jesús. 

INTRODUCCIÓN.—VIDA DE SANTA. TERESA DE JESÚS.—Los PRI
MEROS AÑOS DE LA SANTA; SUS LECTURAS; SU DESEO DE 
SER MARTIRIZADA; MUERTE DE SU MADRE.—PASAJERA INCLI
NACIÓN MUKDANA DE SANTA TERESA*, SU PROFESION.—Sü 
ENFERMEDAD; VUELTA AL CONVENTO; VACILACIONES.—SONE
TO.—SANTA TERESA FUNDADORA,—LUCHAS.—-VEUSOS DEI. 
AMOR DE DIOS.—ULTIMO VIAJE DE SANTA TERESA; SU LLE 
GADA A ALBA.—ULTIMOS MOMENTOS DE LA SANTA; SU MUER
TE.—TRASLACIONES DE SUS RESTOS. 

Llegamos al m á s insigne monasterio de A l b a , 
el centro de las peregrinaciones, el foco de donde 
i r rad ia el calor que mantiene la v ida de l a V i l l a , 
su joya m á s preciada, el fiel guardador en fin, el 
leal depositario de los sagrados restos de SANTA 
TEUÉSA DE JESÚS, d e p ó s i t o santo que las m á s f amo
sas catedrales del orbe envid ian . Imperdonable 
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fuera s in duda por muchos conceptos, al escr ib i r 
sobre el convento de las Madres, hacer o m i s i ó n 
de l a v ida de su FUNDADORA; ese convento n a c i ó 
ante el impulso de su voluntad , y en él se veneran 
sus sagrados restos; son hartos mot ivos para o b l i 
garnos á deponer todo e s c r ú p u l o y , aunque t e m 
blando profanar con nuestra p l u m a l a memor ia 
d é l a iniat igable REFORMADORA, y p i d i é n d o l a de a n 
temano p e r d ó n de tanta o s a d í a , no vaci lamos en 
trazar sumariamente su b iograf ía , i n s p i r á n d o n o s en 
sus escritos (1) y en las obras de sus m á s apasiona
dos admiradores. 

SANTA TERESA DE JESÚS n a c i ó en la noble c iudad 
de A v i l a de los Caballeros el d ia 28 de Marzo de 
1515. Fueron sus padres, de i lustre p rosap ia , A l 
fonso S á n c h e z de Cepeda y Beatriz Blazquez de 
A h u m a d a y de las Cuevas, ambos v i r t u o s í s i m o s , el 
padre amigo de buenas y piadosas lecturas, c a r i 
tativo como pocos, é incapaz de hacer ma l á nadie 
hasta el punto de no haber querido tener esclavos 
nunca , y l a madre de grande hermosura , apacible , 
discreta, h o n e s t í s i m a y probada con muchas e n 
fermedades y trabajos. Desde temprana edad co
m e n z ó TERESA á mostrar su v o c a c i ó n , c o n s a g r á n 
dose á leer con entusiasmo las vidas de los Santos 
en c o m p a ñ í a de su hermanito Rodr igo , uno de los 
once que tenia, dos hembras y nueve varones; 
enardecida sobre todo con l a lectura de los mar
t i r ios , p a r e c í a l a compraban m u y barato los m á r 
tires el i r á gozar de Dios , y ansiaba sufrir iguales 
supl ic ios á trueque de gozar i d é n t i c a s b ienandan-

(l) Hemos procurado en lo posible conservar hasta las e x p r e s i o n e » 
mismas Uo la SANTA. 
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zas; concertaban ambos irse á t ierra de moros 
p id iendo por amor de Dios que al l í les descabeza
sen, y una vez se resolvieron á ejecutarlo, sa l ien
do de l a c iudad y marchando ya por l a carretera 
de Salamanca, cuando, e n c o n t r á n d o s e con un tio 
suyo que regresaba del campo y que les h izo v o l 
ver á casa, se v ieron obligados á r enunc ia r á sus 
tan acariciados proyectos; tenian entonces siete 
a ñ o s , y viendo fracasados sus planes de mar t i r io , 
qu is ie ron ser e r m i t a ñ o s y en una huerta de su c a 
sa procuraban hacer ermitas poniendo unas p i e -
dreci l las que luego se les caian, no ha l lando re
medio en nada para su deseo; hac ia TERESA á tan 
tierna edad cuantas l imosnas podia , y lo que m á s 
le gustaba, a l jugar con otras n i ñ a s , eraliacer mo
nasterios, p a r e c i é n d ó l a que deseaba ser monja . A 
los doce a ñ o s se q u e d ó s in madre, y l l ena de 
afl icción por tan grande p é r d i d a , só lo e n c o n t r ó 
a l iv io acudiendo á una i m á g e n de la V i r g e n y s u 
p l i c á n d o l a fervorosamente con celest ial candor 
que l a sirviese de madre. 

Af ic ionada TERESA á los l ib ros de c a b a l l e r í a s 
con los que su madre se e n t r e t e n í a d iv i r t iendo 
sus penas algunos ratos desocupados, no t a r d ó s in 
embargo en contagiarse con su lectura y l l egó á 
gustar tanto de el la que no sosegaba cuando no 
tenia l i b ro nuevo y, t e n i é n d o l e , no acertaba á 
dejarlo, e s c o n d i é n d o s e para leerlo de su padre, á 
qu ien pesaba mucho se perdiese el t iempo en ta
les fr ivolidades; se cree que l l egó á enfrascarse 
tanto en esas lecturas que á sus solas se ensayaba 
en e m u í a r á los autores de las aventuras cabal le
rescas m á s desatinadas componiendo nuevos ro 
mances. C o m e n z ó entonces á gustar de traer galas 

12 
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y rec ib i r l isonjas, y a f ic ionóse á sustentar p l á t i c a s 
no nada buenas con sus p r imos , as í como a l trato 
de una parienta de l iv iana e d u c a c i ó n . Poco d u r ó 
s in embargo este p e q u e ñ o d e s v í o de l a buena sen
da, pues á los tres meses de andar en estas van ida 
des, tan lamentadas d e s p u é s por l a SANTA, y que se 
reduelan á pasatiempos de buena c o n v e r s a c i ó n » 
porque cosas deshonestas naturalmente las abor
r e c í a , su padre, temiendo que, puesta en la o c a 
s i ó n , diese en el pel igro , l a l l evó al monasterio abu-
lense de Agustinas de Santa Mar ía , donde pron to 
recobraron su imper io las nativas dotes, c o m e n 
zando á despertarse en TERESA serios deseos de 
hacerse monja , sobre todo al o í r las piadosas p l á 
ticas de l a re l igiosa que a c o m p a ñ a b a á las seg la
res. A ñ o y medio p e r m a n e c i ó en aquel convento,, 
hasta que una gran enfermedad l a hubo de tornar 
á l a casa paterna; estando ya buena l l e v á r o n l a á 
casa de su hermana María , y ha l lando en el c a m i 
no á su t ío Pedro que v i v i a en Hor t igosa , hombre 
avisado y de grandes vir tudes, á quien t a m b i é n 
andaba e l S e ñ o r d isponiendo para s í , q u e d ó s e unos 
dias en su c o m p a ñ í a , gustando sabrosas lecturas, 
que l a h ic ie ron i r entendiendo l a verdad de c u a n 
do n i ñ a , de que era todo nada, y l a vanidad de l 
mundo ; t reá meses estuvo todav ía batal lando en su 
a lma el deseo de consagrarse á Dios con el a m o r 
á las cosas mundanas, hasta que por fin venc ió el 
p r imero , y una m a ñ a n a muy temprano, h a b i é n d o l o 
concertado con su hermano Anton io , á quien l i a -
b i an persuadido se metiese Fra i l e , sa l ió de casa de 
su padre, p a r e c i é n d o l a , por el gran sentimiento 
con que l a dejaba, que cada hueso se l a apartaba 
de s í , y fuese al monasterio de l a E n c a r n a c i ó n ^ 
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donde estaba su amiga Sor Juana Suarez, y donde, 
apenas t o m ó el h á b i t o , s i n t i ó s e como cambiada y 
h a l l ó s e c o n t e n t í s i m a . 

L a mudanza de v ida y d e m a n j á r e s d a ñ ó , s in em
bargo, su del icada sa lud y comenzando á crecer la 
los desmayos, d ió l a u n ma l de c o r a z ó n tan g r a n 
d í s i m o , que á cuantos lo v e í a n espantaba, p r i v á n 
do la el sentido casi s iempre, s in que los m é d i c o s 
atinasen con el remedio; p r e c i s ó l a esto á sa l i r de l 
convento y mudar de aires, pero s in conseguir otra 
cosa que agravar su ma l , d e j á n d o l a las recias m e 
dic inas que la min is t raban y sus dolores é i n a p e 
tencia en los mismos huesos, hasta el extremo de 
que, desahuciada de todos los m é d i c o s y s in otros 
consuelos que los que de s u gran pac ienc ia sacaba, 
ya sacramentada y l lo rada como difunta, tras cua
tro dias de mor ta l letargo, solo en el cielo pod ia 
buscar la s a l v a c i ó n , como en efecto l a h a l l ó , t o 
mando por abogado á San J o s é , y p u d i e n d o , como 
e l la dice, por su m e d i a c i ó n levantarse y andar y 
no estar t u l l i d a . 

Tornada TERESA ya restablecida al convento de 
l a E n c a r n a c i ó n , donde menudeaban las vis i tas , 
por ser poco .estrecha la regla, d i ó s e á frecuentar 
e l locutor io con m á s as iduidad de la que sus s a n 
tas devociones p e r m i t í a n y c o m e n z ó á entibiarse 
su celo y su piedad, l legando al extremo de a b a n 
donar l a o r a c i ó n por seguir otras dis tracciones; en 
este medio t iempo fal leció su buen padre, y no 
t a r d ó TERESA en volver , aunque poco á poco, á sus 
antiguas costumbres, batal lando sin cesar su es 
p í r i t u entre encontradas tendencias. « P o r una par-
» t e — d i c e — m e l l amaba Dios , por otra yo segu ía á 
»el mundo . D á b a n m e gran contento tocias las c o -
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»sas de Dios ; t e n í a n m e atadas las de l mundo . P a -
»rece que. q u e r í a concertar estos dos contrar ios , 
« tan enemigo uno de otro, como es v ida esp i r i -
» tua l , y contentos, y gustos, y pasatiempos s e n -
«sua l e s . E n l a o r a c i ó n pasaba gran trabajo, porque 
«no andaba el e s p í r i t u s e ñ o r , s ino esclavo; y as í 
» n o me pod ia encerrar dentro de m í , que era to-
«do el modo de proceder que l levaba en l a ora-
»c ion , s in encerrar conmigo m i l vanidades. P a s é 
wasí muchos a ñ o s , que ahora me e s p a n t o . » P o r fin 
en esta l u c h a v e n c i ó , como siempre, el e s p í r i t u á 
la materia, l a v i r tud á l a f r ivol idad; l a con templa 
c ión fervorosa de un l lagado Crucifi jo d e s p e r t ó su 
a lma y l a lectura de las Confesiones de San Agus t í n 
y piadosas p r á c t i c a s completaron la obra de su 
r e g e n e r a c i ó n , s i es l íc i ta esta palabra hablando de 
la SANTA. 

E l Crucif i jo, s in duda, l a i n s p i r ó aquel sentido 
soneto, joya del Parnaso castellano y b e l l í s i m a 
muestra de p o e s í a m í s t i c a , que dice: 

No me mueve, mi Dios, para quererte, 
E l cielo que me tienes prometido, 
Ni me mueve el infierno tan temido 
P^ira dejar por eso de ofenderte. 

Tú me mueves, mi Dios! muéveme el verte 
Clavado en esa cruz y escarnecido; 
Miiéveme el ver tu cuerpo tan herido, 
Muévenme las angustias de tu muerte. 

Muéveme, en fin, tu amor de tal manera 
Que, aunque no hubiera cielo, yo te amara, 
Y , aunque no hubiera infierno, te temiera. 

No me tienes que dar porque te quiera. 
Porque, si cuanto espero no esperara, 
Lo mismo que te quiero te quisiera. 
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Desde aquel t iempo j a m á s des fa l l ec ió en el 
buen camino; recibe grandes favores espiri tuales, 
d iv inos éx t a s i s , y celestiales visiones y l lega á sen
tir su c o r a z ó n atravesado por dardo angel ica l , que 
la deja abrasadas las e n t r a ñ a s en amor de Dios ; he 
a q u í l a p o e s í a que entonces compuso , nar rando 
esta s in igual merced, que hoy celebra la Igles ia 
en l a fiesta d é l a Transverberac ion: 

En las internas entrañas 
Sentí un golpe repentino: 
E l blasón era divino 
Porque obró grandes hazañas. 

Con el golpe fui herida, 
Y aunque la herida es mortal, 
Y es un dolor sin igual, 
Es muerte que causa vida. 

Si mata ¿eófao da vida9 
Y si vida ¿cómo muere? 
¿Cómo sana cuando hiere 
Y se ve con él unida? 

Tiene tan divinas mañas 
Que en uíi tan acerbo trancé 
Sale triunfando del lance 
Obrando grandes hazañas. 

No t a r d ó en germinar en el a lma de TERESA un 
proyecto grandioso: e l de reforma de l a Orden 
Carmeli tana; San Pedro A l c á n t a r a aprueba su e s 
p í r i t u , San L u i s Bel t ran la anima, los o b s t á c u l o s 
se vencen y el 24 de Agosto de 1563, rec ib ida l a 
correspondiente bu l a pont i f ic ia , se abre 1̂ 1 monas
terio de San J o s é de A v i l a , su pr imera f u n d a c i ó n ; 
desde entonces la v ida de TERESA es ufla serie de 
e m p e ñ a d o s combates, con los Carmeli tas Calzados, 
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con l a i n q u i s i c i ó n , con cabi ldos y conventos, con 
sus mismas hijas las Carmelitas Descalzas, con to
dos los enemigos en fin que la envid ia suscita 
s iempre á todo l e g í t i m o genio; su perseverancia y 
su fé, su fuerza de voluntad y su paciencia todo 
lo vencen y lo a l lanan todo. jQué b ien retratan su 
a lma estos inspirados versos! 

Cuando el amor está obrando 
Lo que tiene obligación, 
Si flaquea, si se cansa. 
Si desmaya no es amor. 

Cuando el amor está orando 
Con amorosa atención. 
Si decae, si se entibia, 
Si se inquieta, no es amor. 

Cuando en ceguedad padece 
Tormenta de una opresión. 
Si no sufre, si no es firme, 
Si se queja, no es amor. 

Cuando el amante se ausenta 
Y le deja en aflicción, 
Si se acobarda y se turba, 
Si se abate, no es amor. 

Cuando la piedad divina 
Dilata la petición, 
Si no cree, si no espera., 
Si no aguarda, no es amor. 

Cuando tiene de sí mismo 
E l amor satisfacción . 
De que ama, de que adora. 
De que sirve, no es amor. 

Cuando en la adversa fortuna 
* De toda tribulación, 

No es humilde, no es alegre, 
No es afable, no es amor. 

Cuando favores recibe 
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En una y otra porción, 
Si los quiere, si los toma, 
Si le llenan, no es amor. 

Y pues nada de lo dicho 
Se llama amor con razón, 
Pregunto, corazón mió, 
¿No me dirás que es amor? 

Amor es un dulce afecto 
Del alma para con Dios, 
Que termina en caridad 
Comenzando en dilección. 

Si deseas padecer 
Por quien tanto padeció, 
Y en el padecer te alegras, 
Y en la cruz, esto es amor. 

Si en este mundo apeteces 
Vivir en humillación, 
Y que todos te desprecien 
Por Jesús, esto es amor. 

Si no apetece alabanza 
Y , cuando le dan loor. 
Le refiere confundido 
A su amado, esto es amor. 

Si en medio de adversidades 
Persevera el corazón 
Con serenidad, con gozo, 
Y con paz, esto es amor. 

Si á su voluntad en todo 
Contradice con tesón, 
Posponiéndola á la ajena 
Por obediencia, es amor. 

Si, cuando está meditando, 
No apega su corazón 
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A los consuelos ajenos 
A l orar, esto es amor. 

Si las dulzuras que advierte 
Cuando está en contemplación, 
Sabiendo no merecerlas, 
Las renuncia, esto es amor. 

Si conoce su bajeza 
Y la grandeza de Dios, 
Y, despreciándose á sí, 
A Dios exalta, es amor. 

Si se ve igualmente alegre 
En gozo que en aflicción, 
Y ni penas, ni contentos 
La entibian, esto es amor. 

Si se mira traspasada 
De agudísimo dolor 
A l contemplar á su amado 
Ofendido, esto es amor. 

Si desea eficazmente 
Que cuantas almas crió 
La Divina Omnipotencia 
Se salven, esto es amor. 

Y en fin, si cuanto produce 
Su pensar, su obrar, su voz. 
Quiere que sea en obsequio 
De su amado, esto es amor. 

H a b í a ya fundado mul t i t ud de conventos de 
monjas en A v i l a , en Med ina , en Malagon , en V a -
l l a d o l i d , en Toledo , en Pastrana, en Salamanca, 
en A l b a de T ó r m e s , en Segovia, en Veas, en S e v i 
l l a , en Caravaca, en Vi l l anueva de la Jara, en F a 
l enc i a , en Granada y en B ú r g o s , impulsando a s i 
m i s m o l a reforma de los conventos de frailes, 
persuadiendo á Fray Anton io de J e s ú s y Fray Juan 
de l a Cruz á que, renunc iando l a m i t i g a c i ó n de l 
Papa Eugenio I V se hic iesen Descalzos, y habla 
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eác r i to ya todas sus estimables obras (1) cuandOj 
acabada de realizar la f u n d a c i ó n de Burgos, donde 
estuvo á pique de perecer en una i n u n d a c i ó n que 
a n e g ó e l convento, sa l ió en d i r e c c i ó n á A v i l a por 
Fa l enc i a , V a l l a d o l i d y Medina del Campo. ¡Qué 
viaje el suyo! No parece sino que con él quiso 
Dios someter su paciencia y r e s i g n a c i ó n á l a ú l 
tima prueba; en V a l l a d o l i d la insul ta un abogado, 
y l a P r i o r a de las Carmelitas, d e s c o m p o n i é n d o s e 
con e l la , l a arroja del Convento; l lega á M e d i n a 
de l Campo el 16 de Setiembre y t a m b i é n l a P r i o r a 
l a pierde el respeto y l a desprecia; desfallecida de 
cansancio, agobiada por la enfermedad que la 
aqueja, s in probar bocado, tiene que sal i r de M e 
dina torciendo su camino en d i r e c c i ó n á A l b a de 
T ó r m e s , donde reclamaba su asistencia l a D u q u e 
sa, p r ó x i m a á dar á luz ; apremiada por el hambre 
p i d i ó á su c o m p a ñ e r a A n a de San B a r t o l o m é algo 
de comer en P e ñ a r a n d a ; n i s iquiera un par de 
huevos pudieron encontrar y tuvo que contentar
se con algunos higos secos, y al d ia siguiente con 
algunas yerbas cocidas con cebol la ; afor tunada
mente un carruaje enviado por la Duquesa pudo 
t o d a v í a recojerla y as í l og ró entrar el 20 de S e 
tiembre en A l b a , donde sus hijas l a reciben acon
gojadas y l a hacen acostar, no en l a celda donde 
se habia aposentado en 1574 y desde l a cua l vela 
el r io , pudiendo gozar de su vista desde el mismo 

(1) Las obras do SANTA. TERESA, son las siguientes: El libro de su vida, 
Libro de las relaciones, ¡Abro de las fundaciones, Libro de los constituciones, 
Avisos, Modo de visitar los conventos, Camino de perfección. Conceptos del amor 
ele Dios, Lat Moradas y Exclamaciones del alma á su Dios, con gran p o r c i ó n 
de escritos sueltos, ontre ellos sus Poc i ías y sus Caríos, de las que se han 
Recopilado raás de 400. Se le atribuyen a d e m á s algunas otras menos i m 
par* antes. 
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lecho, como afirmaba en su carta á la P r i o r a de 
San J o s é de Salamanca, sino en otra del c laus t ro» 
en el piso bajo, d e t r á s precisamente de l sit io en 
que hoy se asienta el enterramiento de su herma
na D o ñ a Juana de A h u m a d a . 

Mor ta l juzgan desde un p r inc ip io los m é d i c o s 
su ma l y e l la tampoco se hace i lus iones; r e s í s t e s e 
s in emBargo hasta lo ú l t i m o , l e v a n t á n d o s e como 
de ord inar io y asistiendo á los ejercicios de l a c o 
m u n i d a d , hasta que el d ia 29, s i n t i é n d o s e agotada, 
se acuesta d e s p u é s de l a c o m u n i ó n y se hace con 
d u c i r á una celda que tiene una reja frente al altar 
y desde donde puede o i r misa ; p r e g u n t á n d o l a en
tonces el Padre Anton io si no q u e r í a que sus r e s 
tos fuesen trasladados á A v i l a , la Santa c o n t e s t ó : 
«¿Tengo yo de tener cosa propia? ¿Aquí no me 
d a r á n un poco de t i e r r a?» 

E l dos de Octubre su estado se hace tan alar
mante que, juzgando fria aquel la celda, l a t rasla
dan á l a que ocupaba anteriormente en el piso 
bajo; el d ia tres, á las c inco de l a tarde se l a ad
min i s t ra el Santo Viá t ico y entonces dice á las 
desconsoladas Carmelitas que rodeaban su lecho: 
«Hijas y s e ñ o r a s mias: P e r d ó n e n m e el mal ejemplo 
« q u e les he dado, y no aprendan de m í , que he 
«s ido la mayor pecadora del mundo y l a que m á s 
«mal ha guardado su Regla y Const i tuciones . P í d o -
«les por amor de Dios , mis hijas, que las guarden 
«con mucha p e r f e c c i ó n y obedezcan á sus super io-
« r e s . » Desde las siete de l a m a ñ a n a del d i a 
siguiente, l a SANTA pierde el uso de l a palabra , 
pero su inseparable c o m p a ñ e r a A n a de San Bar 
t o l o m é , ad iv ina sus m á s í n t i m o s pensamientos; 
sabiendo lo m u c h o que agradaba á l a infatigable 
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REFORMADORA tener ropa l i m p i a , l a m u d ó de pies 
á cabeza, mereciendo por su so l ic i tud una sonr isa 
de gracias, y á las nueve de l a noche de aquel d ia 
4 de Octubre, e n t r e g ó su a lma á Dios (1) cuando 
contaba 67 a ñ o s , 6 meses y 7 dias, dejando de 
m o r i r en esta v ida , para v i v i r en l a otra, pues, 
como el la d e c í a . 

Vivo sin vivir en mi, 
Y tan alta vida espero 
Que muero porque no muero. 

Encerrado su cuerpo en pobre atahud de ma
dera, fué sepultado al d ia siguiente en profunda 
fosa, abierta en el espesor del murO, bajo l a reja 
de l coro bajo, frente al altar mayor; nueve meses 
d e s p u é s , e l padre Grac ian lo descubre y es el p r i 
mer testigo del prodigio de su incor rup t ib i l idad ; 
v o l v i é n d o l e á depositar, aunque á menos profundi 
dad y m á s cuidadosamente, en el mi smo sitio; e l 
4 de Noviembre de 1585, es trasladado á A v i l a , y 
el 23 de Agosto de 1586, lo devuelven á A l b a las 
poderosas influencias de los Duques , fijándole 
Sixto V para siempre el 10 de J u l i o de 1589 en e l 
monasterio de las Madres; en 1598 se erige en el 
m i smo lugar , un monumento que ofrecía el aspecto 
de un p ó r t i c o de iglesia ( l a actual de l a Capi l l a de 
la Santa) y á su entrada en el centro se colocaron 
los sagrados restos; e l 24 de A b r i l de 1614, l a bea
tifica Pau lo V , el 7 de Octubre de l mi smo a ñ o el 

¡1) Coincidiendo la fecha de la rauorte con la dé la Correcc ión grego
riana del Calendario por laque se suprimieron los diez dias siguientes al 
4 de Octubre, r e s u l t ó que vino á morir, por nuestro c ó m p u t o actual, el 
14 de Octubre, siendo enterrada el 15. 
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Ayuntamiento de A l b a l a toma por patrona y j u r a 
guardar su fiesta, y entonces se construye l a C a p i 
l l a de su nombre , ampl iando el referido monu
mento, y en el la se dice l a p r imera misa en su 
honor ; el 12 de Marzo de 1622 l a canoniza Gre
gorio X V y las Cortes del Re ino l a p roc laman en
seguida Patrona de E s p a ñ a , cuyo acuerdo confir
man las famosas de 1812; a m p l í a s e l a Iglesia en 
1680 t r a s l a d á n d o s e entonces el venerado cuerpo 
a l altar mayor; en 1688, se expide un breve pon t i 
ficio por el que se excomulga á cuantos se atrevan 
á atacar su integridad y, en fin, en 1760, es trasla
dado por ú l t i m a vez al suntuoso sepulcro de m á r 
m o l que actualmente le guarda en el altar mayor 
de l templo Carmeli tano, y el p r imi t ivo pobre a t a ú d 
de madera , cambiado sucesivamente en caja de 
h ie r ro , y en arca de madera r icamente l a b r á d a y 
tapizada, regalo de l a Duquesa de A l b a , l lega á ser 
lujosa caja de plata, guarnecida de terciopelo car
m e s í , regalo de los Reyes . E n el la se encierra el 
cuerpo de la m í s t i c a Doctora , aunque sens ib le 
mente mut i lado; el c o r a z ó n , y el brazo izquierdo 
pueden verse en el mismo templo, en rel icar ios 
separados; l a mano izquierda es tá en L i sboa , e l 
p i é derecho en R o m a , y los c inco dedos de l a mano 
derecha se reparten entre P a r í s , R o m a , A v i l a , 
Bruselas y S e v i l l a . 

Santa Teresa, s e g ú n el Padre Doctor F ranc i sco 
de R ive ra «era de muy buena estatura, y en su 
« m o c e d a d hermosa; y aun d e s p u é s de vieja pare
m i a harto b ien ; el cuerpo abultado y muy b lanco; 
«el rostro redondo y l l eno , de muy buen t a m a ñ o y 
« p r o p o r c i ó n ; l a co lo r b lanca y encarnada; y c u a n -
»do estaba en o r a c i ó n se le e n c e n d í a , y se pon ia 
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« h e r m o s í s i m a , todo él l i m p i o y apacible; e l cabe-
s i lo negro y crespo y frente ancha, igual y h e r m o -
í)Sa; las cejas-de un co lor rub io que t iraba algo á 
» n e g r o , grandes y algo gruesas, uo muy en arco, 
» s i n o a l g o l lenas; los ojos negros y redondos y un 
«poco papujados (que as í los l laman) y no sé c ó m o 
«mejo r declararme; no grandes, pero muy bien 
« p u e s t o s , vivos y graciosos que, en r i é n d o s e , se 
« re i an todos y mostraban a l eg r í a , y por otra parte 
« m u y graves cuando el la queria mos t r a ren e l r o s -
«t ro gravedad; la nariz p e q u e ñ a y no muy levanta-
«da de en medio; tenia la punta redonda y un poco 
« i n c l i n a d a para abajo; las ventanas de ellas a r -
« q u e a d a s y p e q u e ñ a s ; l a boca n i grande ni peque-
«ña; el laBio de ar r iba delgado y derecho, el de 
«abajo grueso y un poco caido, de muy buena gra-
»cia y color ; los dientes muy buenos, l a barba bien 
«hecí ía ; las orejas n i chicas n i grandes; la gargan-
«ta ancha y no alta, sino antes metida un poco; las 
á m a n o s p e q u e ñ a s y muy l indas . E n la cara tenia 
« t res lunares p e q u e ñ o s , al lado izquierdo, que la 
« d a b a n mucha gracia; uno m á s abajo de la mi tad 
«de la nariz; otro entre la nariz y la boca, y el ter -
«cero debajo de la boca . Estas part icularidades he 
»yo sabido de personas que m á s despacio que yo 
«se pusieron muchas veces á mirar las . Toda junta 
«pa rec í a muy bien y de muy buen aire en el andar; 
«y era tan amable y apacible que á todas las pe r -
« s o n a s que la miraban comunmente aplacia m u -
«cho ; s a c ó s e estando e l la v iva un retrato b ien , p o r -
»que l a m a n d ó su P r o v i n c i a l , que era el padre 
« m a e s t r o fray G e r ó n i m o Grac ian , que se dejase re-
« t ra ta r ; y sacó le un fraile lego de su Orden, siervo 
«de Dios , que se l l amaba Fray Juan de l a M i s e r i a . 
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»En esto lo hizo muy bien el padre Grac ian ; pero 
«mal en no buscar para el lo el mejor p in tor que 
« h a b i a en E s p a ñ a para retratar á persona tan i l u s -
» t re , m á s para consuelo de muchos . De este se han 
« s a c a d o los que hay buenos y r a z o n a b l e s . » 

Artículo 2.°—Fundación y descripción del convento 
de Carmelitas descalzas. 

FUNDACIÓN DEL CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZAS.—VISION 
DE TERESA DE LAIZ.—VICISITUDES.—FUNDACIÓN.—REFOR
MAS—FACHADA DEL TEMPLO.—PORTERÍA.—ÍMTERIOR; CON
JUNTO.—ALTAR DE SAN FRANCISCO DE Í'AULA.—ALTAR DE 
SAN JUAN DE LA CRUZ.—ALTAR MAYOR; SEPULCRO DE 
SANTA TERESA; RETABLO.—ALTAR DE LA ANUNCIACIÓN.— 
ALTAR DE SAN FERNANDO.—CAPILLA DE SANTA TERESA.— 
SEPULCROS.—CUADROS.—SACRISTÍA.—LA DOLOROSA DE LAS 
MADRES CARMELITAS. 

Dos meses no hac ia desde que Santa Teresa 
habia tomado p o s e s i ó n de l a casa de Salamanca , 
cuando vióse impor tunada por el contador del D u 
que de A l b a y su mujer para que hiciese en l a v i l l a 
ducal un monasterio; no acog ió con mucho gusto 
l a Santa tal idea, «á causa —dice—que por ser l u -
«gar p e q u e ñ o , era menester que tuviese renta, que 
«mi i n c l i n a c i ó n era á que n inguna tuv iese ;» las 
razones del Padre maestro Fray Domingo Bañez , 
su confesor, y las instancias de Teresa de Layz y 
Franc i sco Velazquez l a dec id ieron s in embargo á 
hacer l a f u n d a c i ó n . 

E r a Teresa de Layz h o n e s t í s i m a s e ñ o r a , natural 
de T o r d i l l o s , y Franc i sco Velazquez, su esposo, 
nac ido en A l b a , honrado cabal lero, contador ó 
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intendente de la casa de los Duques . E n los co
mienzos de su mat r imonio habian v iv ido en A l b a , 
pero, habiendo en cierta o c a s i ó n los aposentado
res de l Duque d á d o l e s por h u é s p e d un caballero 
mancebo de no muy honestos pensamientos, s i n 
t ió lo tanto Teresa, que era moza y de muy buen 
parecer, que c o m e n z ó á aborrecer el pueblo , y no 
p a r ó hasta conseguir de su mar ido que lo abando
nasen, yendo á establecerse en Salamanca. Nada 
t e n d r í a n que envid iar en l a i lustre c iudad de las 
letras e s p a ñ o l a s s i no se mezclase á su contento 
e l pesar de carecer de s u c e s i ó n ; esta era su m a 
yor a s p i r a c i ó n , y su m á s ardiente deseo, pero n i 
votos, n i oraciones, n i s ú p l i c a s eran bastantes á 
real izar le . Cierta noche que, no sabe s i do rmida 
ó despierta, se hal laba atormentada Teresa por 
el ansia de tener un hi jo, padec ió la «se hal laba 
»en una casa,—dice l a S a n t a — á donde en el p a -
»t io , debajo del corredor, estaba un pozo, y vió 
»en aquel lugar un prado y verdura, con unas í l o -
»res blancas por él de tanta hermosura , que no 
» s a b e el la encarecer de l a manera que lo v ió . Cerca 
«del pozo se le a p a r e c i ó San A n d r é s , de forma de 
» u n a persona m u y venerable y hermosa, que le 
»dió gran r e c r e a c i ó n "mirarla, y d í jo le : «Otros h i -
»jos son estos que los que tú q u i e r e s . » En tend ien
do por aquel la vis ión Teresa que era voluntad de 
Dios hiciese un monasterio, c o n s u l t ó l o con su es
poso y é s t e , h o l g á n d o s e de saberlo, a p r o b ó desde 
luego su r e s o l u c i ó n ; en esto l a Duquesa m a n d ó 
l l amar á Velazquez y le hizo se tornase á A l b a á 
tener un cargo en l a casa Duca l , y aunque su m u 
jer al pronto hiciese resistencia, por no haber per
d ido t o d a v í a su aborrecimiento á la V i l l a , c o n s i n -
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t ió al fin en dejar á Salamanca mediante la segur i 
dad de que no la darian m á s h u é s p e d e s . ¡Cuál fué 
su sorpresa al hallarse con que el patio de la casa 
comprada para su v iv ienda era fiel r e p r o d u c c i ó n 
de l a que en su v is ión se la representara! S i n v a c i 
lar acordaron hacer al l í e l monasterio y , c o m p r a n 
do m á s casas, l legaron á adqu i r i r sit io bastante al 
efecto; dudaban tan só lo de q u é Ordea le h a r í a n , 
cuando t r a t á n d o l o con dos Rel ig iosos letrados, 
arabos les di jeron seria mejor hacer otras obras, 
con lo cual les qui taron las voluntades hasta el 
punto de que determinaron casar u n sobr ino de 
Teresa con una sobr ina de Velazquez y darles l a 
mayor parte de su hacienda, dejando la restante 
para hacer b ien á sus almas. No entraba esto s i n 
duda en los designios de l a P rov idenc ia , pues 
quince dias d e s p u é s de haber hecho este concierto, 
d ió ma l tan recio al sobr ino, que era de poca edad, 
que en poco t iempo e n t r e g ó á Dios su a lma, siendo 
t a l l a pena de su tia, por pensar ser e l la la causa de 
su muerte con haber dejado su p r imer proyecto 
por darle bienes al sobr ino, que desde entonces no 
p e n s ó en otra cosa que en c u m p l i r lo que para el la 
c o n s t i t u í a d iv ino mandato, haciendo el monas te
r io . Afortunadamente l legó entonces á su not ic ia 
lo que SANTA TERESA estaba haciendo y, t r a t á n d o l o 
en seguida con el la , se c o n c e r t ó la f u n d a c i ó n del 
convento, que se rea l i zó el dia de la C o n v e r s i ó n 
de San Pablo , el a ñ o de i 571, no sin vencer a l g u 
nas dificultades, nacidas del deseo de la Santa de 
que «los monasterios que fundaba con renta, l a 
« tuv ie sen tan bastante, que no hayan menester las 
«mon ja s á sus deudos n i á n i n g u n o . » 

L a iglesia conventual de las Madres Carmeli tas 



i I 

15 

o 





CONVENTO DE C.VRMELITA.S DESCALZAS. 193 

do la A n u n c i a c i ó n de A l b a de T ó r m e s es l a m á s 
suntuosa de la V i l l a , y t a m b i é n l a de m á s capac i 
dad . Reduc ida primeramentG á ser un espacio reo 
tangular , con b ó v e d a cruzada de nervios en el 
presbi ter io , muy semejante á la iglesia de las 
monjas Isabeles,* se e n s a n c h ó en 1680 con á m p l i o 
crucero y espaciosa sac r i s t í a , p r o l o n g á n d o s e su 
nave mayor y e n g a l a n á n d o s e con elegante c ú p u l a , 
á expensas todo del Obispo de Salamanca Fray Pe 
dro de Salazar. Su fachada, precedida de espacioso 
á t r i o , cerrado por elegante verja de columnas p a 
readas de granito y barras de hierro , es la ú n i c a 
de A l b a que tiene pretensiones a r t í s t i c a s en la a c 
tua l idad . U n arco de medio punto, flanqueado por 
co lumnas estriadas y medal lones c i rculares con 
los bustos de San Pedro y San Pab lo en las enju
tas forma el ingreso, superado por1 un hermoso 
relieve que representa á la Anunciación, alusivo á 
l a t i tular, con los escudos de A l b a y de los funda
dores á los lados; sobre él se encuentra el f ron tón 
semic i rcu la r con un relieve del Padre Eterno y r e 
mata el conjunto una cartela, en cuyas vertientes 
se recuestan dos figuritas con una estatuita á cada 
extremo, superada por una cruz; en l a cartela se 
lee, con m u c h í s i m o trabajo, por haber ennegrecido 
las letras la humedad, la siguiente i n s c r i p c i ó n : 

A GLORIA DE Dios NVESTRO SEÑOR 
Y DE NVESTRA MADRE LA VÍRGEN MARÍA 

EL SEÑOR FRANCISCO BELAZQVEZ Y LA 
SEÑORA TERESA DE LA IZ sv MV 

GER HICIERON ESTA IGLESIA, DOTA 
RON ESTE CONVENTO D 1 E R 0 N L B LO QVE 

POSSEEN. 

13 
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Á la izquierda , fuera del á t r i o , se ve la entrada 
d é l a p o r t e r í a del convento, formada por otro arco 

de medio punto sobre el que se ostenta un e scudo» 
y á los lados dos n ichos con San Antonio y San Bar
tolomé cobijados bajo conchas; hasta en l a po r t e 
r í a abundan los cuadros, en que tan r ico es el m o 
nasterio, pUes hasta cuatro se cuentan en su redu
c ido espacio. 

E l inter ior , d e s p u é s de los aditamentos de Ios-
dos ú l t i m o s siglos, dibuja una c ruz lat ina de he r 
mosas proporciones con c ú p u l a en el crucero: E n 
l a b ó v e d a , mejor que en otra parte, se descubren 
las dos é p o c a s pr inc ipa les de l a fábr ica ; l a p r i m e 
ra se detiene en el crucero y es de estilo oj ival 
con nervios de c r u c e r í a y medal lones con bustos 
en los cruzamientos, desde las pilastras que m a r 
can la s e p a r a c i ó n de las dos partes corre todo á lo 
largo del templo un cornisamento, y en el friso d e l 
m i smo , en l a parte que corresponde al antiguos 
presbiterio de b ó v e d a oj ival se lee una i n s c r i p c i ó n , 
cortada por las obras posteriores, s e g ú n l a c u a l 
Teresa de La iz y F ranc i sco Velazquez dejaron sus 
bienes para s u s t e n t a c i ó n de las monjas y para los. 
pobres; la segunda parte comprende los dos b r a 
zos del crucero con su c ú p u l a y l in te rna y el p res 
b i te r io ac lua l , p r o l o n g a c i ó n de la antigua ú n i c a 
nave, y sus molduras , lunetos y tarjetones de s i 
nuosas l í n e a s denunc ian b ien diferente gusto. L a 
igles ia , b ien i l u m i n a d a , recibe su luz de diez v e n 
tanas, una ovalada abajo, tres de medio punto en 
el muro exterior, una en cada brazo del c ruce ro y 
cuatro en la l in terna de l a c ú p u l a . L l a m a desde 
luego la a t e n c i ó n en este templo el gran n ú m e r o de-
cuadros que visten sus paredes y altares, de los que-
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se ha l l a casi exc lu ida la escul tura, los sepulcros 
murales que le decoran y todo el conjunto, i m p o 
nente por su grandiosa severidad. Los altares son 
c inco , con m á s - e l de la capi l l i t a de Santa Teresa, 
y los sepulcros cuatro, sin contar el enterramiento 
p r imi t ivo de la Santa, en d icha cap i l l i t a . 

ALTAR DE SAN FRANCISCO DE PAULA. Constituye su 
ú n i c o ornamento un hermoso cuadro del t i tular, 
firmado por F l ipar t , p in tor y grabador de C á m a r a 
de Fernando V I , regalado por este monarca á las 
Madres al t iempo de su proyectada v i s i t a á l a V i l l a 
con su esposa D o ñ a B á r b a r a , no realizada por l a 
enfermedad de l a re ina . A unos tres pasos de este 
altar se encuentra el pu lp i to , en el á n g u l o saliente 
del crucero (I); es de madera con profus ión de do
rados y desdice algo de l a severidad y estilo gene
ra l ideí templo. 

ALTAR DE SAN JUAN DE LA CRUZ. Se ha l la en el bra
zo derecho del crucero, y es de orden cor in t io , todo 
dorado, y de dos cuerpos, con friso de rocal las el 
p r imero ; n inguna escul tura se encuentra en é l , 
abundando por el cont rar io los cuadros, como en 
toda l a Iglesia; en el zóca lo se ha l lan tres peque
ñ o s , dos con pasajes de l a vida de SANTA TERESA y 
otro en medio con la Resurrección de Jesucristo; en 
el p r imer cuerpo se muestra el t i tular San Juan de 
la Cruz, obra de Franc i sco R i e l , d i s c í p u l o famoso 
de Vicente C a r d ú c e l o , y en el segundo San Elias y 
San Eliseo, todos ellos notables, con especial idad 
este ú l t i m o , que es precioso. 

{!) A l lado, en los momentos tle imprimirse estas lineas, han tenido 
que abrir una puerta para dar mayor v e n t i l a c i ó n á la ig-lesia, incapaz de 
contener las muchedumbres que ya empiezan á rendir á la Santa su t r i 
buto de a d m i r a c i ó n y respeto, acudiendo de todas partes. 
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ALTAR MAVOR. E n el centro se descubre el ca-
mar in del sepulcro de SANTA TERESA, cerrado por 
doble verja, plateada l a exterior que da á l a igle
s ia , y dorada la in ter ior que da al convento; toda 
l a obra fué ejecutada á expensas d é l o s Reyes Fe r 
nando V I y su esposa que, habiendo sabido, cuan
do su proyectada p e r e g r i n a c i ó n en 1750 que, des
cubiertos los restos de l a Santa, se-conservaban 
incorruptos y viendo frustrados sus piadosos de
seos, quis ieron embellecer la Iglesia que gozaba 
tan insigne honra y encerrar tan santas re l iqu ias 
en sepulcro digno en lo posible de su inmenso 
valor; entonces fué cuando se rehic ieron los dos 
altares laterales, se d o r ó de nuevo el altar mayor , 
se r e c o n s t r u y ó en m á r m o l l a arcada destinada á 
servir de camar in al sepulcro, r e v i s t i é n d o l e tam
b i é n , lo mismo que su pavimento, de r icos jaspes, 
y se l a b r ó por los mejores artistas de l a é p o c a l a 
suntuosa urna de m á r m o l negro jaspeado sobre la 
que se asientan dos preciosos angelitos, uno de los 
cuales l leva el dardo de la Transverberacion, y el 
otro l a preciada corona de las v í r g e n e s ; cuando 
todo estuvo á punto, el 13 de Octubre de 1760 (ya 
Fernando V I habia fal lecido) c e l e b r ó s e la s o l e m n í 
s ima t r a s l ac ión del sagrado cuerpo á las cuatro de 
l a tarde, á cuya ceremonia acudieron de todas 
partes tan gran n ú m e r o de peregrinos, que j a m á s se 
habia visto en toda Cast i l la concur renc ia igual ; l a 
antigua caja de madera forrada de terciopelo car
m e s í , regalo de l a infanta D o ñ a Isabel Clara Euge
nia , esposa del a rchiduque Alber to , es sust i tuida 
por otra m á s r i ca de plata con paredes labradas en 
relieve exteriormente y tapizadas en el i n t e r i o r de 
terciopelo c a r m e s í con cogines cubiertos de. seda 
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roja en el fondo; allí se deposita el sagrado cuerpo, 
engalanado con preciosos vestidos y l levando al 
cue l lo un col lar semejante á los de l a insigne 
Orden del T o i s ó n de oro, se guardan con él los 
procesos verbales de las anteriores exhumaciones y 
el ins t ru ido entonces, y d e s p u é s de cerrado el 
suntuoso fé re t ro con cuatro llaves se coloca en la 
soberbia u rna del c a m a r í n y se c ierra su doble 
reja, cuyas tres l laves guardan el Duque de A l b a , el 
Gene ra rde l a Orden y l a P r i o r a del convento, y as í 
permanece hasta el presente. 

E l altar mayor, si tuado, antes de l a reforma, 
frente á l a Capi l l a de SANTA TERESA, es cor in t io , 
dorado todo, pero de excelente efecto, s ó b r i o en 
los adornos, de hermosas proporciones y r epa r t i 
do en dos cuerpos, con muchas y excelentes p i n 
turas, de cuyos autores es s e n s i n í e no se guarde 
recuerdo. E n el z ó c a l o hay cuatro, dos apaisadas 
representando el Nacimiento y l a Adoración de los 
Reyes, y otras dos p e q u e ñ i t a s de San Angelo y San 
Alberto; en el p r imer cuerpo, á los lados del se
p u l c r o de l a SANTA, San Andrés y San José; y en el 
segundo, cuyo centro se h a l l a ocupado por San ia 
Teresa, ú n i c a escul tura del altar, San Elias y San 
Elíseo, uno á cada lado. E l t a b e r n á c u l o , cor in t io 
t a m b i é n , con las estatuitas de San ia Teresa y San 
Juan de la Cruz- á los costados, armoniza perfec
tamente con el altar. A l a izquierda del presbi ter io 
se abre la reja del coro y, de las dos puertas s i 
m é t r i c a s que á uno y otro extremo lateral del al tar 
se descubren, l a del lado del" Evangel io es la de l 
comulgatorio de las monjas y la de la Ep í s t o l a d á 
á un torno por el que se e n s e ñ a n los preciosos re
l icar ios que contienen el c o r a z ó n y el brazo i z -
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quierdo separados del cuerpo, el brazo por el P a 
dre Gregorio Nacianzeno cuando l a t r a s l a c i ó n á 
A v i l a , y el c o r a z ó n por una monja de A l b a teme
rosa de que se lo volvieran á l levar , antes del b r e 
ve de Sixto V . 

ALTAR DE LA ANUNCIACIÓN. Se ha l l a en el brazo 
izquierdo de l crucero, s i m é t r i c o con el de San 
Juan de la Cruz, Contiene tres cuadritos con l a 
Presentación, un Ecce-Homo y l a Circuncisión en el 
z ó c a l o , l a Anunciación en el p r i m e r cuerpo y l a 
Visitación en el segundo. 

ALTAR DE SAN FERNANDO. E n la nave mayor , 
frente al de San Francisco de Paula su cola tera l . 
Contiene el cuadro del t i tu lar , obra t a m b i é n de 
F l i p a r t , y regalo as imismo de Fernando V I . 

CAPILLA DE SANTA TERESA. Se abre en el muro 
in ter ior , y antes de l a reforma del templo c o n s t i -
tuia el coro alto y bajo, frente al altar mayor s e g ú n 
entonces se ha l laba co locado. Allí se d ió p r i m i t i 
vamente sepul tura á l a SANTA y al l í vo lv ió á ser 
depositada, aunque m á s cuidadosamente, y á m e 
nos profundidad el \ .0 de J u l i o de 1583 por el p a 
dre Grac ian y d e s p u é s de su retorno de A v i l a , en 
1586; doce a ñ o s d e s p u é s se encuentra pobre en 
d e m a s í a aquel enterramiento y se resuelve er ig i r 
un verdadero monumento para guardar los restos 
de l a SERÁFICA MADRE; entonces se decora aquel s i 
tio con un cuerpo de pilastras corint ias , sobre el 
cual se eleva un segundo cuerpo, se pintan i n s 
cr ipciones en los e n t r e p a ñ o s , y m á s tarde se cons
truye una cap i l l i t a , se l a tapiza r icamente y se c o 
loca á su entrada el sepulcro de Santa Teresa; las 
monjas p o d í a n entrar en la cap i l l a por una estre
cha puerta que daba al claustro, y los fieles con-r-
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t empla r l a desde l a nave á t r a v é s de dorada reja; 
m á s tarde, ya terminado el proceso de l a c a n o n i 
z a c i ó n , se e n s á n c h a l a p e q u e ñ a cap i l l a , se rebaja 
su suelo, se aisla enteramente l a fosa, se l a rodea 
de una verja y se abre á uno y otro lado estrecho 
paso para que los fieles puedan descender al i n t e 
r i o r , que se decora al gusto de l a é p o c a ; as í s u b 
sis te con ligeras variantes, en ía ac tual idad. A l a 
-entrada, en efecto, se m i r a hoy, rodeado de s en 
c i l l a verja de h ie r ro , el emplazamiento de l a se
pu l tu ra , y sobre el ingreso, decorado con el refe-
r i d o cuerpo de pilastras, se lee: 

PAULO V . PONT MAX. PHILIPPO HISP. REGE CATH. A . 
F . IOSEPH AB IESVM R E — F O R M A T I ORDINIS B. V. M. D E 
MONTE CARMELI GENER. V. SACELLVM H O C — I N QVO ANTEA 
«ORPVS B. T l I E R E S ^ E V l R G . E I V S D E M REFORMATIONIS FVN 

DATRICIS FVERAT HVMATVM VBI EA.DEM SACRA PIGNORA 
•SERVENTYR—EIDEM VIRGINI DICATVM CONSECRATVM ANNO 
O . C I o I o C . X V . 

Las inscr ipc iones de los e n t r e p a ñ o s d icen as í : 

ANTIQUIS CARMELI PA 
TRUM RESTITÜT1S REGULIS 

VLRORUM AC MULIERUM PLU 
RIMIS CONSTITUTIS Ĉ NOBIIS 
MÜLTIS VERE PUS ET ADMI 

RANDIS CONFECTIS LIBRIS 
FUTÜRI PRBSC1ENTIA MIRA 

CULISQUE CLARISSIMA 
IDIBUS OCTOB 

ANNO 
M D L X X X I I . 

S. TERESA VIRGO AD COE 
LESTES SEDES. MIGRAUIT 

QUAM TRIGESIMO SEGUN 
DO POST OBITUM ANNO 

IN BEATORUM NÜMERUM 
RETÜLIT PAUL. QÜINTÜS 

CUIUS INCORRUPTUM 
CORPUS HOG SERVATUR 

COLITURQUE 1N MARMORE 
ADHUG SALÜTIFERUM ATQÜE 

ODORIFBRUM STILLANS 
OLEÜM. 
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E l in ter ior de l a cap i l l a , á l a que se desciende 
por cuatro estrechos escalones, tiene sus paredes 
tapizadas de damasco con espejitos á trechos, y 
encierra u n altarcito de gusto r iberesco con una 
SANTA TERESA de escul tura en su ú n i c o n i cho . E n 
C-l fondo se ve una reja q u e d a al convento. 

SEPULCROS. Aunque la g lor ia del de SANTA TERESA 
haga perder su i n t e r é s á todos los d e m á s de l t e m 
p lo , e c l i p s á n d o l o s en cierto modo, impos ib le nos 
es pasar por alto los otros tres que en e l la se en
cuentran; todos tres son c o n t e m p o r á n e o s y guar
dan los restos de personas libadas á l a SANTA por 
los m á s í n t i m o s lazos de f a m ü i a y amistad. S o n , 
á empezar por la derecha, el de S i m ó n Galarza , 
piadoso caballero citado con elogio en las cartas de 
l a REFORMADORA, el de los fundadores del convento 
y el da Juan de Oval le y su esposa, l a he rmana 
m á s joven de Santa Teresa. 

E l p r imer sepulcro tiene su i n s c r i p c i ó n , c o l o 
cada en una p izar ra rectangular en la delantera , 
entre dos escudos de armase y evidentemente 
posterior al sepu lc ro , y dice as í : 

ESTE ARCO Y ENTIERROS SON DE SIMÓN DE GALARZA 
Y SYS HEREDEROS, PRIMER PATRON DE ESTA IGLESIA—MO 

NASTERIO Y MEMORIAS QVE DEJARON FRANCISCO BE 
LAZQUEZ Y TERESA DE LARIZ sv MVJER, SVS FVN 

DADORES, DESCENDIENTE POR BARÓN DE LOS SEÑO 
BES DE GALARZA QVE TIENE SV ASIENTO Y SOLAR EN EL 

RALLE RREAL DE LENIZ, EN LA PROVINCIA DE GviPVZ 
COA ESTÁ EN EL BECERRO DE NTRA. SEÑORA DEL HORRIO 

DE LA ENCARTACIÓN, DE LAS CASAS DE SOLAR DE CABA 
LLEROS Y HIJOS DALGO DE BIZCAYA. 
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Este sepulcro, de arco desnudo, bajo la segun
da ventana, mide l a al tura de 4-''13 metros y tiene 
de ancho 2'90; la u rna , que se asienta en el hueco 
del muro , mide un metro de al tura por l ' IO de 
fondo. Sobre el lujoso lecho de piedra , apoyada ía 
cabeza en bordados almohadones, descansa el ca
bal lero guipuzcoano vestido con su armadura , 
abrazado á su espada, con el manto abierto, enca
ñ o n a d a gola y rizada barba, y un pajecil lo rec l ina
do á sus pies, sobre el casco de su s e ñ o r . Más a l lá , 
en el fondo de l a urna , se descubre elegante dama 
durmiendo t a m b i é n el s u e ñ o eterno con l ib ro 
abierto en las manos, traje l leno de bordados con 
ajustadas mangas y golas en p u ñ o s y cuel los y 
una donce l la sentada á sus p i é s . E n c i m a de esta 
r e p r e s e n t a c i ó n se vé ocupado el fondo de l a IIOF-
nac ina por un hermoso escudo sostenido por dos 
doncel las . Las esculturas son regulares y notable 
el conjunto. 

E l segundo sepulcro á c o n t i n u a c i ó n de l ante
r io r , y t a m b i é n de piedra se abre en el mi smo m u 
ro , frente á l a capi l la de Santa Teresa, á l a dere
cha del antiguo altar mayor, y se ha l l a separado 
del de Galarza por la pi lastra sobre que se levanta 
el arco de la antigua b ó v e d a de c r u c e r í a del pres
bi ter io . L a hornac ina se abre en el fondo de una 
especie de altarcito de gusto c l á s i co con sus p i las 
tras estriadas, su friso con metopas y tr igl ifos, su 
arquitrabe y su cornisamento y f ron tón con t í m 
pano, en cuyo centro se alza p o l í c r o m o escudo que 
corta el f ron tón sobresal iendo un poco. E l arco se
p u l c r a l mide 4'20 de al tura y rÓO de ancho y l a 
u rna se asienta en su fondo de 0k70 de profundi 
dad . L a i n s c r i p c i ó n sobre una pizarra en el cen-
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tro de la hornac ina dice , en sus cuatro doradas l í 
neas: 

A.QVÍ ESTÁN SEPVLTADOS EN ESTE YNTIERRO LOS 
ILLUSTRES SEÑORES FRANCISCO DE BELAZQVEZ Y T E R E S A 
DE L A — R I Z SV MVJER, LOS QVALES FVNDARON ESTE 
MONASTERIO Y — L E DOTARON DE SVS BIENES Y SE ACABÓ 
AÑO DE 1 577. 

Los dos esposos, armado él y envuelto en e l e 
gante manto, descansan en el lecho f ú n e b r e , y á 
sus p i é s un doncel reposa sobre el ye lmo del c a 
bal lero; en la delantera de l a urna se vé un e s c u 
do sostenido por dos n i ñ o s y en el fondo, sobre 
el epitafio y encerrado en dorado marco se d e s c u 
bre otro escudo de colores . «Desde el soberbio 
monumento—dice el abate P las seen sus Souvenirs 
du pnys de Sainte Therese^—construido en el altar 
mayor , l a Santa, que tiene su cabeza h á c i a el l ado 
del Evangel io , parece mi ra r á la vez el t a b e r n á c u l o , 
algunos pies por bajo de e l la y , m á s lejos^ á l a e n 
trada de l a nave, del lado de la E p í s t o l a , l a tumba 
de los dos esposos. Teresa sol ici ta para ellos l a c le 
mencia del pr is ionero del d iv ino amor mientras 
sus hijas, las blancas flores del Carmelo, e m b a l 
saman su monumento con el celeste perfume de 
sus plegarias » 

E l tercero y ú l t i m o sepulcro es t á frente á l a 
puerta de entrada; s in otro adorno que el de las 
figuras que en él reposan es el m á s modesto de 
todos y tiene precisamente á su espalda l a ce lda 
en que m u r i ó SANTA TERESA; corresponde á l a he r 
mana m á s p e q u e ñ a de l a SANTA, educada por e l la 
en el monasterio de la E n c a r n a c i ó n de A v i l a , y 
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casada d e s p u é s con Juan de Oval le , h ida lgo de A l 
ba poco r i co , de c a r á c t e r un tanto cavi loso; con 
el los descansa su hijo Gonzalo , « a r r a n c a d o en l a 
n i ñ e z — c o m o dice Quadrado—por su santa t ia de 
las garras de l a m u e r t e » cuando, a c o m p a ñ a n d o de 
c inco a ñ o s á sus padres que hablan acudido á A v i 
l a á ayudar y asist ir á l a i n a u g u r a c i ó n del monas
terio de San J o s é , fué cogido por varias piedras 
que, á los ojos de todos, le dejaron c a d á v e r . L a 
i n s c r i p c i ó n que ocupa toda la delantera de la u rna , 
d ice as í : 

ESTE S E r v L c a o ES DE JUAN D OVALLE GODINEZ Y DE 
DONNA JUANA—DE AHUMADA SV MVGER HERMANA DE LA 
SANTA MADRE THERESA—DE I E S Y DON GONQALO DO-
VALLE SV HIJO. LOS OVALLES—DEJARON Á ESTE CON
VENTO TODA SV HAZI—ENDA CON CARGA DE DOS MISAS 
CADA SEMANA—Y DOS FIESTAS CADA AÑO, Y VNOS SANTOS 
PARA—SIEMPRE JAMAS. ACABOSE AÑO DE 1594 AÑOS. 

CUADROS. Gran r iqueza y casi d i remos profu
s ión de cuadros hay en este templo; á m á s de los 
repart idos en los diferentes altares y de los que 
representando escenas de la vida de SANTA TERESA, 
obra de Franc i sco R i z i , cubren los cuatro m e d a 
l lones de las pechinas, se cuentan hasta 21 en la 
iglesia , muchos de ellos excelentes y casi todos 
a n ó n i m o s . Comenzando su e n u m e r a c i ó n por la de
recha y s iguiendo dando vuelta al templo h é a q u í 
los que se encuentran: sobre un confesonario, en 
el muro exterior de l a nave, Santa María Egip
ciaca; dos en el brazo derecho del crucero: San 
Elias y la Virgen cobijando la orden Carmelitana, 
firmado és te por Diego González de la Vega, ambos 
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cuadros estimables y de gran t a m a ñ o ; uno en 
el brazo izquierdo sobre la puerta de l a sac r i s 
t ía , Sania Teresa, t a m b i é n de gran t a m a ñ o ; ocho 
en el muro interior de l a nave, de los cuales tres 
abajo, Santo Tomás, la Virgen y Santa Teresa, y 
c inco arr iba: l a Aparición del Señor á Santa Tere
sa, la Virgen poniendo un manto de flores á Santa, 
Teresa ( igual á uno de los medallones de las p e 
chinas) Cristo á la columna, otra Aparición de 
Jesús á Santa Teresa, t a m b i é n igual y de l a mi sma 
mano que l a de los medallones de las pechinas, y 
una Religiosa bernarda poseida cayendo de rodillas 
ante el corazón de la Santa y sintiéndose libre de los 
demonios (1) y por fin c inco A l a entrada, tres a r 
r iba , que son" la Aparición de San Andrés á Teresa 
de Laiz, l a Canonización y la Coronación de Santa 
Teresa, y dos abajo: San José y San Joaquín. Junto 
á estos ú l t i m o s cuadros se ven colgados gran n ú 
mero de ex-votos . Los estandartes de las pe reg r i 
naciones t a m b i é n se ha l lan á la vis ta . 

SACRISTÍA. Tiene su entrada por el brazo i z 
quierdo del crucero , y e s t á precedida de una an-
t e s a c r i s t í a ; es espaciosa y del mi smo estilo que la 
parte m á s moderna del templo. E n e l l a hay t a m 
b i é n varios cuadros de no dudoso m é r i t o que 
const i tuyen su p r i n c i p a l adorno. E n l a antesacris-
l í a , bastante oscura se ve á la derecha el a l tarci to 
de San José con el t i tular , y en los lunetos dos 
cuadros estimables que representan los Desposo
rios de la Virgen y l a Huida á Egipto, que es l á s 
t ima no se ha l l en en sitio donde pudieran ser me
jo r apreciados. E n la s a c r i s t í a se hacen notar los 

i't) Se refiere á una piadosa t r a d i c i ó n del convento. 
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dos que ocupan los extremos del arco de la b ó v e d a 
formando como sus c imbras ; ambos representan 
escenas de la v ida de Santa Teresa, y contienen 
cada uno tres pasajes de el la ; debajo tienen l e t r e 
ros que ind i can los que cada cual representan: 
los de l a entrada dicen as í : I.0 Cuando niña levan
ta monasterios en el j a rd ín de su casa. 2.° Renuncia 
al mundo y pide el hábito en el convento de la E n 
carnación. 3.° Desde siete años con ansia de mart i
rio caminaba á tierra de moros. Los de enfrente 
d icen : \ .0 Un abellano seco junto á su celda se vistió 
de flores al morir la Santa. 2.° En manos de su d i 
vino esposo, que allí éstaba, entregó su alma en for
ma de una cándída paloma. E l 5.° de esta serie tiene 
el letrero borroso. A m á s de estos dos cuadros se 
encuentran los siguientes: dos de Santa Teresa á 
uno y otro lado de l a puerta, siendo el de l a i z 
quierda , s egún se entra, copia del verdadero, aun
que mal retrato d é l a Santa, que s a c ó Juan de la 
Mise r i a ; en los lunetos de este m i s m o laclo San 
Simón Stock rec ib iendo el escapular io de la V i r 
gen, y l a Aparición de la Virgen á Santa Teresa y 
San Juan de la Cruz; á los lados de l torno sobre 
el que se ven pintadas las armas de Santa Teresa, 
el Extasis de la Santa y San Juan de la Cruz. A d e 
m á s sobre las c a j o n e r í a s se ha l lan dos Niños y un 
San Rafael de escul tura, una Santa familia r eco -
mendable sobre cobre, un Ecce homo, un San Juan 
y a l g ú n otro cuadro ó escul tura . 

Las monjas guardan en su convento verdade
ras preciosidades, algunas-de las cuales se sacan 
al templo en d ías determinados; entre ellas l i a re -
mqs especial m e n c i ó n de una Dolorosa, procedente 
de Ñapó le s y regalo de uno de los Duques de 
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rad ic ion , que es una verdadera joya 
os resist imos á trasladar a q u í , p i -

A l b a s e g ú n l a tr¡ 
a r t í s t i c a . No nos 
diendo p e r d ó n por e l lo , l o que en otra obra "(i) 
a ú n i n é d i t a , hemos escrito sobre esta escul tura : 

«No tab l e es s in duda—decimos—la e j e c u c i ó n 
esmerada de esta i m á g e n y no l l ama menos l a 
a t e n c i ó n l a acertada d i s p o s i c i ó n de los pliegues 
que revela no escaso estudio de los p a ñ o s , aun 
cuando ciertamente se les puede achacar algo de 
amaneramiento y e x a g e r a c i ó n ; fuera de desear 
que el a n ó n i m o autor de esta celebrada i m á g e n 
hubiera tenido igual acierto en l a d i s p o s i c i ó n del 
manto que en todo lo d e m á s ; efectivamente, ape
nas se fija la mi rada en este busto se echa de ver 
como un defecto, aunque de secundar ia i m p o r 
tancia, el amaneramiento con que es t á echado el 
extremo izquierdo del manto sobre el antebrazo 
derecho; esta s ingular d i s p o s i c i ó n no se e n c u e n 
tra po r nada just i f icada y carece de na tura l idad , 
estando a d e m á s fuera de c a r á c t e r . ¿Se comprende 
una madre que, a l expresar su do lo r por l a p é r 
d ida de su hi jo , y m u c h o m á s siendo esa p é r d i d a 
causada por la c ruc i f ix ión y siendo esa madre la 
Madre de Dios , se comprende, decimos, que esa 
Madre piense en recoger el manto y echarlo sobre 
su brazo para jun ta r d e s p u é s las manos en do l i en 
te act i tud? 

De n i n g ú n modo; salta desde luego á l a vista la 
impropiedad de semejante a c c i ó n ; hub ie ra el a n ó 
n imo tall ista dejado caido el manto en act i tud de 
abandono, y al poner en adecuada r e l a c i ó n de esta 
snertc la p o s i c i ó n del manto y el do lor de l a Madre 

¡1) J í i s lor iade la escultura española . Dos tomos en 4.'" 
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no hubiera renegado de su innegable talento, c la 
ramente demostrado en todo lo d e m á s . H a d icho 
C ice rón , a l hablar de las figuras del friso del P a r -
tenon, que en los pliegues y d i s p o s i c i ó n de los 
vestidos se revelaba l a v i rg in idad de las que los 
l levaban y , aunque en esto haya qu izá algo de exa
g e r a c i ó n , preciso es no obstante conven i r en que 
el verdadero artista debe ponerlo todo en r e l a c i ó n 
adecuada procurando reduci r á a r m ó n i c a un idad 
hasta .el ú l t i m o detalle y haciendo que ese detalle 
r e v é l e l o q u e T a i n e l l a m a el carácter, y lo que nos
otros l l a m a r í a m o s el idea l , l a idea que da v ida á 
l a c o m p o s i c i ó n a r t í s t i c a . Pues b ien ; ¿cuá l es a q u í , 
en esta figura, el carácter, cual es el ideal? E l dolor ; 
á esa idea lo ha subordinado todo el tall ista y 
fuerza es reconocer que lo ha conseguido a d m i r a 
blemente; pero h é ah í ese extremo del manto sobre 
el brazo que desagrada, que choca, que no respon
de á n i n g ú n fin de c o m p e n s a c i ó n de masas ó de 
s i m e t r í a , que per judica notablemente el efecto 
general , que d a ñ a la un idad de e x p r e s i ó n , que 
distrae el pensamiento, a r r a n c á n d o l e de l a a f l i c 
c i ó n subl ime y celestial retratada en el rostro de 
Mar ía , para l levar le á ideas interesadas y puramen
te mundanas . 

Fuera de este defecto que, lo repet imos, es de 
muy secundaria impor tanc ia y consti tuye como l a 
i m p r e s i ó n ó etiqueta de l a épOca (creemos esta 
i m á g e n de la segunda mi tad del siglo xvn) todo lo 
d e m á s de esta figura es n o t a b i l í s i m o . No diremos 
con el pueblo de A l b a que fio tiene igual , n i repe
tiremos con las Madres Carmelitas que no hay cosa 
mejor en el mundo , pero sí confesamos que es 
admi rab le y digna de ser contemplada por los inte-
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ligentes. L o que m á s l l ama l a a t e n c i ó n , lo que 
verdaderamente l a caracteriza, es esa belleza des 
conoc ida por los c l á s i cos , pura y totalmente c r i s 
t iana, l a bel leza de e x p r e s i ó n . Esta bel leza la tiene 
en sumo grado esta i m á g e n ; sin vaci lar aseguramos 
que puede satisfacer al m á s exigente y dudamos 
pueda ser superada; su autor estaba impregnado 
del e s p í r i t u cr is t iano: ignoramos desgraciadamente 
quien es, pero se puede afirmar que era cr is t iano 
ferviente, y que c o n c i b i ó l a Dolorosa en un m o 
mento de i n s p i r a c i ó n , qu izá h a l l á n d o s e bajo el 
imperio de un pesar intenso, qu izá estando rec ien
te l a muerte de un hijo tan idolatrado como i n o 
cente; só lo as í se puede l legar á dominar asunto 
tan difícil y conseguir l a r ea l i zac ión del ideal en 
l a e x p r e s i ó n de l sufr imiento. A q u e l rostro pe r so 
nif ica , ideal iza el dolor ; pero no un do lor c u a l 
quiera íii de cualquiera , no un sufrimiento o rd ina 
r io ó indeterminado, confuso por su mi sma 
vaguedad, sino el do lor subl ime y verdaderamente 
inmenso que d e b i ó sentir la Madre de J e s ú s al ver 
á su Hi jo crucif icado. ¿Cuál era este dolor? ¿Cuáles 
debieron ser sus caracteres? U n a madre que pierde 
á su hi jo , l l o r a , gri ta , se desespera, se re tuer e los 
brazos, se arranca los cabel los , acusa á Dios p o r 
que le arrebata su prenda m á s quer ida: el s u f r i 
miento y la d e s e s p e r a c i ó n , marcados por cier ta 
especie He impotente r á b i a , h é ah í l a e x p r e s i ó n de l 
do lor en este caso. No es as í e l do lo r de Mar í a ; 
Mar í a es madre, pero es Madre de Dios ; pierde á su 
H i j o , pero tiene fé en su r e s u r r e c c i ó n y sabe que 
muere por salvar á l a humanidad ; sufre y l l o r a , 
pero se resigna; su do lor es inmenso , tan grande 
como su p é r d i d a , pero de entre las t inieblas de 
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«ss« dolor brota un rayo de luz , l a esperanza de 
« p i e v o l v e r á á ver á su H i j o , l a fé en su promesa 
fte que r e s u c i t a r á ; su af l icción es grande, pero á 
t r a v á s de el la se ve, ó m á s b ien se ad iv ina cierta 
e spec i e de inefable gozo, de misteriosa a l eg r í a que 
i l u m i n a aquel pesar; e l contraste de este gozo y 
d e aque l do lor pintados en el mi smo rostro, ref le
j a d o s en l a mi sma mirada deben ser el tormento de 
l e s artistas y son los que se ha l lan magistralmento 
« x p r e s a d o s en l a Doloroso, de A l b a de T ó r m e s . 
C u a n d o se fija por un rato l a a t e n c i ó n en aquel 
m s t r o y especialmente en aquellos divinos ojos 
fevantaaos con indefinible e x p r e s i ó n al c ie lo , se 
« s p e r i m e n t a v iv í s ima e m o c i ó n : aquellos ojos 
lloran con l lanto amargo, con l á g r i m a s que abrasan 

rostro y le caldean dando escaldados reflejos á 
l a s mej i l las , pero al par que l lo ran , no sé q u é espe
cie tle subl ime gozo i r radian de cuando en cuando: 
« s l a a l eg r í a de la Madre que sabe comprender la 
g randeza del sacrificio del H i jo y que adora su 
t í i ¥ i n a a b n e g a c i ó n ; es l a l l a m a de la fé que b r i l l a 

.s®a sus l lorosas pupilas; es algo, en fin, admirable 
«pie arrebata y arroba; es el ideal de l arte escul 
t u r a l cr is t iano, caracterizado por la bel leza de 
t sspres ion. 

14 



CAPITULO X V L 

FUNDACIÓN DEL CONVENTO DE FRAILES DEL CARMEN DESCALZO.. 
—Su HISTORIA.—EXTERIOR.—INTERIOR.—ALTAR DEL CRU
CIFIJO.—ALTAR DE SAN JOSÉ.—ALTAR MAYOR.—ALTAR DE. 
LA VIRGEN DEL ROSARIO.—ALTAR DE SANTA TERESA. 

E l convento del Cár raen descalzo es el ú n i c o 
de frailes que ha l legado hasta nosotros, no sin 
haber sufrido, como los d e m á s , las vicis i tudes de 
los t iempos; era el m á s moderno de los tres que 
ex i s t í an hasta la e x c l a u s t r a c i ó n en la V i l l a y t a m 
b i é n el m á s pobre y d e s a l i ñ a d o en su a rqu i tec tu 
ra. Fundado primeramente, s e g ú n Madoz , «en el 
wreducido t é r m i n o que ocupaban unas casas pro-
«pias del Duque, se t r a s l a d ó al er igido por el gran 
»pr io r Fray Alonso de la Madre de Dios en 1695, 
« d e s p u é s de superar los infinitos o b s t á c u l o s que 
« o p u s i e r o n los religiosos de és te .» L a generosa 
p r o t e c c i ó n de los Duques c o n t r i b u y ó en gran ma~ 
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ñ e r a ú l a e r e c c i ó n , y harto la pregonan con osten-
tosa grati tud los escudos ducales de l a fachada. 
Situado el convento de frailes carmelitas junto al 
de monjas de l a misma Orden, en l a mi sma p l a 
zuela, fué desde luego elegido, por tan excelente 
p o s i c i ó n en el centro de la V i l l a , para el estable
cimiento de l a Cárcel y de las escuelas p ú b l i c a s ; 
no pudo lograrse, por los grandes gastos que 
hubiera ocasionado, lo p r imero , h a l l á n d o s e t o d a v í a 
los presos encerrados en el poco adecuado lugar 
que se les destina en los bajos d é la Casa consisto
r i a l , pero sí se l o g r ó enseguida lo segundo, h a c i é n 
doselas m á s indispensables reformas para apropiar 
el loca l a l noble servicio de l a i n s t r u c c i ó n p r imar i a 
é i n a u g u r á n d o s e en 1841 la escuela, bajo la d i r e c 
c ión del i lustrado y condecorado Profesor, honra 
de su clase, que aun hoy se ha l la á su frente. Pos
teriormente s i rv ió el convento de cuartel para l a 
Guard ia c i v i l , y as í ha venido u t i l i z á n d o s e hasta 
que, en 1877, fué desalojado, con e x c e p c i ó n d é l a s 
dependencias consagradas á escuelas y d é l a hue r 
ta, destinada á paseo p ú b l i c o (el Paseo de Prim) 
para ser entregado á sus pr imi t ivos d u e ñ o s , los 
frailes Carmeli tas. Estos no han perdido el t iempo 
ciertamente, y en el corto n ú m e r o de a ñ o s que 
l levan establecidos en la V i l l a , han restaurado el 
templo, han ejecutado ante él un p e q u e ñ o , pero 
elegante á t r i o de granito, han restaurado los frescos 
d é l a c ú p u l a , han reformado todo el inter ior del 
convento, d e j á n d o l e tan confortable como puede 
serlo un monasterio carmeli tano, han arreglado 
33 celdas, han levantado dos ga l e r í a s de l a d r i l l o 
al Naciente y al Mediod ía para su recreo, aspiran 
á recobrar el loca l que ocupan las escuelas y l a 
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antigua huerta, y, en una pa labra , quieren con 
e m p e ñ o , no ya solo volver á su p r í s t i n o estado l a 
ig les ia y el convento, sino mejorar lo todo, d e j á n 
dolo á l a al tura de las modernas exigencias, tal 
cua l en un convento pueden hacerse sentir . C u e n 
tan para el lo á l a verdad en su mi smo seno con 
l iombres i d ó n e o s , con verdaderos artistas de cuyo 
excelente gusto ofrecen buena muestra las obras 
realizadas, y especialmente los confesonarios, 
cuyos dibujos y e j e c u c i ó n les pertenecen. 

E l exterior de l templo carmeli tano de frailes de 
San Juan de l a Cruz tiene poco de notable; su f a 
chada es s e n c i l l í s i m a , aunque con m á s honores de 
tal que las de los otros conventos é iglesias de A l 
ba, con e x c e p c i ó n del de las Madres, y const i tuyen 
sus adornos la e s t á tu a de l t i tular San Juan de l a 
Cruz en u n n i cho , los escudos de armas de los D u 
ques á los lados, y el de la orden de l Carmelo en
c i m a . 

E l in te r ior con b ó v e d a de tarjetones, m o l d u 
ras y lunetos forma una cruz la t ina con c ú p u l a en 
el c rucero , engalanada en las pechinas con cuatro 
hermosos frescos tr iangulares que representan á 
San José, San Joaquín con la Virgen, San Elias y 
San ia Teresa; aunque sus luces no son excesivas, 
pues se reducen á c inco ventanas, una en el c o í o , 
dos en el sotacoro, á l a entrada y dos en el c r u 
cero, l l a m a l a a t e n c i ó n su c l a r idad , á la que c o n 
t r ibuyen tanto las ventanas d ichas , como lo des
nudo del templo, perfectamente b lanqueado. 
Contiene c inco capi l las , l a mayor, las dos de l c r u 
cero y otras dos mas p e q u e ñ a s laterales adornadas 
de cupu l i l l a s , con otros tantos altares, que son, po r 
e l orden con que siempre los hemos e n u m e r a d o » 
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e l de l Crucifijo, G \ de San José, el Mayor, el de .la 
Virgen del Rosario y el de Santa Teresa; en n i n g ú n 
altar hay retablo, pues no han tenido t iempo toda
v ía de hacer los , y para adornar la desnudez de los 
n ichos abiertos en el muro los han c i r cu ido con 
variadas guirnaldas de flores art if iciales. A l r e d e 
dor de la iglesia se ven catorce cuadros de l a P a 
s ión para el Vía Crucis con figuras de rel ieve 
p o l i c r o m á t i c a s procedentes de Burdeos . 

ALTAR DEL CRUCIFIJO. E n l a p r imera cap i l l i t a ; 
contiene, en l a forma que hemos indicado, u n 
Crucifijo de t a m a ñ o natural , una Sania Teresa y 
un San Ramón Nonnato, procedente este ú l t i m o de 
l a ext inguida par roquia l de Santa Cruz . E n esta 
cap i l l a , á l a izquierda , hay una l á p i d a moderna, á 
l a entrada, de m á r m o l negro que, en letras d o r a 
das, dice: 

AQUÍ YACEN LOS RESTOS MORTALES 
DE 

D. ESTEBAN SÁNCHEZ BORDONA 
Y LOS DE SU ESPOSA 

D.a SEBASTIANA MARTIN. 
R . I . P . 

Antes de esta cap i l l a se encuentra un precioso 
confesonario, obra como el de enfrente y los otros 
dos del crucero y como los elegantes pulp i tos , de l 
inteligente Padre Santos. 

ALTAR DE SAN JOSÉ. Se ha l l a en e l brazo dere 
cho del crucero, de frente. Contiene un San José 
y un Nmo en los nichos abiertos en el muro , uno 
sobre otro. E n el fondo de l a misma cap i l l a hay 
otro n icho con San Elias pisando al falso profeta. 
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ALTAR MAYOR. Contiene á San Juan de la Cruz en 
el n i cho superior; San Francisco de Asis y San Javier 
en los n ichos laterales inferiores, y un p e q u e ñ o 
Crucifijo sobre el t a b e r n á c u l o . 

ALTAR DE LA VIRGEN DEL ROSARIO. En el brazo 
izquierdo del crucero; encier ra en sus dos n ichos 
á l a t i tular y á Santa Teresa arrebatada por dos á n 
geles, escul tura é s t a muy notable, que r ecomenda 
mos especialmente á los amateurs. 

ALTAR DE SANTA TERESA. E n la capi l l i ta de lu 
izquierda , frente á la del Crucif i jo . No contiene 
m á s que l a t i tular , guardada, como todas las d e m á s 
que hemos enumerado, en el convento de las 
Madres d e s p u é s de l a e x c l a u s t r a c i ó n y devueltas á 
sus antiguos d u e ñ o s que, en lo posible , han p r o c u 
rado colocar las , recogiendo noticias, en los m i s 
mos lugares que anteriormente ocupaban . 



CAPITULO XVII . 

ES TABLECIMIOÍTOS DE BENEFICENCIA, INSTRT'CCLON Y RECREO — 
FUNDACIÓN É HISTORIA DE LOS HOSPITALES DE SANTIAGO Y 
SAN MÁUCOS —EL TEATRO DE ALBA DE TCJRMES; JUAN DE LA 
ENCINA Y CALDERÓN DE LA BARCA.—HISTORIA DEL TEATRO 
DE ALBA; DESCRIPCIÓN.—LAS CORRIDAS DE TOROS EN ALBA DE 
TÓRMES.—HISTORIA DE LA PLAZA DE TOROS. 

U n hospi ta l , las escuelas que, con arreglo á 
s u vec indar io , le corresponden, un teatro y una 
plaza de toros: lié a q u í los establemientos de b e 
neficencia, i n s t r u c c i ó n y recreo que l a V i l l a posee; 
no son excesivos á l a verdad, pero son los bas 
tantes para satisfacer las necesidades que pueden 
hacerse sentir en A l b a de T ó r m e s , y si hay muchos 
pueblos que en esto la superen, tampoco escasean 
los que, con m á s medios, se ha l lan por bajo, y son 
contados los que, en igualdad de vecindar io y r i 
queza, la igualan t a m b i é n en elementos de c u l 
tura (dado que l a P laza de Toros pueda contarse 
-entre el los] . 
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De los indicados establecimientos el m á s anf?— 
guo es el Hosp i t a l , al que pertenecen la P laza & 
Toros y el Teatro, que datan, lo mismo que las e s 
cuelas, (1) de este s iglo. A l ino lv idable a r z o b i s 
po D . Gutierre de Toledo se debe tan benéf ica i n s 
t i t uc ión en p r imer t é r m i n o : él fué en efecto qumm 
« q u e r i é n d o s e allegar —como dice en su c é d u l a des 
» m n d a c i o n expedida e H 7 de J u l i o de 1445— e cte 
» v o l u n t a d obedecer á las amonestaciones del Apos— 
wtol propuso e d e l i b e r ó en su coraron e v o l u n t a ^ 
))de los vienes temporales que Dios le quiso d a r a » 
«este mundo , darles e ofrecerles por su á n i m a e-
»por la salud suya e por las á n i m a s de su P a d r e e 
«Madre e de aquellos donde vino e de quien c a r g ^ 
» ten ía un Hosp i t a l donde se acoxan e puedan acc*-
«ger e l legar los pobres e p e r e g r i n o s » el cual mancMi 
«fazer e edificar en su v i l l a de A l b a cerca d e sm 
«cas t i l lo nuebo que habia mandado fazer,» d o t f e -
d o l é con diez m i l mrs . de Ju ro de Heredad pan* 
que los « h u b i e s e perpetuamente en cada un mím-
« s i t u a d o s e puestos por salbados en la v i l l a de A l f e 
«en la renta de las alcabalas del v ino ,» y o rdenan
do al propio t iempo para guardarlos hacer u n a re® 
de madera con cuatro l laves, tres de las cua les 
hablan de tener los P á r r o c o s de Santa M a r í a efe-

(1) Las escuolas se levantaron en 1841 en el entonces e x c o n v e n t o » á e t 
Carmen, llegando en seguida, merced á las sabias disposiciones do su dsg--
n í s i m o maestro D. J o s é S á n c h e z Llevot (que t o d a v í a las rige, y al que a t » 
veda elogiar como se merece el parentesco, bastando decir que ha s&te 
condecorado y citado varias veces con encomio en la Gacela) á ser d « fas-
m á s frecuentadas y mereciendo el honor, tanto m á s grande cuanta %a® 
aquella era época do ensayo, de ser daclarada escuela-modelo, donde fusiroai 
á aprender m é t o d o s y doctrina todos los maestros de la provincia. E6 fesy 
anciano profesor e n s e ñ a t o d a v í a con l e g í t i m o orgullo algunos de los- t í a -
bajos que entonces realizaron sus d i s c í p u l o s y que son verdadera nesete» 
dignos de llamar la ateneion d é l o s inteligentes. 
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Serranos, San Pedro y San Juan y la cuarta el 
Hospi ta lero . 

Muerto no obstante el generoso Arzob i spo , h u 
biera el Hospi ta l desaparecido enteramente con 
mot ivo de las obras hechas en l a m a n s i ó n duca l , 
si afortunadamente no hubiese parecido l a c é d u l a 
de f u n d a c i ó n ; entonces el conde D . Garc ía ap resu
r ó s e á c u m p l i r las disposiciones de su tio, y h a 
biendo hecho derr ibar el Hospi ta l que és te ecliftcó 
jun to al Alcáza r por algunas justas causas, o r d e n ó 
su reed i f i cac ión junto á l a iglesia de Santiago, d á n 
dole para siempre en lugar de los diez m i l mrs . e l 
heredamiento de las Vegui l las que rentaba «docfr 
«mil mrs . en dineros e doscientas e treinta fanegas 
»de pan por meytad e doce carneros e veynte e q u a -
j)tro gall inas e tres carretadas de paxa en cada un 
»año ,» manteniendo algunas de las disposiciones 
de r é g i m e n inter ior dictadas por su t io, y cambian
do y mejorando otras, inst i tuyendo un Cape l l án con 
renta de 3.000 mrs . y ^0 fanegas de trigo, y n o m 
brando Patrono al P r i o r de San J e r ó n i m o . E l C o n 
cejo de A l b a sin embargo, no se c o n f o r m ó n i pudo 
conformarse con tales cambios, toda vez que se 
c re ía con derecho a l l lamado heredamiento de las 
Vegui l las , de que con tanta longanimidad d i s p o n í a 
el Conde, que obraba sin duda de buena fé, pero 
lastimosamente e n g a ñ a d o . Esto d ió o c a s i ó n á un 
plei to l a r g u í s i m o v fecundo en incidentes . L a í n s t i -
tuc ion en tanto habia echado hondas raices, é 
interesados unos y otros en ¡su c o n s e r v a c i ó n é i n 
cremento, v in ieron á una t r a n s a c c i ó n honrosa , fa
vorable en ú l t i m o t é r m i n o á las pretensiones de l 
Ayuntamiento , cuya jus t ic ia se r e c o n o c í a . 

No estaba entonces ya sola l a f u n d a c i ó n de l 
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Arzobispo D . Gutierre; otro establecimiento m á s 
modesto sin duda, pero no menos digno de apre 
c io , c o m p a r t i ó b ien pronto con el Hosp i t a l de 
Santiago, la grati tud de los desvalidos y meneste
rosos. Fernando del R i o , en efecto, l levado de los 
mismos generosos impulsos y caritativas i n t e n 
ciones que el S e ñ o r de Alba*, habia fundado en 
1478, otro Hospi ta l en las casas, que eran m e s ó n 
jun to á la iglesia de San Juan , bajo la a d v o c a c i ó n 
de Santa Marta , d o t á n d o l e suficientemente é i n s t i 
tuyendo su Patrono al P r i o r de San J e r ó n i m o . N o 
quiso el poderoso jefe de l a r i ca comunidad acep
tar encargo tan honroso, y of rec ióse á desempe
ñ a r l o el Mayordomo de la co f r ad í a de San Marcos 
y he a q u í como n a c i ó el hospital de San Marcos , 
cambiada por esta c i rcuns tanc ia l a p r i m i t i v a d e 
n o m i n a c i ó n que su fundador le diera . 

U n o y otro benéf ico insti tuto l legaron as í i n d e 
pendientes, aunque en armoniosa r e l a c i ó n , como 
conspirando al mi smo humani tar io fin, á los ú l t i 
mos lustros de la pasada centuria . P a r e c i ó e n t o n 
ces conveniente—en consonancia con la tendencia 
reformadora d é l a é p o c a y con lo que en todas 
partes y en Salamanca especialmente se hac ia— 
fundir ambos establecimientos, y en 1790 una R e a l 
ejecutoria expedida por Carlos I V , los redujo en 
efecto á uno solo con la c o m ú n d e n o m i n a c i ó n de 
Hospital de Santiago y San Múreos, y as í subsisten 
al presente, sujetos á las disposiciones generales 
vigentes en materia de beneficencia, y admin i s t r a 
dos por una jun ta de que es presidente nato el 
A l c a l d e . U n i d o á l a iglesia de Santiago, como 
hemos tenido o c a s i ó n de decir , su edificio se e x 
tiende á lo largo de l a calle á que d á nombre s in 
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cosa alguna de notable en su modesta fábr ica ; tal 
cua l hoy se encuentra, contiene dos salas, l a de 
San Marcos de hombres , y l a de San Vicente de 
mujeres, con 12 camas cada una , y a d e m á s otra, 
con dos camas, para d e p ó s i t o p rov i s iona l de los 
enagenados, mientras son trasladados al m a n i c o 
mio p r o v i n c i a l . _ 

Las funciones d r a m á t i c a s son en A l b a a n t i q u í s i 
mas y seguramente que la V i l l a puede envanecerse 
de haber sido una de las poblaciones que gozaron 
las p r imic ias del teatro nac iona l . E l palacio de los 
Duques contaba en efecto casi desde su origen 
una sala destinada á e s p e c t á c u l o s y nuestro p r i 
mer ingenio de nota, el padre del arte d r a m á t i c o 
e s p a ñ o l , el famoso Juan de l a E n c i n a , honra de l a 
p rov inc ia de Salamanca y de l a escuela s a lman
t ina, r e p r e s e n t ó m á s de una vez él mismo ya en 
el oratorio de l a Duquesa, ya en otros aposentos, 
sus composiciones sagradas y profanas. Más tarde 
el palacio duca l d ió hospi ta lar ia acogida al p r í n 
cipe de nuestros ingenios, durante su destierro de 
l a Cór te , y no es aventurado sospechar que los 
óc ios del gran Ca lde rón se inver t i r ian en aumen
tar sus t í t u los de glor ia , y que no una vez sóla se 
p o n d r í a n en escena sus m á s celebradas comedias 
y autos, cuya r e p r e s e n t a c i ó n se c o m p l a c e r í a él 
m i smo en d i r ig i r . 

T a m b i é n el Hosp i t a l tuvo., á semejanza de otros 
muchos establecimientos de su í n d o l e , su sala de 
e s p e c t á c u l o s ó corral , como medio de aumentar 
sus ingresos; l a guerra de la Independencia h izo 
decaer hasta tal punto el gusto por las funciones 
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teatrales, que hasta el Carnaval de i829 no se 
vo lv ió á dar n inguna; l a de aquel a ñ o , ejecutada 
por los aficionados de A l b a , produjo al H o s p i t a l 
u n beneficio de 400 reales y a b r i ó de nuevo e l 
camino á las representaciones; o r g a n i z ó s e una 
c o m p a ñ í a de aficionados y h a b i é n d o s e ofrecido á 
dar funciones á beneficio del Hosp i ta l si se í e s 
arreglaba el teatro, l a Junta , visto el buen r e s u l 
tado obtenido en el Carnaval , a c o r d ó acceder á l o 
propuesto y c o m i s i o n ó al Caballero adminis t rador 
Don J o s é de l a Fuente para que tomase los l i e n 
zos y pinturas necesarias, y se hiciese la obra con 
l a mayor e c o n o m í a ; h ic ie ron se en efecto nuevos 
bastidores y t e l ó n , se reba jó el respaldo de las 
lunetas y se pusieron asientos en el patio y tan 
perfectamente d e b i ó marchar el teatro, que dos 
a ñ o s d e s p u é s , el 10 de Enero de i 831, Don F r a n 
cisco Gonzá lez de l a Concha , p r e s e n t ó u n M e m o 
r i a l á l a Junta sol ic i tando el arrendamiento por 
un a ñ o , y c o m p r o m e t i é n d o s e el dia 20 á pagar al 
Hosp i t a l 120 reales por func ión , corr iendo de su 
cuenta todos los gastos. No d e b i ó corresponder 
s in embargo el resultado á lo que Concha se p r o 
m e t í a , cuando expirado el t é r m i n o de l contrato, 
se d e s p i d i ó de l a empresa. 

Así las cosas, l lega el a ñ o 1834 y l a Junta de l 
Hosp i ta l se encuentra con un oficio del G o b e r n a 
dor c i v i l de Salamanca en el que, entre otras 
cosas, se le ordena la s u p r e s i ó n de l a Bot ica y se 
l a autoriza para que con el producto de su venta 
se construya un teatro. E n su v i r tud l a Junta 
nombra el 23 de Octubre una c o m i s i ó n para que 
se aviste con el P r i o r y monjes de San J e r ó n i m o 
á fin de tratar de l a e n a j e n a c i ó n ó c e s i ó n de u n a 
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panera de su propiedad, sita en l a P lazue la de 
San Pedro , que juzgaba conveniente para el caso; 
hecho el arr iendo y aprobado, se acuerda oficiar 
e l 12 de Enero de 1835 al Arqui tecto Don T o m á s 
Gafranga, para que fuese á levantar el p lano y d i 
r ig i r l a obra , pero Gafranga, examinado el l o c a l , 
lo hal la inaceptable, y propone á l a Junta hacer 
el teatro en una cor ra l iza situada á espaldas de l 
Hosp i t a l , levantando, una vez aceptado su d i c t á -
men , el correspondiente p lano . 

No habia l legado s in embargo l a o c a s i ó n , y el 
p lano se a r c h i v ó , cont inuando por entonces u t i l i 
z á n d o s e l a antigua sala hasta que, en 1839, des 
armado ya el teatro para admi t i r en él los muchos 
mil i tares enfermos, y empleadas sus maderas en 
e l servicio de camas y otros usos, se presenta la 
p r o p o s i c i ó n por An ton io Ramos, de dar 600 r e a 
les bajo ciertas bases, con destino á l a f o r m a c i ó n 
de nuevo teatro; excitada con esto la Junta c o n 
voca al proponente, á los carpinteros Anton io 
P o l l o y Joaqu in Gonzá lez y á los aficionados D o 
mingo S á n c h e z , Pedro M a r t i n , Pedro Torregrosa, 
A n t o l i n Terue l y Nico lás Merá s , y o í d o s unos y 
otros, se resuelve l a c o n s t r u c c i ó n de l teatro, que 
por fin^llegó á inaugurarse en 1842. 

Posteriormente ha sufrido grandes reformas. 
E n 1861, autorizada l a Junta para gastar 3849 r e a 
les en varias obras inc luso el teatro, se h a l l ó l a 
cant idad tan mezquina , que los ind iv iduos que la 
c o m p o n í a n , no vaci laron en comprometerse á eje
cutar de su pecul io par t icu lar l a . planta baja ó 
plateas, a b o n á n d o s e desde luego indiv idua lmente 
á ellas para cuantas funciones pudieran darse; 
entonces se reformaron las seis plateas pr imi t ivas , 
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se construyeron otras seis, todo á costa de los 
miembros ae la Junta y de los entonces abonados, 
naciendo de a q u í el derecho de cas i -propiedad 
( p e r m í t a s e l a palabra,) que estos vienen e je rc ien
do en dichas local idades , derecho e s p e c i a l í s i m o 
no t rasmisible s in previa consul ta de la Junta y 
l imi tado por las superiores facultades de é s t a , 
que puede desahuciar á los d u e ñ o s de las plateas, 
s in m á s o b l i g a c i ó n que la de reintegrarles las 
cantidades adelantadas para l a reforma. D e s p u é s 
de esta i n n o v a c i ó n que c o n v i r t i ó la pobre sala en 
un elegante teatrito y comprada por 3.000 reales 
á Moneo la a r a ñ a , la m á s importante fué la r e a l i 
zada en 1879, en l a que se ga s tó la suma de 
'I6.'I30'30 reales, adelantada pr imero por l a Junta 
y satisfecha d e s p u é s á prorata por los d u e ñ o s de 
las plateas, d e c o r á n d o s e nuevamente el teatro, 
cubr iendo las barandi l las de las plateas, adornan
do é s t a s con pabel lones, comprando seis si l las de 
rej i l la para cada una, etc. etc. 

T a l como al presente se ha l l a , es el teatro de 
A l b a , con 500 entradas, muy capaz p a r a l a p o b l a 
c ión y bastante elegante; el patio, en figura de 
herradura, contiene cien butacas en dos alas; l a 
planta baja forma trece arcos separados por esbel
tas columni tas , c inco á cada lado y tres de frente; 
de estos el del centro da entrada al s a lón y el de 
l a derecha es el de l a Pres idenc ia ; cada platea, 
adornada con gusto, hace seis asientos y sus d u e 
ñ o s pagan ordinar iamente diez rs . por f u n c i ó n , 
que const i tuyen los derechos del Hosp i t a l , q u e 
dando las cien butacas y d e m á s local idades con l a 
entrada general , que t a m b i é n tienen que satisfacer 
por parte los de las plateas y que generalmente 
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son dos rs . , á beneficio del empresario ó con t r a 
tista del teatro. 

A l b a de T ó r m e s es una v i l l a e s p a ñ o l a de l a 
p r o v i n c i a de Salamanca; esto quiere deci r que de 
n inguna manera podia carecer A l b a de corridas de 
toros y por lo tanto de plaza taurina. Esta , s in em
bargo, es muy moderna , como sucede con l a casi 
total idad de las existentes. Antiguamente se v e r i 
ficaban las corridas en l a plaza Mayor ó en la de l 
C a r b ó n , c e r r á n d o s e las boca-calles con carros y 
vigas y l e v a n t á n d o s e tablados para los espectado
res y espectadoras; de t iempo inmemor i a l gozaba 
á perpetuidad el Hospi ta l el pr iv i leg io de dar c o r 
ridas de novi l los , y é s t a s sol ian celebrarse de o r 
d inar io durante la feria y en la oc tavado Santa 
Teresa. E n 1826 el socio" de l a Junta de Candad 
Don J o s é de l a Fuente, propuso, entre otros a rb i 
trios para aumentar los fondos del Hosp i t a l , dar 
tres corridas de novi l los para Santa Teresa y que, 
en vista del poco resultado que se sacaba de esas 
funciones en la P laza « p o r q u e l a mayor parte de 
«los vecinos de el la no franquean sus balcones por 
«dec i r los necesitan para sus familias y amigos, y 
«los que se prestan á darlos es reservando para sí 
«la mi tad de sus p r o d u c t o s « se ofrecía él mi smo á 
hacer una plaza de madera en la P lazue la del Car
b ó n á beneficio del Hospi ta l , q u e d á n d o s e és te si 
quer ia con el la , d e s p u é s de las tres funciones, á 
c o n d i c i ó n de reintegro de los gastos; convocados 
a l efecto los abastecedores y carpinteros, el Se
ñ o r Alca lde dijo que a p l a u d í a el pensamiento « p e -
«ro que mediante á las circunstancias del t iempo 
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»y ocurrencias po l í t i c a s en e l vecino reino de P o r -
)>tugal le p a r e c í a que p o d í a n traer no muy buenas 
"consecuencias, y que por lo mismo no le p a r e c í a 
« q u e se celebrasen las funciones p r o y e c t a d a s , » 
como en efecto se a c o r d ó , a b a n d o n á n d o s e el pen
samiento de la Fuente . E n 1827 d ió el A y u n t a 
miento cuatro corridas á beneficio de los realistas 
y otra el Hosp i t a l , cuyos buenos resultados a n i 
maron á l a Junta á cont inuar dando funciones. Así 
s iguieron v e r i f i c á n d o s e , con varias alternativas se
g ú n los t iempos, ya en l a plaza Mayor , ya en l a 
del C a r b ó n , corr idas de novi l los hasta que en 
'185'l se r e so lv ió l a c o n s t r u c c i ó n de una plaza e x 
profeso, p i d i é n d o s e al Ayuntamiento con tal objeto 
el sitio de la Corredera, que fué concedido, r e m a 
t á n d o s e l a obra el 24 de A b r i l en Manue l P é r e z y 
Josef Gi lgero , vecinos de Salamanca , por l a can t i 
dad de 12.450 rs. , c o m e n z á n d o s e los trabajos á 
p r inc ip ios de Mayo , e m p l e á n d o s e en ellos de 30 á 
40 jornaleros , é i n a u g u r á n d o s e l a P laza en aquel 
a ñ o . Tan m a l d e b i ó quedar ejecutada, que en IBoG 
se ha l laban arruinadas m á s de 60 varas de pared, 
h a c i é n d o s e preciso levantarlas y arreglarla de 
nuevo, no sin que nueve a ñ o s d e s p u é s hubie ra 
que repetir la o p e r a c i ó n en las mismas p roporc io 
nes, hasta que por fin en 1874 se l a de jó tal cua l 
hoy se encuentra, alzando u n metro m á s los muros 
y j a r r e á n d o l o s , haciendo ó reformando las bar 
reras, tendidos, toriles y gradas, y construyendo 
dos palcos y seis burladeros, obra que se t e r m i n ó 
en 1875, i n a u g u r á n d o s e l a nueva P laza por l a fer ia . 
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FE DE ERRATAS. (•) 

PÁGINA. LÍNEA . 

4 y sigtes. 
21 
12 

DICE. 

derecha, 
por la piedad etc. 

26 
Nace en la V i l l a el gran 

derechura, 
(2) 
20 

Nacimiento del ffran - i 

(1) S irva de excusa á estas faltas de c o r r e c c i ó n la premura con que s é 
ha impreso esto l ibro. 

(2) H a c i é n d o m e eco del p ú b l i c o rumor, a t r i b u í la e r e c c i ó n dn }A Fuen:a 
de Sania Teresa al Sr. Obispo de Salamanca D. Narciso M a r t í n e z Izquierdo. 
Mejor informado al presente, debo declarar que dicho m o d e s t í s i m o mo
numento f u é erigido por iniciativa de D, Leopoldo Maldona'Io y costeado 
por el Sr . Conde de Vil lagpnzalo, en cuyas posesiones so halla enclavado. 

(3) E x t r a ñ o y rar í s imo ha sido el modo de incurrir en esta errata y 
'nás raro a ú n el no poder correg-ula debidamente. A l recoger los datos para 
la GUÍA, a p u n t é , si no es infiel mi memoria, el nacimiento del gran Duque 
do A l b a en la vi l la de Cantalapiedra, con referencia á fidedigna noticia; al 
dar á la imprenta el original, por olvido m i ó ó de los cajistas, r e s u l t ó un 
texto equivocado, que mo p a s ó desapercibido. Llega ahora la o c a s i ó n de 
revisar la obri l la para hacer c s ta / ' é de erratas y reparo en el indicado des
cuido; quiero cerciorarme de si en realidad es ó no error, recorro mis apun
tas, registro mis libros, acudo s o l í c i t o á las Bibliotecas y no hallo en parte 
alguna noticia de! lugar en que n a c i ó el Duque. ¿De d ó n d e h a b r é yo podi 
do sacar que el gran Duque n a c i ó en Cantalapiedra? No lo s é ; cuantas fuen
tes me han podido servir al efecto, todas las he consultado y todas i n ú t i l -
raentft; so halla, sin embargo, tan impresa en mi memoria la especie de que 
el gran Duque n a c i ó en Cantalapiedra, que no la puedo desechar; no me 
atrevo con todo á corregir el texto do la p á g i n a G7 diciendo «Nace en Can
talapiedra el gran Duque de A l b a » porque, en realidad, carezco de datos 
autorizados en que apoyarme, llegando á dudar, en la inutilidad de mi?, 
esfuerzos, si es que he s o ñ a d o semejante noticia, y porque el tiempo, ver 
dadero tirano, me prohibo entregarme á nuevas investigaciones. Como 
me precio, ya que no de. otras cualidades, de la de probo, hago esta p a l a 
dina c o n f e s i ó n , harto e x t r a ñ a sin duda, pero sincera y honrada. 



4ntonio M. de la Cuesta. 
LIBRERIA.—ENCUÁDERMCION. 

E n esta antigua y acreditada L I B R E R I A hay 
un completo surtido de l ib ros , papel y m e 
naje para las Escuelas de I n s t r u c c i ó n p r ima
r i a , ooras de texto de 2.a e n s e ñ a n z a y de F a 
c u l t a d , devocionar ios , semanas santas y 
novenas de todas clases, obras de Santa Tere
sa, estampas y medallas , calendarios amer i 
canos con variedad de cromos, i d . Zaragoza- W 
nos y de Ol iva , dietarios y agendas de bufete j 
y de bo l s i l l o , tintas negras y de colores, pa- | 
pe í de h i l o y de a l g o d ó n para las oficinas, | 
papel superior de canto dorado, l i so y ra - | 
yado para cartas, sobres de todas clases y d i 
mensiones, p lumas m e t á l i c a s de dos y tres 
puntos de las m á s acreditadas para letra i n 
glesa y e s p a ñ o l a , l ibros y cuadernos r a y a 
dos, objetos d é escr i tor io , etc. etc. 

Se hacen e n c ú a d e r n a c i o n e s en telas, h o - |[ 
landesa, pasta entera, sagren, tafilete y otras |{ 

^ varias con p e r f e c c i ó n , p ron t i tud y econo- r! 
L Ir'^a" j 
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Obras cienlííicas y de recreo.— 
Idem de consulta y texto para todas 
las Facultades y enseñanzas.—Devo
cionarios y Semanas Santas con en
cuademaciones de lujo y económicas. 
—Libros y menaje para las escuelas 
de 1 e n s e ñ a n z a . — C o m p l e t o surtido 
de artículos de escritorio y dibujo.— 
ídem de cromos y tarjetas de felici
tación.--Almanaques ilustrados.—Ca
lendarios americanos. 



LA LIBRERIA 

n m m u m i i k a l 

l l l ; 
I I - . U S X F 5 . A I D O 

Contiene todas las obras 
nuevas españolas y extran
jeras, así como una infini
dad de datos útiles á todas 
las personas aficionadas á l i 
bros. 

Se remite gratis á cuantas 
personas lo soliciten. 

G A S P A R , E D I T O R E S , 

M A D R I D , 

http://II-.USXF5.AIDO


^ « 7 « * • 

GRANDES ALMACENES DE NOVEDADES 
DE 

BRONCES, RELOJES, ARABAS, PERFUMERÍA, 

t etc. 

F l l l á l l l f l 

D E O B J E T O S P A Í \ A J U E G A L O S . 

2¡ Y 4 , SAN P A B L O . % Y 4 . 

v y 



FÁBRICA DE CURTIDOS Y COLA 
E N 

USTáEllMOSá 

1 S. 1 I R R 0 í HIJOS. 
S A L A M A N C A . 

? • • ? 

Í Suela del peso que se desee, bien cur t ida \ 
\ y seca. \ 
\ Becerros de todos pesos. \ 
\ Baquet i l las blancas y negras desde 3 á 6 < 
? l ib ras . \ 
\ Caballos negros, cur t ido especial . ; 
í S i l le ros blancos y negros. ] 
\ Cueros engrasados para m á q u i n a s . 
; Suela engrasada para abarcas. \ 
i Cabra de 1 á S I [2 l ibras . ] 
l C á ñ a m o s , sagrenes, charoles y cuanto con-
l c ierna al ramo de Zapa t e r í a y G u a r n i c i o n e r í a . \ 
\ Cola superior para carpinteros, c lara, l i m p i a \ 
i y fuerte. . \ 
\ " E l precio de dichos a r t í c u l o s es tan e c o n ó -
j m i c o , que de el lo pueden convencerse p i d i e n - \ 

do nota de Jos mismos el que lo desee. | 



Frecio2o ¿ L M M con ̂  íoíograííag be ios princi-
paíeá Monuraeníoa h Salamanca. 

Gran surtido de fotografías, grandes y peque
ñas, representando vistas de los edificios más 
notables, cuadros y demás objetos de arte. 

Verdadero Reérato de Santa Te
resa, pintado al óleo , copia del de Sevilla. 

Obras, medallas, f o t o p f í s s y eslampas de Sania Teresa. 
Plaza Mayor, junto al Correo, 

L I B R E R I A . D E C i L O N , SA.LA.M.ANCA. 

Comercio ie lincalla, F 
DE 

n m m u u m , 
S A N C H E Z - B A R B E R O , N Ü M S . 9 Y 1 1 , 

Gran surtido en ferretería, herramientas, quin
calla, catres de hierro maqueados y dorados, como 
asimismo hay un variado surtido en papeles pin
tados nacionales y extranjeros. 

Sánchez Barbero, 9 y U . 



C O M E R C I Q 
D E 

FERRETERIA, üERRilElll L 
Y P A P E L E S P I » T A | 0 § 

íe Crisial RoíPipffi j 
1 ISLA DE LA RUA, 

H junio á la Librería del Sr. Cerezo. 

g Variedad de artículos, camas de hier-
g ro ordinarias, maqueadas y doradas, 
g vatería de cocina, artículos de viaje, es-
g tampas, cuadros, espejos, molduras, 
H lababos, plumeros, estufas, braseros, 
g cajas y copas de latón, cubiertos metal i 
g blanco y los llamados de compos ic ión , [ 
H y otros muchos artículos á precios sin | 
H competencia. I 

| | N O T A . E s p e c i a l i d a d e n c l a v a z ó n y h e r - ¡ 

r a j e p a r a c o n s t n s c c i o n . j 



ATENEO SMJMTIPÍO. 
— » 0 0 CK»— 

io de r 1 r M 
D I R E C T O R 

i l i l H I l i 
CALLE DE CALDEREROS, M E R O 

Los estudios practicados 
en este acreditado Estable
cimiento tienen validez acá— 
démica formando sus Pro
fesores parte de los Tribu
nales de examen en fin de 
curso. 

Se admiten alumnos in
ternos, medio pensionistas 
y externos. 
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F A B R I C A 

as pastas que se olaboran 011 esta -acreditada 
fábrica, sonde harina de 1.a y de los mejores 
trigos del país , por cuya razón son preferidas á 
otras, y superan en bondad, color y sabor, á las 
más acreditadas del extrajere, tanto que, el 
consumo que de'ellas se hace aumenta considera-
blemenle por sus buenas condiciones alimenticias 
y a ! mismo tiempo e c o n ó m i c a s . 

Las muchas y variadas clases que so fabrican 
son una ga ran t í a para el consumidor, puesto que 
ven satisfechos sus deseos, aun los m á s delicados. 
Los podidos se sirven con to.da puntualidad y 
á 30 dias el pago. 

Fábr i ca y depósito: Afueras de Saacti-
Spíritus, número 67, Salamarxs. 

- •:] 

m 
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G0LEG10 DE S. RAFAEL 
D E 

1.a I 2.a E 
calle de Juan del Rey, núm. 8. 

D I R E C T O R 

I t M n s 
Dr. graduado en Filosofía y Letras. 

Profesores con los correspondientes 
t í tulos .—Espacioso é higiénico local.—• 
Enseñanzas especiales y de adorno. 
—Se admiten alumnos externos, me
dio pensionistas é internos.—Las per
sonas que deseen más detalles pueden 
dirigirse al Director del Colegio. 



B A H C O J B E R I C O . i 

Sedon M Monte-Pio ComeFeiaL 1 
Delegación 

Oficinas Centrales 

CARMEN, MADRID. 
Oi|IM ^iilillJ mlltem i@ fisselai. • 

Sociedad legalmente const i tuida para 
fomentar los h á b i t o s de e c o n o m í a y f a c i - \ 
l i tar á los p e q u e ñ o s Capitales una coloca
c ión ventajosa, segura y perfectamente 
garantizada. 

Pormenores en casa del Delegado de l a 
P r o v i n c i a de Salamanca y Zamora D . A n 
gel M e n d i v i l , P laza Mayor , 8, p r i n c i p a l . 



ANDRÉS F R A I L E , 
P O E T A L E S D E L C O E R I L L O , 

T í a S A L A M A N C A , N.012, 
«XSO)CiO<a 

A u n cuando en varios p e r i ó d i c o s vengo anunciando los escogidos y se
lectos g é n e r o s quo a q u í se expenden, hoy que con incompetible p e r f e c c i ó n 
se e s t á n elaborando y expendiendo, tengo el gusto de a c o m p a ñ a r en esta 
Guia, tanto para la Capital como para el forastero, tengan presente donde 
pueden surtirse de cuanto gusten perteneciente al ramo de pastelería, l i 
cores y vinos. 

Entre la imuensa v a r i a c i ó n que se elaboran, c i t a r é parte de ellos, para 
comodidad de todo el p ú b l i c o quo tenga el gusto de honrar la nueva pas-
te ler iá de San Martin y á s u s d u e ñ o s . Las acreditadas empanadas que tanto 
aprecia y consume todo el que ha tenido el gusto de tomarlas por primera 
vez. So hacen desde 18 c é n t i m o s en adelante, de cuantas clases y precios 
las encarguen: pasteles, caprichos, emperatrices, duquesas, auroras, bar 
quillos, cruceros, libros, corazones, caprichos de almendra y jalea, c u b i 
letes, inglesitas+ tortas de dama, ete. etc., para chocolate; recientes por 
m a ñ a n a y" tarde las mejores ensaimadas que se conocen, mantequillas, ros-

conos, mallorquinos, almohadillas y vizcochos finos, etc. etc. 
Pastas para viaje, granadinas, perronillas, polvorones americanos, 

pasta-flor, japoneses, pasta de consejo, pasta inglesa, pasta de viaje, f r a n -
chipanes, rosquilla imperial de Santa Clara de Castilla, tonta de Se-
govia, etc, etc. 

Se hacen manguitos, tartas y ramilletes, carnes asadas, pollos, perdi 
ces, conejos, pavo, pesca, etc. etc. 

V I N O S . Tinto del M o r ó n , blanco de la Nava del Rey, aloque de H o r -
v á s , B a l d e p o ñ a s , Car iñena , Moscatel, M á l a g a , Jerez, Manganilla de San 
L ú c a r de Barra neda, Burdeos, champagne, etc. etc. 

. & i i i s > & c l o $ d e n o v e d a d . 
A n í s del G o r r i ó n , a n í s corona, i d . pavo real, flor de an í s de V i l l a m i l , 

o j é n primera, anisete de Burdeos, etc. etc. Todos estos g é n e r o s en su ela
b o r a c i ó n se expeaden, como v e r á n todos mis favorecedores, á la altura 
que en la primera capital de, E s p a ñ a . 

So s e g u i r á n recibiendo lo que es, parte de vinos y licores, y expen
diendo esto y todo lo concerniente á p a s t e l e r í a con todo el adelanto ines
perado que sea posible. 

GRAN SURTIDO DIARIO. 
Variación, limpieza, prontitud y economía de precios. 



P R Í N C I P E , 4 , 

M A D R I D . 

Gran surtido de okas naeionales 
y extranjeras, 

TODAS CLASES Y PRECIOS, 



C I S A D E H U E S P E D E S 

J U A N L O P E Z , 
Z A M O R A , N Ú M E R O S 1 Y 3 . 

S A L A M A N C A . 

La comodidad que tienen los 
viajeros en esta casa y los eco
nómicos precios que en la misma 
se llevan, es lo suficiente para 
que el viajero no vacile á donde 
hospedarse. Se sirven chocolates 
y comidas á precios económicos 
y tiene disponible coche á la es
tación y viceversa. 

NO CONFUNDIRSE, 

t Imm,] ) l ímli al Café Suizo. 



i h m k Mies. 

PAÑOS Y N O V E D A D E S 
CORRILLO, 14 , TIENDA. 

En este acreditado establecimien
to, tan favorecido del público, se ha 
recibido un variado surtido de artícu
los procedentes de las fábricas más 
importantes nacionales y extran
jeras. 

No obstante la inmejorable clase 
de los tejidos y la más caprichosa 
novedad de gustos, los precios son 
sumamente económicos. 

\ 
Trajes completos desde 180 reales en 

adelante. 



II m i WfkiH tea 
GORF5.IIL.1L.O, IT, 

»«>» <S*>.o»«— 

Banca, giros, cobros, descuen
to de letras y abonarés. 

Se compran valores del Estado, 
monedas de oro francés. Libras 
esterlinas y billetes del Banco de 
Francia. 

. I M Y H U i O . 
Plaza de la Verdura, nilms. 48 al 52, 

SALAMANCA. 
G É N E R O S 

R E I N O Y E X T R A N J E R O S 
$ m m i t m i m m m . 



A L M A C E N O E Ü A D E R A S 
D E 

ROJO Y GOMP.A 
EX-COMEÍITO DEL CARMEN, AFUERAS DE SAN PABLO, 

S A . IL. A.1VI A I M G A . 
.«^M* 

GRAN SURTIDO 
DE MADERAS DE CONSTRUCCION 

E N T O D A S C L A S E S D E V I G U E R Í A , 
láOESIállS, 

CUARTONES, TABLONES, 

A P R E C I O S 
SUMAMENTE ARREGLADOS-



o ^ r r r m . 

L A NOVEDAD. 

ZáPÁTBBÍA 
D E 

A B E L A R D O E V A N G E L I S T A 
C 4 L L E DE CONCEJO, NUM. 4, 

SALAMANCA. 

En esta casa encontrara 
el público un variado y com
pleto surtido en toda clase 
de calzado tanto de señora 
como de caballero y niños, á 

£ precios muy económicos. 

:><o 
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Gonstractor de coches y amiEyes 
D E 

TODAS GLASES, 

Pone en conocimiento de sus muchos 
y constantes favorecedores y al público, 
que teniendo en cuenta lo esmerado de 
esta clase de obra, no ha omitido gastos 
ni sacrificio para conseguir agrandar su 
establecimiento con el objeto que los car
ruajes que en esta casa se construyan 
y los que estén en reparación puedan 
estar éstos con la limpieza como en la 
mejor de sus cocheras. 

Tengo de venta ruedas usadas para 
volquetes, como igualmente aros viejos 
y acero, que éste sirve para calcar rejas 
de labor. 
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n m i m t o r r e 
N A V I O , 5. 

« 0 

« y 
W D 

Tengo el gusto de ofrecer á mis numerosos par
roquianos, tanto en el ramo de Zapatero como 
Guarnicionero, un gran surtido de los géneros 
siguientes: 

Suela, becerros tanto en blanco como en 
negro (de la tierra), becerros maies, castores de 
varios colores, charoles, sagrenes blancos y 
negros labrados y grano común, badanas en va
rios colores, caballos, vaquetillas, hilazas, clavi
llos de todas dimensiones, betunes, lesnas, 
serdas y otros artículos del ramo, todo á precios 
sumamente arreglados, como otros artículos que 
me sería trabajoso enumerar por la complicación. 

También encontrarán los labradores y parti
culares géneros que no dudo convendrán por sus 
buenas clases y precios como he dicho anterior
mente arreglados. 

ACUDID Á L A G A L L E D E L M Y I O . NÜM. 5, % 
SALAMANCA, | | 

s i s e © f o i E i e . m 

I 



H O R T I C U L T O R E S . 
Z A F l A - G r O Z A . . 

•ad 

I m í MEDALLA DE PLATA Y 1 1 1 0 1 H 0 1 R I F Í C A 
E N LA 

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS 

i 

Remiten sus Catálogos de Arbo
lado y semillas varias (gratis), á 
toda persona que se digne pe
dirlos, esmero y economía en sus 
productos, expediciones en todas 
las provincias de España y Ex
tranjero. 

CONFIANZA Y SEGURIDAD. 
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Plaza Mayo?, 53 j 54. 

Completos surtidos en 

guantes, camisería, corbate

ría, perfumería, abanicos, 

bastones, paraguas, sombre

rería y novedades de París, 

Londres, Berlín, Viena, etc. 

etcétera. 



Y 
MBOIATOEIO PIMJC 

Depósito de los medicamenios, específivos na

cionales y extranjeros, recibidos direqia-

mente de las casas productoras para evitar 

falsificaciones tan nocivas á la salud, de 

m f 

DOCTOR EN FARMACIA Y MEDICINA, 

LICENCIADO EN CIENCIAS FÍSICO-MATEMÁTICAS. 

PORTALES DEL PAN, NÚMEROS 5 Y 7, 



RELOJERIA 

J H A N B A R C O 
37, PLAZA MAYOR, 37. 

n f ^ 5 pZespec}ti de c o m p o s w v a ^ { ^ s Y 
P eCl'0SzLnn-ílfí0 Alojes de ^ L ^ -

&4r^f/2ados por un año. ^ 

i c e m rfeí Correo, Plaza Mayor, 37. 

O N P A R L E F R A N J A I S . 

Á f f M O Y ACREDITADO ESTABLECI 
D E 

GUARNICIONERO Y SILLERO 

D E F R A N C I S C O C Á R D E N A S S A N C H E Z , 
15, calle de San Pablo, i5. 

Especialidad en monturas para caballos, de todas clases y 
formas, variedad y elegantes bridas en diferentes ca
prichos, bocados de todas clases, espuelas, fustas, látigos 
y un grande y completo surtido para la limpieza de carrua
jes y caballos. 

Guarniciones de coches y carros de todas clases ,1 pre
cios muy reducidos. 

Bonitos y variados efectos para caza, y un gran surtido 
en artículos de viaje de todas clases y precios. 

Correones para máquinas y molinos. 



ts3 « 

C A T A L O G O S 
A. QUIEN LOS PIDA. 



de mm o[ todís t m i 
DE 

P A T R I C I O M A R T I N , 
S A 1 U Ü S T 0 , 1 7 Y Í 9 Y L O M DE LA CÁRCEL, 

S A L A M A N C A . 

pALZADO FINO Y DE ^UE-RTE. 

7 

i 
VENTAS A L POR MAYOR Y MENOR. P 

Unica casa en España constructora de calzado con 
materiales de curtido mineral; las cualidades esen
ciales de este curúáo son de impermeabilidad, gran 
duración. 

Todaa las suelas de curtido vegetal ú ordinario 
admiten, antes de 5 minutos de introducidas en 
agua el 50 por 100 de su peso. 

La suela de curtido mineral á las l(i horas de & 
introducida en agua„ admite del 4 al 6 por 100 tam
bién de su peso, máximun de la que admite. 

Respecto á su duración se admiten en competen- ^ 
cia todas las suelas de curtido vegetal ú ordinario, * 
dejándolas la de curtido mineral á mitad de duración. 



a ce 
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A C A R G O D E 

J A C I N T O H I D A L G O , 
I S L A D E L A R U A , N Ú M E R 0 1 . 

S A L A M A N C A . 

Gran surtido en toda clase de obras 
científicas y literarias, artículos de es
critorio, menaje para escuelas y mode
lación para Ayuntamientos y Juzgados 
municipales. 

Esta casa se encarga de hacer cuantos 
trabajos se la encomienden de Imprenta 
y Litografía con prontitud, esmero y eco
nomía . 



D E 

M V 

San Pablo, mira, Io, Salamanca, 

PLATA GRUESA 

Jufgos de lavar 
Candelabros. 
Candeleros. 
Palmalorias. 
EscnbnDÍas. 
Esluches de escritorio 
Bandejas do lodos ta 

maños. 
Cálices. 
Copones. 
Custodias. 
Incensarios. 
Vinajeras. 
Soperas, 
Centros de mesa. 
Floreros. 

f ORO \ 
• Y PEDUEUÍA FINA. ? 

Aderezos con brillantes 
Id. con diamantes rosas 
Medios aderezos con 

diamantes. 
Id. con esmeraldas, 
id. con perlas, 
id. con granates. 
Botonaduras. 
Id. con diamantes, 
id. con rubíes y perlas. 
Medallones todasclases 
Pendientes id, id. 
Sortijas para Caballero 

y Señora con brillan
tes y diamantes. 

Cruces de diamantes, 
lid. de coral. 

|dtcs de filigrana de oro y plata, etc. etc. 



LA 0LT1MA PALABRA. 
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¡¡¡PASMARSE!!!.. 

< 
• 
< 
t -

J 

Por 2'50 pesetas semanales se 
adquiere cualquier modelo desús — 

< legílimas máquinas para coser. z 

m AL CONTADO 10 POR 100 DE DESCUENTO. Í T 
• < 
o O 

<r ^ 
— Sí3da é hi los , la verdad, 
Q tan bueno lo encontrareis, 
L qne j í imás olvidareis 
P lan soper ior ca l idad. 

E n piezas sueltas tené is 
el oran surt ido de venia, 
s e ñ a s : P L A Z A M A Y O R , 30 , 

f l ^ en S. i íaraanca; aqni es, >• . ^ i t 



FONDA DEL COMERCIO 
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UNICA E N S A L A M A N C A . 

Casa nueva situada en el punto más 
céntrico de la población, frente á la ad
ministración de coches de Zamora, Ciu
dad-Rodrigo, Béjar y Vitigudino. 

Al trasladarme á la nueva casa se han 
introducido en ellas cuantas comodidades 
puede desear el viajero. 

Teniendo un servicio de carruajes de 
lujo y ómnibus á la llegada y salida de 
los Trenes. 

SE HABLA FRANCES 
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